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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Paul Lagendijk, la Condecoración Orden Mexicana del Aguila Azteca, en 
grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 

prominentes a la Nación Mexicana o a la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que sean 
objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por los Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Paul Lagendijk, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Reino de los Países Bajos, la citada condecoración, en el grado de Banda, 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Paul Lagendijk, la condecoración Orden 

Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintidós días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a Fianzas Comercial América, 
S.A., por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- Departamento de Autorizaciones y Operación de 
Fianzas.- 366-IV-A-5124.- 718.1/314666. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad por 
aumento de su capital social. 

Fianzas Comercial América, S.A. Torre Comercial América piso 10 Av. Batallón de San Patricio No. 111 
Fracc. Valle Oriente San Pedro Garza García, N.L. 
C.P. 66269 
En virtud de que esta Secretaría, mediante oficio 366-IV-A-5123 de esta misma fecha, otorgó aprobación 

a la reforma de la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el propósito fundamental de aumentar su 
capital social de $42'000,000.00 a $80'000,000.00 lo cual se hizo constar en el testimonio de la escritura 
número 19,839 del 22 de julio último, otorgada ante la fe del señor licenciado Fernando Méndez Zorrilla, 
Notario Público número 12 de Monterrey, N.L., esta propia Secretaría, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y 5o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, ha 
resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II del artículo tercero, de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-C-a-

1200 del 7 de mayo de 1993, modificada mediante diversos 102-E-366-DGSV-I-C-a-4429 del 18 de 
noviembre de 1994 y 366-IV-A-4155 del 27 de junio de 1997, que faculta a Fianzas Comercial América, S.A., 
para operar y funcionar como institución de fianzas, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- .........................................................................................................................  
I.-..............................................................................................................................................................  
II.- El capital social será de $80'000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100) moneda nacional. 
............................................................................................................................................................... " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 113764) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-014-RECNAT-1997, Que regula 
sanitariamente la importación de paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos envases de madera 
nueva y usada, publicado el 21 de julio de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización para la Conservación, Protección, Restauración y Aprovechamiento de los 
Recursos Forestales y de Suelos y Costas, en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones II y III del 
artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los comentarios 
efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-014-RECNAT-1997, Que regula sanitariamente la 
importación de paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos envases de madera 
nueva y usada, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de julio de 1997, mismos que 
fueron recibidos y desahogados en el seno del Comité correspondiente, en los siguientes términos: 
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Promoventes: Embajada de los Estados Unidos de América, Servicio de Inspección de Salud 
Animal y Vegetal. Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, American Forest and Paper 
Association y National Wooden Pallet and Container Association. 

Fechas de recepción: 20 y 21 de octubre de 1997. 
Comentario 1. Solicitan se revise lo relativo a la declaración adicional del Certificado Fitosanitario 

Internacional, en el que se debe señalar que las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para 
carga y diversos envases de madera nueva y usada deben provenir de zonas libres de infestaciones activas 
de la palomilla gitana Lymantria dispar, del barrenador Lyctus linearis y de la termita Coptotermes 
formosanus. 

Respuesta: Propuesta aceptada, se modificará el apartado 3.3.1., para quedar de la siguiente forma: 
3.3.1. El interesado presentará el Certificado Fitosanitario Internacional el que debe indicar en las 

declaraciones adicionales que el producto está libre de plagas, independiente de lo anterior, de acuerdo a su 
lugar de procedencia, también deberá señalar lo siguiente: 

Para Estados Unidos de América, que el producto está libre de plagas especialmente de Lymantria 
dispar, Lyctus linearis y Coptotermes formosanus. 

Promovente: Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes. 
Fecha de recepción: 21 de octubre de 1997. 
Comentario 2. Inciso 2.10., proponen la precisión del texto: Madera seca. Es aquella madera aserrada, 

cuyo contenido de humedad es igual o inferior al 20% en peso en la parte media de su grosor, obtenido 
mediante el proceso de estufado o secado al aire. 

Respuesta: Propuesta aceptada, se modificará la redacción de la siguiente forma: 
2.10. Madera seca. Es aquella madera aserrada sometida a procesos de estufado o secado al aire, cuyo 

contenido de humedad al interior de la tabla es igual o inferior al 20%, expresado como un porcentaje del 
peso total. 

Comentario 3. Inciso 3.1.1., proponen la siguiente redacción: Las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras 
plataformas para carga y diversos envases de madera nueva y usada deberán importarse secas, 
verificándose estadísticamente su contenido de humedad con un medidor en tres niveles de cargamento, 
inferior, medio y superior, sin corteza de conformidad con lo establecido en la norma mexicana 
correspondiente, y se sujetarán a los siguientes procedimientos. 

Respuesta: Propuesta no aceptada, sin embargo la redacción se adecuará de la siguiente forma: 
3.1.1. Las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos envases de madera 

nueva y usada deberán importarse sin corteza y secas, verificándose su contenido de humedad hasta en el 
2% del total del cargamento con un medidor eléctrico de humedad en tres niveles de cargamento, inferior, 
medio y superior, y se sujetarán a los siguientes procedimientos: 

Comentario 4. Inciso 3.2. proponen se defina el concepto de producto. 
Respuesta: Propuesta no aceptada, la redacción del texto es la correcta ya que el término producto se 

refiere a las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos envases de madera. 
Comentario 5. Inciso 3.2.1., proponen la siguiente redacción: Los productos serán verificados en el 

punto de ingreso al país por personal oficial debidamente adiestrado y acreditado de acuerdo con el 
instructivo anexo. 

Respuesta: Propuesta no aceptada, el personal oficial encargado de la verificación está debidamente 
capacitado para realizar las determinaciones de la presencia o no de plagas con base en los daños o 
evidencias encontradas. 

Comentario 6. Inciso 3.2.2., proponen la siguiente redacción: Si las paletas (tarimas), paletas-cajas, 
otras plataformas para carga y diversos envases de madera nueva y usada no presentan plagas, el personal 
oficial, el organismo de certificación o unidad de verificación expedirá el certificado fitosanitario de 
importación. Permitiendo su ingreso inmediato al país. 

Respuesta: Propuesta parcialmente aceptada, la expedición del certificado fitosanitario de importación 
cubre únicamente la disposición de la SEMARNAP y no se expide para la región y franja fronteriza según lo 
estipulado en la Ley Federal de Derechos, por lo que se adecuará la redacción de la siguiente forma: 

3.2.2. Concluida la inspección y una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos de documentación y 
de calidad sanitaria que se establece en esta Norma, respecto de las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras 
plataformas para carga y diversos envases de madera nueva y usada, el personal oficial, el organismo de 
certificación o unidad de verificación devolverá al propietario o importador, la documentación original a 
efecto de que continúe con los trámites que correspondan. 

Comentario 7. Inciso 3.2.3., proponen la siguiente redacción: En caso de detectarse plagas de 
cuarentena como son Lymantria dispar, Coptotermes formosanus y Lyctus linearis el producto será retornado 
o destruido de acuerdo a lo dispuesto en el punto..., asimismo los vehículos y lugares de almacenamiento 
serán objeto de fumigación en el entendido de que los gastos que estos procedimientos generen serán a 
costa del responsable de la importación. 

La PROFEPA por conducto del personal oficial expedirá al responsable de la importación acta de 
destrucción, en su caso. 
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Respuesta: Primera parte del comentario propuesto no aceptado, dado que la decisión del retorno o 
destrucción se da únicamente bajo el supuesto de la presencia de las plagas de cuarentena enunciadas. 
Segunda parte del comentario propuesto no aceptado, no se cambiarán las palabras propietario o 
importador por responsable de la importación, en virtud de que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca debe emitir la documentación a las personas físicas o morales que tengan interés 
jurídico, dado que todas las consecuencias legales del acto se refieren al procedimiento de importación, en 
estos casos el agente aduanal actúa en representación del importador por lo que el interés jurídico concierne 
en exclusiva a la persona de este último. 

Comentario 8. Inciso 3.2.4., proponen se elimine por estar considerado en el punto 6 del anexo. 
Respuesta: Propuesta no aceptada, es necesario dar claridad en el procedimiento, considerando los 

supuestos que el propietario o importador pudiera afrontar; el anexo va dirigido principalmente al personal 
oficial encargado de la verificación en los puntos de ingreso. 

Comentario 9. Inciso 3.3.1., proponen la siguiente redacción: “El interesado presentará el certificado 
fitosanitario internacional, que debe indicar en las declaraciones adicionales que el producto está libre de 
plagas, independientemente de lo anterior, de acuerdo a su lugar de procedencia, también deberá señalar lo 
siguiente: 

... 
Para Asia, que proviene de una zona libre de infestaciones activas de la palomilla gitana Lymantria dispar 

y de la termita Coptotermes formosanus”. 
Una vez hecho lo anterior, se extenderá el certificado fitosanitario de importación al interesado 

permitiendo su inmediato ingreso al país”. 
Respuesta: Propuesta no aceptada, el certificado fitosanitario internacional avala que el producto al 

momento de su embarque se encuentra libre de plagas, sin embargo, es factible que durante su 
transportación, principalmente por vía marítima, las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para 
carga y diversos envases de madera que se importen como producto, se contaminen por estar en contacto 
con otras tarimas o plataformas de madera que transportan mercancías de diversas partes del mundo, ya 
que los embalajes son los principales vectores para la introducción accidental de plagas de cuarentena a 
nivel mundial. 

Comentario 10. Inciso 3.3.2., proponen la siguiente redacción: En caso de que no se presente el 
certificado fitosanitario internacional, los productos serán verificados en el punto de ingreso al país por 
personal oficial de acuerdo al instructivo anexo. 

Respuesta: Propuesta no aceptada, en virtud de lo establecido en la respuesta anterior, es indispensable 
realizar la verificación en el punto de ingreso a fin de evitar la probable introducción de plagas de cuarentena 
para México. 

Comentario 11. Inciso 3.3.3., proponen la siguiente redacción: Si las paletas (tarimas), paletas-cajas, 
otras plataformas para carga y diversos envases de madera nueva y usada no presentan plagas, el personal 
oficial, el organismo de certificación o unidad de verificación expedirá el certificado fitosanitario de 
importación. Permitiendo su ingreso inmediato al país. 

Respuesta: Propuesta parcialmente aceptada, la expedición del certificado fitosanitario de importación 
cubre únicamente la disposición de la SEMARNAP, por lo que se adecuará la redacción de la siguiente 
forma: 

3.3.3. Concluida la inspección y una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos de documentación y 
de calidad sanitaria que se establece en esta Norma, respecto de las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras 
plataformas para carga y diversos envases de madera nueva y usada, el personal oficial, el organismo de 
certificación o unidad de verificación firmará y sellará el certificado fitosanitario de importación, excepto para 
la región y franja fronteriza y devolverá al propietario o importador, la documentación original a efecto de que 
continúe con los trámites que correspondan. 

Comentario 12. Inciso 3.3.4., proponen la siguiente redacción: En caso de detectarse plagas de 
cuarentena como son: la palomilla gitana Lymantria dispar, la termita Coptotermes formosanus y el 
barrenador Lyctus linearis el producto será retornado al país de origen o destruido, los gastos que estos 
procedimientos generen serán a costa del responsable de la importación. 

La PROFEPA por conducto del personal oficial expedirá al responsable de la importación acta de 
destrucción, en su caso. 

Respuesta: Propuesta no aceptada, no se cambiarán las palabras propietario o importador por 
responsable de la importación, en virtud de que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca debe emitir la documentación a las personas físicas o morales que tengan interés jurídico, dado que 
todas las consecuencias legales del acto se refieren al procedimiento de importación, en estos casos el 
agente aduanal actúa en representación del importador por lo que el interés jurídico concierne en exclusiva a 
la persona de este último. 

Comentario 13. Inciso 3.3.5., proponen se elimine. 
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Respuesta: Propuesta no aceptada, es necesario dar claridad en el procedimiento, considerando los 
supuestos que el propietario o importador pudiera afrontar; el anexo va dirigido principalmente al personal 
oficial encargado de la verificación en los puntos de ingreso. 

Comentario 14. Inciso 3.4., proponen la siguiente redacción: Procedimiento fitosanitario para la 
importación temporal o definitiva de paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos 
envases de madera nueva y usada, que se utilizan en el transporte de productos, cuando su internación sea 
por puertos, aeropuertos y fronteras. 

Respuesta: Propuesta aceptada, la redacción se adecuará de la siguiente manera: 
3.4. Procedimiento fitosanitario para la importación temporal y/o definitiva de paletas (tarimas), paletas-

cajas, otras plataformas para carga y diversos envases de madera nueva y usada, que se utilizan en el 
transporte de productos, cuando su internación sea por puertos, aeropuertos y fronteras. 

Comentario 15. Inciso 3.4.1., proponen la siguiente redacción: Las paletas (tarimas), paletas-cajas, 
otras plataformas para carga y diversos envases de madera serán objeto de verificación ocular aleatoria en 
el punto de ingreso al país, realizada por personal oficial, de acuerdo con el instructivo anexo. En caso de no 
detectarse plagas, se permitirá el ingreso inmediato de la mercancía al país. 

Respuesta: Propuesta no aceptada, la verificación ocular de las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras 
plataformas para carga y diversos envases de madera, cubre el requisito establecido por la SEMARNAP por 
lo que hace a la calidad sanitaria. La mercancía transportada debe cumplir con los trámites indicados por 
otras dependencias. 

Comentario 16. Inciso 3.4.2., proponen la siguiente redacción: En caso de detectarse plagas de 
cuarentena como son: la palomilla gitana Lymantria dispar, la termita Coptotermes formosanus y el 
barrenador Lyctus linearis las paletas, paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos envases 
afectados será retornado al país de origen o destruido, los gastos que estos procedimientos generen serán a 
costa del responsable de la importación. 

La PROFEPA por conducto del personal oficial expedirá al responsable de la importación acta de 
destrucción, en su caso. 

Respuesta: Propuesta no aceptada, no se cambiarán las palabras propietario o importador por 
responsable de la importación en virtud de que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca debe emitir la documentación a las personas físicas o morales que tengan interés jurídico, dado que 
todas las consecuencias legales del acto se refieren al procedimiento de importación, en estos casos el 
agente aduanal actúa en representación del importador por lo que el interés jurídico concierne en exclusiva a 
la persona de este último. 

Comentario 17. Inciso 3.4.3., proponen la siguiente redacción: En caso de detectarse plagas que no 
sean de cuarentena, las paletas, paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos envases afectados 
podrán ser sustituidos por otros productos ya sean usados o nuevos sanos o que hayan sido sometidos a 
tratamiento profiláctico y verificación o de otros materiales distintos a la madera. De no hallarse plagas 
vivas, se procederá a su internación y utilización. 

La empresa aprobada por la Secretaría que realice el tratamiento profiláctico, expedirá al responsable de 
la importación el certificado de tratamiento. 

Respuesta: Primera parte del comentario aceptada, la redacción se modificará de la siguiente forma: 
3.4.3. En caso de detectarse plagas vivas que no sean de cuarentena, las paletas, paletas-cajas, otras 

plataformas para carga y diversos envases de madera afectados podrán ser sustituidos por productos 
nuevos y sanos o sometidos a tratamiento profiláctico de conformidad con el diagnóstico emitido por el 
Centro Nacional de Referencia en Parasitología Forestal y verificación o sustituidos por otros materiales 
distintos a la madera, y de no hallarse plagas vivas, se procederá a su internación y utilización. En caso de 
haber sustitución, los productos de madera deberán ser sometidos a tratamiento profiláctico. 

Segunda parte del comentario no aceptado, en virtud de que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca debe emitir la documentación a las personas físicas o morales que tengan interés 
jurídico, dado que todas las consecuencias legales del acto se refieren al procedimiento de importación, en 
estos casos el agente aduanal actúa en representación del importador por lo que el interés jurídico concierne 
en exclusiva a la persona de este último. 

Comentario 18. Inciso 3.5., proponen la siguiente redacción: Cuando medie causa debidamente fundada 
y motivada, la Secretaría, aleatoriamente podrá verificar o inspeccionar productos o subproductos forestales 
que cuenten con certificado fitosanitario, ...........” 

Respuesta: Propuesta no aceptada, todos los actos que practica la Secretaría están debidamente 
fundados y motivados, en caso contrario la autoridad carece del sustento legal para realizarlos e incurre en 
responsabilidades e ilícitos tipificados en diversos ordenamientos. 

Comentario 19. Inciso 8., proponen la siguiente redacción: La presente Norma entrará en vigor a los 180 
días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Respuesta: Propuesta parcialmente aceptada, la entrada en vigor de la Norma se diferirá a 45 días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Comentario 20. Punto 1 del anexo, proponen la siguiente redacción: El personal oficial debidamente 
adiestrado y acreditado, buscará evidencias externas superficiales en los cargamentos sujetos a revisión, 
como: .........” 

Respuesta: Propuesta no aceptada, el personal oficial encargado de la verificación está debidamente 
capacitado para realizar las determinaciones de la presencia o no de plagas con base en los daños o 
evidencias encontradas. 

Comentario 21. Punto 5 del anexo, proponen la siguiente redacción: Si el personal oficial no logra 
identificar con seguridad a las plagas de cuarentena, deberá enviar los ejemplares al Centro Nacional de 
Referencia en Parasitología Forestal o laboratorio aprobado por la Secretaría y detendrá las tarimas hasta 
recibir el diagnóstico, mismo que deberá recibirse en un plazo no mayor a 3 días naturales. En tanto se 
recibe el dictamen, la mercancía podrá ser colocada en tarimas sanas o de otros materiales diferentes a la 
madera y ser aprobadas para su internación al país. 

Respuesta: Propuesta aceptada para la primer parte del comentario, la redacción se complementará 
para quedar de la siguiente forma: 

5. Si el personal oficial no logra identificar con seguridad a las plagas de cuarentena, deberá enviar los 
ejemplares al Centro Nacional de Referencia en Parasitología Forestal o laboratorio aprobado por la 
Secretaría y ordenará el aseguramiento de las paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para carga 
y diversos envases de madera afectados mediante un acta circunstanciada, en el entendido de que todos los 
procedimientos derivados del dictamen técnico que se emitan serán a costa del propietario o importador. 

Nota: Los diagnósticos que emite el Centro Nacional de Referencia no exceden las 48 horas, desde el 
momento en que son recibidos en éste, hasta que se envían a la inspectoría correspondiente de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Comentario 22. Punto 6 del anexo primer párrafo, proponen la siguiente redacción: Si en la 
identificación preliminar los insectos encontrados no son de importancia cuarentenaria se procederá al 
tratamiento profiláctico (del cual quedan exceptuados todos aquellos productos destinados al contacto con 
los seres humanos así como las materias primas para elaborarlos) que se describe a continuación: 

Respuesta: Propuesta no aceptada, los fumigantes utilizados para los tratamientos fitosanitarios en las 
paletas (tarimas), paletas-cajas, otras plataformas para carga y diversos envases de madera afectados no 
representan toxicidad posterior ni efectos residuales una vez aplicados. 

Comentario 23. Punto 6 del anexo segundo párrafo, los tratamientos químicos deberán hacerse en 
compartimientos cerrados o, en su caso, cubrir el cargamento con polietileno calibre grueso o lona plástica y 
sellar perfectamente los extremos y periferia para evitar fuga de gases y será realizado por una empresa 
aprobada por la Secretaría. Una vez concluidos, le será expedido al importador el certificado de tratamiento 
correspondiente. 

Respuesta: Propuesta no aceptada, el comentario ya está incluido en los incisos 3.2.4., 3.3.5. y 3.4.3. 
del proyecto de Norma, se acepta el cambio de la palabra “la” por “una”. 

Comentario 24. Punto 6 del anexo tercer párrafo, proponen la siguiente redacción: Lo anterior es con la 
finalidad de eliminar toda presencia de termitas o barrenadores de la madera, que en ocasiones se 
encuentran como huevecillos o al interior de la madera, por lo que se necesita de un periodo de exposición al 
fumigante (tabla anterior). Una vez concluido el tratamiento profiláctico, se autorizará el ingreso inmediato al 
país del producto. 

Respuesta: Propuesta no aceptada, el comentario ya está incluido en los incisos 3.2.2. y 3.3.3. 
México, Distrito Federal, a los trece días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Conservación, Protección, Restauración 
y Aprovechamiento de los Recursos Forestales y de Suelos y Costas, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- 
Rúbrica. 

 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-016-RECNAT-1997, Que regula 
sanitariamente la importación de madera aserrada nueva, publicado el 11 de junio de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización para la Conservación, Protección, Restauración y Aprovechamiento de los 
Recursos Forestales y de Suelos y Costas, en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones II y III del 
artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los comentarios 
efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-016-RECNAT-1997, Que regula sanitariamente la 
importación de madera aserrada nueva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio 
de 1998, mismos que fueron recibidos y desahogados en el seno del Comité correspondiente, en los 
siguientes términos: 

Promovente: Dirección General de Normas-SECOFI. 
Fecha de recepción: 11 de agosto de 1998. 
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Comentario 1: Solicitan se modifiquen las definiciones de Certificado Fitosanitario de Importación y 
Certificado de Tratamiento. 

Respuesta: Sí procede, se modificará la redacción de ambas definiciones, quedando de la siguiente 
forma: 

2.3 Certificado fitosanitario de importación. Documento expedido por personal de la PROFEPA, 
organismo de certificación o unidad de verificación acreditados y, en su caso aprobados, en el que se hace 
constar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios, establecidos en la presente Norma. 

2.4 Certificado de tratamiento. Documento oficial expedido por las personas físicas o morales 
acreditadas y, en su caso aprobadas para tal efecto, que hace constar el cumplimiento de los tratamientos a 
que se sujetan los productos o subproductos forestales de importación. 

Promovente: Federación de Cámaras Nacionales de Comercio de Baja California, Baja California 
Sur y parcial de Sonora. 

Fecha de recepción: 7 de agosto de 1998. 
Comentario 2: Proponen se incluya dentro del cuerpo de la norma regulaciones sanitarias para la 

madera aserrada nueva de producción nacional que se movilice de un punto a otro dentro del territorio 
nacional. 

Respuesta: No procede, dado que el objetivo primario del proyecto de Norma Oficial Mexicana, es el de 
evitar la introducción de plagas de cuarentena para México, la regulación sanitaria para la movilización de 
madera aserrada nueva nacional se establecería bajo otros supuestos y considerando el esquema de 
campaña fitosanitaria según lo estipulado en la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

Comentario 3: Proponen se adecuen las definiciones de región y franja fronteriza. 
Respuesta: Sí procede, la definición de región fronteriza se adecuará de conformidad con lo estipulado 

en el Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del 
país, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1995, quedando de la siguiente 
forma: 

2.19 Región fronteriza. Se considera a los estados de Baja California, Baja California Sur, Quintana 
Roo y la región parcial de Sonora; la franja fronteriza sur colindante con Guatemala, la franja fronteriza norte 
del país, y los municipios de Cananea, Sonora, Salina Cruz, Oaxaca y Comitán de Domínguez, Chiapas. 

Comentario 4: Solicitan se supriman las figuras señaladas en los puntos 2.16 y 2.23 del rubro de 
definiciones del proyecto de Norma, relativos a los organismos de certificación y unidades de verificación, ya 
que se crean nuevos procedimientos e instancias. 

Respuesta: No procede, ya que no se crean nuevos procedimientos a los ya establecidos en el proyecto 
de Norma, el esquema de acreditación y aprobación se da en el marco de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para que funcionen como terceros con competencia técnica para evaluar el cumplimiento de 
esta Norma Oficial Mexicana, la acreditación y aprobación se realizará bajo lo estipulado en la normatividad 
correspondiente y siguiendo los lineamientos que para el efecto ha emitido la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

Comentario 5: Solicitan se modifique lo relativo a la presencia de corteza y verificación del contenido de 
humedad, en los apartados 3.1 e inciso A) del apartado 3.2.1. 

Respuesta: Sí procede, se modificará la redacción de los apartados 3.1 y 3.2.1 inciso A), de la siguiente 
forma: 

3.1. Las maderas aserradas nuevas secas al aire en sus diferentes formas y presentaciones, cortas y 
largas dimensiones, gran escuadría y traviesas (durmientes) sin tratar, se importarán sin corteza y libres de 
plagas y enfermedades y se verificará al interior de la tabla su contenido de humedad, hasta en el 2% del 
total del cargamento, con un medidor eléctrico de humedad en tres niveles del cargamento, inferior, medio y 
superior. 

Las maderas aserradas nuevas secas en estufa en sus diferentes formas y presentaciones, deberán 
importarse libres de plagas y enfermedades y se entregará al personal de la PROFEPA el documento 
expedido por la empresa que realizó el proceso de secado. 

3.2.1 “Personal de la ... 
A) Certificado Fitosanitario Internacional expedido por las Autoridades Oficiales de Agricultura del país 

exportador, indicando el porcentaje de humedad de la madera en origen, el cual debe ser igual o inferior al 
20%, también ...” 

Comentario 6: Consideran que no procede la exigencia del Certificado Fitosanitario Internacional 
establecida en los puntos 3.2.1, 3.3.1 y 3.4.1. 

Respuesta: Propuesta aceptada para los puntos 3.2.1 y 3.3.1, se modificarán las redacciones 
correspondientes, en los siguientes términos: 

3.2.1 Personal de la PROFEPA recibirá y revisará, excepto para la madera aserrada nueva, proveniente 
de los Estados Unidos de América, la documentación correspondiente: 

A) Certificado Fitosanitario Internacional expedido ...” 
3.3.1 Personal de la PROFEPA recibirá y revisará, excepto para la madera aserrada nueva seca en 

estufa procedente de los Estados Unidos de América y Canadá, la documentación correspondiente: 
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A) Certificado Fitosanitario Internacional expedido...” 
Por lo que respecta al punto 3.4.1, se mantendrá la redacción original en virtud de que con un porcentaje 

de humedad mayor al 20% las probabilidades de ser portadores de plagas se incrementan, ya que las 
condiciones de humedad de la madera permiten la sobrevivencia de insectos destructores de la madera, el 
rango óptimo para el desarrollo de muchas especies oscila entre 20 y 28% o más de humedad. 

Comentario 7: Consideran que existe duplicidad en las funciones de inspección y vigilancia de la Norma, 
de acuerdo a lo establecido en los apartados 3.4.6 y 4. 

Respuesta: No procede, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en los 
artículos 2o., 33 y 62 del Reglamento Interior de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal y tiene, entre 
otras, la atribución de vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas que para el efecto expida la 
Secretaría. El apartado 3.4.6. establece una disposición que será aplicada por la PROFEPA a fin de 
corroborar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios indicados en la Norma Oficial. 

Comentario 8: Consideran que la referencia bibliográfica 6.1 es improcedente, en razón de que su 
enfoque se refiere a madera usada. 

Respuesta: Sí procede, la referencia se eliminará del apartado correspondiente. 
Comentario 9: Solicitan se fusionen los puntos 1 y 2 del anexo técnico de la Norma Oficial Mexicana. 
Respuesta: Sí procede, el punto 1 del anexo técnico se adecuará de la siguiente manera: 
1. El personal de la PROFEPA, organismos de certificación o unidad de verificación, deberán de 

reconocer los daños ocasionados por insectos asociados a las maderas aserradas nuevas, tales como: 
• Que la madera presente orificios redondos y pequeños (3 mm de diámetro) y galerías llenas de 

polvo fino (Lyctidae). Principalmente en madera de latifoliadas. 
• Que la madera presente orificios redondos y medianos o pequeños de (9 a 3 mm de diámetro) y 

galerías llenas de polvo grueso o gránulos (Bostrichidae). Principalmente en madera de latifoliadas 
y en algunas coníferas. 

• Que la madera presente orificios redondos y pequeños (3 mm de diámetro) y galerías llenas de 
pequeñísimas bolas de excremento (Anobiidae). Principalmente en madera de coníferas o 
latifoliadas. 

• Que existan galerías internas o en la superficie, las cuales presentan tapones de tierra o aserrín 
(Coptotermes). 

Promovente: American Forest And Paper Association y Embajada de los Estados Unidos de 
América. Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América. 

Fecha de recepción: 5 y 12 de agosto de 1998. 
Comentario 10: Solicitan se modifique la redacción de los puntos 3.2.1 inciso A), 3.3.1 inciso A) y 3.4.1 

inciso A), relativo a indicar que el producto proviene de zonas libres de plagas y enfermedades. 
Respuesta: Sí procede, la redacción se modificará para quedar de la siguiente forma: 
3.2.1 inciso A) Certificado Fitosanitario Internacional expedido por las autoridades oficiales de Agricultura 

del país exportador, indicando el ..., también deberá indicar que el producto fue inspeccionado y está libre de 
plagas de cuarentena y prácticamente libre de otras plagas, ...” 

3.3.1 inciso A) Certificado Fitosanitario Internacional, donde se especifique que la madera fue sometida a 
tratamiento de secado en estufa, el certificado deberá indicar que el producto fue inspeccionado y está libre 
de plagas de cuarentena y prácticamente libre de otras plagas o enfermedades. 

3.4.1 inciso A) Certificado Fitosanitario Internacional expedido por las autoridades oficiales de Agricultura 
del país exportador, indicando el ..., deberá indicar que el producto fue inspeccionado y está libre de plagas 
de cuarentena y prácticamente libre de otras plagas y enfermedades”. 

Nota: El Certificado Fitosanitario Internacional no se exigirá para madera aserrada nueva seca al aire 
con un porcentaje de humedad igual o menor al 20% y seca en estufa, apartados 3.2.1 y 3.3.1, 
respectivamente, proveniente de los Estados Unidos de América. 

Promovente: Embajada de Canadá. Canadian Food Inspection Agency. 
Fecha de recepción: 10 de agosto de 1998. 
Comentario 11: Solicitan que la definición de área libre de plagas. (2.25) sea la que aparece en el 

glosario de términos fitosanitarios de FAO. 
Respuesta: No procede, la definición se eliminará del proyecto de Norma, en virtud de que el término 

zona libre de plagas se excluyó por las modificaciones solicitadas y aceptadas a los apartados 3.2.1, 3.3.1 y 
3.4.1. 

Comentario 12: Con relación al apartado 3.2.1, realizan las siguientes observaciones: 
A) El secado al aire de la madera no es un tratamiento fitosanitario. 
B) Toda la madera seca en estufa, porta una marca reconocida internacionalmente como parte del 

proceso. 
Respuesta: No procede, en virtud de lo siguiente: 
Observación A), el proyecto de Norma no considera el secado al aire como un tratamiento fitosanitario, 

siendo una de las tres condiciones en cuanto a contenido de humedad se refiere, en la cual la madera 
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aserrada nueva ingresa a México, la calidad sanitaria de esta madera aserrada se valora de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en el propio proyecto de Norma. 

Observación B), el proyecto de Norma se ha modificado a efecto de que la madera aserrada seca en 
estufa no sea objeto de verificación en su contenido de humedad, cuando se haya entregado el documento 
expedido por la empresa que realizó el proceso de secado. 

Comentario 13: Mencionan que lo señalado en el apartado 3.2.4, y punto 7 del anexo técnico es una 
medida muy severa contra plagas que no son de cuarentena. 

Respuesta: No procede, de conformidad a lo establecido en el proyecto de Norma, el tratamiento de 
fumigación sólo se realizará cuando se detecten daños y plagas vivas diferentes a Lymantria dispar, 
Coptotermes formosanus y Lyctus linearis, como una medida preventiva para asegurar la calidad 
fitosanitaria del producto. 

Comentario 14: Señalan con respecto al apartado 3.3.1 inciso A), que si la madera está avalada por un 
Certificado Fitosanitario que indique que fue secado en estufa, no hay una razón biológica para que se 
establezca en el mismo documento que proviene de áreas libres, a menos que exista un riesgo significativo 
de que el producto se reinfeste con plagas de cuarentena. En Canadá el riesgo de reinfestación por 
Lymantria dispar o Lyctus linearis durante el transporte, es prácticamente nulo. 

Respuesta: Sí procede, el apartado 3.3.1 se modificará para quedar de la siguiente manera: 
3.3.1 Personal de la PROFEPA recibirá y revisará, excepto para la madera aserrada nueva seca en 

estufa, procedente de los Estados Unidos de América y Canadá, la documentación correspondiente: … 
Comentario 15: Señalan que la eficiencia del tratamiento con fosfuro de aluminio es muy cuestionable 

(Punto 7 del anexo técnico). 
Respuesta: No procede, el tratamiento con fosfuro de aluminio, al igual que el de bromuro de metilo, son 

las opciones más viables para la fumigación de estos productos y su eficacia es similar al bromuro de 
metilo, variando únicamente para el caso del fosfuro, en la rapidez con la cual es liberado el gas, 
dependiendo esto último de las condiciones de humedad relativa al interior del cargamento, una vez que ha 
sido cubierto con el polietileno. 

Se elimina del apartado de definiciones el numeral 2.12 madera en bruto, en virtud de que este tipo de 
presentación de la madera por su procedencia y forma en que se importa se sujeta a requisitos fitosanitarios 
especiales, los cuales se establecen en el formato de requisitos técnico-fitosanitario que expide la Dirección 
General Forestal. 

En virtud de que la Norma en cuestión se incluyó en el Programa Nacional de Normalización 1999 y se 
expedirá en el presente año, se actualizó el año de su nomenclatura quedando en los siguientes términos: 
NOM-016-RECNAT-1999. 

México, Distrito Federal, a los trece días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Conservación, Protección, Restauración 
y Aprovechamiento de los Recursos Forestales y de Suelos y Costas, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION por la que se establece el nuevo precio de referencia sobre las importaciones de manzanas de mesa de las 
variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECE EL NUEVO PRECIO DE REFERENCIA SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE MANZANAS DE MESA DE LAS VARIEDADES RED DELICIOUS Y SUS 
MUTACIONES Y GOLDEN DELICIOUS, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
0808.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS Y 
PROCEDENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Visto para resolver el expediente administrativo CO 12/98, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, teniendo en cuenta los 
siguientes: 

RESULTANDOS 
Compromiso de precios 
1. Con fecha 15 de mayo de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución por la 

que se acepta el compromiso de precios propuesto por los productores/exportadores de manzanas de los 
Estados Unidos de América y se suspende el procedimiento de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América. 

Precio de referencia 
2. Con base en dicho Compromiso de Precios la Northwest Fruit Exporters acordó que los 

productores/exportadores que la integran, individualmente, están obligados ante la Secretaría a vender las 
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manzanas a un precio de exportación igual o superior al precio de referencia de 13.72 dólares de los Estados 
Unidos de América por caja de 19.05 kilogramos. 

3. El precio de referencia aludido está basado en un promedio ponderado de precios FOB de tres años. 
El ponderador corresponde al total de embarques de las manzanas a todos los mercados durante los años 
de cosecha 95-96, 96-97 y 97-98 hasta el 16 de marzo de 1998, a partir de la publicación del organismo 
“Washington Growers Clearing House”. 

4. La resolución referida en el numeral 1 de la presente, prevé en su Anexo 3, que el 1 de noviembre de 
1999, el precio de referencia será ajustado. Dicho ajuste será el resultado de calcular el precio promedio 
ponderado de los tres años de cosecha 96-97, 97-98 y 98-99 de las manzanas de mesa Red Delicious y sus 
mutaciones y Golden Delicious, con base en la publicación del “Washington Growers Clearing House” en el 
“Annual Apple Price Summary”. 

5. Los cálculos referidos serán hechos por la Secretaría con la información que aporten los 
productores/exportadores durante el mes de octubre de cada año, empezando en octubre de 1999. La 
Secretaría puede consultar fuentes alternas de información para detectar movimientos atípicos en los 
precios. 

Visitas de verificación 
6. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, 74, 83 y 84 de la Ley de Comercio Exterior; 116, 

146, 173 y 176 de su Reglamento; 6.7 y 8.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 8 y 38 fracciones III y VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 19 fracción III del Acuerdo Delegatorio de Facultades de 
la misma Secretaría, e inciso K del punto 23 de la resolución a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, 
la autoridad investigadora llevó a cabo las siguientes visitas de verificación con el fin de constatar el 
cumplimiento del compromiso del precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, así como evaluar 
la metodología empleada en la presentación de la información rendida, cotejar los documentos que obran en 
el expediente administrativo y obtener detalles sobre los mismos: 

A. Del 26 al 28 de julio de 1999, a Evans Fruit Company, Inc., y su empresa relacionada 11-R Sales, en 
su domicilio ubicado en Cowiche, Washington, Estados Unidos de América. 

B. Los días 29 y 30 de julio y 2 de agosto de 1999, a Zirkle Fruit Company y su empresa relacionada 
Rainier Fruit Company, en su domicilio ubicado en Selah, Washington, Estados Unidos de América. 

C. Del 3 al 5 de agosto de 1999, a Stemilt Growers, Inc., en su domicilio ubicado en Wenatchee, 
Washington, Estados Unidos de América. 

7. El desarrollo de las visitas consta en las respectivas actas circunstanciadas que obran en el 
expediente del caso, las que, para efectos del procedimiento, constituyen documentos públicos, con pleno 
valor probatorio, de conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria. 

Requerimiento de información 
8. Con fecha 24 de septiembre de 1999, en respuesta al requerimiento que le formulara la Secretaría, la 

Northwest Fruit Exporters presentó las cifras utilizadas, metodología de cálculo y el soporte documental que 
sirvió de base para la determinación del precio de referencia establecido en el Anexo 3 del Compromiso de 
Precios, así como las cifras que deben utilizarse, las hojas de cálculo utilizando la misma metodología y el 
soporte documental que servirá para la determinación del precio de referencia que entrará en vigor a partir 
del 1 de noviembre de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
9. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 5 fracción XII, y 74 de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, 4, y 38 fracción IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; y el Anexo 3 de la resolución por la que se acepta 
el Compromiso de Precios, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 1998. 

Análisis del precio de referencia 
10. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada con carácter de confidencial, 

de conformidad con el artículo 83 fracción I inciso B del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
Consideraciones metodológicas 
11. El precio de referencia corresponde al precio FOB a la salida de las instalaciones de tratamiento del 

exportador, en el punto en que las cajas son ubicadas en un camión (u otro medio de transporte) listas para 
embarque.  

12. El precio de referencia ajustado corresponde al precio promedio ponderado de los tres años de 
cosecha 96-97, 97-98 y 98-99 hasta el 31 de agosto de 1999, de las manzanas de mesa Red Delicious y sus 
mutaciones y Golden Delicious, con base en la publicación del "Washington Growers Clearing House" en el 
"Annual Apple Price Summary”. El ponderador corresponde al total de embarques de las manzanas a todos 
los mercados durante los años de cosecha señalados. 

Actualización del precio de referencia 
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13. La Secretaría revisó la metodología y la información presentada por la Northwest Fruit Exporters, y 
reprodujo los cálculos cerciorándose que éstos fueran consistentes con la metodología utilizada para 
calcular el precio vigente hasta el 31 de octubre de 1999. La autoridad validó la información presentada y los 
cálculos efectuados por la Northwest Fruit Exporters y determinó que la metodología utilizada cumple con la 
obligación asumida en el compromiso de precios. 

14. Además de la referencia propuesta por la Northwest Fruit Exporters, la Secretaría revisó información 
públicamente disponible y otros datos oficiales, tales como los publicados por el Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos de América, con el fin de determinar comportamientos atípicos de precios. 
De la revisión efectuada, la autoridad encontró que los precios que se derivan de la información 
proporcionada por la Northwest Fruit Exporters y los precios obtenidos por la Secretaría mantienen la misma 
tendencia, por lo que consideró que no hay elementos que hagan suponer que existen comportamientos 
atípicos. Los datos utilizados corresponden a los tres años de cosecha 96-97, 97-98 y 98-99 hasta el 31 de 
agosto de 1999, de las manzanas de mesa Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious. 

Precio de Referencia 
15. El precio de referencia determinado a partir de la información y metodología señalada en los puntos 

anteriores y que estará vigente del 1 de noviembre de 1999 al 31 de octubre del 2000, es de $0.59 dólares 
de los Estados Unidos de América por kilogramo o de 11.29 dólares de los Estados Unidos de América por 
caja de 19.05 kilogramos. 

16. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 de la Ley de Comercio Exterior, 115 de su 
Reglamento y 8.1 y 8.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y en particular con el Anexo 3 del Compromiso de Precios 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 15 de mayo de 1998, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
17. Se establece un precio de referencia de $0.59 dólares de los Estados Unidos de América por 

kilogramo o de 11.29 dólares de los Estados Unidos de América por caja de 19.05 kilogramos, para las 
importaciones de manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América. 

18. El precio de referencia a que se refiere el punto anterior estará vigente hasta el 31 de octubre del 
2000. 

19. La comprobación de origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el 
que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión 
los días 11 de noviembre de 1996 y 12 de octubre de 1998. 

20. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Sistema de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

21. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 
22. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de noviembre de 1999. 
México, D.F., a 15 de octubre de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-1998, Para la atención 
integral a personas con discapacidad, publicado el 16 de diciembre de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-173-SSA1-1998, PARA LA ATENCION INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
La Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud, por acuerdo del Comité Consultivo 

Nacional de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 47, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la publicación de respuesta a los comentarios 
recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-1997, Para la atención integral a personas 
con discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 1998. 

Como resultado del análisis que realizó el Subcomité de Regulación de los Servicios de Salud de los 
comentarios recibidos de los diferentes promoventes, se consideró necesario modificar partes del contenido 
del documento bajo lo siguiente: 

PROMOVENTE RESPUESTA 
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DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 
Consideramos que se debe suprimir el término de 
invalidez del contenido de este proyecto de NOM; ya 
que teniendo como base, las opiniones vertidas en 
los diferentes foros sobre Salud y Asistencia Social 
organizados por esta Asamblea Legislativa y los 
documentos emitidos por la O.M.S. este término se 
encuentra en desuso por su carácter peyorativo. 
Además de considerar que dentro de la definición de 
DISCAPACIDAD quedan incluidas las características 
propias de la población con algún grado de 
afectación física, mental o sensorial. 

  
 No se acepta, el término de invalidez está 
establecido en la Ley General de Salud. 

También de manera general consideramos que se 
debe buscar un proceso integrador de los diferentes 
capítulos de la norma, con la finalidad de darle orden 
y congruencia, ya que muchos de ellos se encuentran 
desarticulados o frecuentemente se detectan 
reiteraciones y duplicación de algunos contenidos. 

No se acepta, la Norma tiene congruencia 
metodológica en su elaboración, lo establece la 
NOM-Z-13, Guía para la Redacción, 
Estructuración y Presentación de las Normas 
Oficiales Mexicanas.  

Sugerimos buscar un lenguaje y una redacción que le 
permita a la NOM ser entendida tanto por personal 
médico y auxiliar especializado, como por otros 
usuarios de ella. También sería posible enriquecerla 
con un capítulo que precise la congruencia de ésta 
con otras NOM.  

No se acepta, el lenguaje se dirige de la Norma a 
prestadores de servicios de salud.  

No queda claro en el contenido de esta NOM cómo 
se van a asegurar los recursos necesarios para llevar 
a cabo las diferentes actividades que se señalan en 
la misma: como son las de prevención, tratamiento y 
rehabilitación 

No se acepta, la instrumentación para el 
cumplimiento de la Norma al interior de cada 
institución, es a través de recursos propios. 

En relación a la forma de la NOM, consideramos que 
pueden separarse los títulos de los subtítulos y los 
incisos con la finalidad de facilitar la lectura: ya que 
el formato del texto es asimétrico en toda su 
extensión, creando con esto problemas en la lectura 
y análisis. 

No se acepta, la Norma tiene congruencia 
metodológica en su elaboración, lo establece la 
NOM-Z-13, Guía para la Redacción, 
Estructuración y Presentación de las Normas 
Oficiales Mexicanas.  

Propuesta de una definición de discapacidad. 
Restricción o ausencia relacionada con alguna 
deficiencia del individuo, de naturaleza permanente o 
temporal, para el desempeño del rol que satisface las 
expectativas de su grupo social de pertenencia.  

No se acepta, la definición es resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación. 

En los incisos en donde se señala lo concerniente a 
las actividades de los diferentes niveles de atención, 
consideramos que se deben precisar aspectos como 
la funcionalidad del sistema de referencia y 
contrarreferencia de pacientes; así como las 
actividades de enseñanza e investigación, o la 
formación de recursos humanos que son acciones 
que se desarrollan en los tres niveles de atención. 

No se acepta, la Norma establece la 
obligatoriedad de cumplir con estos 
componentes; la forma depende de las 
características de cada institución. 

Consideramos que algunas definiciones como son: 
resonancia magnética, tomografía, ultrasonografía, 
voz, timbre, resonancia, ritmo, es probable que estén 
ya en otras normas específicas para el área o en su 
defecto precisarse en otro capitulado. 

No se acepta, para los efectos de esta Norma las 
definiciones que se describen son las 
necesarias. 
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ACT. ANTONIO ESCOBEDO AGUIRRE. DIRECTOR 
DE ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS Y SOCIALES. 
INEGI 
En la introducción se señala la estimación de “9.5 
millones de personas con algún tipo o grado de 
discapacidad”, asimismo, entre los aspectos 
específicos se estipula la expedición de “un 
certificado por médico debidamente autorizado” -a 
toda persona con discapacidad permanente. 
Comentarios: 
El parámetro establecido por la Organización Mundial 
de la Salud en 10% es muy respetable; sin embargo, 
recientes esfuerzos realizados por distinguidas 
instancias oficiales y organizaciones no 
gubernamentales en la búsqueda del número y 
características de la población que tiene algún tipo de 
discapacidad no permiten avalar dicho parámetro en 
México.  

 
 Es un comentario que no propone cambios a la 
Norma. 

DR. MARCO A. CUBILLO LEON. COORDINADOR 
GENERAL. DIRECCION DE REHABILITACION Y 
ASISTENCIA SOCIAL C.R.E.E. DIF. PUEBLA, 
Me parece que existe un punto que difícilmente se 
puede observar en las instituciones que participaron 
en la elaboración de este proyecto por estar ubicados 
preferentemente en el Distrito Federal y es el de 
valorar la conveniencia de incluir en esta Norma el 
perfil de los profesionales que deberán prestar sus 
servicios en los diferentes niveles de atención. 

 
 No se acepta, las características de los 
profesionales del área de la salud, están 
establecidas por las autoridades e instituciones 
correspondientes. 

Es cierto que la carencia de recursos profesionales 
en el ámbito de la rehabilitación, es un problema real; 
pero me parece que esta norma pudiera 
aprovecharse para brindar un incentivo para que todo 
aquel que pretenda brindar servicios en materia de 
rehabilitación, particularmente en el segundo y tercer 
nivel de atención, lo haga con el respaldo académico 
y profesional debido. 

Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
5.3.5.3 Aplicación de procedimientos 
rehabilitatorios específicos de acuerdo al tipo de 
alteración detectada, indicados por un médico 
con especialidad en medicina de rehabilitación e 
impartida por un técnico en rehabilitación, con 
diplomas registrados y certificados ante las 
autoridades competentes. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

 

Se sugiere que se denomine NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-173-SSA1-1998 PARA LA 
ATENCION DE LA SALUD INTEGRAL A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD., en aras de coherencia con el 
objetivo y campo de aplicación de esta norma,  

No se acepta, el nombre de la Norma fue 
consensado con los especialistas en materia de 
rehabilitación y cumple con el objetivo y campo 
de aplicación.  

LIC. EDUARDO VERAZA MARTINEZ CAIRO. 
SUBDIRECTOR GENERAL JURIDICO. I.S.S.S.T.E. 

 

Prefacio: se enumeran 22 instituciones, 
Organizaciones y Asociaciones que participaron en la 
elaboración del Anteproyecto de Norma. Para contar 
con mayor consenso en este aspecto, se sugiere 
analizar la inclusión y participación activa de otras 
organizaciones con gran influencia y 
representatividad en este país, tales como: 
Fundación Mexicana para la Rehabilitación Integral 
del Discapacitado; Junta de Asistencia Privada del 
D.F.; Centro Educativa Down; Liga Internacional De 
Asociaciones En Pro De Personas Con Deficiencia 
Mental; Sociedad Mexicana De Autismo; Fundación 
Teletón.  

No se acepta, las instituciones descritas son las 
participantes en la elaboración del Proyecto de 
Norma.  

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
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INTRODUCCION 2do. párrafo: 
Debería decir “... la falta de una oportuna prestación 
de servicios de salud...”  

Se acepta, para quedar de la siguiente manera: 
La Organización Mundial de la Salud reporta que 
a nivel mundial el 10% de la población padece 
algún tipo o grado de discapacidad; por lo 
anterior, se estima que en México existen 
actualmente poco más de 9.5 millones de 
personas que presentan un tipo o grado de 
discapacidad; estas cifras se presentan de 
manera diferente en las entidades federativas del 
país, incluso en el interior de ellas por las 
diferentes condiciones económicas, sociales y 
culturales, tales como la pobreza, la marginación 
social, el déficit en la atención, la malnutrición, el 
acelerado crecimiento de la población, la falta de 
una oportuna prestación de servicios de salud, 
las desigualdades sociales, así como todo 
aquello relacionado con la cobertura de acciones 
dirigidas a prevenir y restaurar la salud de los 
integrantes de la comunidad, y los cambios 
sociales que han desencadenado acciones de 
violencia extrema. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

 

2. Campo de aplicación 
“Esta norma es de observancia obligatoria para todo 
el personal de salud que presta servicios de 
prevención, atención y rehabilitación de cualquier tipo 
de deficiencia a que se refiere esta norma...”  

No se acepta, sustituir el término discapacidad 
por deficiencia. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 

 

3. Referencias 
Se plantea que para la correcta aplicación de esta 
Norma es necesario consultar la NOM-001-SSA2-
1993. 
Sugerimos: agregar otras normas como la Norma 
Técnica para la Prestación de Servicios de 
Rehabilitación Extrahospitalaria y la Norma Técnica 
No. 52 para la Elaboración y Uso de Expediente 
Clínico.  

 
 No se acepta, la NOM-001-SSA2-1993, se 
menciona en las referencias y trata sobre la 
accesibilidad de los discapacitados a los 
establecimientos de salud, por otro lado las 
Normas Técnicas no son vigentes. 

DR. J. ROGELIO PEREZ PADILLA. SUBDIRECTOR 
GENERAL MEDICO. INSTITUTO NACIONAL DE 
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. 
En el capítulo 4, correspondiente a definiciones, no 
se contempla el concepto de discapacidad 
respiratoria y por la misma razón, lo relacionado a la 
atención y rehabilitación del paciente con 
insuficiencia respiratoria crónica. 

 
 Se acepta como observación, no hay propuesta 
concreta para su incorporación al proyecto. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
La definición de discapacidad planteada en este 
documento concuerda más con la definición que la 
OMS sugiere para el término deficiencia, asimismo el 
Grupo de Diseño del Sistema de Información sobre 
Discapacidad, convocado por el INEGI, propone otra 
definición de deficiencia. 

 
 No se acepta, sustituir el término discapacidad 
por deficiencia. 
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DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.1 Actividades de la vida diaria, al conjunto de 
acciones que realiza todo ser humano para satisfacer 
sus necesidades de autocuidado. 

 
 No se acepta, la persona no realiza únicamente 
actividades para el autocuidado. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
4.1.4 “Detección temprana, a la identificación de 
personas con factores asociados, físicos, mentales o 
sociales, que pueden causar deficiencia”.  

 
 No se acepta, sustituir el término discapacidad 
por deficiencia. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 
Suprimir los incisos 4.1.4 y 4.1.16: por las 
implicaciones que tiene en la actualidad el uso del 
término invalidez (ya señaladas anteriormente). 

  
No se acepta, el término de invalidez se 
establece en la Ley General de Salud. 

DR. LUIS F. VALES ANCONA. ASOCIACION 
MEXICANA DE REHABILITACION A.C. 
4.1.5 Discapacidad, a la restricción o pérdida 
permanente de la habilidad, para desarrollar una 
actividad en la forma o dentro del margen, 
considerado como normal para un ser humano, debe 
eliminarse el término “temporal”. 

 Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
4.1.5 Discapacidad, a la ausencia, restricción o 
pérdida de la habilidad, para desarrollar una 
actividad en la forma o dentro del margen, 
considerado como normal para un ser humano. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
Con respecto a los numerales 4.1.5, 4.1.6., 4.1.8, 
4.1.9, por las razones expuestas antes (definición) se 
sugiere el término deficiencia.  

 No se acepta, sustituir el término discapacidad 
por deficiencia. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
4.1.6: discapacidad auditiva, restricción en la función 
auditiva por alteraciones en oído externo, medio, 
interno o retrococleares, que a su vez pueden limitar 
la capacidad de comunicación.  

  
Se acepta para quedar de la manera siguiente: 
4.1.6 Discapacidad auditiva, restricción en la 
función auditiva por alteraciones en oído externo, 
medio, interno o retrococleares, que a su vez 
pueden limitar la capacidad de comunicación.  

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
Por otro lado, el concepto de Discapacidad intelectual 
(numeral 4.1.7) presenta dificultades metodológicas 
para su identificación, dado que se remite en el texto 
de referencia al “Impedimento permanente en las 
funciones mentales, consecuencia de...” a este 
respecto conviene preguntar: ¿Cómo se identifica el 
impedimento?, ¿cómo se determina si es permanente 
o transitorio?, ¿con respecto a qué funciones 
mentales? y, finalmente, ¿qué funciones mentales 
son consecuencia de alteraciones pre, peri o 
posnatales?, por tal razón se sugiere buscar otra 
definición que supere las dificultades enunciadas. 

  
No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en salud mental. 
 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.10 Debilidad visual, a la incapacidad de la 
función visual, cuya agudeza visual con su mejor 
corrección baste para la ejecución de tareas. 

  
No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación.  
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DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.11 Estimulación múltiple temprana, al proceso 
que se utiliza precoz y oportunamente para potenciar 
al máximo las posibilidades físicas e intelectuales del 
niño mediante una estimulación regulada y 
continuada llevada a cabo en todas las áreas 
sensoriales, se propone sustituir el término 
“potenciar” por “llevar”. 

  
Se acepta para quedar de la manera siguiente: 
4.1.11 Estimulación múltiple temprana, al 
proceso que se utiliza precoz y oportunamente 
para llevar al máximo las posibilidades físicas e 
intelectuales del niño mediante una estimulación 
regulada y continuada, llevada a cabo en todas 
las áreas sensoriales. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.12 Grado de discapacidad, a la intensidad en la 
restricción o ausencia de la capacidad para realizar 
una actividad o función necesaria dentro de su rol 
normal.  

 
 No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación. 
 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.13 Habla, a la expresión motora mediante la cual 
el pensamiento se convierte en palabra, interviniendo 
el sistema nervioso central y periférico y la integridad 
del aparato fonoarticulador. 
LIC. EDUARDO VERAZA MARTINEZ CAIRO. 
SUBDIRECTOR GENERAL JURIDICO. I.S.S.S.T.E. 
4.1.13 Habla, la expresión motora, de origen cortical, 
mediante la cual los procesos mentales son 
integrados en fonemas o sonidos y articulados en 
palabras, por la intervención coordinada del sistema 
nervioso central y periférico. 

 
 Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
4.1.13 Habla, a la expresión motora de orden 
cortical mediante la cual las palabras se 
convierten en sonido, interviniendo el sistema 
nervioso central y periférico (aparato 
fonoarticulador). 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
4.1.14 Deficiencia, a la: pérdida o anormalidad de 
un aparato, órgano, estructura anatómica, fisiológica 
o psicológica. 

  
No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación.  

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
Por lo que se refiere a la definición de Integración 
Social, en el cuerpo de ésta se señala que es un “... 
estadio en el cual una persona con discapacidad 
logra realizar una actividad o función necesaria 
dentro de su rol social”, consideramos conveniente 
decir que, en principio, la integración no es un 
estadio sino un proceso que resulta de las políticas 
públicas impulsadas para compensar la deficiencia y 
propiciar la participación plena de las personas que 
adolecen de alguna deficiencia en la dinámica de la 
vida social; en consecuencia, este concepto más que 
referirse a la persona con discapacidad se refiere a 
las políticas públicas que propician la participación 
plena y sin restricciones. Quien integra o excluye es 
la estructura social. Por lo antedicho se sugiere 
modificar la definición en los términos antes 
expresados. 

  
 No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación.  
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LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
4.1.16 invalidez, al efecto de una o más 
discapacidades que interactúan con el medio 
ambiente físico y social en el desempeño 
considerado como normal de un individuo, en función 
de su edad y sexo. 
Se sugiere su eliminación, en virtud de que se 
corresponde con el de deficiencia y se confunde con 
el de discapacidad.  

  
No se acepta, la definición es útil para los fines 
de la Norma. 
 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 
4.1.16 invalidez, al efecto de una o más 
discapacidades que interactúan con el medio 
ambiente físico y social en el desempeño 
considerado como normal de un individuo, en función 
de su edad y sexo. 
Suprimir. Por las implicaciones que tiene en la 
actualidad el uso del término invalidez (ya señaladas 
anteriormente). 

 
 No se acepta, el término invalidez se establece 
en la Ley General de Salud. 

DR. LUIS F. VALES ANCONA. ASOCIACION 
MEXICANA DE REHABILITACION A.C. 
4.1.17 Persona con discapacidad, al ser humano que 
presenta de manera permanente una disminución en 
sus facultades físicas, mentales o sensoriales que le 
limitan realizar una actividad considerada como 
normal.  

 
 Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
 4.1.17 Persona con discapacidad, al ser 
humano que presenta una disminución en sus 
facultades físicas, mentales o sensoriales que le 
limitan realizar una actividad considerada como 
normal. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.19 Conjunto de medidas de duración limitada y 
con un objetivo definido, encaminado a permitir que 
una persona con invalidez obtenga el máximo de sus 
capacidades a nivel físico, mental, social, vocacional 
y económica que le permitan integrarse a su medio 
con satisfacción y máxima utilidad para sí mismo, su 
familia y su comunidad. 

 
 No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación. 
 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.20 Sugerencia: Agregar las dependencias de la 
DGEE (Dirección General de Educación Especial). de 
la SEP., como son los C.A.M., C.A.P.E.P., C.I.T., 
ETC. 

  
No se acepta, el texto de la Norma señala 
establecimientos a manera de ejemplo para 
identificar equivalencia.  

LIC. EDUARDO VERAZA MARTINEZ CAIRO. 
SUBDIRECTOR GENERAL JURIDICO. I.S.S.S.T.E. 
4.1.20 Primer nivel de atención, al que proporciona 
servicios al usuario, a la familia y a la comunidad de 
tipo integral, preventivo, curativo y en ocasiones de 
rehabilitación, apoyados en estudios de laboratorio y 
gabinete de baja complejidad, así como promoción 
de la salud, educación para la salud, fomento 
sanitario e investigación, orientados principalmente a 
los problemas de salud de mayor frecuencia y 
realizan acciones de referencia a otro nivel, se 
consideran como ejemplos: Módulos Básicos de 
Rehabilitación, Unidad Básica de Rehabilitación y 
otros similares.  

  
No se acepta, el enfoque integral no es 
ocasional. 
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DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.21 Segundo nivel de atención. Sugerencias: 
Uniformar los tres niveles de atención, iniciando con 
la información de la cobertura de atención. 
En este caso. “Proporciona servicios al usuario, a la 
familia y a la comunidad, de tipo integral, preventivo, 
curativo y de rehabilitación.  

  
No se acepta, la definición que aparece en la 
Norma es más amplia. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.22 Tercer nivel de atención. Sugerencia: Como se 
menciona en el punto anterior, iniciar con la 
cobertura de atención. En este caso: “Proporciona 
servicios básicamente al usuario y a la familia”. Se 
sugiere: omitir este párrafo.  

  
Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
4.1.22 Tercer nivel de atención, al que realiza 
docencia, investigación y formación de recursos 
humanos y proporciona atención médica de alta 
complejidad y rehabilitación integral en donde la 
referencia de casos es caracterizada por 
personas con discapacidad severa o de difícil 
diagnóstico. En materia de rehabilitación se 
consideran como ejemplos: centros de 
rehabilitación, centros de rehabilitación y 
educación especial, unidad de medicina física y 
rehabilitación, institutos nacionales de salud y 
otros similares. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.23 Resonancia vocal, característica de la voz en 
la que existe un reforzamiento del sonido laringeo a 
su paso por la cavidad bucal, faringea y nasal, que 
vibran al ponerse en contacto con un elemento 
vibratorio que es el sonido. 
Sugerencia: Uniformar definiciones, todas como 
características del aparato fonoarticulador, y no 
como conceptos de física.  

  
No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación y 
cumple con los fines de la Norma. 
 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.24 Timbre vocal, características de la voz 
producto de la suma de sonidos armónicos 
agregados al tono fundamental laringeo, gracias a la 
participación de las cavidades de resonancia. 

 No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación y 
cumple con los fines de la Norma.  



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de octubre de 1999 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.25 Ritmo vocal, característica prosódica o de 
patrón del habla, que se genera por cambios en la 
voz y en la articulación. 
En este apartado de definiciones no se tienen 
contempladas algunas que consideramos 
importantes como son: 
Medicina de Rehabilitación: Rama de la medicina 
que: 
Ayuda a prevenir la deficiencia, discapacidad o 
invalidez, causadas por limitaciones físicas, 
sensoriales o mentales. 
Detecta, evalúa y diagnostica, precoz e 
integralmente, los procesos discapacitantes de todo 
tipo. 
Prescribe, dirige, supervisa y evalúa los programas y 
procedimientos utilizados en la adaptación o 
readaptación de las personas con limitaciones, con el 
objetivo de restaurar o restablecer el movimiento, las 
funciones de la comunicación humana y la eficiencia 
psicológica, social y vocacional a través de los 
recursos médicos, familiares y comunitarios. 
Discapacidad músculo-esquelética: Secuela 
producida por una afectación primaria del sistema 
músculo-esquelético y articular.  

  
No se acepta, la definición es suficiente para los 
fines de la Norma. 
 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
4.1.27 Terapia del lenguaje, al conjunto de acciones 
dirigidas a restaurar las discapacidades de la 
comunicación humana en audición, voz, lenguaje y 
habla.  

  
No se acepta, la definición es el resultado del 
consenso de especialistas en rehabilitación. 
 

ACT. ANTONIO ESCOBEDO AGUIRRE. DIRECTOR 
DE ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS Y SOCIALES. 
INEGI 
5.1.2  Al respecto, cabe destacar el gran potencial 
que este hecho representa para la integración de un 
Registro de Personas con Discapacidad Permanente, 
así como la necesaria identificación de áreas 
participantes, funciones y ámbitos de competencia. 

 
 No se acepta modificación a la Norma, ratifica el 
texto del numeral 5.1.2 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
5.1.3.5 Certificación de la persona con deficiencia 
permanente. 

  
 No se acepta, el término discapacidad es 
adecuado para los fines de la Norma. 

DR. LUIS F. VALES ANCONA. ASOCIACION 
MEXICANA DE REHABILITACION A.C. 
5.2.5 La prevención secundaria se debe dirigir a 
proporcionar atención médica adecuada, mediante el 
diagnóstico temprano, tratamiento oportuno y 
limitación del daño para restaurar el estado de salud 
(mediante)? Incluyendo acciones rehabilitatorias, 
evitando la aparición de complicaciones que generan 
discapacidad. 

 
 Se acepta para quedar de la manera siguiente: 
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DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
5.2.5.- Evitar en la redacción la reiteración de 
palabras: sugerimos buscar sinónimos. Por ejemplo 
en este inciso se repite la palabra “mediante”. 

  
 5.2.5 La prevención secundaria se debe dirigir a 
proporcionar atención médica adecuada, 
mediante el diagnóstico temprano, tratamiento 
oportuno y limitación del daño para restaurar el 
estado de salud, a través de acciones 
rehabilitatorias, evitando la aparición de 
complicaciones que generan discapacidad. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
5.2.6.- El término “Estructuración de Secuelas” no 
nos queda lo suficientemente claro: sugerimos que se 
defina: Existen un conjunto de enfermedades que 
están determinadas por su condición genética, y que 
en torno a conceptos como costo beneficio, sería 
mucho mejor hacer su diagnóstico en fases 
tempranas de la enfermedad para establecer los 
mecanismos terapéuticos o de control necesarios 
para su corrección, o limitar el grado de 
discapacidad; ejemplo de esto son los exámenes que 
se hacen al recién nacido, TAMIZ NEONATAL que 
ordinariamente se promueve, pero que en la práctica 
se reportan retrasos en los resultados o falta de 
material; lo cual no permite el avance en la detección 
temprana de padecimientos como el hipotiroidismo, 
entre muchos otros.  

  
 No se acepta, el término de estructuración de 
secuelas técnicamente es correcto. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
5.2.7.1.2- estrictamente la atención obstétrica no le 
correspondería al primer nivel de atención, pero a 
nivel nacional existe una gran diversidad de 
alternativas para este tipo de atención, por lo tanto, 
consideramos que el término “adecuado” debe 
quedar definido con claridad, ya que si no, esto 
quedaría como una precisión, situación no deseable 
para una norma. 

  
 Se acepta para quedar de la manera siguiente: 
5.2.7.1.2 Control prenatal, perinatal y atención 
obstétrica adecuados, y detección de factores de 
riesgo. Se elimina el 5.2.7.1.4 anterior y se 
recorre la numeración. 
En el ámbito de la salud, el término “adecuado” 
es de uso común y su significado no requiere 
definición. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 
5.2.7.1.7.- Propongo agregar el artículo 
indeterminado “las”.  

  
 Se acepta para quedar de la manera siguiente: 
5.2.7.1.6- Detección temprana de las patologías 
generadoras de discapacidad. Se renumera y 
pasa a ser el 5.2.7.1.6. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
5.2.7.1.8.- Medidas preventivas para las 
enfermedades no transmisibles y crónico 
degenerativas generadoras de deficiencia.  

  
 No se acepta, el término discapacidad es 
adecuado para los fines de la Norma. Se 
renumera y pasa a ser el 5.2.7.1.7. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.2.7.1.9 Omitir este punto, forma parte del punto 
5.2.7.1.4 Vigilancia materno infantil en el embarazo.  

  
No se acepta, por tratarse de un cuidado 
específico en el uso de medicamentos durante el 
embarazo. Se renumera y pasa a ser el 
5.2.7.1.8. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.2.7.3.2 y 5.2.7.3.3 Dice: Educación nutricional e 
higiénica respectivamente. 
Se sugiere: Omitir ambos apartados ya que forman 
parte del 5.2.7.3.1 Educación para la salud de la 
población.  

  
No se acepta, uno de los requisitos de la Norma 
es hacerlos explícitos. 
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LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
5.2.8.1 Diagnóstico temprano y tratamiento oportuno 
e integral de los padecimientos potencialmente 
propiciatorios de discapacidad. 
5.2.8.2 Aplicación temprana de técnicas de 
rehabilitación en los padecimientos propiciatorios de 
discapacidad. 
5.2.8.5 Seguimiento de la evolución de las 
enfermedades potencialmente propiciatorias de 
discapacidad, con la finalidad de prevenir 
complicaciones. 

  
 No se acepta, el término generadores es 
adecuado para los fines de esta Norma. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 
5.2.8.6 Suprimir el término enseñanza por educación 
ya que el primero implica un concepto más formal de 
carácter curricular.  

  
 No se acepta, el propósito es enseñar a los 
familiares. No se persiguen fines curriculares. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
5.2.8.7.- Cambiar fortalecimiento por cumplir con los 
lineamientos del sistema de referencia y 
contrarreferencia de pacientes. 

  
 No se acepta, por tratarse de conceptos 
diferentes. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
5.2.9.1 Atención temprana e integral de las 
complicaciones potencialmente propiciatorias de 
discapacidad mediante un abordaje multidisciplinario. 
5.2.9.2 Aplicación temprana de las técnicas de 
rehabilitación en los padecimientos agudos y 
crónicos potencialmente propiciatorias de 
discapacidad, con el fin de evitar la aparición de 
secuelas y estructuración de las mismas. 

  
No se acepta, el término generadores es 
adecuado para los fines de esta Norma. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA . 
5.3 Deficiencia auditiva.  

  
 No se acepta, el término discapacidad es el 
adecuado para los fines de esta Norma. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.3.1.2 Segundo nivel de atención. 
5.3.1.2.1 Elaboración de historia clínica completa. 
Eliminar este punto. 
5.3.1.2.4 Adecuada información al paciente y sus 
familiares acerca del uso de los dispositivos 
auditivos. Eliminar este punto. 
5.3.1.2.6 Consejo genético. Eliminar este punto 

 
 No se acepta, es conveniente señalarlo para 
otros organismos que no forman parte de las 
instituciones públicas. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
5.3.1.2.2 Diagnóstico temprano y tratamiento 
oportuno de los padecimientos potencialmente 
propiciatorios de deficiencia auditiva.  

  
 No se acepta, el término generadores es 
adecuado para los fines de esta Norma. 
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DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 
5.3.1.2.3 Detener la progresión del déficit auditivo. 
Por otra parte, este apartado, es muy similar a lo 
señalado en el inciso 5.3.1.2.5, se propone que se 
suprima uno de ellos o se haga la aclaración de por 
qué deben quedar ambos.  

 
 No se acepta, por tratarse de términos 
diferentes. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.3.1.3.3 Aplicación temprana de técnicas de 
rehabilitación de estimulación temprana auditiva. 

 
 Se acepta, para quedar de la manera siguiente: 
5.3.1.3.3 Aplicación temprana de técnicas de 
rehabilitación de estimulación temprana auditiva. 

5.3.1.3.4 Adaptación temprana de los auxiliares 
auditivos. eliminar este punto  

No se acepta, por tratarse de una acción que no 
necesariamente forma parte de un proceso 
terapéutico previo. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.3.2 modificar los seis incisos de este punto, para 
quedar de la forma siguiente: 
 

 
 Se acepta, para quedar de la manera siguiente: 
5.3.2 Los estudios o pruebas audiológicas que 
pueden ser realizados para el diagnóstico de la 
discapacidad auditiva son: 
5.3.2.1 Campo libre. 
5.3.2.2 Audiometría tonal. 
5.3.2.3 Logoaudiometría. 
5.3.2.4 Impedanciometría. 
5.3.2.5 Potenciales evocados auditivos de tallo 
cerebral y, 
5.3.2.6 Emisiones otoacústicas. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
5.3.2 En los incisos siguientes, en donde se habla de 
los procedimientos auxiliares de diagnóstico, se 
sugiere que éstos sean definidos o se haga referencia 
a la NOM en donde estén especificados. 
Si no existe dicha NOM entonces se sugiere que 
dichos términos sean definidos en el capítulo 
correspondiente 

 
 No se acepta, en el ámbito de la salud estos 
conceptos no requieren ser definidos. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.3.3 En este tipo de discapacidad se deben evaluar 
los problemas de: 
5.3.3.2 Lectura en los niños. eliminar este punto 

  
Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
5.3.3.2 Lectura-escritura.  

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.3.3.4 Alteraciones en la resonancia; reforzamiento 
del sonido laringeo a su paso por las cavidades bucal 
y faringea. eliminar este punto. 
5.3.3.5 Alteraciones en el habla. Eliminar este punto.  

 
 Se acepta, se eliminan estos numerales por 
estar implícitos en el 5.3.3.3.  

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.3.4.3 Videofluroscopia 
5.3.4.5 Tomografía 
eliminar estos puntos. 

 
 Se acepta, se eliminan estos numerales por 
estar implícitos en el 5.4.3.2.1  

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.3.4.6 Estudios de valoración y registro de las 
características de la voz.  

  
Se acepta, para quedar de la manera siguiente: 
5.3.4.4 Estudios de valoración y registro de las 
características de la voz. Se renumera y pasa a 
ser el 5.3.4.4. 
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DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.3.5 Las actividades que se deben realizar para el 
tratamiento de las alteraciones anteriores en el 
segundo y tercer nivel de atención son: 
eliminar todo el punto 
Justificación: Todos los incisos ya se encuentran 
comprendidos en los puntos 5.3.1.2 y 5.3.1.3 

 
 No se acepta, es conveniente señalarlo para 
otros organismos que no forman parte de las 
instituciones públicas. 

DR. CHRISTIAN J. TORRES ORTIZ OCAMPO 
SUBSECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
5.3.5.3 Aplicación de técnicas rehabilitatorias 
específicas de acuerdo al tipo de alteración detectada 
indicadas por un médico con especialidad en 
rehabilitación e impartida por un técnico en 
rehabilitación con diploma registrado ante la 
autoridad educativa competente. 

  
 Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
5.3.5.3 Aplicación de procedimientos 
rehabilitatorios específicos de acuerdo al tipo de 
alteración detectada indicados por un médico 
con especialidad en medicina de rehabilitación e 
impartida por un técnico en rehabilitación, con 
diplomas registrados y certificados ante las 
autoridades competentes. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
Inciso 5.4.- Es prudente definir lo que se entiende por 
discapacidad intelectual.  

  
 No se acepta, se define en el numeral 4.1.7. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.4.1 En los establecimientos de atención médica 
se deben realizar actividades sistemáticas que 
orienten a los individuos a proteger su salud 
adoptando estilos de vida saludable, modificar o 
sustituir determinadas conductas por aquellas que 
son saludables en lo individual, familiar, colectivo, y 
en su relación con el medio ambiente. 
La discapacidad intelectual no debe constituir un 
impedimento que reduzca las oportunidades del 
individuo para recibir la atención médica que 
requiera. 
eliminar todo el punto. 

  
Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
5.4.1 En los establecimientos de atención 
médica se deben realizar actividades 
sistemáticas que orienten a los individuos a 
proteger su salud intelectual adoptando estilos 
de vida saludable, modificar o sustituir 
determinadas conductas por aquellas que son 
saludables en lo individual, familiar, colectivo, y 
en su relación con el medio ambiente. 
La discapacidad Intelectual no debe constituir un 
impedimento que reduzca las oportunidades del 
individuo para recibir la atención médica que 
requiera. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.4.2 Las actividades que se deben realizar para la 
valoración de la discapacidad intelectual son: 
5.4.2.1 Elaboración de historia clínica completa: 
5.4.2.1.1 Valoración de los antecedentes heredo-
familiares, evolución del embarazo y desarrollo 
biopsicosocial posnatal del individuo, en el caso de 
que la discapacidad intelectual tenga un origen 
prenatal o perinatal. 

 
 No se acepta, en el ordenamiento las acciones 
se clasifican por niveles de atención 

5.4.2.1.2 Valoración de los antecedentes personales 
patológicos y no patológicos del individuo, en el caso 
de que tenga un origen posnatal como consecuencia 
de enfermedad o accidente. 
5.4.2.2 Integrar el examen mental valorando el nivel 
general de inteligencia y de las funciones mentales 
superiores. 
Se sugiere: Clasificar las actividades de acuerdo con 
los niveles de atención de la misma manera que se 
hizo en el inciso de discapacidad auditiva. 
Justificación: Homogeneizar el documento. 
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LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
5.4.2.1.1 Valoración de los antecedentes heredo-
familiares, evolución del embarazo y desarrollo 
biopsicosocial posnatal del individuo, en el caso de 
que la discapacidad intelectual se asocie con un 
evento prenatal o perinatal.  

  
 Se acepta, para quedar de la manera siguiente: 
5.4.2.1.1 Valoración de los antecedentes heredo-
familiares, evolución del embarazo y desarrollo 
biopsicosocial posnatal del individuo, en el caso 
de que la discapacidad intelectual se asocie con 
un evento prenatal o perinatal. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.4.3 Los estudios auxiliares que pueden ser 
utilizados para el diagnóstico de la discapacidad 
intelectual son: 
5.4.3.1 Laboratorio: 
a. Perfil Tiroideo. 
b. Tamiz Neonatal. 
c. estudios de cariotipo y de biología molecular. 
5.4.3.2 Gabinete: 
5.4.3.2.1 Imagenología: 
a. Rayos X. 
b. Ultrasonido. 
c. Tomografía 
d. Resonancia. 
e. Magnética Nuclear. 
5.4.3.2.2 Electrodiagnóstico: 
a.Electroencefalograma y 
b. Potenciales Evocados Cognitivos. 

 
 Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
 
5.4.3 Los estudios auxiliares que pueden ser 
utilizados para el diagnóstico de la discapacidad 
intelectual son: 
5.4.3.1 Laboratorio: 
a. Biometría Hemática. 
b. Química Sanguínea. 
c. Examen General de Orina. 
d. Pruebas de Funcionamiento Hepático. 
e. Perfil Tiroideo. 
f. Tamiz Neonatal. 
g. Genéticos. 
5.4.3.2 Gabinete. 
5.4.3.2.1 Imagenología. 
5.4.3.2.2 Electrodiagnóstico. 

5.4.3.2.3 Otros: 
a. Optometría y 
b. Audiometría.  

5.4.3.2.3 Otros. 

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.4.4 Se debe realizar valoración psicológica 
mediante escalas de medición del coeficiente 
intelectual e instrumentos de detección de inmadurez 
o daño neuropsicológico así como aquellos que 
permitan la valoración del desarrollo psicomotor del 
niño”.  

  
Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
5.4.4 Se debe realizar valoración psicológica 
mediante escalas de medición del coeficiente 
intelectual e instrumentos de detección de 
inmadurez o daño neuropsicológico, así como 
aquellos que permitan la valoración del 
desarrollo psicomotor. 

DR. CHRISTIAN J. TORRES ORTIZ OCAMPO 
SUBSECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
5.5.1.2 Evaluación psicológica y pedagógica por un 
Psicólogo Clínico y un Licenciado en Pedagogía 
respectivamente. 

  
 No se acepta, ya que es limitativa al ejercicio 
profesional en los ámbitos psicológico y 
pedagógico únicamente. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
5.5.1.2 Evaluación psicológica. 

  
 No se acepta, es importante la participación del 
componente pedagógico en el manejo integral de 
la persona con discapacidad 
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DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.5.2 Los estudios auxiliares que pueden ser 
utilizados para el diagnóstico de la discapacidad 
neuromotora son: 
5.5.2.1 eliminar biometría hemática, química 
sanguínea y examen general de orina 
Modificar el inciso g dice genética por estudios de 
cariotipo y pruebas de biología molecular ya que 
genética es el nombre de una especialidad y no de 
estudios auxiliares. 
El electrodiagnóstico inciso d dice visuales y 
auditivos y debería decir potenciales evocados de 
tallo cerebral visuales.  

  
Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
 5.5.2 Los estudios auxiliares que pueden ser 
utilizados para el diagnóstico de la discapacidad 
neuromotora son: 
 5.5.2.1 Laboratorio: 
a. Biometría Hemática. 
b. Química Sanguínea. 
c. Examen General de Orina. 

 d. Enzimas Musculares. 
e. Electrolitos Séricos. 
f. Histopatológico: Biopsia Muscular y Osea. 
g. Genéticos. 
5.5.2.2 Gabinete. 
5.5.2.3 Imagenología. 
5.5.2.4 Electrodiagnóstico. 
5.5.2.5 Otros.  

DR. ROMEO S. RODRIGUEZ SUAREZ. DIRECTOR 
GENERAL. HOSPITAL INFANTIL “FEDERICO 
GOMEZ”. 
5.5.3 Se debe realizar valoración psicológica para 
determinar las repercusiones psicológicas en el 
paciente y su familia.  

  
Se acepta parcialmente para quedar de la 
manera siguiente: 
5.5.3 Se debe realizar valoración psicológica 
para determinar las repercusiones psicológicas 
en la persona con discapacidad y su familia. 
 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
5.6.1.1- Campañas de detección de discapacidad 
visual de la población en riesgo. De la misma manera 
cabe señalar que falta definir riesgo, factor de riesgo 
y población de riesgo, asimismo señalar cómo se 
promueve la participación de otros sectores o 
instituciones para hacer eficaz y eficiente este tipo de 
acciones masivas. 

  
 No se acepta, en el ámbito de la salud el 
término “riesgo” es de uso común y no requiere 
ser definido. 

LIC. ELISEO GUAJARDO RAMOS. DIRECTOR DE 
EDUCACION ESPECIAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 
5.6.2 Además de realizar las actividades de 
rehabilitación ya mencionadas en forma general, 
para el tratamiento de la discapacidad visual en el 
segundo y tercer nivel de atención pueden ser 
utilizados: 
5.6.2.1 Material didáctico en relieve. 
5.6.2.2 Lectoescritura en Braille. 
5.6.2.3 Libro hablado. 
5.6.2.4 Figuras tridimensionales. 
se sugiere su eliminación en virtud de que estos 
aspectos corresponden al sector educativo. 

  
 No se acepta, se mencionan como parte del 
proceso de rehabilitación, por lo que no son 
exclusivos del Sector Educativo. 

LIC. EDUARDO VERAZA MARTINEZ CAIRO. 
SUBDIRECTOR GENERAL JURIDICO. I.S.S.S.T.E. 
5.6.2.1 al 5.6.3.9 Se enlistan diferentes actividades y 
estudios útiles en el tratamiento de la discapacidad 
visual en el 2o. y 3o. nivel de atención. 
Se propone ubicar el orden evolutivo, en cuanto a la 
terapia de rehabilitación se refiere 

  
No se acepta, por tratarse de acciones que no 
necesariamente obedecen a una secuencia 
evolutiva en la terapia rehabilitatoria.  
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GRUPO TECNICO 
En el Prefacio se recomienda la siguiente redacción: 
En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana 
participaron las dependencias e instituciones 
siguientes: 

 
Se acepta para quedar: 
En la elaboración de esta Norma Oficial 
Mexicana participaron las dependencias e 
instituciones siguientes: 

GRUPO TECNICO 
1. Objetivo, se sugiere la siguiente redacción: 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto, 
establecer las reglas que deberán observarse en la 
atención integral a personas con discapacidad. 

 
Se acepta para quedar: 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto, 
establecer las reglas que deberán observarse en 
la atención integral a personas con 
discapacidad. 

GRUPO TECNICO 
4.1.8 Cambiar las palabras “que afecta al” por las de 
“y al” 

Se acepta para quedar: 
4.1.8 Discapacidad neuromotora, a la secuela de 
una afección en el sistema nervioso central, 
periférico o ambos y al sistema músculo 
esquelético. 

GRUPO TECNICO 
En los numerales: 5.2.8.6, 5.2.9.4 y 5.3.1.2.4 
cambiar la palabra “paciente” por las de “de la 
persona con discapacidad” 

 
Se acepta, para quedar en los términos 
propuestos en los numerales 5.2.8.6; 5.2.9.4 y 
5.3.1.2.4. 

GRUPO TECNICO 
5.5.5 Se propone modificar el texto, agregando la 
palabra “además” y agregar el diagnóstico integral de 
discapacidad; pronóstico de rehabilitación; 
aditamentos especiales y reintegración. 

Se acepta para quedar: 
5.5.5 Las actividades que además se deben 
realizar para el tratamiento de las alteraciones 
anteriores son las mencionadas en los 
numerales 5.2.7 y 5.2.8. 
5.5.5.1 Diagnóstico integral de discapacidad y 
pronóstico de rehabilitación. 
5.5.5.2 Prescripción de órtesis, prótesis, y 
aditamentos especiales. 
5.5.5.3 La reintegración escolar o laboral de las 
personas con discapacidad. 
5.5.5.4 Aplicación de técnicas para lograr la 
rehabilitación integral. 

GRUPO TECNICO 
7. OBSERVANCIA DE LA NORMA, Pasarlo al 
numeral 8. y poner en el numeral 7. la bibliografía de 
conformidad con la NOM-Z-13. 

 
Se acepta para quedar en el numeral 7. 
BIBLIOGRAFIA y en el 8. OBSERVANCIA DE LA 
NORMA. 

GRUPO TECNICO 
Agregar un apartado de VIGENCIA 

Se acepta para quedar: 
9. VIGENCIA 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DIP. FCO. JAVIER SERNA ALVARADO. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
6. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas 
Inciso 6.- Consideramos que se debe establecer la 
congruencia con la NOM para la prestación de 
servicios de Atención Primaria a la Salud, que es en 
la que se sustentan los aspectos fundamentales 
aceptados por el Gobierno Mexicano para la 
prevención, atención, educación y rehabilitación de 
los problemas considerados como de Salud Pública; 
dentro de la cual se señalan los programas para la 
atención de las personas con discapacidad. 

  
 No se acepta, la forma de establecer el grado de 
concordancia lo señala con precisión la NOM-Z-
13, Guía para la Redacción, Estructuración y 
Presentación de las Normas Oficiales 
Mexicanas.  
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LIC. EDUARDO VERAZA MARTINEZ CAIRO. 
SUBDIRECTOR GENERAL JURIDICO. I.S.S.S.T.E. 
6. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas 
Consideramos que existe concordancia de ésta con 
otras normas, por ejemplo: el proyecto de NOM-167-
SSA1-1997, publicado en el D.O.F. de fecha 4 de 
diciembre de 1998 relativa a la prestación de 
servicios de asistencia social para menores y adultos 
mayores; la NOM titulada Atención de la Mujer 
durante el Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién 
nacido. 
La motivación de inclusión de esta Norma radica en 
que las acciones sobre estudios para prevenir 
discapacidad intelectual (como es el caso del Retraso 
Mental), están contempladas en la toma de Tamiz 
Metabólico, enunciado en ambas normas; lo mismo 
se puede decir en referencia a la utilización de 
medicamentos durante el embarazo. 
Otro punto de concordancia, tiene que ver en la 
precisión que se hace sobre la influencia de una 
buena nutrición durante la etapa gestacional para 
evitar riesgos de discapacidad. 
El Proyecto de NOM para la prevención, control y 
tratamiento de los defectos congénitos toda vez que 
será publicada oficialmente el año en curso. 
La motivación de proponer esta inclusión, radica en 
que coinciden en lo siguiente: 1) Necesidad de 
controlar la prescripción de medicamentos durante el 
Control Prenatal, considerados teratógenos y 
potencialmente generadores de discapacidad; 2) 
Prevención de los defectos del nacimiento, y por lo 
tanto, del riesgo de discapacidad, enfatizando en una 
adecuada atención oportuna, valoración del riesgo 
reproductivo, control prenatal y atención obstétrica 
adecuada. 3) La necesidad de que todos los 
individuos en edad reproductiva, sean orientados en 
cuanto a los factores de riesgo que están 
directamente vinculados a la aparición de defectos 
congénitos y por ende, de discapacidad (edad, nivel 
socioeconómico, talla, constitución anatómica, grado 
nutricional y alteraciones de tipo heredofamiliar).  

 
 No se acepta, porque este apartado 
corresponde a Normas Mexicanas y no a 
Normas Oficiales Mexicanas. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999.- La Directora General de Regulación de los Servicios de Salud, 

Georgina Velázquez Díaz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1998, Actividades 
agrícolas-Uso de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal-Condiciones de seguridad e higiene, 
publicado el 6 de enero de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-003-STPS-1998, ACTIVIDADES AGRICOLAS-USO DE INSUMOS FITOSANITARIOS O 
PLAGUICIDAS E INSUMOS DE NUTRICION VEGETAL-CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE ENERO DE 1999. 

CARLOS ARMANDO BIEBRICH TORRES, Subsecretario de Previsión Social, en cumplimiento a lo 
establecido en la fracción III del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y en 
representación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por acuerdo del Titular del Ramo hecho en los 
términos de la fracción II del artículo 5 y fracción XIII del artículo 7 del Reglamento Interior de la 
dependencia, y 

CONSIDERANDO 
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Que con fecha 6 de enero de 1999, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1998, Actividades agrícolas-Uso de insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal-Condiciones de seguridad e higiene, a efecto de que, dentro de 
los siguientes 60 días naturales a dicha publicación, los interesados presentarán sus comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral; 

Que como consecuencia de lo anterior, presentaron comentarios los organismos y empresas que a 
continuación se indican: 

Unión Agrícola Regional del Sur del Estado de Tamaulipas, S.A. de C.V. Unión Mexicana de Fabricantes 
y Formuladores de Agroquímicos, S.C. Almacenadora Centro Occidente, S.A. Asociación de Organismos 
de Agricultura del Sur de Sonora, A.C. Instituto Mexicano del Seguro Social. Coordinación General de 
Salud en el Trabajo. Organización Panamericana de la Salud. Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
Dirección de Regulación Sanitaria. Secretaría de Salud. Dirección de Regulación Sanitaria. Tabasco. 
Confederación Nacional de Productores de Papa de la República Mexicana. Consejo Nacional 
Agropecuario. Asociación de Agricultores del Río de Culiacán. 
Que dentro del término previsto por el artículo 47 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 
Laboral, procedió a estudiar los comentarios recibidos y emitió las respuestas respectivas, resolviendo 
modificar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana señalado, por lo que acordó solicitar a esta Secretaría la 
publicación de dichas respuestas; 

Que en atención a las anteriores consideraciones y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 47 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publican las respuestas a los comentarios 
recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1998, Actividades agrícolas-Uso 
de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutricion vegetal-Condiciones de seguridad e higiene. 

PROMOVENTE: UNION AGRICOLA REGIONAL DEL SUR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, S.A. DE 
C.V.  

COMENTARIO: Con relación al punto 5.4 opinamos lo siguiente: 
Se debe involucrar a las compañías proveedoras de agroinsumos para que éstas sean las recolectoras 

de envases vacíos, asimismo, establecer que sean además las encargadas de facilitar la publicación de 
reglas de seguridad que deberán ser conocidas por los aplicadores o por los trabajadores, las cuales 
deberán ser entregadas como regla en el momento que sean vendidos los agroinsumos al productor. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que el usuario de los envases es quien debe disponer de 
ellos cuando estén vacíos y quien debe elaborar procedimientos específicos a las sustancias que maneja y a 
las características de su centro de trabajo, apoyado en lo establecido en las etiquetas u hojas de datos de 
seguridad. 

COMENTARIO: Con relación al punto 5.6 en donde se dice, elaborar y conservar mientras exista la 
relación de trabajo, un listado de trabajadores y personas que han sido capacitadas y adiestradas y que la 
capacitación y adiestramiento se deba impartir conforme a los incisos a, b, c, d y e, solicitamos sea 
agregado que las compañías proveedoras de agroinsumos o bien la misma Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural o Secretaría de Salubridad y Asistencia, sean las que desarrollen un programa 
continuo de capacitación sobre manejo de productos químicos y medidas preventivas para los trabajadores 
del campo y sean éstas las responsables de generar esta situación, lo anterior en virtud de que el productor 
agrícola no cuenta con la capacidad administrativa para poder ejecutar esta labor, asimismo la poca 
rentabilidad que tiene actualmente el campo imposibilita definitivamente el cumplimiento de esta Norma, 
este mismo comentario en el punto 5.7 en el cual la constancia de capacitación deberá ser expedida 
precisamente por la compañía proveedora de agroinsumos o la misma Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que la capacitación es una obligación del patrón que 
emana de la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo, para aclarar la obligación, se modifica el apartado 5.7 
quedando de la siguiente manera:  

5.7 La capacitación que se brinde al personal ocupacionalmente expuesto debe cumplir con lo 
establecido en el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, artículos 15 y 17 
fracción VII.  

COMENTARIO: Con relación al punto 5.11 en donde se dice contar con un padrón de personal 
ocupacionalmente expuesto y practicarle los exámenes médicos correspondientes, nuestra opinión versa en 
lo siguiente: 

Definitivamente este punto no es procedente incluirlo en la Norma debido a que la empresa agrícola 
precisamente con esa intención le otorga la seguridad médica y social al trabajador, atendiendo este tema 
se debiera de involucrar al Instituto Mexicano del Seguro Social o a la misma Secretaría de Salubridad la 
que debiera hacer de una manera quizás gratuita este tipo de exámenes. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es una obligación del patrón establecida en el 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo en su artículo 14.  
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COMENTARIO: Con relación al punto 5.13 en donde dice que se debe de contar con listado regional que 
indique la ubicación de antídotos y medicamentos contra los efectos de los insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal que se utilizan en el centro de trabajo, solicitamos que sea la 
misma Secretaría de Salubridad y Asistencia la que a través de una campaña de información establezca en 
los centros de trabajo de los trabajadores del campo los listados que se mencionan. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es una obligación del patrón contar con la información 
correspondiente, misma que podrá obtener de sus proveedores o llamando a SINTOX al teléfono que 
aparece en el inciso g) del capítulo 8. 

PROMOVENTE: UNION MEXICANA DE FABRICANTES Y FORMULADORES DE AGROQUIMICOS, 
S.C. 

COMENTARIO: 7.2.1 Sugerimos modificar por: Contar con piso, sardinel o muro de contención, 
ventilación, puerta con llave y techo. El almacén deberá disponer de instalaciones para que en caso de 
derrame de líquidos se impida su dispersión. 

RESPUESTA: Procede su comentario, por lo que el texto del inciso a) del apartado 7.2.1 queda de la 
manera siguiente: 

a) contar con piso, sardinel o muro de contención, ventilación, puerta con llave y techo. El almacén debe 
disponer de instalaciones para que en caso de derrame de líquidos se impida su dispersión. 

COMENTARIO: 7.4.16 Sugerimos modificar por: Las plataformas de maniobras de las aeronaves de 
aplicación deben contar con piso y sardinel o muro de contención. Además deben disponer de instalaciones 
para que en caso de derrame de líquidos se impida su dispersión. 

RESPUESTA: Procede su comentario, por lo que el texto del apartado queda redactado de la manera 
siguiente: 

7.4.16 Las plataformas de maniobras de las aeronaves de aplicación deben contar con piso y sardinel o 
muro de contención. Además deben disponer de instalaciones para que en caso de derrame de líquidos se 
impida su dispersión y un sistema que permita el control de agua pluvial. 

COMENTARIO: 7.5.2 inciso d) Sugerimos modificar por: Procede conforme a lo establecido en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus reglamentos aplicables. 

RESPUESTA: Procede su comentario para quedar de la siguiente manera: 
d) perforarla en su base para evitar su reutilización; almacenarla en bolsas o cajas cerradas, y proceder 

conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus 
reglamentos aplicables. 

COMENTARIO: 8 inciso g. Sugerimos modificar por: Trasladar al trabajador expuesto al servicio de 
atención médica, con la etiqueta o la hoja de los datos de seguridad. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el título del capítulo 8 y su 
inciso g) para quedar de la manera siguiente: 

8 ACCIONES DE EMERGENCIA EN CASOS DE EXPOSICION AGUDA O INTOXICACION 
g) trasladar al trabajador expuesto al servicio de atención médica, con la etiqueta o la hoja de datos de 

seguridad del producto al que fue expuesto. Se podrán solicitar recomendaciones para la atención médica a 
los teléfonos del Servicio de Información Toxicóloga de la Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, 
A.C. (SINTOX) a nivel nacional al teléfono: 01-800-00-92-800, o a cualquier otro centro de información que 
cuente con apoyos de esta índole. 

PROMOVENTE: ALMACENADORA CENTRO OCCIDENTE, S.A. 
COMENTARIO: 1.- Aunque dentro de la normatividad mencionan aspectos de impacto ambiental y 

efecto en animales domésticos debido al uso de insumos fitosanitarios o plaguicidas, consideramos que lo 
abordan ocasionalmente y de forma muy general, como debiera existir un apartado sobre la protección al 
ambiente y animales en el uso y desecho de estos productos agroquímicos. 

Tal vez, se contempla en otras normas oficiales mexicanas vigentes pero países como Brasil, lo detallan 
en su constitución por la legítima preocupación que existe en el mundo para proteger al ambiente y animales 
de la toxicidad y desechos de estos productos, que como usted sabe forman parte de la cadena trófica y 
alimenticia del hombre y por lo tanto de impacto sobre los trabajadores del campo. Debiera considerarse un 
apartado sobre obligaciones del patrón y el trabajador hacia el medio ambiente en el uso y desecho de estos 
productos y sus envases. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que no es competencia de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social normar sobre la protección al ambiente y animales en el uso y desecho de estos productos. 

COMENTARIO: 2.- Dentro del proyecto, se consideran los cuidados y manejo que deben realizarse en 
productos agroquímicos en fase líquida, pero no se mencionan aspectos de agroquímicos en fase de polvo y 
gas, como tampoco cuidados preventivos de los trabajadores durante las aspersiones fumigaciones en fase 
de polvo o gas. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, ya que en el contenido de la Norma no se 
establecen diferencias en cuanto al estado físico de los productos, sin embargo, se modifica el título del 
apartado 7.5 y el apartado 7.5.1 para quedar de la siguiente manera: 

7.5 Tratamiento de recipientes vacíos. 
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7.5.1 Todo recipiente vacío debe ser inutilizado. 
COMENTARIO: 3.- En el caso del bromuro de metilo, altamente tóxico, no se aborda el grado de 

exposición y las veces o el tiempo a las que el trabajador puede exponerse repetidamente, ya que la 
literatura sugiere posibilidades de provocar cáncer en los usuarios constantes. 

Tampoco se habla de una bitácora que debiera llevar el trabajador y la empresa para evitar que la misma 
persona, constantemente se vea expuesta a este tipo de productos, esto como medida precautoria a la salud 
de los trabajadores nos parece muy importante. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que la Norma no puede abordar las características 
específicas de cada sustancia, sin embargo existen mecanismos de la Secretaría de Salud para regular el 
uso a través del registro del producto y la autorización de la etiqueta para cada sustancia en particular.  

PROMOVENTE: ASOCIACION DE ORGANISMOS DE AGRICULTORES DEL SUR DE SONORA, A.C. 
COMENTARIO: Para que nuestros miembros puedan adaptarse a las medidas de la nueva norma será 

indispensable que para su entrada en vigor se considere una gradualidad de por lo menos tres años, pues 
los cambios son bastantes y no se podrán hacer las adecuaciones en este primer año; considerando que 
será necesario reponer equipos de aplicación y reubicar campamentos y almacenes. 

RESPUESTA: No procede su comentario puesto que la Norma establece un plazo de 180 días para su 
entrada en vigor, mismo que se considera suficiente para darle cumplimiento. 

PROMOVENTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. COORDINACION GENERAL DE 
SALUD EN EL TRABAJO. 

COMENTARIO: Acciones de emergencia en caso de: 
Incendio o explosión 
a) Mantener alejadas a las personas; aislar el área de peligro y prohibir la entrada. 
b) Use la dirección del viento para evitar las emisiones y los gases. Mantenerse alejado de las áreas 

bajas. 
c) Si es incendio, se pueden utilizar extintores de polvo químico seco, rocío de agua o espuma. 
d) Abrir un canal de desagüe para el agua de control de fuego para desecharse después; no 

desparrame el material. 
e) Aplicar agua fría a los lados de los contenedores que están expuestos a las flamas durante un 

tiempo considerable, aun después de que el fuego haya sido extinguido. Mantenerse alejado de los 
extremos de los tanques. 

f) Retirarse inmediatamente en caso de aumentar el sonido del dispositivo de seguridad de ventilación 
o empiece cualquier decoloración del tanque debido al incendio. 

Derrame o fuga 
a) Eliminar todas las fuentes de ignición; sin cerillos, cigarros o llamas en el área de peligro. 
b) Se debe utilizar ropa de protección contra el vapor, cerrada herméticamente en caso de derrames y 

fugas sin fuego. 
c) No tocar ni caminar sobre el material derramado. 
d) En caso de derrames pequeños absorber con arena u otro material no combustible y colocar en los 

contenedores para desecharlo posteriormente. 
En caso de derrames grandes abrir un canal de desagüe adelante del derrame del líquido para 

desecharse después. 
RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, ya que son procedimientos específicos que debe 

desarrollar el patrón, por lo que se incluye la guía de referencia “Acciones de emergencia para derrames o 
fugas” que contiene las siguientes recomendaciones: 

a) Eliminar todas las fuentes de ignición; como son cerillos, cigarros o llamas en el área de peligro; 
b) Se debe utilizar ropa de protección contra el vapor, cerrada herméticamente en caso de derrames y 

fugas sin fuego; 
c) No tocar ni caminar sobre el material derramado;  
d) En caso de derrames pequeños, absorber con arena u otro material inerte y colocarlo en los 

contenedores para desecharlo posteriormente;  
e) En caso de derrames grandes, abrir un canal de desagüe hacia una área que lo pueda contener 

para después desecharse. 
COMENTARIO: No incluyeron la participación del IMSS, en la elaboración de esta Norma. 
RESPUESTA: No procede su comentario para modificar la Norma. No se incluyó la participación del 

IMSS en el prefacio porque su representante no firmó el documento, sin embargo reconocemos la 
importante contribución del Instituto Mexicano del Seguro Social en la elaboración del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

COMENTARIO: Poner sólo el nombre de plaguicidas, ya que insumos fitosanitarios químicos de 
nutrición vegetal pueden causar confusiones. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que el Proyecto de Norma considera los términos insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes. 
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COMENTARIO: Especificar en los dos primeros cuadros del examen médico que se refieren a datos o 
información del trabajador y del centro de trabajo, donde además se debe de incorporar el ciclo agrícola en 
este último. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario. No se incluye el ciclo agrícola ya que en el apartado 
A5 se incluye la fecha. Se incluyen los títulos de los cuadros para quedar de la siguiente manera: 

A1.1 Del trabajador. 
A1.2 De la empresa. 
PROMOVENTE: ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD.  
COMENTARIO: Aunque la sección 4 define los términos utilizados en la NOM, el uso de los términos 

“insumo fitosanitario” e “insumo de nutrición vegetal” para significar los químicos de primaria importancia de 
la NOM podría causar malos entendidos, particularmente por parte de los trabajadores, pero también por 
parte de los patrones y el personal médico. Por eso, para mejor claridad, se recomienda el uso de los 
términos conocidos, “plaguicidas” y “fertilizantes”, en lugar de “insumo fitosanitario” e “insumo de nutrición 
vegetal”. El uso de términos más comunes y conocidos dentro de la NOM permitiría que los patrones y los 
trabajadores entendieran claramente sus obligaciones. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el término “insumos de 
nutrición vegetal” para quedar como “insumos de nutrición vegetal o fertilizantes” tanto en el título como en 
el contenido de la Norma. 

COMENTARIO: Sección 5. Obligaciones del Patrón 
Se recomienda incluir las siguientes clases de obligaciones: 
a. Entrenamiento para el mejoramiento de la protección de los trabajadores: 
Según los artículos 138-140 del Reglamento Federal, se debería agregar en 5.6 el entrenamiento 

especializado a los trabajadores que trabajan en el almacenamiento, manejo y transporte de sustancias 
químicas. Específicamente, se debería incluir entrenamiento en el mantenimiento, reparación y 
almacenamiento de las herramientas y los equipos de trabajo, y de equipos de protección personal aunque 
no están especificados en el Reglamento Federal, se debería incluir en la capacitación y el adiestramiento 
una elaboración de los procedimientos de la limpieza y descontaminación de las herramientas y los equipos 
de trabajo, y los equipos de protección personal. 

Se recomienda especificar en 5.6 de la NOM el tipo de entrenamiento requerido para la atención de 
emergencias, específicamente la inclusión del control de exposiciones y la descontaminación tanto como la 
atención de primeros auxilios. Además, se recomienda incluir las acciones requeridas en caso de sobre 
exposición aguda así como la intoxicación. 

El artículo 55 del Reglamento Federal requiere del patrón un programa por escrito que incluye seguridad 
e higiene para el manejo, transporte, proceso y almacenamiento de sustancias químicas. Se recomienda 
incluir en la NOM una elaboración de este artículo. 

Según el artículo 59 del Reglamento Federal, se debería incluir en programas de capacitación el contar 
con sistemas de comunicación de riesgos a los trabajadores que manejan, transportan y almacenan estos 
tipos de agroquímicos. (Se puede encontrar en este documento otras recomendaciones en “Sección 8. 
Acción de Emergencia en caso de Exposición Aguda o Intoxicación”). 

Se recomienda considerar el requisito del Código de los reglamentos del Estado de California que los 
patrones proporcionen vigilancia médica a los trabajadores que pueden estar expuestos a tipos específicos 
de plaguicidas (los químicos organofosforados y carbamatos), y que también incluye criterios para la 
remoción de áreas de exposiciones a trabajadores que muestran señales de sobreexposición. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el apartado 5.6 referente a la 
capacitación para quedar como sigue: 

c) A todo el personal ocupacionalmente expuesto, para el uso y mantenimiento del equipo de aplicación y 
de protección personal. 

No procede su comentario respecto al artículo 55 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo, ya que se consideran suficientes las condiciones de seguridad establecidas en el 
capítulo 7. 

No procede su comentario respecto al artículo 59 del citado Reglamento ya que esas obligaciones se 
establecen en el capítulo 7. 

Procede parcialmente su comentario relativo a vigilancia médica por exposición a organofosforados y 
carbamatos, ya que el personal expuesto será captado durante su examen médico, quedando de la siguiente 
manera: 

9.2 Periódico: deberá realizarse anualmente al personal ocupacionalmente expuesto. Dicho examen 
deberá cumplir con lo establecido en el apartado 9.1, y en los apartados A4 y A5 del Apéndice A, dando 
especial atención a la vigilancia médica de los trabajadores que pueden estar expuestos a tipos específicos 
de plaguicidas, como son los químicos organofosforados y carbamatos, incluyendo los criterios para la 
remoción de los trabajadores que muestran señales de sobreexposición. 

COMENTARIO: b) Los servicios preventivos para el mejoramiento de la protección de los trabajadores:  
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Según los artículos 150 y 151 del Reglamento Federal, el patrón tiene la obligación para desarrollar 
servicios preventivos de seguridad e higiene en el trabajo. Tales servicios incluyen investigación de las 
condiciones laborales de seguridad e higiene, la investigación de las causas productoras de incidentes, 
accidentes y enfermedades de trabajo, y la evaluación del medio ambiente del centro de trabajo para 
determinar las exposiciones de los trabajadores. Se recomienda elaborar y clarificar estas obligaciones en la 
NOM. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que los artículos 150 y 151 del Reglamento Federal de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, prevén la obligación de patrones y trabajadores de 
promover el desarrollo de los servicios preventivos de seguridad e higiene en los centros de trabajo, y las 
actividades que deben desarrollar para tal fin. 

COMENTARIO: c) Para los propósitos estadísticos y estudios de seguimiento: 
Según el artículo 17-XII del Reglamento Federal, se debería notificar a la STPS de todos los accidentes 

que involucran sustancias químicas. Se recomienda ampliar esta sección de la NOM para incluir incidentes 
de sobreexposición e intoxicación. Además, por esta razón no se pueden determinar tasas de incidentes sin 
los denominadores de poblaciones en riesgo, y se pueden estimar estos denominadores a través de las 
listas de trabajadores capacitados, se recomienda agregar en 5.6 el requisito del mantenimiento o remisión 
de este tipo de información a la STPS. 

Para el mejoramiento del registro de datos, el entrenamiento de los trabajadores debería incluir la 
importancia de informar a su patrón de sus exposiciones a agroquímicos y de incidentes, accidentes y 
enfermedades. 

Según el artículo 131 del Reglamento Federal, el patrón tiene la obligación para elaborar y evaluar, y a 
veces actualizar, por lo menos una vez al año, un programa o relación de medidas de seguridad e higiene 
del centro de trabajo. Se recomienda elaborar el alcance de esta obligación en la NOM para clarificar las 
obligaciones del patrón. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que los informes de riesgos de trabajo los regula la NOM-
021-STPS-1993, y la Secretaría de Salud lleva un registro sobre la vigilancia epidemiológica por plaguicidas.  

COMENTARIO: d) Para promover seguridad y salud en los centros de trabajo y sus alrededores: 
Según el artículo 17-XIII del Reglamento Federal, el patrón debe participar en la integración y 

funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en los centros de trabajo y dar facilidades para su 
óptimo funcionamiento. Debido a la naturaleza temporal o estacional del trabajo agrícola y la situación 
potencialmente móvil y transeúnte de la población activa, las obligaciones del patrón deberían ser más 
específicas. La inclusión de ejemplos será útil para asegurar la conformidad con el Reglamento Federal. 

Debido a la posibilidad de que los plaguicidas y fertilizantes utilizados en los centros de trabajo podrían 
afectar a otros segmentos de la población activa, miembros familiares y las personas viviendo o trabajando 
en las comunidades vecinas, se recomienda considerar que ofrezca la capacitación de riesgo a estas 
poblaciones. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que la inclusión de ejemplos sería limitativa y se prestaría a 
confusiones; la finalidad de la Norma es establecer las condiciones de seguridad e higiene para el uso de 
insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes en los centros de trabajo 
en donde se realizan actividades agrícolas, por lo que no puede aplicar a las comunidades vecinas. 

COMENTARIO: 1. Para mejorar la conformidad del trabajador con la NOM: 
Según el artículo 63 del Reglamento Federal, el patrón es responsable de la difusión a los trabajadores, 

de las hojas de datos de seguridad de las sustancias químicas peligrosas que se manejen en el centro de 
trabajo. Se recomienda especificar este requisito en la NOM. 

El código de los reglamentos del Estado de California ofrece un ejemplo en que el patrón debe mantener 
los archivos del uso de plaguicidas en un lugar accesible de los trabajadores, y un programa de 
entrenamiento por escrito que incluiría las guías de estudio para los trabajadores y explicaría las señales y 
síntomas de sobreexposición a plaguicidas. Se recomienda considerar este tipo de obligaciones en la NOM. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, para quedar de la siguiente manera: 
5.5 Informar a todos los trabajadores sobre los riesgos a la salud o al ambiente, que pueden ser 

provocados por la exposición a los insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes que se usen en el centro de trabajo, de acuerdo a la información contenida en la etiqueta o en la 
hoja de datos de seguridad del producto, la cual debe estar a disposición de los trabajadores. 

COMENTARIO: 2. Para proteger poblaciones indígenas que no entienden español: 
Se debería clarificar las obligaciones del patrón con respecto a las poblaciones indígenas. Por ejemplo, 

se podría ofrecer instrucción mediante personal bilingüe que a su vez capacite a los trabajadores en lengua 
indígena. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que la Norma establece la obligación del patrón de brindar 
la capacitación y es su responsabilidad determinar la forma de llevarla a cabo, por lo que, en su caso, 
deberá utilizar personal bilingüe que capacite a trabajadores en su lengua. 

COMENTARIO: Sección 6. Obligaciones de los trabajadores. 
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La obligación para informar al patrón de condiciones peligrosas es importante para prevenir exposiciones 
e identificar la necesidad de acciones correctivas. Por consiguiente, se recomienda especificar ejemplos de 
condiciones reportables para que no haya subregistro de estas condiciones. 

Se debería incluir en las obligaciones del patrón Sección 5. Obligaciones del patrón que no castigue a los 
trabajadores como resultado del informe, debido a que las multas producirían un desincentivo a los 
trabajadores para informar al patrón. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que la obligación de los trabajadores de comunicar al 
patrón o a su representante las deficiencias que adviertan a fin de evitar daños o perjuicios a los intereses y 
vidas de sus compañeros de trabajo o de los patrones, ya está prevista en el artículo 134 fracción XII de la 
Ley Federal del Trabajo. No procede la propuesta para adicionar como una obligación del patrón “que no 
castigue a los trabajadores como resultado del informe, debido a que las multas producirían un desincentivo 
a los trabajadores para informar al patrón”, ya que el artículo 107 de la Ley Federal del Trabajo establece 
que está prohibida la imposición de multas a los trabajadores, cualquiera que sea su causa o concepto.  

COMENTARIO: Sección 7. Las condiciones de seguridad e higiene para el manejo, almacenamiento y 
traslado de plaguicidas y fertilizantes. 

Esta sección es la base de acción para especificar los requisitos para mantener salud e higiene en los 
centros agrícolas de trabajo. Aunque la sección del almacenamiento (7.2) toma en cuenta los riesgos (por 
ejemplo fuego y explosión), se usan cantidades en litros o kilogramos como criterio para determinar los 
requisitos del almacenamiento de agroquímicos. Para mejor seguridad y mejor claridad, se recomienda 
incluir la toxicidad y tipo de riesgo en estos criterios. 

Las especificaciones del almacenamiento (7.2) listados en la NOM son muchas, pero no se incluyen 
algunos factores, como el registro de las especificaciones de materiales de construcción de edificios de 
almacenamiento para asegurar su resistencia al fuego y temperaturas extremas. 

Se mencionan los derrames accidentales específicamente en la subsección de almacenamiento (7.2.1.m) 
sin embargo, éstos podrían ocurrir en cualquier momento, durante el traslado, manejo y disposición. Por 
consiguiente, se recomienda mencionar la gestión de derrames en su propia subsección y tratar la 
descontaminación en todas las partes de la sección 7 (específicamente en el almacenamiento, manejo, 
traslado y descontaminación rutinaria o emergente). Se recomienda tratar a la gente expuesta, el medio 
ambiente y los materiales y equipos contaminados. En particular, se deberían elaborar los procedimientos 
de descontaminación en las áreas al aire libre debido a los efectos potenciales al medio ambiente. Aun 
cuando la contaminación del medio ambiente sólo está referida indirectamente a la seguridad e higiene en el 
trabajo, cualquier contaminación podría afectar últimamente a los trabajadores, familias y sus comunidades. 
Se recomienda incluir en los trámites de emergencias la notificación de las comunidades afectadas, sobre 
todo durante las emergencias, pero también cuando los efectos a largo plazo son posibles. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, ya que por las condiciones de los centros de trabajo 
objeto de la Norma, no es necesario incluir la toxicidad y tipo de riesgo, éstos están establecidos en las 
etiquetas y en las hojas de datos de seguridad. Se modifican varios apartados del capítulo 7, según la 
propuesta de la Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, S.C.  

COMENTARIO: En 7.4 la NOM lista los requisitos en el manejo de plaguicidas y fertilizantes y especifica 
el requisito del equipo de protección personal para realizar estas tareas. Se recomienda incluir en esta 
sección, procedimientos de descontaminación y procedimientos de limpieza rutinaria. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que la Norma en su apartado 7.4 establece los 
procedimientos a seguir. 

COMENTARIO: En 7.5 la NOM discute el tratamiento de envases vacíos. Sin embargo los 
procedimientos listados son generales y no serían apropiados para todos los tipos de químicos, por ejemplo, 
aquellos que reaccionan con el agua (como zinc, aluminio y magnesio). 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que el triple lavado se debe realizar a las botellas de 
plástico, y las sustancias que contienen zinc, aluminio y magnesio se envasan en recipientes metálicos. 

COMENTARIO: Se recomienda incluir en la NOM especificaciones de los procedimientos y requisitos de 
traslado y disposición final o confinamiento de los materiales contaminados a través de exposiciones 
accidentales o del uso en el control o descontaminación de derrames, los equipos contaminados de 
protección personal, los residuos y otros desechos contaminados, y las reservas de químicos obsoletos. Se 
recomienda considerar la protección del medio ambiente así como la seguridad y salud de los trabajadores. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es competencia de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca regular los procedimientos y requisitos a que se refiere el comentario. 

COMENTARIO: Sección 8. Acción de emergencia en casos de exposición aguda o intoxicación. 
La NOM especifica acciones de emergencia médica. Además, se recomienda incluir los trámites de 

preparación para otros factores de emergencias. Por ejemplo, se podría especificar y mandar la 
disponibilidad del equipo y suministros para el control de derrames y la descontaminación en situaciones de 
exposiciones. Se recomienda entrenar a los trabajadores que trasladan agroquímicos afuera de los centros 
de trabajo porque no tienen acceso a los servicios de emergencia que son disponibles en los centros de 
trabajo. Se recomienda incluir en el entrenamiento los procedimientos necesarios para prevenir accidentes, 
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controlar exposiciones, y manejar la situación. Por ejemplo, la publicación de AMIFAC, instrucción y 
entrenamiento de trabajadores de agricultura en el uso de plaguicidas, se recomienda que los vehículos de 
transporte lleven el material absorbente en caso de derrames. Se recomienda ampliar estos tipos de 
requisitos en la NOM. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que la Norma aplica sólo en los centros de trabajo, y no 
fuera de los mismos. 

COMENTARIO: Sección 9. Exámenes médicos. 
Esta sección de la NOM incluye una encuesta de la evaluación (el apéndice A) para la administración a 

todos los trabajadores que hayan sido expuestos a los plaguicidas y fertilizantes. Para asegurar la colección 
de información precisa, se recomienda agregar los subtítulos “Información del Trabajador” “Información de la 
Empresa” en las secciones bajo A.1. información general también. Se recomienda incluir el título y la 
profesión del evaluador en la subsección A.5. La impresión diagnóstico. 

La OIT recomienda que los resultados de archivos médicos deben estar disponibles para preparar las 
estadísticas apropiadas de salud y llevar a cabo los estudios epidemiológicos cuando puedan ayudar en el 
reconocimiento y control de enfermedades ocupacionales. Se recomienda incluir esta recomendación en la 
NOM.  

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, en los términos de la propuesta aceptada al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, referente al apéndice A.  

 COMENTARIO: Sección 11. Bibliografía 
Además de las referencias en la bibliografía de la NOM, podría ser útil en la elaboración de la NOM las 

siguientes referencias: 
1. Las Guías de la Gestión de Plaguicidas por FAO que incluyen: 

a. El código internacional de conducta para la distribución y utilización de plaguicidas, que 
incluye:  
i. Registro y control de plaguicidas (1985). 
ii. El addéndum al registro y control de plaguicidas (1988). 
iii. La legislación en el control de plaguicidas (1989). 

b. Las Guías Desarrolladas en Apoyo a las Actividades por Registros que incluyen: 
i. La buena práctica para la aplicación en tierra y aplicación de aéreo de plaguicidas (1989). 
ii. La protección personal al trabajar con plaguicidas en climas tropicales (1990). 
iii. El almacenamiento de plaguicidas y la gestión del control de reservas (1995). 
iv. Las disposiciones de cantidades a granel de plaguicidas obsoletas en países en desarrollo 
(1995). 

2. El Código de los Reglamentos del Estado de California Título 3 Alimentación y Agricultura. División 
6 los plaguicidas y el control de plagas. 

3. Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, A.C. (AMIFAC), Instrucción y Entrenamiento de 
Trabajadores Agrícolas en el Uso de Plaguicidas. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, por lo que se incluyen en el capítulo 11, los 
siguientes incisos: 

n) El Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas, Naciones 
Unidas (1989). 

o) La Buena Práctica para la Aplicación en Tierra y Aplicación Aérea de Plaguicidas, Naciones Unidas 
(1989). 

p) La Protección Personal al Trabajar con Plaguicidas en Climas Tropicales, Naciones Unidas (1990). 
q) El Almacenamiento de Plaguicidas y la Gestión del Control de Reservas, Naciones Unidas (1995). 
r) Las Disposiciones de Cantidades a Granel de Plaguicidas Obsoletas en Países en Desarrollo, 

Naciones Unidas (1995). 
PROMOVENTE: SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI. DIRECCION DE REGULACION 

SANITARIA. 
COMENTARIO: Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-STPS-1998, Vigilancia en las 

Actividades Agrícolas-Uso de Insumos Fitosanitarios o Plaguicidas e Insumos de Nutrición Vegetal-
Condiciones de Seguridad e Higiene. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que el objetivo de la Norma no es establecer 
procedimientos de vigilancia de las actividades agrícolas. 

COMENTARIO: Adicionar el artículo 132 fracción XVII de la Ley Federal del Trabajo, en la introducción 
de las disposiciones. 

RESPUESTA: No procede su comentario, puesto que en el capítulo de referencias solamente se señalan 
las normas oficiales mexicanas que deben consultarse para la correcta interpretación de esta Norma. 

COMENTARIO: Incluir en el prefacio “la Secretaría de Salud” 
(Dirección General de Salud Ambiental) 
RESPUESTA: No procede su comentario, puesto que el representante de la Secretaría de Salud 

consideró conveniente no firmar el documento en el que se aprobó el Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 
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sin embargo reconocemos la importante contribución de la Secretaría de Salud en la elaboración del 
Proyecto. 

COMENTARIO: Cambiar el término exámenes médicos por vigilancia epidemiológica en la salud de los 
trabajadores. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es una obligación del patrón que se practiquen los 
exámenes médicos de ingreso, periódicos y especiales a los trabajadores expuestos, de conformidad con el 
artículo 14 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. La vigilancia 
epidemiológica podría ser materia de otra norma. 

COMENTARIO: 1. Objetivo 
Establecer las condiciones de seguridad e higiene para prevenir los riesgos a los que están expuestos los 

trabajadores que desarrollan actividades agropecuarias de almacenamiento, traslado y manejo de insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal. 

COMENTARIO: 2. Campo de aplicación 
…con motivo de la realización de actividades agropecuarias. 
RESPUESTA: No proceden sus comentarios, puesto que el objetivo y campo de aplicación de la Norma 

se limita a las actividades agrícolas; sin embargo, se hace notar que en el futuro se pretende ampliar al 
campo de aplicación de la Norma a las actividades pecuarias. 

COMENTARIO: 3. Referencias 
Agregar las siguientes normas: 
NOM-047-SSA1-1993. Que establece los límites biológicos máximos permisibles de disolventes 

orgánicos en el personal ocupacionalmente expuesto. (D.O.F. 23 de septiembre de 1996). 
NOM-048-SSA1-1993. Que establece el método normalizado para la evaluación de riesgos a la salud 

como consecuencia de agentes ambientales. 
NOM-056-SSA1-1993. Que establece los requisitos sanitarios del equipo de protección personal. 
NOM-010-STPS-1994. Que establece las condiciones de higiene en los centros de trabajo. 
NOM-009-STPS-1994. Que establece las condiciones de seguridad e higiene para el almacenamiento, 

transporte y manejo de sustancias corrosivas, irritantes y tóxicas en los centros de trabajo. 
NOM-020-STPS-1993. Que establece los medicamentos, materiales de curación y personal que presta 

los primeros auxilios en los centros de trabajo. 
NOM-017-STPS-1994. Que establece el equipo de protección personal para los trabajadores en los 

centros de trabajo. 
NOM-002-STPS-1994. Que establece las condiciones de seguridad para la prevención contra incendios 

en los centros de trabajo. 
RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, por lo que para facilitar la interpretación del 

presente Proyecto, se incluirá en las referencias la NOM-017-STPS-1993. 
COMENTARIO: 4. Definiciones 
c) …en el que se realicen actividades agropecuarias: … 
i)  Manejo: comprende las actividades de transporte, almacenamiento, mezclado y aplicación de… 
k)  Personal ocupacionalmente expuesto: persona que en el ejercicio de sus actividades y con motivo 

de su ocupación agropecuaria, que entrañen en el almacenamiento, traslado o manejo de insumos 
fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o el triple lavado de sus envases. 

m) …insumos de nutrición vegetal, la entrada al... 
RESPUESTA: No proceden sus comentarios, puesto que el transporte no implica la exposición, salvo en 

casos de accidentes y el término manejo se usa en acciones preventivas; las actividades agropecuarias 
salen del objetivo y del campo de aplicación de esta Norma. 

COMENTARIO: Riesgos sanitarios: factores y condiciones de establecimiento, actividad o servicio, 
incluyendo el proceso, uso, aplicación, disposición de sustancias que determinan la probabilidad de producir 
efectos adversos para la salud, además de permitir la clasificación de riesgos bajo, medio y alto. 

RESPUESTA: No procede su comentario, puesto que el objetivo de esta Norma es establecer las 
condiciones de seguridad e higiene para prevenir los riesgos a los que están expuestos los trabajadores que 
desarrollen actividades agrícolas de almacenamiento, traslado y manejo de insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes, por lo que no se define en la misma el término 
propuesto “riesgos sanitarios”. 

COMENTARIO: Obligación del patrón 
5.7 Entregar a los trabajadores que hayan participado en cursos de capacitación, la constancia 

correspondiente, avalada por una dependencia o institución reconocida para su entera validación del 
personal responsable en el manejo, transporte y aplicación de los productos. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que el artículo 153-T de la Ley Federal del Trabajo, prevé 
que los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de capacitación y adiestramiento, tendrán 
derecho a que la entidad instructora les expida las constancias respectivas. Asimismo, el Consejo de 
Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER) elabora una norma para la certificación 
de habilidades laborales para los aplicadores de plaguicidas. 
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COMENTARIO: 5.10 Proporcionar al personal ocupacionalmente expuesto el equipo de protección 
personal adecuado de acuerdo con la actividad a desarrollar y el producto que se maneje. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, quedando el apartado 5.10 de la siguiente manera: 
5.10 Proporcionar cuando menos al personal ocupacionalmente expuesto, el equipo de protección 

personal establecido en la etiqueta u hoja de datos de seguridad, asegurarse de su uso correcto y 
mantenerlo en condiciones de funcionamiento seguro, incluyendo el lavado de la ropa de trabajo al término 
de cada jornada, en el propio centro de trabajo.  

COMENTARIO: 5.11 …los exámenes médicos correspondientes de acuerdo a la actividad que se 
desarrolle y a lo establecido en el punto 9 de esta Norma. 

RESPUESTA: Procede su comentario, para quedar de la manera siguiente: 
5.11 Contar con un listado del personal ocupacionalmente expuesto y practicarle los exámenes médicos 

correspondientes de acuerdo a la actividad que desarrolle y a lo establecido en el capítulo 9. 
COMENTARIO: 7. Condiciones de Seguridad e Higiene para el manejo, mezclado, almacenamiento y 

traslado de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal. 
RESPUESTA: No procede su comentario, puesto que dentro de la definición de manejo se comprenden, 

entre otras, las actividades de mezclado. 
COMENTARIO: 7.1.1 
b) Seguir las instrucciones de uso, preparación, aplicación y dosis recomendados, contenidas en las 

etiquetas o en las hojas de datos de seguridad. 
RESPUESTA: Procede su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del apartado 7.1.1 para quedar 

de la manera siguiente: 
b) seguir las instrucciones de uso, preparación, aplicación y dosis recomendadas, contenidas en las 

etiquetas o en las hojas de datos de seguridad. 
COMENTARIO: 7.2.1 
a) Contar con: piso, sardinel o muro de contención y fosa de contención impermeables… 
…hacia la fosa de contención. 
RESPUESTA: Procede su comentario, para quedar según la respuesta que se dio a la Unión Mexicana 

de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, S.C. 
COMENTARIO: 7.2.1 
h) No introducir al almacén:… 
o) …bloqueada con candado dirigidas por medio de un dren hacia un cárcamo o fosa de contención… 
p) Los productos caducados no deben aplicarse y se deben almacenar separados de los demás, éstos 

deben de regresarse al proveedor y/o disponerlos como lo marca la legislación ambiental vigente. 
RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, para quedar los incisos h) y p) del apartado 7.2.1 de 

la manera siguiente: 
h) No introducir al almacén herramientas, ropa, zapatos, aparatos eléctricos y objetos que puedan 

generar chispa, llama abierta o temperaturas capaces de provocar ignición. 
p) Los productos caducos no deben aplicarse; y se deben almacenar separados de los demás, y 

regresarse al proveedor o disponerse como lo establezca la legislación vigente en la materia. 
COMENTARIO: 7.4.16 …las aeronaves de aplicación, deben contar con: piso, sardinel y fosa 

secundaria... 
RESPUESTA: No procede su comentario, por lo que el texto del apartado 7.4.16 queda redactado, 

conforme la respuesta dada a la Unión de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, S.C.  
COMENTARIO: 7.5.2 Las botellas que hayan contenido insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos 

de nutrición vegetal, deben someter a la técnica del triple lavado que se describe a continuación: 
RESPUESTA: Procede su comentario, por lo que el texto del apartado queda de la manera siguiente: 
7.5.2 Las botellas de plástico que hayan contenido insumos fitosanitarios o plaguicidas, insumos de 

nutrición vegetal o fertilizantes, deben someterse a la técnica del triple lavado que se describe a 
continuación: 

COMENTARIO: 8. Acciones de emergencia en casos de exposición aguda o intoxicación. 
f) …Inhalatoria o ingestión 
g) …a nivel nacional: 01 800 00 92 800 o cualquier otro centro de información que cuente con apoyos de 

esta índole. 
RESPUESTA: Procede su comentario, por lo que se modifica el texto de los incisos f) y g) del capítulo 8 

quedando de la manera siguiente: 
f) En caso de exposición cutánea, ocular, inhalatoria o ingestión, seguir las instrucciones de primeros 

auxilios señaladas en la etiqueta o en las hojas de datos de seguridad. 
g) Trasladar al trabajador expuesto al servicio de atención médica, con la etiqueta o la hoja de datos de 

seguridad del producto al que fue expuesto. Se podrán solicitar recomendaciones para la atención médica a 
los teléfonos del Servicio de Información Toxicóloga de la Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, 
A.C. (SINTOX) a nivel nacional al teléfono: 01 800 00 92 800, o a cualquier otro centro de información que 
cuente con apoyos de esta índole. 
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PROMOVENTE: SECRETARIA DE SALUD. DIRECCION DE REGULACION SANITARIA. TABASCO. 
COMENTARIO: 5.6.e) A los trabajadores asignados a proporcionar los primeros auxilios, en casos de 

emergencias o de intoxicaciones. 
RESPUESTA: Procede su comentario, por lo que se modifica el texto del inciso e) del apartado 5.6, 

quedando de la manera siguiente: 
e) A los trabajadores asignados para proporcionar los primeros auxilios, en casos de emergencias o de 

intoxicaciones. 
COMENTARIO: 5.6.-Proporcionar al personal ocupacionalmente expuesto, servicios sanitarios 

adecuados con agua corriente, así como jabón y toallas limpias (para lavarse y bañarse). 
RESPUESTA: No procede su comentario, por los altos costos que generaría el contar con agua corriente 

en todos los centros de trabajo. 
COMENTARIO: 5.11.-Contar con un listado del personal ocupacionalmente expuesto y practicarle los 

exámenes médicos correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el capítulo 9, y conforme al artículo 
504 de la Ley Federal del Trabajo, fracciones I, II, III y IV. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es una obligación del patrón que se practiquen los 
exámenes médicos de ingreso, periódicos y especiales a los trabajadores expuestos, de conformidad con el 
artículo 14 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

COMENTARIO: 5.13.- Solicitar a los distribuidores de plaguicidas o insumos fitosanitarios e insumos de 
nutrición vegetal, un listado de los antídotos con que cuenten para el tratamiento de las intoxicaciones, así 
como contar con un listado de estos sitios. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que el punto en comento prevé la obligación para el patrón 
de contar con el listado de que se trata. Para obtener el listado basta con llamar a SINTOX. 

En la Norma no se debe restringir el medio para obtener la información. 
COMENTARIO: Insertar los siguientes puntos: 
6.8 Utilizar adecuadamente el equipo de aplicación, así como revisar y reportar al patrón que los equipos 

de aplicación no tengan fugas, para evitar derrames e intoxicaciones laborales. 
RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, por lo que se adiciona el apartado 6.8, para quedar 

de la siguiente manera: 
6.8 Cumplir con las instrucciones de uso y mantenimiento de los equipos de aplicación y de protección 

personal proporcionados por el patrón. 
COMENTARIO: 6.9 Tener cuidado para destapar las boquillas, cuidando no destaparla con la boca, y 

procurando lavarlas con agua, utilizando una paja, astilla o espina delgada para destaparla. 
RESPUESTA: No procede su comentario, ya que está considerado en el apartado 7.4.7, como se deben 

limpiar las boquillas con el utensilio adecuado, y previendo además que no se destapen las mismas 
soplando con la boca. 

COMENTARIO: 7.2.1.p) los productos caducados no deben de aplicarse y deben separarse de los 
demás, se debe avisar a la autoridad correspondiente, sobre el destino final de estos plaguicidas caducados. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que en términos del artículo 36 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente, le corresponde a la SEMARNAP emitir las normas 
técnicas ecológicas que establezcan los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, 
parámetros y límites permisibles que deberán observarse en el desarrollo de actividades o uso y destino de 
bienes, que causen o puedan causar desequilibrio ecológico o daño al ambiente. 

COMENTARIO: 8.g) Trasladar a la persona intoxicada al centro de salud o de atención médica más 
cercano, llevando consigo la etiqueta o la hoja de datos de seguridad del insumo fitosanitario o plaguicidas e 
insumos de nutrición vegetal, por lo que se deberá en caso dado solicitar información sobre el manejo de las 
personas intoxicadas a los centros de información toxicología de los estados, o al SINTOX, teléfono 01 800 
00 92 800 o a los centros de información toxicológica en los estados que cuenten con este servicio. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el texto del inciso g) del 
capítulo 8, para quedar de la manera siguiente: 

g) Trasladar al trabajador expuesto al servicio de atención médica, con la etiqueta o la hoja de datos de 
seguridad del producto al que fue expuesto. Se podrán solicitar recomendaciones para la atención médica a 
los teléfonos del Servicio de Información Toxicóloga de la Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, 
A.C. (SINTOX) a nivel nacional al teléfono: 01 800 00 92 800, o a cualquier otro centro de información que 
cuente con apoyos de esta índole. 

COMENTARIO: 9.1 De ingreso: deberá ser practicado por un médico o paramédico con conocimientos 
demostrables. (Diploma, Constancias, Títulos, expedidos por Instituciones, Asociaciones Médicas, 
Instituciones de Sector Salud, Instituciones de Enseñanza con reconocimiento ante la SEP); en cuanto a 
prevención, diagnóstico y tratamiento de intoxicaciones por plaguicidas.  

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, por lo que el texto del apartado 9.1 queda de la 
manera siguiente: 

9.1 De ingreso: debe ser practicado por un médico, por personal técnico titulado en enfermería o por 
personal certificado o acreditado en salud con conocimientos demostrables (diploma, constancia o título, 
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expedido por instituciones del sector salud o instituciones de enseñanza con reconocimiento oficial). Deberá 
cuando menos circunscribirse al cuestionario de evaluación clínica para el personal ocupacionalmente 
expuesto, establecido en el apéndice A, para identificar alteraciones orgánicas que puedan ser agravadas 
por la exposición a insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o fertilizantes y 
aplicarlo antes de iniciar actividades como personal ocupacionalmente expuesto.  

COMENTARIO: 9.2 Periódico: deberá realizarse anualmente al personal ocupacionalmente expuesto, 
dicho examen deberá cumplir con lo establecido en el apartado 9.1, del apéndice A, este examen sólo 
deberá cubrir lo establecido en los apartados A4 y A5. Si el resultado del examen sugiere alteraciones 
deberá solicitarse la valoración por un Médico Posgraduado en Toxicología, Salud Ocupacional o Salud 
Ambiental, quien solicitará los análisis específicos de Laboratorio que correspondan y emitirá su impresión 
diagnóstica y recomendaciones terapéuticas. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, por lo que el texto del apartado queda de la manera 
siguiente: 

9.2 Periódico: debe realizarse anualmente al personal ocupacionalmente expuesto. Dicho examen deberá 
cumplir con lo establecido en los apartados 9.1 y A4 y A5 del apéndice A, dando especial atención a la 
vigilancia médica de los trabajadores que pueden estar expuestos a tipos específicos de plaguicidas como 
son: los químicos organofosforados y carbamatos, incluyendo los criterios para la remoción de los 
trabajadores que muestren señales de sobreexposición.  

COMENTARIO: 9.3 Específico: deberá ser practicado por un médico con estudios demostrados de 
Toxicología, Salud Ocupacional o Salud Ambiental, a aquellos trabajadores que hayan sido atendidos en 
una emergencia o presenten síntomas por exposición aguda o crónica a insumos fitosanitarios o plaguicidas 
e insumos de nutrición vegetal.  

RESPUESTA: Procede su comentario, por lo que el texto del apartado queda de la manera siguiente: 
9.3 Específico: deberá ser practicado por un médico con estudios demostrables en toxicología, medicina 

del trabajo, salud ocupacional o salud ambiental, a aquellos trabajadores que hayan sido atendidos en una 
emergencia o que hayan sido sometidos a tratamiento médico por presentar síntomas debidos a la 
exposición aguda o crónica a insumos fitosanitarios o plaguicidas, o insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes. 

PROMOVENTE: CONFEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE PAPA DE LA REPUBLICA 
MEXICANA. 

COMENTARIO: Punto 2 relativo al campo de aplicación: 
En cuanto al Proyecto, no estamos de acuerdo con ella, en virtud de que están manejando una 

responsabilidad hacia el patrón de un centro de trabajo, y no se contempla su obligación a cualquier otra 
persona que utilice productos químicos en el campo. Por tal motivo el comentario va en el sentido de que 
debería responsabilizar a los fabricantes de los agroquímicos, por ser ellos quienes manejan los grados de 
toxicidad para cada producto, o bien prohibir o controlar la venta y uso de estos productos, que el mismo 
gobierno autoriza, antes de cargárselo al patrón dentro de una relación laboral. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que de conformidad con la NOM-114-STPS-19994, 
Sistema para la identificación y comunicación de riesgos por sustancias químicas en los centros de trabajo, 
los centros de trabajo deben tener las hojas de datos de seguridad (HDS) de las sustancias químicas que 
manejen o produzcan y los fabricantes, importadores o distribuidores están obligados a proporcionarlas. 

COMENTARIO: Punto número 5 Obligaciones del patrón 
En lo referente a la capacitación, en la mayoría de los casos se les da a los trabajadores, pero ésta no 

está certificada. En este sentido existen instituciones que pueden dar una capacitación más actualizada y de 
mejor calidad, como por ejemplo SINTOX, las mismas empresas fabricantes de agroquímicos cuentan con 
información, y bien la pueden difundir a todos los niveles, incluso los centros de atención médica, también 
pueden dar estos cursos, y sobre todo el gobierno. 

Por la gran rotación que existe en el campo, el tener listas y estarles dando capacitación a los 
trabajadores implica realizar gastos adicionales, como es el de contratar a una persona para que 
continuamente los esté capacitando y que además lleve los registros de gente que no se sabe si para los 
siguientes ciclos va a volver a trabajar con el mismo patrón y que esté a cargo de ver que se cumplan con 
los demás puntos señalados en este apartado. 

En lo que respecta a la protección personal, en la mayoría de los casos se les proporciona, pero por 
cuestiones de costumbre, climáticas y porque les es difícil trabajar no los usan, sin embargo por parte de los 
patrones se les está haciendo tomar conciencia de los riesgos a los que se exponen por no usarlos. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es obligación del patrón proporcionar la capacitación a 
los trabajadores y establecer las medidas administrativas necesarias para cumplir con esta obligación; cabe 
señalar que las empresas productoras de insumos fitosanitarios, plaguicidas y de nutrición vegetal, a través 
de la Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, A.C., proporcionan asesoría y capacitación; 
asimismo, existe una propuesta de trabajo para desarrollar una norma para la certificación de habilidades 
laborales para los aplicadores, con el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 
(CONOCER). 
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COMENTARIO: En el punto 7 Condiciones de seguridad e higiene 
En México, no se está preparado aún para cumplir con todas esas disposiciones, ni el gobierno ni mucho 

menos los patrones, en primer lugar no se cuentan con los recursos económicos suficientes para tener de la 
noche a la mañana las instalaciones como se proponen en la Norma, sin embargo en el campo se están 
dando grandes cambios, existen lugares específicos que sirven como bodegas y como centros de 
preparación, se cuentan con algunas condiciones de seguridad, pero volviendo a lo mismo el implementar 
las disposiciones genera mayores costos, mismos que los patrones no están en posibilidad de absorber. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que el patrón está obligado a observar, de acuerdo con la 
naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad de su establecimiento, en 
términos de la fracción XV del apartado "A" del artículo 123 constitucional. Asimismo, en un artículo 
transitorio de la Norma definitiva, se establecerá que la misma entrará en vigor 180 días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

COMENTARIO: Punto número 9 Exámenes médicos 
Actualmente se trabaja bajo un convenio con el Seguro Social, en donde se les está pagando las cuotas 

correspondientes por cada trabajador, estén o no en contacto con los agroquímicos, por tal motivo nos 
oponemos a que el patrón tenga que absorber el costo de los exámenes, porque se le elevarían aún más sus 
gastos de operación, al multiplicar el número de trabajadores por el valor que tiene un examen médico por 
muy sencillo que sea, que además va de la mano con la alta rotación de mano de obra. La propuesta es que 
se envíe a los centros de atención médica más cercanos, llámense del Seguro Social o bien alguna otra 
dependencia oficial y sean ellos quienes los realicen y les den sus comprobantes. 

Sí se pueden comprometer en mandar a los trabajadores a los centros de atención médica para que se 
les practiquen los exámenes propuestos, pero por ningún motivo el patrón los puede absorber, no es a él al 
que le corresponde decir si una persona está o no apta para desempeñar tal o cual función. Por otro lado, sí 
estamos de acuerdo en que si se detecta que algún trabajador presenta síntomas de intoxicación se le 
remita inmediatamente a un centro de atención médica. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es una obligación del patrón que se practiquen los 
exámenes médicos de ingreso, periódicos y especiales a los trabajadores expuestos, de conformidad con el 
artículo 14 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. Las obligaciones 
del Instituto Mexicano del Seguro Social están establecidas en la Ley del Seguro Social, y en ésta no se 
prevé que dicho Instituto deba practicar los exámenes médicos preventivos. 

PROMOVENTE: CONSEJO NACIONAL AGROPECUARIO. 
COMENTARIO: 5. Obligaciones del patrón 
Con relación con el punto 5.6 consideramos que los incisos c) y d) pueden ser desarrollados por el 

patrón en tanto se promuevan y emitan a la brevedad normas de competencia laboral por parte del Consejo 
de Normalización y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER), con el propósito de sistematizar 
estas actividades, desde la perspectiva de establecer los conocimientos, habilidades y destrezas requeridas 
por los trabajadores para la realización de estas actividades. 

RESPUESTA: Procede parcialmente su comentario, ya que la capacitación es una obligación del patrón 
que emana de la Ley Federal del Trabajo y del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 
de Trabajo. 

La capacitación y su correspondiente constancia podrán ser proporcionadas por el patrón o por un 
capacitador externo, quedando el apartado de la siguiente manera:  

5.7 La capacitación que se brinde al personal ocupacionalmente expuesto, debe cumplir con el capítulo 
III Bis, título cuarto de la Ley Federal del Trabajo, y con los artículos 15 y 17 fracción VII del Reglamento 
Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

COMENTARIO: En cuanto al inciso e) del punto 5.6. debe establecerse el compromiso de la SSA, para 
que se imparta a través de esta instancia capacitación a los trabajadores en acciones de emergencia y que 
además otorgue la constancia correspondiente. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que la capacitación de los trabajadores es una obligación 
del patrón. 

COMENTARIO: Con respecto al 5.11 Sobre los exámenes médicos: 
Debe establecerse en cuanto a los exámenes médicos de ingreso y periódicos, como posibilidad 

alternativa a la definida en la Norma, que sea el IMSS o la SSA quienes realicen estos exámenes. El 
Reglamento de Trabajadores Eventuales del Campo de la Ley del IMSS establece la obligación de que todos 
los patrones deben afiliarse al Instituto razón por la cual el IMSS debe tener la capacidad de realizar tales 
exámenes. 

RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es una obligación del patrón que se practiquen los 
exámenes médicos de ingreso, periódicos y especiales a los trabajadores expuestos, de conformidad con el 
artículo 14 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. Regular las 
obligaciones de la Secretaría de Salud y del Instituto Mexicano del Seguro Social no son objeto de esta 
Norma. 
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COMENTARIO: Respecto al punto 9.3 solicitamos sea eliminado, consideramos que al trabajador que 
presente síntomas por exposición aguda, se le remita de inmediato para su atención médica, lo cual debe 
quedar asentado en alguna parte de la Norma. 

RESPUESTA: Procede su comentario, por lo que el texto del apartado queda de la manera siguiente: 
9.3 Específico: debe ser practicado por un médico con estudios demostrables en toxicología, medicina 

del trabajo, salud ocupacional o salud ambiental, a aquellos trabajadores que hayan sido atendidos en una 
emergencia o que hayan sido sometidos a tratamiento médico por presentar síntomas debidos a la 
exposición aguda o crónica a insumos fitosanitarios o plaguicidas, o insumos de nutrición vegetal o 
fertilizantes. 

PROMOVENTE: ASOCIACION DE AGRICULTORES DEL RIO CULIACAN. 
COMENTARIO: Tercera observación 
En el apartado número 9, relativo a los exámenes, se establece la obligatoriedad del control médico; sin 

embargo no se especifica si los exámenes y control deberán realizarse por la institución de seguridad social, 
específicamente por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SUGERENCIA 
Se sugiere que las actividades de control médico y exámenes, se realicen a cargo del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. Este criterio deberá quedar en el texto de la Norma, para que sea efectivo. 
RESPUESTA: No procede su comentario, ya que es una obligación del patrón que se practiquen los 

exámenes médicos de ingreso, periódicos y especiales a los trabajadores expuestos, de conformidad con el 
artículo 14 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. Regular las 
obligaciones de la Secretaría de Salud y del Instituto Mexicano del Seguro Social no son objeto de esta 
Norma. 

México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Subsecretario de Previsión Social, Carlos Armando Biebrich Torres.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-04-71.92 hectáreas de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido San Lorenzo Almecatla, Municipio de Cuautlancingo, Pue. (Reg.- 0978) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II y VI, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 1447 de fecha 10 de agosto de 1998, el Gobierno del 
Estado de Puebla solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 10-04-71.63 Has., de 
terrenos del ejido denominado "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo del Estado de 
Puebla, para destinarse a la ampliación del parque industrial Finsa, conforme a lo establecido en los 
artículos 93, fracciones II y VI y 94 de la Ley Agraria, señalando en la propia solicitud que el pago de la 
indemnización será a cargo de la empresa Fraccionadora Industrial del Norte, S.A. de C.V., quien mediante 
carta compromiso de fecha 7 de agosto de 1998, se comprometió a cubrir la indemnización respectiva en 
términos de Ley, asimismo solicita la promovente que una vez decretada y cubierta la indemnización de la 
expropiación, se le autorice la transmisión de la propiedad de los terrenos expropiados en favor de la referida 
empresa. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se comprobó que 
existe una superficie real por expropiar de 10-04-71.92 Has., de agostadero, considerada de uso común en 
términos del considerando primero del presente Decreto. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 14 de junio de 1923, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de junio de 1923 y ejecutada el 11 de enero de 1924, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo, Estado de Puebla, una 
superficie de 396-00-00 Has., para beneficiar a 198 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 7 de octubre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1936 y ejecutada el 19 de noviembre de 1936, se concedió por concepto de ampliación de ejido 
al núcleo ejidal "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo, Estado de Puebla, una 
superficie de 30-75-00 Has., para beneficiar a 2 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de 
fecha 12 de enero de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 1981, se 
expropió al ejido "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo, Estado de Puebla, una 
superficie de 7-49-51.02 Has., a favor del Gobierno del Estado de Puebla, para destinarse a la instalación de 
una espuela de ferrocarril que partiendo de la estación Panzacola en el Estado de Tlaxcala, conecte con la 
zona industrial poniente de la ciudad de Puebla; por Decreto Presidencial de fecha 27 de noviembre de 1992, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 1992, se expropió al ejido "SAN 
LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo, Estado de Puebla, una superficie de 2-06-35 Has., a 
favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción del circuito de 230 Kv., 
Puebla II-Hylsa, con su correspondiente línea de transmisión de energía eléctrica; por Decreto Presidencial 
de fecha 2 de julio de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1993, se 
expropió al ejido "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo, Estado de Puebla, una 
superficie de 31-48-47.53 Has., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la 
construcción de la subestación eléctrica San Lorenzo Potencial y líneas de entronque; por Decreto 
Presidencial de fecha 18 de noviembre de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 1997, se expropió al ejido "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo, 
Estado de Puebla, una superficie de 20-16-49.50 Has., a favor del Gobierno del Estado de Puebla, para 
destinarse a la construcción e instalación de industrias especializadas del rubro de autopartes de las 
empresas Bralemex, S.A. de C.V. y Lagermex, S.A. de C.V., respectivamente; y por Decreto Presidencial de 
fecha 5 de octubre de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1998, se 
expropió al ejido "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo, Estado de Puebla, una 
superficie de 5-30-33.36 Has., a favor del Gobierno del Estado de Puebla, para destinarse a la construcción 
de un anillo periférico ecológico y de sus vías radiales en la zona conurbada de la ciudad de Puebla. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el dictamen 
técnico en relación a la solicitud de expropiación, habiendo resultado favorable en razón de cumplir la obra a 
realizar con las disposiciones legales aplicables. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. VER 99 0460 de fecha 21 de mayo de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número VER 99 0460 el día 25 de mayo de 1999, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $584,800.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 10-04-71.92 Has., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $5'875,597.88. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie por expropiar 

se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia del Acta de 
Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del artículo 56 de la 
Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia Asamblea la que en su 
oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la indemnización que reciba el ejido 
afectado, para lo cual dicha Asamblea deberá ajustarse a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
creación de áreas para el desarrollo de la industria y la creación, fomento y conservación de unidades de 
producción de bienes o servicios de indudable beneficio para la comunidad, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y VI y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 10-04-71.92 Has., de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo, Estado de 
Puebla, será a favor del Gobierno del Estado de Puebla para destinarse a la ampliación del parque industrial 
Finsa. Debiéndose cubrir por la empresa Fraccionadora Industrial del Norte, S.A. de C.V., en base al 
compromiso asumido mediante carta compromiso de fecha 7 de agosto de 1998, la cantidad de 
$5'875,597.88 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 

TERCERO.- Que como se solicita, se autoriza al Gobierno del Estado de Puebla, para que una vez 
decretada y cubierta la indemnización respectiva de la presente expropiación, transmita la propiedad de los 
terrenos a expropiar en favor de la empresa Fraccionadora Industrial del Norte, S.A. de C.V., para que los 
destine al fin a que se refiere el primer punto resolutivo de este Decreto.  

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-04-71.92 Has., (DIEZ 

HECTÁREAS, CUATRO ÁREAS, SETENTA Y UNA CENTIÁREAS, NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS 
CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "SAN LORENZO ALMECATLA", 
Municipio de Cuautlancingo del Estado de Puebla, a favor del Gobierno del Estado de Puebla, para 
destinarse a la ampliación del parque industrial Finsa. 
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La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la empresa Fraccionadora Industrial del Norte, S.A. de C.V., pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $5'875,597.88 (CINCO 
MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 88/100 
M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite 
tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Puebla para que en los términos del considerando 
tercero del presente Decreto, transmita la propiedad de los terrenos expropiados a favor de la empresa 
Fraccionadora Industrial del Norte, S.A. de C.V. Debiéndose establecer en el instrumento legal de la 
trasmisión de dominio que para tal efecto se celebre, que la falta de aplicación de la superficie al objeto de la 
expropiación dentro del término de cinco años, o el incumplimiento del destino, traerá como consecuencia la 
reversión total o parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido "SAN LORENZO ALMECATLA", Municipio de Cuautlancingo del Estado de 
Puebla, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-61-91.58 hectárea de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido Opichén, municipio del mismo nombre, Yuc. (Reg.- 0979) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 18 de diciembre de 1997, el Gobierno 
del Estado de Yucatán solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 0-61-93.71 Ha., de 
terrenos del ejido denominado "OPICHÉN", Municipio de Opichén del Estado de Yucatán, para destinarlos a 
la construcción del libramiento Opichén de la carretera Muna-Maxcanú, tramo Muna-Maxcanú, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 0-61-91.58 Ha., de 
agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 25 de octubre de 1923, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de diciembre de 1923 y ejecutada el 24 de septiembre de 1925, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "OPICHÉN", Municipio de Opichén, Estado de Yucatán, una superficie de 
8,960-00-00 Has., para beneficiar a 448 capacitados en materia agraria; y por Resolución Presidencial de 
fecha 26 de septiembre de 1945, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 1946 y 
ejecutada el 19 de diciembre de 1950, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal 
"OPICHÉN", Municipio de Opichén, Estado de Yucatán, una superficie de 7,185-00-00 Has., para beneficiar 
a 65 capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 99 239 MID de fecha 27 de mayo de 1999, con vigencia de seis meses 
a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito 
bajo el número 99 239 MID el día 27 de mayo de 1999, habiendo considerado el valor comercial que 
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prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $2,000.00 por hectárea, por lo 
que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-61-91.58 Ha., de terrenos de agostadero a expropiar es 
de $1,238.32. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 0-61-91.58 Ha., de agostadero de uso común, de terrenos del 
ejido "OPICHÉN", Municipio de Opichén, Estado de Yucatán, será a favor del Gobierno del Estado de 
Yucatán para destinarlos a la construcción del libramiento Opichén de la carretera Muna-Maxcanú, tramo 
Muna-Maxcanú. Debiéndose cubrir por el citado gobierno la cantidad de $1,238.32 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-61-91.58 Ha., (SESENTA Y 

UNA ÁREAS, NOVENTA Y UNA CENTIÁREAS, CINCUENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido "OPICHÉN", Municipio de Opichén del Estado de Yucatán, a 
favor del Gobierno del Estado de Yucatán, quien las destinará a la construcción del libramiento Opichén de 
la carretera Muna-Maxcanú, tramo Muna-Maxcanú. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Yucatán pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $1,238.32 (UN MIL, DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS 32/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que 
los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido 
afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de 
que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al 
objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados 
que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la 
reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "OPICHÉN", Municipio de Opichén del Estado de Yucatán, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-23-27.12 hectáreas de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido San Antonio Cárdenas, Municipio de Carmen, Camp. (Reg.- 0980) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 6610 de fecha 13 de mayo de 1996, el Gobierno del 
Estado de Campeche solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 8-96-87.66 Has., de 
terrenos del ejido denominado "SAN ANTONIO CÁRDENAS", Municipio de Carmen del Estado de 
Campeche, para destinarlos a la construcción de los tramos carreteros que servirán de libramiento a los 
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poblados de Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos 
de Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se comprobó que 
existe una superficie real por expropiar de 10-23-27.12 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 15 de febrero de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de agosto de 1939 y ejecutada el 14 de noviembre de 1939, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "SAN ANTONIO CÁRDENAS", Municipio de Carmen, Estado de Campeche, 
una superficie de 5,800-00-00 Has., para beneficiar a 28 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; y por Resolución Presidencial de fecha 22 de julio de 1986, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 1986 y ejecutada el 14 de octubre de 1988, se concedió por concepto de 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "SAN ANTONIO CÁRDENAS", Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, una superficie de 7,518-00-00 Has., para beneficiar a 28 capacitados en materia agraria.  

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 99 240 MID de fecha 27 de mayo de 1999, con vigencia de seis meses 
a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue inscrito 
bajo el número 99 240 MID el día 27 de mayo de 1999, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $3,000.00 por hectárea, por lo 
que el monto de la indemnización a cubrir por las 10-23-27.12 Has., de terrenos de agostadero a expropiar 
es de $30,698.14. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 10-23-27.12 Has., de agostadero de uso común, de terrenos 
del ejido "SAN ANTONIO CÁRDENAS", Municipio de Carmen, Estado de Campeche, será a favor del 
Gobierno del Estado de Campeche para destinarlos a la construcción de los tramos carreteros que servirán 
de libramiento a los poblados de Nuevo Progreso y San Antonio Cárdenas. Debiéndose cubrir por el citado 
gobierno la cantidad de $30,698.14 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las 
personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-23-27.12 Has., (DIEZ 

HECTÁREAS, VEINTITRÉS ÁREAS, VEINTISIETE CENTIÁREAS, DOCE CENTÍMETROS CUADRADOS) 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "SAN ANTONIO CÁRDENAS", Municipio de Carmen del 
Estado de Campeche, a favor del Gobierno del Estado de Campeche, quien las destinará a la construcción 
de los tramos carreteros que servirán de libramiento a los poblados de Nuevo Progreso y San Antonio 
Cárdenas. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Campeche pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $30,698.14 (TREINTA MIL, SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 14/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que 
efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el 
fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y 
en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de 
cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos 
expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. 
Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales 
necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN ANTONIO CÁRDENAS", Municipio de Carmen del Estado de 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de octubre de 1999 

Campeche, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica. 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Joya del Saucito, Municipio de Santiago 
Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA JOYA 
DEL SAUCITO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140445 de 
fecha 27 de enero de 1999, expediente número DGO-165, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1368 de fecha 9 de septiembre de 1999 me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Joya del Saucito, con una superficie 
aproximada de 93-31-60 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado de Durango, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: T. nacional CC. Genaro, Onécimo, José Cruz y Clemente Nevárez N. 
AL SUR: 
AL ESTE: Com. San José del Pachón 
AL OESTE: Com. de San Jorge 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, 
en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón de la 
ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados.  

Atentamente 
Durango, Dgo., a 20 de septiembre de 1999.- El Perito, José Luis Juanes Ramírez.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Loma, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA LOMA", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070 de 
fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-0014, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1476 de fecha 29 de septiembre de 1999 me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Loma", con una superficie 
aproximada de 6-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terreno nacional 
AL SUR: Ejido "Bruno Martínez" 
AL ESTE: Terreno nacional 
AL OESTE: Terreno nacional 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, 
en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón de la 
ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados.  

Atentamente 
Durango, Dgo., a 30 de septiembre de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Nueva Esperanza, Municipio del Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 
La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144405 de fecha 15 de julio 
de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 02008 de fecha 26 de julio de 
1999, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio denominado "La Nueva Esperanza", con 
una superficie de 1,658-89-35 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio del 
Carmen, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Bella Palizada, terrenos nacionales 
AL SUR: Rancho Brasil, carretera Escárcega-Villahermosa, terrenos nacionales 
AL ESTE: Rancho El Pelón, terrenos nacionales 
AL OESTE: Rancho Polboxal, terrenos nacionales 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente 
en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 
avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Campeche, Camp., a 30 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, Guillermo Alonso Piña de la 

Cruz.- Rúbrica. 
 

PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 
AVISO por el que se hace del conocimiento público la elección de Presidente, integración e instalación de la Sala Regional de la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en el Distrito Federal. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Cuarta Circunscripción Plurinominal.- México, D.F. 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO LA ELECCION DE PRESIDENTE, 
INTEGRACION E INSTALACION DE LA SALA REGIONAL DE LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION 
PLURINOMINAL CON SEDE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Se comunica a las autoridades del Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos nacionales, a las 
agrupaciones políticas y a los ciudadanos en general, con fundamento en los artículos 94 párrafo primero y 
99 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 192, párrafo primero, 196 
y 197 fracciones I, XIV, y XV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 8 fracción IX 
del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que: 

1.- Se eligió como Presidente de la Sala Regional al Magistrado Javier Aguayo Silva. 
2.- Se integró la Sala Regional de la siguiente forma: 
Presidente: Javier Aguayo Silva 
Magistrados: Francisco Javier Barreiro Perera y María Silvia Ortega Aguilar de Ortega 
3.- El 8 de octubre del presente año se instaló formalmente la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 

Plurinominal con sede en el Distrito Federal, con domicilio en el edificio ubicado en la calle de Nuevo León 
202, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06760 en México, D.F. 

México, D.F., a 19 de octubre de 1999.- El Presidente de la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Javier Aguayo Silva.- Rúbrica. 

(R.- 113841) 
 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables 
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme al 
procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.6374 M.N. (NUEVE 
PESOS CON SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día 
en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las 
instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de octubre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.21 Personas físicas 10.65 
Personas morales 10.21 Personas morales 10.65 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.37 Personas físicas 11.39 
Personas morales 10.37 Personas morales 11.39 
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A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.52 Personas físicas 12.10 
Personas morales 10.52 Personas morales 12.10 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 25 de 
octubre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 25 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, fue 
de 20.3650 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., Banco 
Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 25 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE CANCELACION DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 0440001-008-99 

 
Con referencia a la licitación pública nacional número 00440001-008-99, relativa a la contratación de mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo de cómputo, convocada por esta Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, el día 29 de junio de 
1999. Se informa a los interesados en esta licitación, que en virtud de que el mencionado procedimiento se declaró desierto y que 
de acuerdo a lo estipulado en la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal en su artículo 51 párrafo primero, es obligación de las convocantes expedir una 
nueva convocatoria para el caso de que la primera se haya declarado desierta, sin embargo, por la proximidad del cierre del 
Ejercicio Presupuestal 1999, y toda vez que no existe tiempo disponible para cumplir con este procedimiento, éste no podrá 
llevarse a cabo y en consecuencia queda cancelado. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. VICTOR GUZMAN SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113239) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CON99022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, de nacionalidad 
mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a 
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participar en la licitación de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de precios unitarios y tiempo determinado 
para los trabajos descritos a continuación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación 
proposiciones y 
apertura técnica

18576012-099-99 $1,300 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,000 más I.V.A. 

29/11/1999 12/11/1999 
11:30 horas 

12/11/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Readecuación del sistema de desalado de la planta estabilizadora de crudo perteneciente 
al sector No. 8, en las plantas de Pemex Refinación en el 

C.P. Cangrejera, mediante el desarrollo de la ingeniería básica de detalle, procura de 
materiales, construcción de la obra, puesta en servicio y capacitación al personal tanto 

técnico como manual 

1/02/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576012-100-99 $1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$700 más I.V.A. 

29/11/1999 19/11/1999 
11:30 horas 

19/11/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación general de la torre de enfriamiento CT-102 (reparación de venturis de 
concreto, cambio de tubos distribuidores y protección anticorrosiva en general), ubicada 
en lado sur de la Planta Hidrodesulfurizadora de Naftas de la Unidad de Producción, en 

las plantas de Pemex Refinación en el C.P. Cangrejera 

17/01/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576012-101-99 $700 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$500 más I.V.A. 

30/11/1999 26/11/1999 
11:30 horas 

26/11/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instalación, habilitación, puesta en operación y calibración de analizadores continuos (en 
línea) para determinar el sulfhídrico, cloruros, humedad, % de hidrógeno, azufre total y 

número de octano de diferentes corrientes de hidrocarburos, de la Refinería Gral. Lázaro 
Cárdenas 

17/01/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Simón Bolivar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, teléfono y fax (91-922) 5-00-51 en Minatitlán, 
Veracruz; durante todo el periodo de venta de bases con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas antes 
indicadas). 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la 
localidad, a nombre de Pemex Refinación. 

  En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
  No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
  No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
  El periodo de venta de bases será de la siguiente manera: 
  Licitaciones números 18576012-099-99, 18576012-100-99: del 26 de octubre al 29 de noviembre de 1999. 
  Licitación número 18576012-101-99: del 26 de octubre al 30 de noviembre de 1999. 
 La visita de obra se llevarán a cabo los días: 
  Licitación número 18576012-099-99: 12 de noviembre de 1999, a las 10:00 horas. 
  Licitación número 18576012-100-99: 19 de noviembre de 1999, a las 10:00 horas. 
  Licitación número 18576012-101-99: 26 de noviembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Deberán presentarse en el edificio de la Suptcia. de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 

Cárdenas, con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y zapatos tipo industrial, siendo requisito 
indispensable para asistir a la visita de obra, el cumplir con esta solicitud para ingresar a las instalaciones. 

 Las juntas de aclaraciones se realizará en la sala de juntas del edificio de la Suptcia. de Recursos Materiales, en el interior 
de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en el horario establecido en las licitaciones. 

  La presentación de aperturas técnica y económica se realizará en los días y horarios señalados en la licitaciones y se 
efectuarán en la Suptcia. de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas. 
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* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple). 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como personas morales o físicas presentadas ante 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar comprobante 
de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), en caso de 
asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los asociantes y 
asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación simple, adjuntando la documentación antes 
mencionada. 

 (De acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998, vigente a partir del 1 de 
enero de 1999, "en ningún caso se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública con 
contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales federales. Por lo anterior, se solicitará a 
los terceros exhiban copia legible de su declaración anual 1997 y última parcial de 1998 de impuestos federales, en 
que conste el sello del banco o dependencia oficial receptora. Esto, mientras tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y nuestros órganos internos normativos, emiten las disposiciones administrativas correspondientes). 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (optativa). 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español (incluyendo la información técnica de soporte). 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
  No se otorgará anticipo en estas licitaciones. 
* La experiencia o capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
  Relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con los particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, y copias de actas de recepción de trabajos similares. 
 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de asociación en 

participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante 
notario público. Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integran asociaciones o consorcios, 
deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar 
la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos empresariales o 
consorcios, que la compañía que encabece el grupo será el líder de la asociación y tendrá, entre otras obligaciones, la de 
coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a este 
grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
  Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo conforme a lo 
establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 30 
(treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 

  La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 
arriba citado. 

  Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MINATITLAN, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO EZEQUIEL ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(r.- 113498) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT HIDALGO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Centro S.C.T. Hidalgo (641) domicilio bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, Pachuca, Hgo. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, publica los siguientes fallos de adjudicación: 
 

No. de licitación  
9-M-CD-A-501-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $1’436,557.17 $1’436,557.17 
No. de licitación  

9-M-CD-A-502-W-0-9  
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $5’633,988.70 $5’633,988.70 Camafevi Construcciones, S.A. de C.V.
No. de licitación  

9-M-CD-A-503-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $17’484,976.40 $17’484,976.40 Camafevi Construcciones, S.A. de C.V.
No. de licitación  

9-M-CD-A-504-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $7’021,144.50 $7’021,144.50 Camafevi Construcciones, S.A. de C.V.
No. de licitación  

9-M-CD-A-505-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $11’952,768.54 $11’952,768.54 
No. de licitación  

9-M-CD-A-506-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $6’438,381.00 $6’438,381.00 
No. de licitación  

9-M-CD-A-507-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $5’914,208.00 $5’914,208.00 
No. de licitación  

9-M-CD-A-508-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $5’125,332.45 $5’125,332.45 
No. de licitación  

9-M-CD-A-509-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $2’878,641.24 $2’878,641.24 
No. de licitación  

9-M-CD-A-510-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $9’797,262.91 $9’797,262.91 
No. de licitación  

9-M-CD-A-511-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $12’634,055.90 $12’634,055.90 
No. de licitación  

9-M-CD-A-512-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $28’584,840.44 $28’584,840.44 

No. de licitación  
9-M-CB-A-201-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $1’315,499.84 $1’315,499.84 
No. de licitación  

9-M-CB-A-202-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $1’017,670.00 $1’017,670.00 

No. de licitación  
9-M-CB-A-203-W-0-9  
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $979,172.90 $979,172.90 
No. de licitación  

9-M-CB-A-204-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $760,690.00 $760,690.00 
No. de licitación  

9-M-CE-A-501-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $2’118,918.28 $2’118,918.28 
No. de licitación  

9-M-CF-A-201-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $1’397,487.93 $1’397,487.93 Grupo Edificador Progreso, S.A. de C.V.
No. de licitación  

9-M-CF-A-202-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $2’973,079.57 $2’973,079.57 

No. de licitación  
9-M-CF-A-203-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $1’066,746.17 $1’066,746.17 

No. de licitación  
9-M-CF-A-204-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $609,893.87 $609,893.87 

No. de licitación  
9-M-CF-A-205-W-0-9  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Obra pública Obra pública $1’165,727.26 $1’165,727.26 Grupo Edificad
No. de licitación  
00009025-074-99  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 11,400 Adquisición de pintura para tráfico Litro $166,872.00 $166,872.00 

No. de licitación  
00009025-075-99-01  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de bienes informáticos Equipo $79,884.00 $79,884.00 Productos para el Consumo Empresarial, S.A. de 

No. de licitación  
00009025-075-02  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de bienes informáticos Equipo $31,981.84 $31,981.84 
No. de licitación  

00009025-076-99-01  
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de mobiliario 
y equipo de oficina 

Pieza $55,350.00 $55,350.00 

No. de licitación  
00009025-076-99-02  
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de mobiliario 
y equipo de oficina 

Pieza $19,080.00 $19,080.00 

No. de licitación  
00009025-076-99-03  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de mobiliario 
y equipo de oficina 

Pieza $4,470.00 $4,470.00 Productos para el Consumo Empresarial, S.A. de 

No. de licitación  
00009025-076-99-04  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de mobiliario 
y equipo de oficina 

Pieza $76,047.38 $76,047.38 

No. de licitación  
00009025-077-99  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de equipo de comunicación Equipo $190,837.80 $190,837.80 

No. de licitación  
00009025-078-99-01  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de vehículos terrestres Unidad $168,695.65 $168,695.65 

No. de licitación  
00009025-078-99-02  

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Adquisición de vehículos terrestres Unidad $511,304.36 $511,304.36 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 

(r.- 113631) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de conservación 
rutinaria: trabajos de desyerbe; remoción de derrumbes; relleno de deslaves; desazolve de cunetas, alcantarillas y sus canales de 
entrada y salida; reparación de obras de drenaje y puentes menores; bacheo hidráulico y asfáltico; renivelaciones aisladas, y riego 
de sello, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009029-007-99 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

29/11/1999 29/11/1999 
17:00 horas 

29/11/1999 
10:00 horas 12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Conservación rutinaria en 58.0 km de varios tramos federales en el Estado 16/12/1999 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Santa Bárbara-Izúcar de Matamoros, tramos Lím. Méx./Mor.-Cuautla; kilómetro 51+500 al 

69+000; libramiento Cuautla,  
kilómetro 0+000 al 7+100 y Cuautla-Lím. Mor./Pue. kilómetro 77+100 al 103+000. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
kilómetro 1+200 de la carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor., con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que proporciona el Departamento de Contratos y 
Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Centro SCT Morelos, con domicilio en kilómetro 1+200 de 
la carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Conservación de Carreteras, código postal 
62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en al fecha y horas indicadas en la columna 
respectiva en la sala de juntas del centro SCT Morelos, con domicilio en el kilómetro 1+200 de la carretera Cuernavaca-
Tepoztlán, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años en trabajos 

similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ser la propuesta solvente más baja y cumplir con las bases 

de licitación. 
 Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. MORELOS 
(R.- 113632) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la recuperación y carpeta, 
renivelaciones y carpeta, carpeta, así como renivelaciones y riego de sello, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-039-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

29/11/1999 29/11/1999 
14:00 horas 

29/11/1999 
10:00 horas 10:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000000  Carpeta, recuperación y carpeta 16/12/1999 31/07/2000 
 
* Ubicación de la obra: Durango-Mazatlán, tramo Durango-Lím. Dgo./Sin. del kilómetro 44+000 al kilómetro 55+000 y del 

kilómetro 55+000 al 65+000. 
* La visita al lugar de la obra o de los trabajos se iniciará en las oficinas de la Residencia General de Conservación de 

Carreteras Durango. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-040-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

29/11/1999 29/11/1999 
16:00 horas 

29/11/1999 
10:00 horas 12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000000  Carpeta 16/12/1999 31/05/2000 
 
* Ubicación de la obra: Zacatecas-Durango, tramo Libramiento Periférico Ramal Ote., del kilómetro 0+000 al 10+600. 
* La visita al lugar de la obra o de los trabajos se iniciará en las oficinas de la Residencia General de Conservación de 

Carreteras Durango. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
de los trabajos 

Prese
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-041-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

29/11/1999 29/11/1999 
17:00 horas 

29/11/1999 
10:00 horas 14:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000000  Renivelaciones y riego de sello 16/12/1999 31/07/2000 
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* Ubicación de la obra: Durango-Mazatlán, tramo Durango-Lím. Dgo./Sin., del kilómetro 147+000 al kilómetro 198+500. 
* La visita al lugar de la obra o de los trabajos se iniciará en las oficinas de la Residencia General de Conservación de 

Carreteras Durango. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Dgo. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado de Banamex o cheque certificado de caja expedido 

a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas del 
Centro SCT Durango, ubicada en calle Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, 
Dgo. 

* La presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y hora indicadas en la sala de 
juntas del Centro S.C.T. Durango con domicilio en Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, 
Durango, Dgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consisten en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). No se aceptará 
agrupación de empresas. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria y que dispone de equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, que sea de su propiedad 
(incluya factura). 

* Los requisitos generales que deban ser cubiertos son: testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando 
se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 

* Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. Declaración y bajo protesta de decir verdad de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, en base al análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas y, en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario, a partir de la fecha en que los hubiere recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos del 10% (diez por ciento) de la asignación aprobada para el primer ejercicio, anticipo que estará a 
disposición con antelación a la fecha que se señala para el inicio de los trabajos. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

DURANGO, DGO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
CENTRO SCT “DURANGO” 

(R.- 113635) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. SINALOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE 
TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, BASE, CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO Y SEÑALAMIENTO VERTICAL Y 
HORIZONTAL, DEBIENDO ACREDITAR EN PROPIEDAD EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE QUE CONSISTE EN 
EQUIPO DE TRITURACION, PLANTA DE CONCRETO ASFALTICO Y EXTENDEDORA DE CONCRETO ASFALTICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C. ING. 
JULIO CESAR HUERTA FLORES, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SINALOA, EL DIA 11 DE 
OCTUBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009045-008-99 $800 

Costo en compraNET: 
$400 

3/11/1999 3/11/1999 
17:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 10:00 horas

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, BASE, CARPETA DE 

CONCRETO ASFALTICO Y SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL 
17/11/1999 31/12/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 7+300 AL 11+400 DEL CAMINO BACHIMETO-ROSA MORADA, TRAMO 

EL POTRERO-ROSA MORADA, EN EL MUNICIPIO DE NAVOLATO, EN EL ESTADO DE SINALOA. 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA FEDERALISMO NUMERO 431 SUR, COLONIA RECURSOS 
HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80101, CULIACAN, SINALOA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE LA INSCRIPCION A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 17:00 HORAS, EN 
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS, UBICADA EN AVENIDA FEDERALISMO NUMERO 
431 SUR, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80101, CULIACAN, SINALOA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS ALIMENTADORAS, UBICADA EN AVENIDA FEDERALISMO NUMERO 431 SUR, COLONIA 
RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80101, CULIACAN, SINALOA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA FEDERALISMO NUMERO 431 SUR, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO 
POSTAL 80101, CULIACAN, SINALOA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 15%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: DEBERA ACREDITARSE CONFORME A LO QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE 

LICITACION. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE 

EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE 
LOS TRABAJOS POR EJECUTAR, FORMULARA UN DICTAMEN, EN NINGUN CASO UTILIZANDO MECANISMOS 
DE PUNTOS O PORCENTAJES, QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN 
SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES, LAS CUALES SERAN 
PAGADAS DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE SU PRESENTACION A 
LA RESIDENCIA DE OBRA. 

 
CULIACAN, SIN., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

CENTRO SCT SINALOA 
(R.- 113636) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SONORA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de diferentes obras 
públicas del Programa Nacional de Conservación Periódica de Carreteras en el Estado de Sonora, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00009052-010-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

29/11/1999 29/11/1999 
16:00 horas 

29/11/1999 
8:00 horas 

6/12/1999 
10:00 horas 

Se señalará en el acto de 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Fecha de 
terminación 

30301 Recuperación de pavimentos y construcción 
de carpeta del Km. 133.0 al 170.0 (cuerpo A) y del 

Km. 181.0 al 200.0 (cuerpo A); renivelaciones con concreto asfáltico y 
construcción de carpeta asfáltica delgada (microcarpeta) del Km. 170.0 al 

181.0 (cuerpo A) 

16/12/99 15/08/00 Carretera: Cd. Obregón

 del Km. 133+000 al 200+000 cuerpo A

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 
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00009052-011-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

29/11/1999 29/11/1999 
16:00 horas 

29/11/1999 
8:00 horas 

6/12/1999 
11:00 horas 

Se señalará en el acto de 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fechas  
de inicio  

Fechas de 
terminación 

30301 Construcción de carpeta con concreto asfáltico 16/12/99 15/05/00 Carretera: Sonoyta
Tramo: Sonoyta

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Sonora, ubicada en Paseo del Río de Sonora, edificio Hermosillo, 3er. piso sin 
número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Son., teléfonos 59-30-46 y 59-30-41, fax 59-30-54, en días 
hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, la dependencia entregará en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro 
S.C.T. la documentación de las bases de licitación a los que cumplan con los requisitos de esta convocatoria y haber 
cubierto el importe de las bases, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria certificada para operar en el 
lugar de inscripción, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema respectivo expedidos y pagados a más tardar en la fecha 
límite de entrega de bases. 

* La junta de aclaraciones para los dos concursos señalados se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 1999 a las 16:00 
horas en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T., Sonora, ubicada en calle Paseo del Río de Sonora, 
Centro de Gobierno, edificio Hermosillo, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Son. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos objeto del concurso 010 se llevará a cabo en las oficinas que ocupa la Residencia 
General de Conservación de Carreteras con domicilio carretera a Bahía Kino kilómetro 4.5, colonia El Llano de la ciudad de 
Hermosillo, Son., el día 29 de noviembre de 1999 a las 8:00 horas y para el concurso 011 en las oficinas que ocupa la 
Residencia de Supervisión en Sonoyta, Son., con domicilio en bulevar Eusebio Kino número 61, el día 29 de noviembre de 
1999 a las 8:00 horas. 

* La recepción de ofertas y apertura de las propuestas técnicas de todos los concursos antes citados se efectuará en la fecha 
y hora arriba indicadas para cada uno y la fecha de las aperturas económicas se señalará en el acto de apertura de 
propuestas técnicas; en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. ubicada en Paseo Río de Sonora, 
edificio Hermosillo, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Son. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La contratación de la obra estará sujeta a la disponibilidad presupuestal correspondiente y a la autorización de recursos que 

emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
* No se subcontratará ninguna de las partes de la obra. 
* La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1).- Documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido, con estados financieros del año actual auditados y dictaminados por 
contador público titulado externo y documentos completos de su última declaración fiscal, 2).- Copias certificadas de 
testimonio notarial de acta constitutiva, modificaciones y poderes de sus representantes legales, en caso de persona moral; 
o del acta de nacimiento en caso de personas físicas, 3).- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con 
Administración Pública Federal y/o Estatal o particulares, señalando importe contratado e importe por ejercer, desglosado 
por anualidades de los últimos tres años, 
4).- Documentación comprobable y que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de la convocatoria, 
mediante curriculum de la empresa y del personal técnico con experiencia mínima de tres años y que cuenta con la 
maquinaria y el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
5).- Declaración escrita de no encontrarse en supuestos del artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: el licitante, inscrito a través de compraNET, deberá presentar en 
original y copia la documentación señalada en esta convocatoria en sobre abierto, en el acto de recepción de ofertas y 
apertura de las propuestas técnicas, incluyendo el recibo de pago debidamente sellado por la institución bancaria 
correspondiente. Esta documentación será revisada a detalle junto con la propuesta técnica, como parte de la evaluación a 
la misma, para poder determinar su calificación a la segunda etapa. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la postura 
solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales por trabajos ejecutados, que se pagarán en un plazo 
no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de su recepción. 

 
HERMOSILLO, SON., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. “SONORA” 
(R.- 113637) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de sacos de polietileno 
tipo industrial, diluyente industrial biodegradable y solvente de seguridad, unidad de aire acondicionado, material eléctrico, 
mangueras, fluxería y tapones cónicos, discos de ruptura, partes de repuesto para hornos de pirólisis y polipastos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18582001-152-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

5/11/1999 5/11/1999 
10:00 horas 

12/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Saco de polietileno tipo industrial 1 Pieza 
 2 0000000000 Saco de polietileno tipo industrial 1 Pieza 
 3 0000000000 Saco de polietileno tipo industrial 1 Pieza 
 4 0000000000 Saco de polietileno tipo industrial 1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-153-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

5/11/1999 5/11/1999 
14:00 horas 

12/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Diluyente industrial biodegradable 8,000
 2 0000000000  Solvente de seguridad industrial biodegradable 3,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-154-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

8/11/1999 8/11/1999 
10:00 horas 

15/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidad de aire acondicionado de 24000 BTU 15
 2 0000000000  Unidad de aire acondicionado de 36000 BTU 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-155-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

8/11/1999 8/11/1999 
14:00 horas 

15/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Megóhmetro (megger) manual para prueba de aislamiento 
 2 0000000000  Batería alcalina de 9.0V (cuadrada) 80
 3 0000000000  Batería alcalina de 9 voltios 70
 4 0000000000  Zapata terminal aislada tipo anillo 750
 5 0000000000  Terminales para cable zapata tipo espada 750

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-156-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

9/11/1999 9/11/1999 
10:00 horas 

16/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841200012 Mangueras de 2” diámetro c/conector  
 2 C841200012 Mangueras de 2” diámetro c/conector  
 3 C841200012 Mangueras de 1” diámetro c/conector 
 4 C841200012 Mangueras de 2” diámetro c/conector 
 5 C841200012 Mangueras de 2” diámetro c/conector  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
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18582001-157-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

9/11/1999 9/11/1999 
14:00 horas 

16/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fluxería para cambiador de calor de acero ASTM-A-179, 14 BWG 1,200
 2 0000000000  Tapones cónicos de acero al carbón AISI-1020 400

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-158-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

10/11/1999 10/11/1999 
10:00 horas 

17/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C390000126 Disco de ruptura 1-1/2” 30
 2 C390000126 Disco de ruptura 2” 100
 3 C390000126 Disco de ruptura de presión de ruptura 6.32 kg/cm2 
 4 C390000126 Disco de ruptura de presión de ruptura 10.5 kg/cm2 
 5 C390000126 Disco de ruptura de presión de ruptura 4.21 kg/cm2 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-159-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

10/11/1999 10/11/1999 
14:00 horas 

17/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060600636 Tubo guía No. 7, Esp. ASTM-A-351, tipo HK-40 
 2 I060600636 Tubo guía No. 7A, Esp. ASTM-A-351, tipo HK-40 
 3 I060600636 Tubo guía No. 7B, Esp. ASTM-A-351, tipo HK-40 
 4 C720600028 Tubo común, Esp. ASTM-A-351, tipo HK-40 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-160-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

11/11/1999 11/11/1999 
10:00 horas 

18/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Diferencial (polipasto) manual de cadena, de 1 tonelada 
 2 0000000000  Diferencial (polipasto) manual de cadena, de 2 toneladas 
 3 0000000000  Diferencial (polipasto) manual de cadena, de 3 toneladas 
 4 0000000000  Diferencial de palanca reversible, portátil, de 1-1/2 toneladas 
 5 0000000000  Diferencial (polipasto) eléctrico de cadena, de 2-1/2 toneladas 

∗ La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, S.A. 
de C.V., en la sesión número 47 de fecha 4 de abril de 1999, sesión número 58 de fecha 22 de septiembre de 1999. 

∗ Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles, asimismo las bases podrán ser consultadas a través de las 
páginas de compraNET (http://compranet.gob.mx y http://rtn.net.mx/compranet). Es obligatorio adquirirlas para participar. 

∗ La junta de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el interior de 
Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Condiciones de pago: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplen con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

∗ Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: para la licitación 18582001-152-99, de acuerdo a necesidades del usuario; para las licitaciones 
18582001-153-99, 18582001-154-99, 18582001-155-99, 18582001-156-99, 18582001-157-99, 18582001-158-99, 
18582001-159-99 y 18582001-160-99 son 30 días. 
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∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos mexicanos, 
a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V.  

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ No se otorgan anticipos. 
∗ No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 

de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, 
en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.) se deberá acudir a la dirección arriba citada o 
comunicarse al teléfono (782) 6-10-00, extensiones 37-422 y 37-426, directo (782) 3-61-05. 

∗ Será requisito indispensable para ingresar en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. (casco protector, ropa 
de algodón y zapatos tipo industrial) y, en caso de no cumplir, no les será permitido el acceso.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
RUBRICA. 

(r.- 113661) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

INSTITUTO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  
30001052-003-99  

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a:

1 38 Blusas Pieza     
2 150 Camisas para caballero Pieza     
3 38 Traje sastre para dama Pieza     
4 150 Trajes para caballero Pieza 850.00 27,500.00 RALF, S.A.
5 150 Calzado de vestir Par 325.00 8,750.00 RALF, S.A.
6 38 Calzado de vestir Par 275.00 450.00 RALF, S.A.
7 172 Corbata Pieza 60.00 10,320.00 RALF, S.A.
8 16 Pañoleta Pieza 53.00 848.00 RALF, S.A.
9 338 Blazer para dama Pieza 195.00 65,910.00 Cía. Industrial de Ropa Moderna Hermanos Romero Calvillo, S.A.
10 507 Chamarras para caballero Pieza 228.00 115,596.00 Cía. Industrial de Ropa Moderna Hermano

10A 186 Chamarra para caballero Pieza 228.00 42,408.00 Cía. Industrial de Ropa Moderna Hermanos Romero Calvillo, S.A.
11 346 Camisas para caballero Pieza 57.00 19,722.00 ABC, Uniformes y/o Guillermo Gómez Herrera
12 304 Pantalones para caballero Pieza 60.00 18,240.00 ABC, Uniformes y/o Guillermo Gómez Herrera
13 346 Playera Pieza 55.00 19,030.00 RALF, S.A.
14 304 Chamarra Pieza 104.50 31,768.00 ABC, Uniformes y/o Guillermo Gómez Herrera
15 63 Batas Pieza     
16 8 Calzado seguridad Par     
17 31 Traje sastre para dama Pieza     
18 31 Traje sastre para dama Pieza     
19 71 Trajes para caballero Conjunto 850.00 60,350.00 RALF, S.A.
20 62 Blusas Pieza 195.00 12,090.00 RALF, S.A.
21 142 Camisas para caballero Pieza 79.00 11,218.00 Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V.
22 142 Calzado de vestir Par 325.00 46,150.00 RALF, S.A.
23 62 Calzado de vestir Par 275.00 17,050.00 RALF, S.A.

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. LUIS GERARDO VELASCO PEREZ 

RUBRICA. 
(r.- 113732) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

AVISO DE FALLOS 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA.- COMISION NACIONAL DEL AGUA.- 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE.- COMONFORT Y CULTURA, EDIFICIO MEXICO 3er. NIVEL, EN LA CIUDAD DE 
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HERMOSILLO, SONORA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES:  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101039-001-99 
 
CONTRATO NUMERO SGC-GRNO-99-006 A, IMPORTE DE $5'984,318.05. OBJETO: CONSTRUCCION DE LINEA DE 
CONDUCCION E INSTALACION DE EQUIPOS DE CINCO POZOS PROFUNDOS DEL RAMAL DOS MESA DEL SERI DEL 
ACUEDUCTO EL MOLINITO-PRESA ABELARDO L. RODRIGUEZ, HERMOSILLO, SONORA; ADJUDICACION: 26 DE 
FEBRERO DE 1999; GANADOR: CONSTRUCTORA CAPUCCINO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CALLE CAMPODONICO 
NUMERO 86, ENTRE MICHEL Y AVILA, COLONIA LAS PALMAS, HERMOSILLO, SONORA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101039-002-99 
 
CONTRATO NUMERO SGC-GRNO-99-007 A, IMPORTE DE $1'446,243.62. OBJETO REEQUIPAMIENTO DE POZOS 
PROFUNDOS DEL ACUEDUCTO EL MOLINITO-PRESA ABELARDO L. RODRIGUEZ, HERMOSILLO, SONORA; 
ADJUDICACION: 2 DE MARZO DE 1999; GANADOR: ADOBE DESARROLLOS, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CALLE 
EVERARDO MONROY NUMERO 118-3, COLONIA SAN BENITO, CODIGO POSTAL 83190, HERMOSILLO, SONORA. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101039-003-99 

 
CONTRATO NUMERO SGC-GRNO-99-008 A, IMPORTE DE $436,225.68. OBJETO SUPERVISION TECNICA Y 
FINANCIERA DEL REEQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS DEL ACUEDUCTO EL MOLINITO-PRESA ABELARDO L. 
RODRIGUEZ, HERMOSILLO, SONORA; ADJUDICACION: 2 DE MARZO DE 1999; GANADOR: XXI CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.; DOMICILIO: PERIFERICO SUR NUMERO 506, COLONIA DEPORTIVA, NAVOJOA, SONORA.  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101039-004-99 

 
CONTRATO NUMERO SGC-GRNO-99-014 A, IMPORTE DE $993,580.87. OBJETO REEQUIPAMIENTO DE SIETE POZOS 
PROFUNDOS DEL ACUEDUCTO EL MOLINITO-PRESA ABELARDO L. RODRIGUEZ, HERMOSILLO, SONORA; 
ADJUDICACION: 6 DE MAYO DE 1999; GANADOR: ING. JOSE LUIS DE LA REE ABRIL; DOMICILIO: CALLE TARASCA 
NUMERO 3, COLONIA SAN LUIS, CODIGO POSTAL 83160, HERMOSILLO, SONORA.  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101039-005-99 
 
CONTRATO NUMERO SGC-GRNO-99-018 A, IMPORTE DE $2’672,789.47. OBJETO AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA CIUDAD DE NACO, SONORA; ADJUDICACION: 11 DE JUNIO DE 1999; 
GANADOR: ROSALES CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CALLE JOSE CARMELO NUMERO 433 ESQUINA 
CON GUSTAVO MUÑOZ, COLONIA OLIVARES, HERMOSILLO, SONORA.  
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101039-006-99 
 
CONTRATO NUMERO SGC-GRNO-99-026 A; IMPORTE DE $575,180.11. OBJETO PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
DESINCORPORACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE DE LAS LOCALIDADES QUE SE ABASTECEN DE 
CANALES DE RIEGO, EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, ESTADO DE SONORA; ADJUDICACION: 29 DE JUNIO 
DE 1999; GANADOR: ING. DAVID ADRIAN RUBIO RIVERA.; DOMICILIO: AVENIDA ONCE NUMERO 162, COLONIA 
PRADOS DEL SOL, HERMOSILLO, SONORA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101039-007-99 
 
CONTRATO NUMERO SGC-GRNO-99-024 A, IMPORTE DE $486,228.80. OBJETO REHABILITACION DEL 
SUBCOLECTOR SAHUARIPA EN GUAYMAS, SONORA; ADJUDICACION: 28 DE JULIO DE 1999; GANADOR: ING. 
RAFAEL HURTADO OCAÑO; DOMICILIO: CALLE JORGE VALDEZ MUÑOZ NUMERO 290, COLONIA JESUS GARCIA, 
HERMOSILLO, SONORA. 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA.- COMISION NACIONAL DEL AGUA.- 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE.- COMONFORT Y CULTURA, EDIFICIO MEXICO, 3er. NIVEL, EN LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES:  

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101039-008-99 

 
CONTRATO NUMERO SGC-GRNO-99-023 A, IMPORTE DE $2’735,901.52. OBJETO REEQUIPAMIENTO DE LOS 
REBOMBEOS PUNTA ARENAS Y PRINCIPAL Y CONTINUACION DEL SUBCOLECTOR ENTRE AMBOS, EN GUAYMAS, 
SONORA; ADJUDICACION: 28 DE JULIO DE 1999; GANADOR: GRUPO CONSTRUCTOR CARAMECHI, S.A. DE C.V.; 
DOMICILIO: CALLE COCORIT NUMERO 1029, FRACCIONAMIENTO CONQUISTADORES, HERMOSILLO, SONORA. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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HERMOSILLO, SON., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 
ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.-113740) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 17 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, con reducción de plazos autorizada por el 
Comité de Abastecimiento del Corporativo de Petróleos Mexicanos en su sesión número 258, caso 257 (253-2), de fecha 18 de 
octubre de 1999 para la contratación de ambulancias para traslados tipo Van, con motor tipo V-8, a gasolina para diversas 
unidades médicas del Sistema Pemex, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572001-028-99 En México, D.F. $1,200.00 pesos 

mexicanos 
En compraNET: $960.00 pesos 

mexicanos 

28/10/1999  28/10/1999 
9:00 horas 

4/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Ambulancias para traslado, tipo Van con motor a gasolina 36
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de atención a proveedores del Departamento de Adquisiciones, sita en 
avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
código postal 11311, a partir del 26 de octubre de 1999 y hasta 7 días previos a la fecha de celebración de la apertura de 
proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, con el 
recibo de compra de bases.  

• La junta de aclaraciones a las bases para la licitación se celebrará en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios de la G.A.I.A.C., sita en Marina Nacional 329, edificio A segundo piso, 
colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• No se otorgarán anticipos. 
• El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas, y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa) se 

celebrarán en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios de la 
G.A.I.A.C., sita en Marina Nacional 329, edificio A segundo piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11311, México, D.F.  

• El acto de apertura de proposiciones económicas (segunda etapa) será el día 9 de noviembre de 1999, en la sala de juntas 
de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios de la G.A.I.A.C., sita en Marina Nacional 329, edificio A segundo 
piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse serán: para proveedores nacionales en pesos mexicanos (o bien la parte de 

importación se podrá presentar en dólares americanos). Los proveedores extranjeros podrán cotizar en dólares americanos, 
cabe señalar que en el caso de propuestas en dólares, el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente 
del día en que se realice el depósito correspondiente. 

• El lugar de entrega de los bienes será: México, D.F. 
• El tiempo de entrega de los bienes será como máximo de 45 días naturales, posteriores a la formalización del contrato 

respectivo. 
• Las condiciones de pago serán: 7 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente en la 

ventanilla única, su certificado de aceptación de bienes. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los siguientes tratados internacionales relativos a: TLC México-Estados 
Unidos-Canadá capítulo X; 
México-Costa Rica, capítulo XII; México-Bolivia, capítulo XIV; México-Colombia-Venezuela, capítulo XV, y México-
Nicaragua, capítulo XV. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(r.- 113774) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
SUPERINTENDENCIA GRAL. DE TRANSPORTACION MARITIMA 

FRACCIONAMIENTO LAS BATUECAS S/N, CAMINO A MUELLE PEMEX 
GUAYMAS, SONORA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18576049-001-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Reacondicionamiento de sistema control de válvulas de 
bloqueo de amoniaco y gas 

L.P.G. en Topolobampo, Sin. 

Actividad 2'046,863.77 2,046,863.77 

 
No. de licitación   
18576049-002-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Reacondicionamiento de sistema descarga de 
amoniaco y Pemex Magna con instalación 

de válvulas de paro remoto de actuador eléctrico en 
Guaymas, Son. 

Actividad 4'023,078.19 4'023,078.19 

 
No. de licitación   
18576049-003-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 28 Interruptor Pieza 5,760.0000 161,280.0000 
 

No. de licitación   
18576049-004-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 2 Bomba centrífuga Pieza 86,090.0000 172,180.0000 
 

No. de licitación   
18576049-005-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Bomba centrífuga Pieza 47,120.0000 47,120.0000 
 

No. de licitación   
18576049-006-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Sin descripción Actividad 64,000.0000 64,000.0000 
2 1 Sin descripción Actividad 64,000.0000 64,000.0000 

 
No. de licitación   
18576049-007-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Sin descripción Actividad 122,772.2200 122,772.2200 
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2 1 Sin descripción Actividad 122,772.2200 122,772.2200 

 
No. de licitación   
18576049-008-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 3 Sin descripción Actividad     
2 2 Sin descripción Actividad     
3 1 Sin descripción Actividad     

 
No. de licitación   
18576049-009-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

3 1 Sin descripción Actividad 41,210.6600 41,210.6600 
1 1 Sin descripción Actividad 41,210.6700 41,210.6700 
2 1 Sin descripción Actividad 41,210.6700 41,210.6700 

 
No. de licitación   
18576049-010-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

Actividad 1'964,632.9800 1'964,632.9800 

 
No. de licitación   
18576049-011-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

Actividad 2'046,497.7100 2'046,497.7100 

 
No. de licitación   
18576049-012-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

Actividad     

 
No. de licitación   
18576049-013-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Reparación de ventiladores y extractores Actividad 60,829.3000 60,829.3000 
2 1 Reparación de ventiladores y extractores Actividad 60,829.3000 60,829.3000 
3 1 Reparación de ventiladores y extractores Actividad 60,829.3000 60,829.3000 
4 1 Reparación de ventiladores y extractores Actividad 60,829.3100 60,829.3100 

 
No. de licitación   
18576049-014-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 1 Trabajos de maquinado, pailería y soldadura Actividad     
2 1 Trabajos de maquinado, pailería y soldadura Actividad     
3 1 Trabajos de maquinado, pailería y soldadura Actividad     
4 1 Trabajos de maquinado, pailería y soldadura Actividad     
5 1 Trabajos de maquinado, pailería y soldadura Actividad     
6 1 Trabajos de maquinado, pailería y soldadura Actividad     
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GUAYMAS, SON., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

ING. ENRIQUE SALVADOR GREY HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE CD. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de 
nuevo alimentador alta tensión subestación eléctrica del Hospital General Cerro Azul, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Víctor Julio Camacho Ortega, con cargo 
de Director del Hospital Regional Ciudad Madero, el día 2 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572010-011-99 $575 
Costo en compraNET: 

$391 

3/11/1999 3/11/1999 
18:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

10/11/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de nuevo alimentador alta tensión subestación eléctrica del Hospital 
General Cerro Azul, Ver. 

29/11/1999 28/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Hospital General de Petróleos Mexicanos en Cerro Azul, Veracruz. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 10 esquina 5a. Avenida  
sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 18:00 horas, en el Departamento de 
Mantenimiento del Hospital Regional  
de Ciudad Madero, ubicado en Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 
89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el sitio de la obra dentro de las instalaciones del Hospital General 
de Cerro Azul, ubicadas en avenida Augusto César Sandino número 1, colonia 18 de Marzo, Cerro Azul, Veracruz, el día 3 
de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, código postal 92511, Cerro Azul, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, colonia 
Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mediante la presentación 

de carátulas de contratos (privados o públicos) y sus correspondientes finiquitos donde aparezca el objeto del contrato o 
cualquier otro documento que acredite lo solicitado de acuerdo a las características de la obra. Mediante la presentación de 
la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o estados financieros auditados actualizados. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: acta constitutiva y sus modificaciones para personas morales y 
acta de nacimiento para personas físicas, carta en papel membretado de la empresa solicitando la inscripción al concurso 
que pretenda participar firmado por la persona que tenga poder para ello, anexar copia de identificación oficial vigente con 
fotografía y firma. Copia de la cédula de identificación fiscal de la empresa, así como documentos notariales que acrediten 
tales facultades. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos 
señalados en el artículo 41 de la L.A.O.P. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a quien, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos 
Mexicanos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: la estimada de los trabajos ejecutados será entregada por el contratista a las áreas de 
supervisión, pago a treinta días naturales, una vez requisitados los documentos necesarios para el cobro, tales como: 
estimación, factura y certificado de aceptación de los trabajos, condición contada a partir de que la documentación sea 
presentada en ventanilla única del Hospital Regional de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO 
DR. VICTOR JULIO CAMACHO ORTEGA 

RUBRICA. 
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(r.- 113783) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE CD. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de 
nuevo alimentador y subestación eléctrica de la Clínica Satélite Madero, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Víctor Julio Camacho Ortega, con cargo 
de Director del Hospital Regional Ciudad Madero, el día 2 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572010-012-99 $575 
Costo en compraNET: 

$391 

3/11/1999 3/11/1999 
11:00 horas 

3/11/1999 
9:00 horas 

10/11/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de nuevo alimentador y subestación eléctrica  
de la Clínica Satélite Madero  

29/11/1999 28/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Clínica Satélite Madero, sita en avenida Alvaro Obregón 3011, colonia Refinería, Ciudad Madero, 

Tamps., código postal 89530. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 10 esquina 5a. Avenida  
sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas, en el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en el Hospital Regional Ciudad 
Madero Departamento de Mantenimiento, ubicado en Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 de 
Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Clínica Satélite Madero, sita en avenida Alvaro Obregón número 
3011, colonia Refinería, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, 
colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mediante la presentación 

de carátulas de contratos (privados o públicos) y sus correspondientes finiquitos donde aparezca el objeto del contrato o 
cualquier otro documento que acredite lo solicitado de acuerdo a las características de la obra. 

 Mediante la presentación de la última declaración ante la SHCP o estados financieros auditados actualizados. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: acta constitutiva y sus modificaciones para personas morales y 

acta de nacimiento para personas físicas, carta en papel membretado de la empresa solicitando la inscripción al concurso 
que pretenda participar firmado por la persona que tenga poder para ello, anexar copia de identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, copia de la cédula de identificación fiscal de la empresa, así como documentos notariales que acrediten 
tales facultades. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 41 de la LAOP. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a quien, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos 
Mexicanos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: la estimada de los trabajos ejecutados será entregada por el contratista a las áreas de 
supervisión, pago a 30 días naturales una vez requisitados los documentos necesarios para el cobro, tales como: 
estimación, factura y certificado de aceptación de los trabajos, condición contada a partir de que la documentación sea 
presentada en la ventanilla única del Hospital Regional Ciudad Madero. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO 
DR. VICTOR JULIO CAMACHO ORTEGA 

RUBRICA. 
(r.- 113785) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   
30101001-022-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario  

sin IVA 
Importe  
sin IVA 

1 1 Reparación mayor de 20 autobuses 
articulados U-18 

Servicio 5,920,844.0000 5,920,844.0000 

 
No. de licitación   
30101001-023-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario  

sin IVA 
Importe  
sin IVA 

8 18 Kit de pistón para reparación del motor 
Detroit diesel 6V92 DDECII 

Juego 1,710.0000 30,780.0000 

26 5 Bomba de aceite completa p/transmisión 
Aut. Mca. Allison  

Pieza 17,600.0000 88,000.0000 

33 100 Disco Int. d/pasta del embrague de 1era. 
velocidad p/Trans. Aut. Allison 

Pieza 630.0000 63,000.0000 

38 5 Tambor d/embrague 4ta. velocidad p/Trans. 
Aut. Mca. Allison  

Pieza 3,600.0000 18,000.0000 

68 4 Radiador completo p/sistema d/Enfriam. 
Motor 6V92 DECIII 

Pieza 8,800.0000 35,200.0000 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
RUBRICA. 

(r.- 113811) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, 

CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de trabajos de obra civil 
e instalaciones para la construcción de oficinas administrativas y nave del almacén regional en Mérida, Yuc., la cual se realizará 
en base a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Obra Pública, con 
cargo de H. Comité Regional de Obra Pública, el día 18 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura t

00641102-018-99 $3,900 
Costo en compraNET: 

$3,000 

5/11/1999 5/11/1999 
11:00 horas 

5/11/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de oficinas administrativas y nave del almacén regional 1/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: Calle 42 número 999 x 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, en Mérida, Yuc. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Coordinación Reg. de Construcción, Conservación y Equip. ubicada en Calle 18, avenida Pérez Ponce número 110, interior 
13, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mismo que depositará 
a través de una orden de ingreso en cualquiera de las oficinas para cobros del IMSS, situadas en la Calle 7 número 131 x 
38, colonia Pensiones o en la Calle 42 Sur número 999 x 127, colonia Serapio Rendón en Mérida, Yuc. En compraNET, a 
través de la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, S.A. El costo de las bases incluye I.V.A. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Regional Oriente, ubicada en Calle 18 número 110, avenida Pérez Ponce, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Calle 42 número 999 x 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, 
siendo el punto de reunión: la explanada de acceso de la Unidad de Medicina Familiar número 58, código postal 97285, 
Mérida, Yucatán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección Regional. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los requisitos 

en la forma y términos que se establecen en las bases de licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y 
venta como se menciona en esta convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. En caso de tratarse de 

persona física deberá presentar acta de nacimiento o Registro Federal de Contribuyentes. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

4.- Constancia de registro de la Cámara que corresponda. 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el 

último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6.- Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete días previos al 
acto de presentación y apertura técnica la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión que señala el lineamiento número 1.10, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
marzo de 1996. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta, deberán sujetarse con lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los planos se entregarán en convocante debido a que éstos, por su complejidad y volumen, no están disponibles vía 
Internet. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 32 apartado 

B fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la adjudicación 
se sujetará a los resultados de la evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagados conforme al 
plazo establecido en los artículos 45 y 43 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas; para el anticipo 
hasta un 10% y hasta un 20% de acuerdo con los términos establecidos en las bases y de conformidad con el artículo 27 
fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

 
MERIDA, YUC., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL ORIENTE 
ING. ERIC L. RUBIO BARTHELL 

RUBRICA. 
(r.- 113855) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
mobiliario administrativo, médico y de salas de espera y otros, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge Carlos Calzada Urquiza, 
con cargo de Presidente del Comité Delegacional de Adquisiciones, el día 11 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641063-032-99 $825 

Costo en compraNET: 
$578 

4-11-1999 4-11-1999 
12:00 horas 

11-11-1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 I450400314 Silla 100 Pza. 30 100 
 2 I450400016 Archivero de metal 10 Pza. 3 10 
 3 I450400174 Locker 15 Pza. 5 15 
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 4 0000000000 Portavenoclisis rodable 50 Pza. 15 50 
 5 I450600060 Cama madera o metal 10 Pza. 3 10 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Madero y Heroico Colegio Militar número 315, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado, en el Departamento de Construcciones y 
Conservación, ubicado en Francisco I. Madero y Héroes de 47 Altos, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja 
California Sur, de 8:00 a 14:00 horas en días hábiles. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Construcciones y Conservación, ubicado en calle Madero y Heroico Colegio Militar número 315, colonia 
Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en Madero y Heroico Colegio Militar número 315, 
colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, sito en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza, colonia Rinconada, La Paz, Baja 

California Sur, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales siguientes de haber presentado debidamente requisitada la 

documentación que compruebe la entrega de los bienes amparados. 
LA PAZ, B.C.S., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 
ING. MIGUEL ANGEL CASTRO MEDINA 

RUBRICA. 
(r.- 113858) 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
OFICINA DE OBRA PUBLICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09111002-002-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total  
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Construcción de torres metálicas atornillable para antena y caseta radar 1,442,743.0570 1,254,559.1800

 
No. de licitación   
09111002-003-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total  
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Construcción de torre metálica atornillable para antena radar 777,096.7680 675,736.3200

 
No. de licitación   
09111002-004-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total  
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Construcción de torre metálica atornillable para antena radar 827,598.0635 719,650.4900

 
MEXICO, D.F., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS REY PEÑA ROJAS 

RUBRICA. 
(r.- 113888) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO (01 938) 1-12-00 EXTENSION 2-37-66, FAX (01 938) 2-89-21 EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de arrendamiento 
de 10 compresores portátiles con motor de combustión interna para el mantenimiento anticorrosivo a instalaciones de la Región 
Marina Suroeste, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575037-019-99 

(0531937ANT) 
$2,367.24 

Costo en compraNET: 
$2,248.88 

29/11/1999 25/11/1999 
11:00 horas 

6/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Renta de compresor portátil de 600 PCM mínimo de capacidad 44,000
 2 0000000000  Renta de compresor portátil de 325 PCM mínimo de capacidad 30,000
 3 0000000000  Sistema de purificación de aire para respiración humana 29,240
 4 0000000000  Análisis composicional del aire suministrado 400

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 26 de octubre al 29 de noviembre de 1999, en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en edificio administrativo 1, planta baja ala Poniente en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es: pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, 
Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: 
Bancomer 64753 Número de licitación 

* En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 

descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a los 
días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en la Coordinación de la 
Superintendencia de Inspección Mantenimiento a Instalaciones Costa Fuera, localizada en la Terminal Marítima Dos Bocas, 
Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de licitaciones de la Gerencia Regional de 
Inspección y Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja ala Poniente en Calle 33 número 
90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* No se otorgará anticipo. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar donde se realizarán los servicios: plataformas de la Región Marina Suroeste. 
* Fecha probable de inicio y terminación: 29 de enero del 2000 al 9 de diciembre del 2001 (681 días naturales). 
* La contratación del arrendamiento será sin opción a compra. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 

de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la 
ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos, arriba citados. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
ING. VICTOR M. VALDES RUBIO 

RUBRICA. 
(r.- 113890) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE FINANZAS 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 43 
FRACCION II ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, COMUNICA EL FALLO 
DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES LLEVADAS A CABO: 
COMUNICACION DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN 30001105-015-99 ADQUISICION DE 
CONSUMIBLES DE COMPUTO: ABASTECEDORA HECMAN, S.A. DE C.V.; SISTEMAS E IMPLEMENTOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.; CORPORACION MICROGRAFICA, S.A. DE C.V.; CICOVISA, S.A. DE C.V.; KRAUQ, S.A. 
DE C.V., POR UN MONTO DE $1,223,293.16. 
COMUNICACION DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN 30001105-016-99 ADQUISICION DE 
TRES SISTEMAS DE SOFTWARE, PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS: ARQUITECTURA DE SISTEMAS 
DISTRIBUIDOS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO DE $2,969,535.75. 
COMUNICACION DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN 30001105-017-99 CONTRATACION 
DE LOS SERVICIOS DE INSTALACION DE RED UTP, PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS: INTUORNET, S.A. DE 
C.V., POR UN MONTO DE $519,592.46. 
COMUNICACION DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN 30001105-018-99 PARA LA 
ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS DE COMPUTO, PARA LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS: 
SISTEMAS E IMPLEMENTOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.; IQUIA EN MICROCOMPUTACION, S.A. DE C.V., POR UN 
MONTO DE $163,872.61. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  

Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. RAFAEL DE LA ORTA GAMBOA 

 RUBRICA. (r.- 113898) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, con domicilio en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32,  
5o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
comunica los fallos de las siguientes licitaciones: 
 
Licitación pública internacional número 30100001-012-99, adquisición de sustancias químicas, Grupo Empresarial 
Iberoamericano, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Pacífico número 468-2, colonia El Rosedal, código postal 04330, 
Delegación Coyoacán, partida adjudicada (14), con un monto de $309,672.00, Jorge A. Zogbi Velázquez y/o Distribuidora 
Comercial Zogbi, con domicilio en Bulgaria número 520-4, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03650, Delegación Benito 
Juárez, partidas adjudicadas (10, 15, 37, 75, 101, 102, 103 y 104), con un monto de $77,324.85, Química Valaner, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Jalapa número 77, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas (1, 
5, 18, 48 y 50), con un monto de $29,458.89, Alfonso Marhx, S.A. de C.V., con domicilio en calle Manuel Carpio número 187, 
colonia Santa María la Ribera, código postal 06400, Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas  
(3, 4, 9, 16, 17, 20, 22, 23, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 41, 42, 43, 46, 51, 52, 55, 56, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 68, 69, 
71, 73, 74, 76, 78, 79, 80, 81, 85, 87, 88, 93, 94, 96, 98 y 100), con un monto de $71,794.50, Uniparts, S.A. de C.V., con 
domicilio en Galileo número 92, colonia Polanco, código postal 11550, Delegación Miguel Hidalgo, partidas adjudicadas (12 y 53), 
con un monto de $52,855.56, Metrix Laboratorios, S.A. de C.V., con domicilio en calle Córdoba número 35-C, colonia Roma, 
código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas (6, 7, 21, 44, 54, 65, 72, 77, 82, 83, 84, 86 y 99), con un 
monto de $34,224.87, Asistencia Técnica y Distribución Especializada, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Del Rosal número 
46 altos, colonia Loma Linda, código postal 53618, Naucalpan de Juárez, Estado de México, partidas adjudicadas (35, 49, 57, 58 
y 90), con un monto de $4,574.70, monto total de la licitación $579,905.38 (quinientos setenta y nueve mil novecientos cinco 
pesos 38/100 M.N.), fecha de fallo: 13-agosto-1999. 
 
Licitación pública internacional número 30100001-013-99, adquisición de un Docucenter (sistema básico de documentación, 
verificación, identificación y certificación de pruebas de investigación), Danek, S.A. de C.V., con domicilio en calle Laguna de 
Mayrán número 222, colonia Anahuác, código postal 11320, Delegación Miguel Hidalgo, partida única adjudicada con un monto 
de $954,500.00 (novecientos cincuenta y cuatro mil quinientos 00/100 M.N.), fecha de fallo 3-septiembre-1999. 
 
Con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal: 
 
Licitación pública nacional número 30100001-014-99, adquisición de materiales y útiles de oficina, Papelera Gutiérrez, S.A. de 
C.V., con domicilio en Bolívar número 179, colonia Obrera, código postal 06800, Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas 
(16, 19, 20 y 23), con un monto de $283,213.38, Papelería Tarasca, S.A. de C.V., con domicilio en calle Tarasca número 251, 
colonia Obrera, código postal 06800, Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas (3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 17 y 18), 
con un monto de $163,219.25, Papelería Distribuidora Papelera Pan-Am, S.A. de C.V., con domicilio en calle Guerrero número 
64, colonia Guerrero, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, con un monto de $201,825.00, Juárez Plata María Elena y/o 
Servicom Integral, con domicilio en avenida Nezahualcóyotl número 64, colonia Raúl Romero, código postal 57630, 
Nezahualcóyotl, Estado de México, partidas adjudicadas (1, 2, 12, 13 y 21), con un monto de $308,654.25, monto total de la 
licitación $956,911.87 (novecientos cincuenta y seis mil novecientos once pesos 87/100 M.N.), fecha de fallo 31-agosto-1999. 
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Licitación pública nacional número 30100001-015-99, adquisición de estructuras y manufacturas, Grupo Distribuidor Esmeralda, 
S.A. de C.V., con domicilio en avenida Canal Nacional número 1996, colonia Valle del Sur, código postal 09810, Delegación 
Iztapalapa, partida única autorizada, con un monto de $3’910,000.00 (tres millones novecientos diez mil pesos 00/100 M.N.), 
fecha de fallo 21-septiembre-1999. 
 
Licitación pública nacional número 30100001-016-99, adquisición de materiales complementarios, Elementos Fabricados y 
Construcciones, S.A. de C.V., con domicilio en calle Ernesto Pugibet número 22, colonia San Miguel Xalostoc, código postal 
55390, Ecatepec, Estado de México, partidas adjudicadas (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10), con un monto de $961,400.00 
(novecientos sesenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), fecha de fallo 21-septiembre-1999. 
Licitación pública nacional número 30100001-017-99, adquisición de mobiliario, Woods Muebles para Oficina, S.A. de C.V., con 
domicilio en Calle 8 número 132-B, colonia Leyes de Reforma, código postal 09340, Delegación Iztapalapa, partidas adjudicadas 
(1, 2, 5, 7, 12 y 14), con un monto de $3´019,382.50, Comercializadora Integral A.R.P.A., S.A. de C.V., con domicilio en calle 
Azalea número 15-A, colonia Los Angeles, código postal 11400, Delegación Iztapalapa, partidas adjudicadas (13 y 16), con un 
monto de $1’155,980.00, Muebles Displan, S.A. de C.V., con domicilio en calle Oaxaca número 112, colonia Roma, código postal 
06700, Delegación Cuauhtémoc, partida adjudicada (15), con un monto de $908,500.00, Muebles Pontevedra, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Norte 170 número 10021, colonia Villa Hermosa, código postal 07410, Delegación Gustavo a Madero, partidas 
adjudicadas (3 y 11), con un monto de $867,272, Refrico, S.A. de C.V., con domicilio en calle Dr. Francisco Martínez Fautini 
número 2 local 4-A, colonia Centro, código postal 54800, Estado de México, Cuautitlán, partida adjudicada (6), con un monto de 
$515,775.00, Dimeg, S.A. de C.V., con domicilio en calle Juan Lucas Lassaga número 277 interior 1, colonia Tránsito, código 
postal 06820, Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas (8 y 9), con un monto de $334,075.00, C.B. Mexicana, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Versalles número 47-601, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, partida 
adjudicada (10), con un monto de $86,480.00, Grupo W.L., S.A. de C.V., con domicilio en calle Jardín de las Rosas número 48, 
colonia El Rosedal, código postal 04330, Delegación Coyoacán, partida adjudicada (4), con un monto de $34,960.00, monto total 
de la licitación $ 6’922,425.00 (seis millones novecientos veintidós mil cuatrocientos veinticinco 00/100 M.N.), fecha de fallo 23-
septiembre-1999. 
 
Licitación pública nacional número 30100001-018-99, adquisición equipo de administración, Grupo WL, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Jardín de las Rosas número 48, colonia Rosedal, código postal 04330, Delegación 04330, partida adjudicada 
(3), con un monto de $1´582,049.25, Dahfsa, S.A. de C.V., con domicilio en calle Izamal 444-2, Héroes de Padierna, Delegación 
Tlalpan, código postal 14200, partida adjudicada (2), con un monto de $379,500.00, JBJ Extintores y Servicios, S.A. de C.V., con 
domicilio en Sierra Nevada número 150-A, colonia El Mirador, código postal 54050, Tlalnepantla, Estado de México, partida 
adjudicada (1), con un monto de $207,000.00, José Antonio Medina y/o Internacional Machines, con domicilio en calle Coahuila 
número 154-7, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, partida adjudicada (4), con un monto de 
$124,487.50, monto total de la licitación $2’293,036.75 (dos millones doscientos noventa y tres mil treinta y seis pesos 75/100 
M.N.), fecha de fallo 23-septiembre-1999. 
 
Licitación pública nacional número 30100001-019-99, adquisición de equipo de seguridad pública, Panamericana de Seguridad, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Lousiana número 92, colonia Nápoles, código postal 03810, Delegación Benito Juárez, 
partida única autorizada, con un monto de $607,077.53 (seiscientos siete mil setenta y siete pesos 53/100 M.N.), fecha de fallo 
21-septiembre-1999. 
 
Licitación pública nacional número 30100001-020-99, adquisición de materiales y útiles de oficina, Compañía Universal Papelera, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Emilio Carranza número 180, colonia Moctezuma 2a. sección, código postal 15500, 
Delegación Venustiano Carranza, partida adjudicada (14), con un monto de $1’456,055.25, Xerox Mexicana, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Bosques de Duraznos número 61, colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, Delegación Hidalgo, 
partida adjudicada (13), con un monto de $913,330.00, El Modelo de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 16 de 
Septiembre número 53, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, partidas adjudicadas (6, 15, 16, 17, 18 y 
21), con un monto de $80,744.95, Continental Papelera de México, S.A. de C.V., con domicilio en calle Pico de Orizaba número 
3, colonia Lomas de Occipaco, código postal 53220, Naucalpan, Edo. de México, partidas adjudicadas (4, 5, 10 y 20), con un 
monto de $54,671.00, Distribuidor Papelero Ordi, S.A. de C.V., con domicilio en calle Hda. Mimiahuapan número 54, colonia 
Santa Elena, código postal 52000, San Mateo Atenco, Edo. de Méx., partidas adjudicadas (7, 8, 22 y 23), con un monto de 
$54,268.50, Papelera Anzures, S.A. de C.V., con domicilio en calle Cantú número 9-8o. piso, colonia Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, partidas adjudicadas (2, 11 y 12), con un monto de $44,056.50, Papelera Tarasca, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle 5 de Febrero número 251, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, partida 
adjudicada (1), con un monto de $42,262.50, Distribuidora Gardi, S.A. de C.V., con domicilio en calle Centeno número 978, 
esquina Añil, colonia Granjas México, código postal 08400, partida adjudicada (19), con un monto de $28,428.00, Sucomsa, S.A. 
de C.V., con domicilio en calle Sur 105a. número 724, colonia Sector Popular, código postal 09060, Delegación Iztapalapa, 
partida adjudicada (9), con un importe de $19,320.00, Dipromo y/o Margarito García Contreras, con domicilio en avenida Palmira 
número 156, colonia Palmira, código postal 62490, Cuernavaca, Morelos, partida adjudicada (3), con un monto de $1,121.25, 
monto total de la licitación $2’694,257.95 (dos millones seiscientos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y siete pesos 
95/100 M.N.), fecha de fallo 30-septiembre-1999. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(r.- 113899) 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE SALUD 
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SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LICITACION 
 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-009-99, PARA LA ADQUISICION DE 
VESTUARIO, UNIFORMES Y PRENDAS 
DE PROTECCION. 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 48 DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
Y 49 PRIMER PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DESPUES DE HABER 
EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y 
ECONOMICAS DE LOS PROPONENTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DE 
REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR PARTIDAS ASIGNADAS NUMEROS MONTO TOTAL DE LO ADJUDICADO S/I.V.A.
INDUSTRIAS UNI/FORMA, S.A. DE C.V. 1 Y 3 

DARY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 2, 18 Y 21 
CALZADO IBIZA, S.A. DE C.V. 4 

TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 12, 17, 19 Y 20 
 
SE ESTABLECEN DIVERSOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE DECLARAN DESIERTAS LAS PARTIDAS MARCADAS 
BAJO LOS NUMEROS:  
6, 7, 8, 10, 13, 15, 22 Y 23.- POR NO HABER SIDO PROPUESTAS POR PROVEEDOR ALGUNO. 
5.- EN UN CASO POR NO HABER CUMPLIDO EL PROVEEDOR CON LA MUESTRA REQUERIDA, EN OTRO PORQUE 
LA MUESTRA ENTREGADA NO CUMPLE CON LAS CARACTERISTICAS TECNICAS REQUERIDAS, Y POR ULTIMO 
PORQUE EN LA PROPUESTA TECNICA ENTREGADA NO SE CONSIDERARON LA TOTALIDAD DE LAS 
CARACTERISTICAS TECNICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE. 
9.- PORQUE EL PROVEEDOR QUE LA PROPUSO TECNICA Y ECONOMICAMENTE EN RELACION A ESTE ULTIMO 
ASPECTO, LO HIZO A UN PRECIO SIGNIFICATIVAMENTE SUPERIOR CON EL QUE CUENTA COMO REFERENCIA LA 
CONVOCANTE. 
11 Y 16.- PORQUE LOS PROVEEDORES QUE LAS PROPUSIERON NO CUMPLIERON CON LAS CARACTERISTICAS 
TECNICAS CONTENIDAS EN SUS CORRESPONDIENTES PROPUESTAS QUE CON ESE CARACTER FUERON 
RECIBIDAS EN LA LICITACION. 
14.- PORQUE LA MUESTRA DEL PROVEEDOR QUE LA PROPUSO NO CUMPLE CON LAS CARACTERISTICAS 
TECNICAS REQUERIDAS POR  
LA CONVOCANTE. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE RODRIGO OREA REYES 
RUBRICA. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
LIC. GUADALUPE JIMENEZ JUAREZ

RUBRICA.
(R.- 113901) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 

AVISO DE FALLOS 
La Secretaría de Transportes y Vialidad, a través de la Dirección de Administración, con domicilio en avenida Alvaro Obregón 
número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, comunica la identidad del ganador de la licitación pública relativa al estudio: 
sustitución de minibuses por autobuses, reorganización de la subred y profesionalización del servicio en 26 corredores, realizada 
por esta dependencia: 
 
Licitación Empresa Domicilio Monto Fecha del fallo 

30001062-010-99 Red Ingeniería, S.A. 
de C.V. 

Avila Camacho No. 1920, Ciudad 
Satélite, Estado de México 

$967,647.00 31-Ago.-99 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. OSCAR NEVAREZ JACOBO 

RUBRICA. 
(R.- 113905) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO PARA LA RECUPERACION CREDITICIA DE LA VIVIENDA POPULAR FIDERE II 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001089-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

1/11/1999 1/11/1999 
17:00 horas 

9/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I180000064 Microcomputadora 
2 0000000000 Minicomputadora portátil 
3 0000000000 Impresora de alto impacto, velocidad de impresión 1400 L.P.M. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Morelos número 98,  
1er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Fideicomiso de Recuperación 
Crediticia de la Vivienda Popular Fidere II. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 1999 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas  
del Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular Fidere II, ubicada en avenida Morelos número 98, 1er. 
piso, colonia Juárez,  
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Morelos número 98, 1er. piso, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Morelos número 98, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 

México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 25 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 10 días previa presentación de la factura debidamente requisitada. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ARMANDO ARTEAGA Y CRUZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de una 
nave industrial para taller,  
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Oscar G. Escobar Franco, con 
cargo de Director Administrativo,  
el día 18 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11290001-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

3/11/1999 3/11/1999 
12:00 horas 

3/11/1999 
11:00 horas 

10/11/1999
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 29/11/1999 31/03/2000
 
* Ubicación de la obra: calle Luis Enrique Erro número 1, Santa Ma. Tonantzintla, Puebla, código postal 72840. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Enrique Erro número 1,  
colonia Santa Ma.  Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas (Departamento de  
Recursos Materiales). 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de 
Astrofísica, Optica y Electrónica.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la visita al sitio de obra, la recepción y apertura de ofertas se llevarán a cabo en las fechas 
indicadas en el recuadro superior. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% (20% para compra de materiales y 10% para inicio de obra). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de 

obras que tengan celebrados con la administración pública y con particulares, documentación que compruebe la experiencia 
en trabajos similares relativos a la presente licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar debidamente el formato de acreditación de personalidad 
de la empresa, estados financieros de 1998, declaraciones del ISR correspondientes a los ejercicios de 1996, 1997 y 1998 
y formato escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que marca el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y a lo indicado en las bases de la licitación. 

* Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones de trabajo. 
 

SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. OSCAR G. ESCOBAR FRANCO 
 RUBRICA. 

secretaria de agricultura, 
ganaderia y desarrollo rural 

DELEGACION EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 
AVISO DE FALLO 

 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 37 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a través de la Delegación Estatal y de la Subdelegación Administrativa, ubicadas en 
avenida Constitución número 4101 Oriente, colonia Fierro en Monterrey, Nuevo León, comunica el siguiente fallo: 
 

No. de 
licitación 

No. de 
partida 

Descripción del bien Proveedor ganador Fecha  
del fallo 

Monto total 
sin I.V.A. 

00008020-
002-99 

1 
 
 
 
 
 

3 y 4 

5 automóviles sedán 
4 puertas 

 
 
 
 

5 sillones, 27 sillas y 
2 sillones ejecutivos, 

3 microcomputadoras, 
2 impresoras LaserJet, 

3 monitores a color tipo Svga 
de 14" 

Autopolis Monterrey, 
S.A. de C.V. 

Constituyentes de Nuevo León 
No. 123 Nte., Monterrey, N.L. 

 
Productos y Derivados 
Monterrey, S.A. de C.V. 
Villagrán No. 1917 Nte. 

Col. Industrial 
Monterrey, N.L. 

 
23-agosto-99 

 
 
 
 
 

23-agosto-99 

 
$334,739.00 

 
 
 
 
 

$150,564.00 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MONTERREY, N.L., A 26 DE OCTUBRE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. TOMAS GARZA GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 113911) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

OFICINAS DE DIRECCION DE COMBATE A LA POBREZA 
ZARAGOZA Y OCAMPO S/N, CENTRO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación Descripción Monto 
contratado 

Adjudicado a: Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

OP-SP-14/98-C Introducción de drenaje 
sanitario en la colonia 
Ampliación Nogales  

de la Sierra 

1,458,262.39 Costos y Obra, 
S.A. de C.V. 

8-Oct.-99 24-Dic.-99 
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OP-SP-15/98-C Introducción de drenaje 
sanitario en las colonias 
Independencia, Predio  
el Ranchito, Cementos  

y La Campana 

1,135,771.29 Construcciones Syd, 
S.A. de C.V. 

8-Oct.-99 24-Dic.-99 

OP-SP-16/98-C Introducción de agua potable en 
las colonias Lázaro Cárdenas  

y La Lágrima 

460,353.11 Construcciones viales 
de Monterrey, S.A. de 

C.V. 

8-Oct.-99 24-Dic.-99 

 
MONTERREY, N.L., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. HUMBERTO RAMOS HINOJOSA 

RUBRICA. 
(r.- 113912) 

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción del 
Proyecto de la Unidad de Negocios Juárez, que se ubicará en las calles Isla Mindanao y Banks casi esquina con avenida Patria, 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Luis González Velasco con 
cargo de Director General del S.I.A.P.A., el día 18 de octubre de 1999, según oficio número DG/025/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

43304001-005-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

8/11/1999 4/11/1999 
10:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

15/11/1999
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Construcción del Proyecto de la Unidad de Negocios Juárez, que se ubicará en las calles Isla Mindanao y 
Banks, casi esquina con Av. Patria, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco 

6/12/1999 

 
* Ubicación de la obra: Guadalajara, Jalisco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 7 días 

naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El 
Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, a los teléfonos (01-3) 633-49-42 y fax 633-61-20, 
636-08-35 de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en las oficinas del 
Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, 
código postal 45130, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados en las oficinas del 
Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, 
código postal 45130. 

* La forma de pago en convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor del Sistema Intermunicipal de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la zona metropolitana. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, y el original con sello del banco de pagado, deberá ser presentado en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados a entera satisfacción del S.I.A.P.A., consiste en 

carátulas de contratos y curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a la ejecución de trabajos 
similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en el documento AT3 de su propuesta técnica. 

* Los interesados deberán acompañar en original y copia en la propuesta técnica la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido; se deberá acreditar con la última declaración 

fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado del 
auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro en la S.H.C.P., los participantes que 
opten por presentar estados financieros deberán presentar el aviso de dictamen ante las autoridades fiscales 
competentes. 

4.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
A. Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto los del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. 
Nota.- Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se 

refiere este rubro corresponderá al periodo de inscripción. 
B. Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 

En caso de contar con autorización para el pago a plazo manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de 
revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del código. 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier 
Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, a partir de la presente convocatoria, hasta 7 días 
naturales antes del citado acto, de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de 9:00 a 14:00 horas y en el acto de presentación 
y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión. 

* No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
* Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de hasta un 10% de la asignación para el primer ejercicio, y para la 

compra de materiales y demás insumos hasta un 15% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 113913) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
16101025-005-99  12/10/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe  
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 66 Dosificador Pieza 5,850.9302 386,161.3932 Pro Agua, S.A. de C.V. 
 

MONTERREY, N.L., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 113914) 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ” 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de medios de contraste, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan José Herrera Reyes, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 30 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12220001-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

3/11/1999 3/11/1999 
13:00 horas 

10/11/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Medios de contraste 
2 0000000000 Medios de contraste 
3 0000000000 Medios de contraste 
4 0000000000 Medios de contraste 
5 0000000000 Medios de contraste 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Juan Badiano número 1,  
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en el aula F del edificio de 
Enseñanza del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, ubicado en calle Juan Badiano número 1, colonia Sección 
XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas. La 
apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La 
moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Lugar de entrega: almacén general, los días 
lunes a jueves en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: enero a diciembre del 2000. Las 
condiciones de pago serán: 20 días naturales, fecha presentación factura. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
JUAN JOSE HERRERA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 113918) 

NOTIMEX, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 
 

NOTIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LA CALLE DE MORENA NUMERO 110, MEXICO, D.F.; DE  
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO EL MONTO Y LAS EMPRESAS GANADORAS EN LA LICITACION QUE SE INDICA A 
CONTINUACION: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 04420001-005-99, PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS GANADORES: 
ICSI CORPORATIVO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MORELOS NUMERO 410  
5o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ, PARTIDAS: 1, 3, 4 Y 5, POR 
UN IMPORTE DE $1,528,799.14 (UN MILLON QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 14/100 M.N.), MAS EL QUINCE POR CIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $229,319.87 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 87/100 M.N.), PARA UN TOTAL DE 
$1,758,119.01 (UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 01/100 M.N.); 
SISTEMAS AVANZADOS EN COMPUTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NICOLAS SAN JUAN NUMERO 842, 
PLANTA BAJA, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., PARTIDAS 2 Y 7, POR UN IMPORTE DE 
$153,868.85 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 85/100 M.N.) MAS EL 
QUINCE POR CIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $23,080.33 (VEINTITRES MIL OCHENTA PESOS 33/100 
M.N.), PARA UN TOTAL DE $176,949.18 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
18/100 M.N.), TELEDINAMICA MEXICANA EN COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA VIA 
GUSTAVO BAZ NUMERO 53-E, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53470, NAUCALPAN 
DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, PARTIDA: 6, POR UN IMPORTE DE $99,002.84 (NOVENTA Y NUEVE MIL DOS 
PESOS 84/100 M.N.), MAS EL QUINCE POR CIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $14,850.43 (CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 43/100 M.N.), PARA UN TOTAL DE $113,853.27 (CIENTO TRECE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 27/100 M.N.), INTEGRACION CLIENTE SERVIDOR, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CASTILLA NUMERO 45-202, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F., PARTIDA: 8, 
POR UN IMPORTE DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), MAS EL QUINCE POR CIENTO DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA UN TOTAL DE 
$575,000.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), FECHA DE FALLO 19 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DE NOTIMEX, S.A. DE C.V. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. HECTOR GARCIA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(r.- 113921) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 036 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de mantenimiento a 
sistemas de energía eléctrica ininterrumpible, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al sitio y junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575022-036-99 $2,000 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,900 más I.V.A. 

4/11/1999 29/10/1999 
8:00 horas 

11/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mano de obra para mantenimiento de los sistemas de energía eléctrica ininterrumpible: 
inversores, cargadores y bancos de baterías de los Complejos de Producción Ku-A y Ku-H 

35

 2 0000000000  Refacciones utilizadas en el mantenimiento de los sistemas de energía eléctrica 
ininterrumpible (Ver anexo C-1) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, 
edificio administrativo II 1er. nivel ala oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días y horas hábiles. Para mayor información comunicarse al 
teléfonos 01 (938) 1-12-42 o 1-12-00, extensión 5-36-82 con el ingeniero Jaime Blasco Lagos. 

* La forma de pago es: en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: 
número de convenio 059180, referencia anotar el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el 
nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo), cuenta en marcar con un "X" el cuadro correspondiente a 
moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. El prestador del 
servicio, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área 
convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, número de cuenta 
40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará 
en este mismo lugar. 

* La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1999 a las 8:00 horas, en las instalaciones 
del helipuerto de Pemex, terminal aérea, ubicado en carretera Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad del Carmen, 
Camp., debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora indicada, de donde partirán al área de plataformas en donde se 
harán las aclaraciones técnico/económicas necesarias; al término del evento se les proporcionará copia del acta 
correspondiente. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II 1er. nivel 
ala oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y podrán presentarse los documentos técnicos como 
catálogos y certificados, en el idioma de origen. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: complejos de Producción Ku-H y Ku-A en la sonda de Campeche del Golfo de México. 
* Plazo de ejecución del servicio: 729 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se pagarán 

en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el prestador del servicio, 
dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única del 
área de Administración y Finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio 
complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 
RUBRICA. 

(r.- 113923) 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SUBDIRECCION DE VIVIENDA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
De conformidad con lo que establece la normatividad federal en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la 
edificación de viviendas (pie de casa), en la Ciudad del Carmen, Campeche, 
del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda (VIVAH), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Carlos Oznerol Pacheco Castro, 
con cargo de Director General, 
el día 20 de octubre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

34058001-005-99 
INV-SOL-05/99 

$600 
Costo en compraNET: 

$450 

3/11/1999 4/11/1999 
18:30 horas 

4/11/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación

00000  Edificación de 50 viviendas (pie de casa) 22/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

34058001-006-99 
INV-SOL-06/99 

$600 
Costo en compraNET: 

$450 

3/11/1999 4/11/1999 
18:30 horas 

4/11/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación

00000  Edificación de 50 viviendas (pie de casa) 22/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

34058001-007-99 
INV-SOL-07/99 

$600 
Costo en compraNET: 

$450 

3/11/1999 4/11/1999 
18:30 horas 

4/11/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación

00000  Edificación de 50 viviendas (pie de casa) 22/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

34058001-008-99 
INV-SOL-08/99 

$600 
Costo en compraNET: 

$450 

3/11/1999 4/11/1999 
18:30 horas 

4/11/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación

00000  Edificación de 50 viviendas (pie de casa) 22/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

34058001-009-99 
INV-SOL-09/99 

$600 
Costo en compraNET: 

$450 

3/11/1999 4/11/1999 
18:30 horas 

4/11/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación

00000  Edificación de 50 viviendas (pie de casa) 22/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el predio denominado San Joaquín, ubicado en el kilómetro 8.5 de la carretera Carmen-Puerto 

Real. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 

Centro Comercial Ah-Kim-Pech locales 306-309, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 18:30 a 20:00 horas, y en la Coordinación de Carmen, ubicada en la Calle 41 número 
46, colonia Tecolutla. 

* La procedencia de los recursos es: federal. 
* La forma de pago es, en convocante, por cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 18:30 horas, en las oficinas de la 

Coordinación del Instituto de la Vivienda del Estado de Campeche en Ciudad del Carmen, ubicadas en Calle 41 número 46, 
colonia Tecolutla, código postal 24178, Carmen, Campeche. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el predio denominado San Joaquín, ubicado en el kilómetro 8.5 de 
la carretera Carmen-Puerto Real, código postal 24178, Carmen, Campeche, el día 4 de noviembre de 1999 a las 12:00 
horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00, 12:00, 14:00, 
18:00 y 20:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de noviembre de 1999, y la apertura de la propuesta económica el 
día 11 de noviembre de 1999, en el Centro Comercial Ah-Kim-Pech locales 306-309, colonia Centro, código postal 24000, 
Campeche, Campeche, a las mismas horas señaladas en la presentación de las propuestas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en comprobar la capacidad 

técnica requerida en trabajos similares (vivienda), curriculum de la empresa, así como del personal técnico de la misma. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito en hoja membretada de la empresa y dirigida al 

licenciado Carlos Oznerol Pacheco Castro, director general, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir 
correspondencia, firmada por el representante legal de la misma. 

 Capacidad financiera o capital contable mínimo requerido:  
 Estados financieros dictaminados y debidamente auditados por contador público independiente registrado ante la SHCP, a 

partir del primer semestre de 1999. 
 Ultima declaración fiscal (declaración anual del Impuesto Sobre la Renta), correspondiente al ejercicio de 1998, donde se 

compruebe el capital contable 
mínimo requerido. 

 Acta constitutiva y actas posteriores que contemplen las modificaciones al capital, en su caso. 
 Copia del registro completo y actualizado de la Cámara correspondiente. 
 Comprobación de la personalidad jurídica del representante legal. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la empresa que presente la propuesta solvente más 

baja. 
* Las condiciones de pago son: a los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba la estimación 

correspondiente. 
CAMPECHE, CAMP., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. CARLOS OZNEROL PACHECO CASTRO 

RUBRICA. 
(r.- 113925) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 030 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de elementos 
filtrantes y filtros Mca. Farr, Nugent, Hilco, Micropore o equivalentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-030-99 Costo en ventanilla: $1,923 
Costo en compraNET: 

$1,827 

1/12/1999 24/11/1999 
11:00 horas 

9/12/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Elemento filtrante Mca. Farr o equivalente 
2 0000000000 Filtro Mca. Farr o equivalente 
3 0000000000 Filtro para aceite mineral Mca. Nugent o equivalente 
4 0000000000 Filtro modelo PL-518-360 Mca. Hilco o equivalente 
5 0000000000 Filtro modelo PHM-8 Mca. Micropore o equivalente 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ranchería Limón sin número,  
colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número de 
convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del banco Internacional Bital número de 
cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo: 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 319-33 extensión 5-42-31 el 
recibo de pago, para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 26 de octubre al 1 de diciembre de 1999. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de concursos del 
Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo, 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en calle Ranchería Limón sin 
número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (2760), los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

 
PARAISO, TAB., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de radio portátil 
HT1000 y transreceptor  
Maxtrac-300 Mca. Motorola o Equiv.; banco de baterías alcalinas Mca. Saft-Nife o Equiv., banco de baterías Mca. G.N.B. o 
Equiv., de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-032-99 Costo en ventanilla: $1,923  
Costo en compraNET: 

$1,827 

29/11/1999 22/11/1999 
11:00 horas 

7/12/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Radio portátil HT1000 Mca. Motorola o equivalente 
2 0000000000 Transreceptor Maxtrac-300 Mca. Motorola o equivalente 
3 0000000000 Banco de baterías alcalinas Mca. Saft Nife o Equiv. 
4 0000000000 Banco de baterías alcalinas Mca. Saft Nife o Equiv. 
5 0000000000 Banco de baterías Mca. G.N.B. o Equiv. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
ranchería El Limón sin número,  
colonia ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número de 
convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número de 
cuenta 400934239-5 y enviar por fax a los teléfonos directos: 3-24-63 y 3-24-65, conmutador: (933) 319-33 extensión 5-42-
31 el recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 26 de octubre al 29 de noviembre de 1999. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de concursos del 

Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, ubicada en ranchería El Limón sin número, 
colonia ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en ranchería El Limón sin número, colonia 
ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Admón. de Bienes y Servicios del Activo de Explotación Pol Chuc, R.M.S.O., ubicado 

en edificio administrativo 1er. piso, con domicilio en la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., código postal 86600, y almacén general Dos Bocas, Paraíso Tabasco, (2760) los días lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo máximo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), ranchería El 
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Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

PARAISO, TAB., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
 RUBRICA. 

FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO  
BANCARIO A LA VIVIENDA 

AVISO DE FALLO 
 
El Banco de México, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso denominado Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a 
la Vivienda (FOVI), con domicilio en avenida Ejército Nacional número 180  
pisos 7, 8, 9 y 11, colonia Anzures, código postal 11590, en esta ciudad, emitió el fallo de la licitación pública internacional 
número 06610001-001-99 como sigue: 
Licitación internacional número 06610001-001-99; relativa a la adquisición de equipo de cómputo; fecha de fallo 19 de julio de 
1999; grupo de mayor monto, número 1; energía; IPM de México Mercantil, S.A. de C.V., Insurgentes Sur número 377 despacho 
304, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, México, D.F.; número de grupos adjudicados: 1, monto $1,049,578.39; 
IQIA en Microcomputación, S.A. de C.V.,  
Esparta 38, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F.; número de grupos adjudicados: 2, 3 y 4; monto $491,585.19; los 
importes no incluyen IVA. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DE LA OFICINA ADMINISTRATIVA 

LIC. MOISES RIOS JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 113931) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación  
30001034-007-99  

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe  

sin IVA 
1 1 Elaboración de catálogos de monumentos 

Av. Insurgentes 
Estudio 845,000.00 845,000.00 

1 
 

1 Elaboración de catálogos de monumentos 
Col. Cuauhtémoc 

Estudio 392,239.90 392,239.90 

1 1 Elaboración de catálogos de monumentos 
Col. Doctores y Obrera 

Estudio 460,000.00 460,000.00 

 
No. de licitación   
30001034-008-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe  

sin IVA 
1 30 Papel albanene 91 cm. x 1.50 mt. Mod. 

3R3536 
Rollo 57,130.20 57,130.20 

2 
 
4 
6 

30 
 

30 
20 

Papel bond Xerox 4024DP 20 libras de .090 
cm. de ancho x 50 mt. Mod. 3M1 

Papel para Ploter 24" 1860A 
Papel para Ploter 1861A 

Rollo 103.50 
 

160.50 
240.75 

3,150.00 
 

3,150.00 
4,815.00 

3 30 Papel facia bond doble carta Rollo 100.00 3,000.00 
5 - Papel para Ploter 24" 51642A - - - 

 
No. de licitación   
30001034-010-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe  

sin IVA 
1 1 Elaboración del estudio de reingeniería de 

los procesos de la Dirección del Registro de 
los Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano 

Estudio 325,285.97 325,285.97 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. SERGIO GONZALEZ LAWERS 

 RUBRICA. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter nacional para la contratación del servicio y adquisición de los bienes que en los mismos se especifican, para la 
Secretaría de Desarrollo Social: 

No. de licitación Costo de las bases Venta de bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

0020033-001-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

Del 26 al 28 de octubre de 
1999 

29/octubre/99 
14:00 Hrs. 

5/noviembre/99
11:00 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida
1 0000000000 Cal hidratada Saco
2 0000000000 Cemento gris tipo 1 Ton.
3 0000000000 Vigarmex M.L.
4 0000000000 Alambre recocido No.18 Kg.
5 0000000000 Acero de refuerzo No. 3 (3/8") Ton.
6 0000000000 Block de 15x20x40 cm. Cem-arena de una resistencia de 40 kg./cm2 Pza.
7 0000000000 Malla Lac 6-6-10-10 Rollo
8 0000000000 Yeso Ton.
9 0000000000 Armex 15-20-4 AR Tramo
10 0000000000 Bovedilla 0.15x0.61x1.22 m. poliestireno densidad de 18 a 19 kg./m3 Pza.
11 0000000000 Cemento blanco Saco
12 0000000000 Clavo 21/2" c/cabeza Kg.
13 0000000000 Marmolina Saco
14 0000000000 Tabla 1"x8"x14' nacional de 1a. Pza.
15 0000000000 Barrote 4"x4"x16' nacional de 1a. Pza.
16 0000000000 Gomacreto Lt. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
forma impresa en calzada Agustín Olachea y Luis Donaldo Colosio, Residencial las Garzas, La Paz, B.C.S. 

* La forma de pago es, en la convocante, pagará a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria mediante 
el formato SHCP-5 declaración de pago de derechos y aprovechamiento debidamente requerido por el banco. La copia del 
formato deberá ser entregada a los servidores públicos previamente a la recepción del engargolado que contenga las bases 
correspondientes. En compraNET, a través del banco Inverlat en el contrato 1000.  

* La junta de aclaración de bases, la presentación de proposiciones y apertura técnica, acto de apertura económica y el fallo, 
se llevarán a cabo en el lugar,  
el día y horas señalados de acuerdo al calendario establecido en bases por la Secretaría de Desarrollo Social en B.C.S. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de la prestación del servicio será en los domicilios establecidos en las bases de la licitación respectiva. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO DE LA SEDESOL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LIC. JORGE ALBERTO HERNANDEZ CASTILLON 
 RUBRICA. 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09451001-012-99   15/10/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Servicio de 
limpieza 

Servicio 31,380,000.0000 31,380,000.0000 Lava Tap, 
S.A. de C.V. 

 
Domicilio de la entidad convocante Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos León 
sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F. 
Domicilio del ganador Lava Tap, S.A. de C.V., calzada de Las Aguilas número 1205, colonia San Clemente, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01740, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 113937) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de mantenimiento 
preventivo y correctivo mensual de elevadores, escaleras eléctricas y bandas peatonales en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
09451001-016-99 $633 

Costo en compraNET: 
$575 

4/11/1999 4/11/1999 
11:30 horas 

11/11/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y el 4 de noviembre será de 9:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es, si se adquieren en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales mediante el recibo que 
se extiende de compra de bases presentado en la caja general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, cuyo 
costo es de seiscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N. IVA incluido, ya sea mediante efectivo, o bien a través de cheque 
certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V. 

 En Internet en http://rtn.net.mx/compranet, y en http://compranet.gob.mx, el costo será de quinientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N. IVA incluido. Los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las mismas a través del sistema de 
pago en bancos, por medio de los recibos que para ese efecto generará compraNET en la cuenta Bital número 400875888-
0. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas, en la Gerencia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, sita en la oficina número 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, ubicada en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas, y la 
económica el 18 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 11:30 horas, en avenida Capitán Carlos León sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La visita se efectuará el día 4 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, para tal efecto, los licitantes deberán presentarse en 

la Subgerencia de Instalaciones Especiales de A.I.C.M., S.A. de C.V., ubicada en la oficina 97 del mezzanine en el domicilio 
señalado, expidiéndose por parte de A.I.C.M., S.A. de C.V. la constancia correspondiente.  

* Lugar de prestación del servicio los servicios deberán ser proporcionados en los bienes de A.I.C.M., S.A. de C.V., 
especificados en el anexo 1 de las bases de esta licitación, ubicados en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia 
Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, el servicio deberá ser proporcionado durante el tiempo especificado 
en las bases. 

* Plazo de prestación del servicio, los servicios se efectuarán del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe total del contrato será cubierto de la siguiente forma: el pago de los servicios será 

efectuado por mes vencido, en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales siguientes a la aprobación de los trabajos 
mediante las actas y la autorización de bitácora correspondiente a la presentación de los siguientes documentos en 
A.I.C.M., S.A. de C.V., factura original y 5 copias, contrato original y una copia. 

 Si los servicios no cumplen con las especificaciones solicitadas en bases y/o los documentos no están completos o 
debidamente requisitados, serán devueltos al proveedor para su regularización, caso en el cual el cómputo del plazo 
señalado para el pago será suspendido y se reanudará cuando se presenten en forma correcta. 

 Los gastos adicionales debido a demoras y errores causados por el proveedor deberán ser cubiertos por él mismo. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(r.- 113938) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES EN AZCAPOTZALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en su quinta sesión extraordinaria, por el 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 14 de septiembre de 1999.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

3000-1100-013-99 Costo en compraNET: 
$2,500.00 

Convocante: $2,800.00 

28/10/1999 
14:00 horas 

29/10/1999 
10:00 horas 

5/11/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
5206 I180000000 Microcomputadora Pentium III 
5206 I180000034 Impresora láser 
5206 I180000148 No break 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Mecoaya número 111, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito 
Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, 
código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: en almacén general de la convocante, ubicado en Mecoaya número 111, colonia San Marcos, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para todas las licitaciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de todas las licitaciones será: peso mexicano. 
* Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Las condiciones de pago para todas las licitaciones serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por el 

área de finanzas. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL G.D.F. EN AZCAPOTZALCO 

C.P. ROMAN MIRON FUENTEVILLA 
 RUBRICA. 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra civil, 
instalaciones y E.I.P. para la construcción de oficina auxiliar de afiliación y cobranza, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Presidente del Comité Delegacional de Obra 
Pública, el día 13 de octubre 
de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641035-047-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,750 

5/11/1999 5/11/1999 
14:00 horas 

5/11/1999 
10:00 horas 

12/11/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil, instalaciones y E.I.P. 20/12/1999 17/04/2000
 
* Ubicación de la obra: avenida Lardizábal y prolongación Centenario, en Apizaco, Tlaxcala. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Guillermo Valle número 115, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado expedido por un banco de la ciudad de 
Tlaxcala a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Conjunto 
Delegacional, ubicada en bulevar Guillermo Valle número 115, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en avenida Lardizábal y prolongación Centenario, código postal 90000, 
en Apizaco, Tlaxcala. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en bulevar Guillermo Valle número 115, colonia 
Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1. Documentación que 

compruebe el capital mínimo requerido en el cuadro, presentando la declaración de impuestos del ejercicio inmediato 
anterior. 2. Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 3. Documentación 
que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae de la empresa y del 
personal responsable). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1. Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del 
Registro Público de la Propiedad. 
2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 3. Constancia de registro de la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, no indispensable. 4. Cubrir, al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación básica que incluye 
bases de licitación, catálogo de conceptos y cantidades de obra e información complementaria por el importe que se indica 
en el cuadro (no reembolsable). 

* El catálogo, planos y anexos se entregarán en convocante, debido a que por su complejidad técnica y volumen no estarán 
disponibles vía Internet. 

* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna del IMSS, dependiente de la SECODAM, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia 
Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se sujetarán a los resultados de la evaluación conforme a lo 
estipulado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10%, y hasta un 20% de acuerdo a los términos establecidos en las 
bases de licitación, y de conformidad con el artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. Las 
estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagados conforme al plazo establecido en los artículos 
66 y 68 último párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 113940) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Servicio de Fauna Nociva, Servicio de Limpieza Exterior y Jardinería, Servicio de Limpieza Interior y Exterior, 
Servicio Unico de Aire Acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641110-082-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

26/11/1999 15/11/1999 
9:00 horas 

6/12/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de fauna nociva Zona Norte 39,539
 2 0000000000  Servicio de fauna nociva Zona Hermosillo 32,954
 3 0000000000  Servicio de fauna nociva Zona Guaymas-Empalme 21
 4 0000000000  Servicio de fauna nociva Zona Obregón 97,221
 5 0000000000  Servicio de fauna nociva Zona Navojoa-Huatabampo 27,455
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641110-083-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

26/11/1999 15/11/1999 
13:00 horas 

6/12/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de limpieza exterior y jardinería Zona Obregón 17,602

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641110-084-99 $800 

Costo en compraNET: 
$560 

26/11/1999 15/11/1999 
13:00 horas 

6/12/1999 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de limpieza interior y exterior Zona Hermosillo 2,585
 2 0000000000  Servicio de limpieza interior y exterior Zona Guaymas-Empalme 2,523

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641110-085-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

26/11/1999 15/11/1999 
13:00 horas 

6/12/1999 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio único de aire acondicionado Zona Norte 
 2 0000000000  Servicio único de aire acondicionado Zona Hermosillo 
 3 0000000000  Servicio único de aire acondicionado Zona Guaymas-Empalme 
 4 0000000000  Servicio único de aire acondicionado Zona Obregón 
 5 0000000000  Servicio único de aire acondicionado Zona Navojoa-Huatabampo 

 
Información general para las licitaciones: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, pago en cuenta 
banco Bital 4008513467 o bien en el Departamento de Construcción y Conservación de las Oficinas Delegacionales, sita en calle 
5 de Febrero número 220 Nte., Ciudad Obregón, Son., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones, presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se 
efectuarán en el auditorio delegacional de las oficinas delegacionales, sito en calle 5 de Febrero número 220 Nte., Ciudad 
Obregón, Son., código postal 085000, respetando la fecha y horario establecido en cada licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propisiciones será: peso mexicano. 
Lugar de servicio: unidades médicas y no médicas de la Zona Norte: Nogales, Caborca, Nacozari y Agua Prieta; Zona Centro 
Hermosillo, Zona Guaymas-Empalme, Zona Obregón y Zona Navojoa-Huatabampo, Son. 
Visita: Fauna Nociva del 8 al 12 de noviembre, limpieza exterior y jardinería el 8 de noviembre; limpieza interior y exterior 8 y 9 de 
noviembre; servicio único de aire acondicionado del 8 al 12 de noviembre de 1999. 
Plazo del servicio: Fauna Nociva, servicio de limpieza exterior y jardinería, servicio de limpieza interior y exterior son al 15 de 
diciembre del 2000 y servicio único de aire acondicionado al 28 de abril del 2000. 
Las condiciones de pago serán: treinta días naturales después de recibir la documentación para trámite de pago en la Jefatura de 
Conservación de Unidad solicitante de la Zona Médica y No Médica correspondiente. 
Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo o directamente en la Coordinación de Responsabilidades e 
Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en calle Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 25 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. JESUS ORTEGA ROCHA 

 RUBRICA. 
COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

SUBDIRECCION TECNICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
27100002-005-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Obras de mejoramiento del Palacio Federal de: Guanajuato, 
Morelia y Zamora 

3,514,806.9700 3,056,353.8870 Grupo Constructor Milenio, S.A. de C.V.
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No. de licitación   
27100002-006-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Supervisión a las obras de los palacios federales de 
Guanajuato, Morelia y Zamora 

258,655.9500 224,918.2174 

 
No. de licitación   
27100002-007-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Obras en palacios federales de: Veracruz, Ver., 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

1,207,067.7300 1,049,624.1130 

 
No. de licitación   
27100002-008-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Supervisión a las obras de los palacios federales de: 
Veracruz y Tuxtla Gutiérrez 

127,871.5600 111,192.6609 

 
No. de licitación   
27100002-009-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Obras en palacios federales N. Laredo y en  
Pto. Front. Ciudad Camargo, Tamps. 

7,557,374.6300 6,571,630.1130 

 
No. de licitación   
27100002-010-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Supervisión a obras en palacios federales  
Nuevo Laredo y Pto. fronterizo Camargo 

624,699.4900 543,216.9478 Ingeniería y Procesamiento Electrónico, S.A. de 

 
No. de licitación   
27100002-011-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Obras en Palacio Federal de Chihuahua, 
Chih. y Torreón, Coah. 

1,673,706.0700 1,455,396.5826 

 
No. de licitación   
27100002-012-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Supervisión a las obras del palacios federales  
de Chihuahua, Chih. y Torreón, Coah. 

166,147.0100 144,475.6609 Coordinación Técnico Administrativa de Ob

 
No. de licitación   
27100002-013-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Obras de mejoramiento del puerto 
fronterizo Talismán, Chis. 

9,293,315.0400 8,081,143.5130 

 
No. de licitación   
27100002-014-99   
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Supervisión de las obras del 
puerto fronterizo Talismán, Chis. 

885,881.5600 770,331.7913 

 
No. de licitación   
27100002-015-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Obras en palacios federales de: Durango, 
Dgo. y Hermosillo, Son. 

2,047,281.8300 1,780,245.0696 

 
No. de licitación   
27100002-016-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 Supervisión a obras palacios federales: Durango, 
Dgo. y Hermosillo, Son. 

208,163.6300 181,011.8522 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE EDIFICIOS PUBLICOS 
ING. JORGE CORTES CRISTERNA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de bienes y servicios 
correspondientes a la subrogación de servicio de vigilancia, subrogación de lavado de ropa hospitalaria, adquisición de 
combustibles y lubricantes, adquisición de refacciones y mano de obra automotriz, servicio de mensajería y paquetería 
subrogado, arrendamiento de equipo de fotocopiado, oxígeno medicinal, nitrógeno y bióxido de carbono y acetileno, transporte 
subrogado de pasajeros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641029-027-99 $550 (I.V.A. incluido) 

Costo en compraNET: 
$385 (I.V.A. incluido) 

1/11/1999 3/11/1999 
11:00 horas 

10/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio de vigilancia subrogada 92 Elemento de 12 
horas diarias 

1 de enero del 
2000 

31 de diciembre 
del 2000

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no reembolsable. 

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-487. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
delegados del IMSS en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 de 9:00 a 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
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∗ Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de acuerdo a un anexo de las bases de la licitación, en el 
horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuestos y Erogaciones de la Unidad de Apoyo a la Operación del municipio de que se trate y oficinas 
delegacionales. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641029-028-99 $550 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 
$385 (I.V.A. incluido) 

1/11/1999 3/11/1999 
13:00 horas 

10/11/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Subrogación de lavado de ropa 
hospitalaria 

12,420 Kilogramo 1 de enero del 
2000 

31 de diciembre 
del 2000

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no reembolsable. 

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-487. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
delegados del IMSS en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 de 11:00 a 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de acuerdo a un anexo de las bases de la licitación en el 

horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuestos y Erogaciones de la Unidad de Apoyo a la Operación del municipio de que se trate y oficinas 
delegacionales. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641029-029-99 $550 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 
$385 (I.V.A. incluido) 

1/11/1999 3/11/1999 
9:00 horas 

10/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C510200024 Gasolina 389,000 Litro 314,000 464,000
 2 C510200004 Aceite lubricante 3,962 Litro 2,900 5,045 
 3 C510200016 Gas licuado 133,300 Litro 105,540 161,166
 4 C510200022 Gasóleo diesel 291,600 Litro 230,900 352,400

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no reembolsable. 

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-487. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de delegados 
del IMSS en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón 
P. Blanco, Quintana Roo. 
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∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de acuerdo a un anexo de las bases de la licitación en el 

horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuesto y Trámite de Erogaciones de la Unidad de Apoyo Operativo del municipio de que se trate y 
oficinas delegacionales. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641029-030-99 $550 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 
$385 (I.V.A. incluido) 

1/11/1999 3/11/1999 
12:00 horas 

10/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima

 1 C780200026 Refacciones para la industria del 
transporte terrestre no Ferr. 

1,200 Pieza 800 1,200 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no reembolsable.  

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-487. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
delegados del IMSS en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 de 10:00 a 11:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de acuerdo a un anexo de las bases de la licitación en el 

horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuesto y Trámite de Erogaciones de la Unidad de Apoyo Operativo del municipio de que se trate y 
oficinas delegacionales. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641029-031-99 $550 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 
$385 (I.V.A. incluido) 

1/11/1999 4/11/1999 
9:00 horas 

11/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Servicio de mensajería y paquetería 
subrogado 

9,200 Servicio 1 de enero del 
2000 

31 de diciembre 
del 2000

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no reembolsable.  

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-487. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de delegados 
del IMSS en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón 
P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de acuerdo a un anexo de las bases de la licitación en el 

horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuesto y Trámite de Erogaciones de la Unidad de Apoyo a la Operación del municipio de que se trate y 
oficinas delegacionales. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641029-032-99 $550 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 
$385 (I.V.A. incluido) 

1/11/1999 4/11/1999  
13:00 horas 

11/11/1999 
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Arrendamiento de equipo 
de fotocopiado 

8 Equipo 1 de enero del 
2000 

31 de diciembre 
del 2000

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no reembolsable.  

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-487. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
delegados del IMSS en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 de 11:00 a 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de acuerdo a un anexo de las bases de la licitación en el 

horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuesto y Trámite de Erogaciones de la Unidad de Apoyo a la Operación del municipio de que se trate y 
oficinas delegacionales. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641029-034-99 $550 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 
$385 (I.V.A. incluido) 

1/11/1999 5/11/1999 
21:00 horas 

12/11/1999
21:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad máxima
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 1 0000000000 Oxígeno medicinal, nitrógeno y 
bióxido de carbono y acetileno 

95,740 m3 y kilo 58,531 132,949 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no reembolsable. 

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-487. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de delegados 
del IMSS en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón 
P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de acuerdo a un anexo de las bases de la licitación en el 

horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuesto y Trámite de Erogaciones en las Unidades de Apoyo a la Operación del municipio de que se trate 
y oficinas delegacionales. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641029-035-99 $550 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 
$385 (I.V.A. incluido) 

1/11/1999 5/11/1999 
11:00 horas 

12/11/1999
11:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo Plazo máximo

 1 0000000000 Transporte subrogado 
de pasajeros 

5 Viaje 1 de enero del 
2000 

31 de diciembre 
del 2000

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no reembolsable.  

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-487. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de delegados 
del IMSS en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, código postal 77000, Othón 
P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 de 9:00 a 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días de acuerdo a un anexo de las bases de la licitación en el 

horario de entrega de 8:00 a 
16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio del contrato y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la factura en el Departamento de 

Contabilidad, Presupuesto y Trámite de Erogaciones de la Unidad de Apoyo a la Operación del municipio de que se trate y 
oficinas delegacionales. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 113947) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adjudicación de los contratos abiertos 
para la prestación de los servicios de una agencia de viajes para la reservación, entrega y/o radicación de boletos de 
transportación aérea; mantenimiento preventivo a vehículos automotrices; y traslado de pacientes entre unidades médicas de la 
Delegación Estatal en Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(con I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641033-018-99 $1,725.00 
Costo en compraNET: 

$1,207.50 

5/11/1999 1/11/1999 
13:00 horas 

12/11/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo 
1 0000000000 Boletos de transportación aérea Boleto $583,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del martes 26 de octubre al viernes 5 de 

noviembre de 1999, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código 
postal 86035, Villahermosa, Tabasco, de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día lunes 1 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, ubicado en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código postal 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día viernes 12 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día viernes 12 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de 

la propuesta económica el día viernes 19 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 
2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los domicilios de las áreas, mismos que se detallan en las bases, de lunes a viernes en horario de 8:00 

a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: a partir del 1 de enero del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 5 días naturales a partir de la presentación de la factura, previa autorización. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(con I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641033-019-99 $1,725.00 
Costo en compraNET: 

$1,207.50 

4/11/1999 2/11/1999 
13:00 horas 

11/11/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
 1 0000000000 Servicio de lavado y engrasado Servicio 
 2 0000000000 Servicio de cambio de aceite y filtro Servicio 
 3 0000000000 Servicio de afinación de motor Servicio 
 4 0000000000 Servicio de revisión, limpieza, ajuste de frenos y engrase de balero Servicio 
 5 0000000000 Servicio a tren delantero, rotación, alineación y balanceo Servicio 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del martes 26 de octubre al jueves 4 de 
noviembre de 1999, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código 
postal 86035, Villahermosa, Tabasco, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día martes 2 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, ubicado en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código postal 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día jueves 11 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día jueves 11 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día jueves 18 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 
2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las propias instalaciones de los prestadores del servicio, de lunes a viernes dentro de los horarios 

establecidos en las bases. 
* Plazo de entrega: a partir del 1 de enero del 2000. 
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* Las condiciones de pago serán dentro de los 15 días naturales siguientes a la presentación de las facturas, debidamente 
requisitadas. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(con I.V.A. incluido) 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641033-020-99 $1,750.00 

Costo en compraNET: 
$1,207.50 

4/11/1999 2/11/1999 
10:00 horas 

11/11/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mínimo
 1 0000000000 Servicio de traslado de pacientes entre unidades 4 Ruta 31 de agosto del 2000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del martes 26 de octubre al jueves 4 de 

noviembre de 1999, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código 
postal 86035, Villahermosa, Tabasco, de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día martes 2 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, ubicado en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código postal 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día jueves 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día jueves 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día miércoles 17 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 
2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en el domicilio de las Unidades Hospitalarias y Médicas que integran las rutas asignadas, mismas 

que se detallan en las bases. 
* Plazo de entrega: a partir del 1 de enero del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas a los 15 días naturales contados, a partir de la entrega de la 

documentación completa. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 
RUBRICA. 

(r.- 113948) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION IZTAPALAPA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA NACIONAL No. SODU-05 
 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Iztapalapa, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, y del artículo 28 de la Ley de Obras del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o 
morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra(s) descrita(s) a continuación para participar en la licitación pública 
nacional de los contratos a precios unitarios y tiempo determinado con cargo a la inversión autorizada, según oficio número 
SFDF/PI/009/99 del 11 de enero de 1999. 
 

No. de concurso Descripción y ubicación de la obra Cant. Visita a la obra y 
junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas

LP-SO/E/POA/ME/C-077/99 Mantenimiento de escuelas de nivel preescolar, en 
las subdelegaciones territoriales Cabeza de Juárez 

y 
Ermita Zaragoza 

7 29/Oct/99 
8:00 Hrs. 
29/Oct/99 
15:00 Hrs. 

4/Nov/99 
9:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ME/C-078/99 Mantenimiento de escuelas de nivel preescolar, en 
las subdelegaciones territoriales Santa Catarina, 

Paraje 
San Juan y San Lorenzo Tezonco 

5 29/Oct/99 
9:00 Hrs. 
29/Oct/99 
15:00 Hrs. 

4/Nov/99 
11:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ME/C-079/99 Mantenimiento de escuelas de nivel preescolar en 
las subdelegaciones territoriales Ermita Zaragoza y 

Santa Catarina 

4 29/Oct/99 
10:00 Hrs. 
29/Oct/99 
15:00 Hrs. 

4/Nov/99 
13:00 Hrs. 

LP-SO/E/PAB/ME/C-080/99 Mantenimiento de escuelas de nivel primaria en las 
subdelegaciones territoriales Cabeza de Juárez, 

Ermita Zaragoza, Paraje San Juan, y Sta. Catarina 

7 29/Oct/99 
11:00 Hrs. 
29/Oct/99 
15:00 Hrs. 

4/Nov/99 
15:00 Hrs. 

 LP-SO/E/POA/ME/C-081/99 Mantenimiento de escuelas de nivel primaria en la 
subdelegación territorial Santa Catarina 

2 29/Oct/99 
12:00 Hrs. 
29/Oct/99 
15:00 Hrs. 

4/Nov/99 
17:00 Hrs. 
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LP-SO/O/POA/OV/C-082/99 Reconstrucción de carpeta asfáltica a base de 
reciclado de 5 cm de la carpeta asfáltica existente 

en caliente y colocación 
de señalamiento 

1 29/Oct/99 
12:00 Hrs. 
29/Oct/99 
18:00 Hrs. 

4/Nov/99 
19:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ME/C-083/99 Mantenimiento de unidades habitacionales ubicadas 
en las subdelegaciones territoriales Centro y Aculco 

2 29/Oct/99 
13:00 Hrs. 
29/Oct/99 
19:00 Hrs. 

4/Nov/99 
20:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ME/C-084/99 Mantenimiento de unidades habitacionales, 
ubicadas en la subdelegación territorial Paraje San 

Juan 

2 29/Oct/99 
14:00 Hrs. 
29/Oct/99 
19:00 Hrs. 

4/Nov/99 
21:00 Hrs. 

Convocatoria en tiempos cortos autorizada en la segunda sesión extraordinaria del Subcomité de Obras en sesión realizada el día 
18 de octubre del año en curso. 
1.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en 

lateral Río Churubusco esquina Eje 6 Sur sin número, colonia San José Aculco de esta ciudad, el día y la hora indicados 
anteriormente. 

2.- El acto de presentación y apertura de sobres de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en lateral Río Churubusco esquina Eje 6 Sur sin número, colonia 
San José Aculco de esta ciudad, el día y la hora indicados anteriormente. Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, 
fecha y hora para la apertura de sobres de proposiciones económicas 

3.- El costo de las bases será de $1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 M.N.) y el pago deberá efectuarse, mediante cheque 
certificado o de caja expedido a favor de la Delegación Iztapalapa, con cargo a una institución de crédito del Distrito Federal. 

 Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, 
ubicada en lateral Río Churubusco esquina Eje 6 Sur sin número, colonia San José Aculco de esta ciudad, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria los días 26, 27 y 28 de octubre de 1999 para adquirir las bases arriba señaladas, de 
10:00 a 13:00 horas, en días hábiles, presentando la siguiente documentación en original y copia. 

1.- Declaración, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 

2.- Carta de solicitud de inscripción. 
3.- Constancia de registro del participante ante la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, la cual 

deberá contener la especialidad a la que se refiere el presente concurso. 
 En caso de estar en trámite el registro deberá presentar la documentación que acredite la tramitación del mismo, además de 

la siguiente documentación Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 Para la comprobación de la personalidad del interesado, deberá presentar: en original y copia. 
I.- Acta notarial constitutiva de la empresa, modificaciones a ésta y, en su caso, actualización última, el nombre del 

representante legal y el poder notarial que lo acredite, estos documentos se deberán presentar en original o copia 
certificada y copia simple. 

II.- Si se trata de persona física, su acta de nacimiento (original y copia). 
III.-  Documentos que compruebe el capital contable mínimo requerido. 
IV.- Presentar los estados financieros de 1999, auditados por contador público externo a la empresa y última declaración 

fiscal del ejercicio 1998, donde se compruebe el capital contable mínimo requerido en esta convocatoria y última 
declaración trimestral de 1999. 

V.- Curriculum de la empresa y del personal técnico. 
 Previa revisión de los documentos antes descritos y pago, en su caso, la Delegación entregará las bases y documentos del 

concurso. 
 En ningún caso la contratista podrá subcontratar las obras de referencia, las proposiciones deberán presentarse en idioma 

español. 
 La Delegación otorgará anticipos de 20% para la adquisición de materiales y 10% para inicio de obras. 
 La Delegación, con base en los artículos 39, 40, 41 y 43 de la Ley de Obras del Distrito Federal, efectuará el análisis 

comparativo de las proposiciones admitidas. formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el 
contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y 
administrativas requeridas, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; convocando nuevamente a 
concurso, si las propuestas presentadas no fueran aceptables. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá 
recurso alguno. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. CARLOS NIETO RABAGO 

RUBRICA. 
(R.- 113951) 

EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 
CONVOCATORIA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

 
El Colegio de Michoacán, A.C., en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 
demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, convoca a todas las personas físicas o morales especializadas en el 
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ramo de la computación que deseen participar en la licitación pública nacional número LPN/ColMich-01/99, para la adquisición de 
los bienes que a continuación se detallan: 

COMPUTADORAS Y ACCESORIOS 
 

Cantidad Descripción Marca 
35 HP vectra vei8 PIII/450 M8.3 uata 64 8MB VR Hewlett Packard 
35 Monitor HP M51 15” 1024*768 Hewlett Packard  
35 Tarjeta de red 3COM 10/100 TX PCI Hewlett Packard  
1 CD ROM SureStore Plus 8100 CDWRIWR 650MB Hewlett Packard  
1 DDS-3 SureStore DAT24x6i interno Hewlett Packard  
1 DDS Autolader magazine pre-loader five DDS-3 Hewlett Packard  
1 Lap Top Sony VAIO PCG-F290 Sony 
3 Monitores hp M70 17” Hewlett Packard  

 
IMPRESORAS 

 
1 Impresora LaserJet 8100 DN Hewlett Packard  
1 LaserJet 4050N Hewlett Packard  

 
SERVIDORES Y CLUSTERING 

 
2 HP Netserver LPr Piii/550 MI 64 Hewlett Packard  
4 HP 9.1 GB Hot Swapp Ultra2 SCSII LP HD 7200rpm Hewlett Packard  
2 Netraid 3 Si Disk Array controler Hewlett Packard  
2 HP Kit Segunda Procesador Piii/550 Hewlett Packard  
1 HP Cluster Crossover Cable Hewlett Packard  
1 HP Netserver Rack Storage /12 Hewlett Packard  
1 HP Netserver Rack Storage /12 SCSI Card Hewlett Packard  
2 SCSI Cable 1m, HD to UHD Hewlett Packard 
3 HP 9.1 GB Hot-Swap Ultra2 SCSI LP HD 10rpm Hewlett Packard  

 
EQUIPO ACTIVO DE RED 

 
1 Switch modelo 5505 con aditamentos (ver bases convocatoria) 

 
No. de concurso Entrega de 

documentos 
Costo de 

documento 
Junta de aclaraciones Plazo de entrega de 

proposiciones 
Apertura de 

proposiciones
LPN/ColMich-01/99 26 de Oct. al 3 de Nov. 

de 1999 
$300.00 4 de Nov. de 99 8 de Nov. de 99 10 de Nov. de 99

 
Se aclara que lo indicado es de carácter informativo, por lo que los participantes deberán remitirse a las bases de la licitación 
donde se presentan las especificaciones a detalle de los bienes por adquirir para los efectos legales correspondientes. 
Estas licitaciones no están sujetas a negociación. Los interesados en participar en la licitación podrán obtener información, 
revisar las bases y especificaciones y, en su caso, adquirirlas en las fechas antes mencionadas en la Coordinación General 
Administrativa de El Colegio de Michoacán, teléfonos 91 (3) 512 01 55 y al 
515 20 02, de 8:00 a 15:00 horas. Se venderán bases a las personas y empresas que, reuniendo los requisitos, realicen el pago 
correspondiente y entreguen copia certificada ante el notario de los siguientes documentos: 
a) - Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, debidamente sellado. 
 - Ultima declaración anual, debidamente sellada. 
 - Ultimo pago provisional de contribuyentes, debidamente sellados. 
 - Cédula de identificación fiscal. 
 - Escritura constitutiva, en caso de ser persona moral. 
b) Constancia de solvencia económica. 
c) Solicitud de inscripción, firmada en papel membretado, de la empresa participante. 
El pago de la documentación se hará mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de El Colegio de Michoacán, A.C., 
o bien, mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET). El acto de apertura de proposiciones 
se celebrará en el auditorio de El Colegio de Michoacán, A.C., ubicado en Martínez de Navarrete número 505, fraccionamiento 
Las Fuentes, Zamora, Michoacán. El Comité Dictaminador fallará a favor de la postura que ofrezca las mejores condiciones en 
cuanto a calidad, precio y garantías. 

 
ZAMORA, MICH., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENTE 
DR. CARLOS HERREJON PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 113952) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación REHABILITACION DE TREINTA Y CINCO CENTROS DE SALUD 

ISEM-SIS-PAC-002-99 Y LA TERMINACION DE OTRO MEDIANTE SEIS PAQUETES 
 

Paquete 
No. 

Descripción general de los trabajos Costo total del 
paquete con 

IVA 

Costo total del 
paquete sin IVA

01 REHABILITACION DE LOS CENTROS DE SALUD DE: CINCUENTA ARROBAS, SALITRE 
PALMARILLOS, SAN MIGUEL ZINACAUSTO, COATEPEC, MOCTEZUMA, SAN PEDRO LIMON 
Y LA TERMINACION DEL CENTRO DE SALUD DE SAN JUAN TETITLAN, PERTENECIENTES 
A LOS MUNICIPIOS DE AMATEPEC Y TLATLAYA. 

$1’206,054.53 $1’048,743.07

02 REHABILITACION DE LOS CENTROS DE SALUD DE: ACAMUCHITLAN, BEJUCOS, SAN 
JUAN ACATITLAN, SAN LUCAS DEL MAIZ, SAUZ SAN LUCAS Y TENERIA, 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE TEJUPILCO. 

----------------- -----------------

03 REHABILITACION DE LOS CENTROS DE SALUD DE: GUARDA SAN ANTONIO BUENAVISTA, 
SAN JUAN COTE, SAN NICOLAS DE GUADALUPE Y PROVIDENCIA, PERTENECIENTES AL 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO. 

$568,748.34 $494,128.99

04 REHABILITACION DE LOS CENTROS DE SALUD DE: PLAN DE VIGAS, ALMOLOYA DE 
ALQUISIRAS, LA UNION RIVAPALACIO, ATZUMPA, MANIATL DE GUADALUPE ARRIBA, 
MAMATLA Y ZUMPAHUACAN, PERTENECIENTES A LOS MUNICIPIOS DE ALMOLOYA DE 
ALQUISIRAS, SULTEPEC, ZACUALPAN Y ZUMPAHUACAN. 

$920,985.82 $800,857.24

05 REHABILITACION DE LOS CENTROS DE SALUD DE: SAN BARTOLO, SAN MATEO, 
DOLORES DE VAQUERIAS, SAN LUIS EL ALTO Y SANTIAGO DEL MONTE, 
PERTENECIENTES A LOS MUNICIPIOS DE AMANALCO Y VILLA VICTORIA. 

$748,345.13 $650,734.89

06 REHABILITACION DE LOS CENTROS DE SALUD DE: ASUNCION DONATO GUERRA, SAN 
MARTIN OBISPO, TUTUAPAN, OTZOLOAPAN, CUESTA DEL CARMEN, SAN PABLO 
MALACATEPEC Y LOMA DE JUAREZ, PERTENECIENTES A LOS MUNICIPIOS DE DONATO 
GUERRA, IXTAPAN DEL ORO, OTZOLOAPAN Y VILLA DE ALLENDE. 

$967,084.19 $840,942.77

 
TOLUCA, MEX., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LUIS IBARRA GIL 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
ISEM-SIS-PAC-001-99 Trabajos de construcción de obra nueva de siete centros 

de salud, mediante tres paquetes  
30/07/99 

 
No. 

Paquete 
 

Descripción general de los trabajos Costo total del 
paquete con 

IVA 

Costo total del 
paquete sin IVA 

Adjudicado a: 

01 Construcción de los centros de salud “Piedra 
Parada” y “Teocalcingo”, del Municipio de 
Zacualpan, y “San Andrés Tepetitlán” del 

Municipio de Almoloya de Alquisiras 

$1’261,139.43 $1’096,642.98 Coningar 
Construcciones, S.A. 

de C.V. 

02 Construcción de los centros de salud de 
“Concepción Mayorazgo” y “San Miguel del 

Centro” del Municipio de San Felipe del 
Progreso 

$840,759.62 $731,095.32 Coningar 
Construcciones, S.A. 

de C.V. 

03 Construcción de los centros de salud “Laguna 
Seca” del Municipio de Sultepec y “San Antonio 

del Rincón” del Municipio de Villa Victoria 

----------------- ----------------- Desierto 

 
TOLUCA, MEX., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LUIS IBARRA GIL 

RUBRICA. 
(R.- 113954) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de mantenimiento y 
conservación de áreas verdes del Instituto, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

12223002-011-99 $1,400 
Costo en compraNET: 

$980 

1/12/1999 17/11/1999 
11:00 horas 

17/11/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 1/01/2000 
 

* Ubicación de la obra: calzada de Tlalpan 4502, colonia Sección XVI, código postal 01480, México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Unidad de 

Investigación del Instituto, ubicado en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y 
Construcción del Instituto, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en calzada de Tlalpan número 4502, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum actualizado de la 

empresa y de los técnicos, con copia de sus cédulas y últimos estados financieros auditados o última declaración fiscal 
anual. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito de inscripción al concurso, copias de los 
registros del IMSS e INFONAVIT, copia certificada ante notario público del acta constitutiva de la sociedad, con las 
modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, poder(es) del (los) representante(s) de la empresa; si son 
personas físicas, copia del Registro Federal de Contribuyentes y formato de alta ante la SHCP, declaración por escrito y 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, y el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, carta compromiso de decir 
verdad, de no tener adeudo con la S.H.C.P. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los marcados en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: lo estipulado en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

ISIDORO CABAÑAS BALLESTEROS 
 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
FIDEICOMISO DE LOS INSTITUTOS PARA LOS NIÑOS DE LA CALLE Y LAS ADICCIONES 

CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO LPN-FINCA-002-99 
PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS, BIENES INFORMATICOS Y EQUIPO DE COMUNICACION 

 
El Gobierno del Distrito Federal a través del Fideicomiso de los Institutos para los Niños de la Calle y las Adicciones, con 
fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 30, 32, 43 y demás relativos 
aplicables a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

Convoca 
A todas las personas físicas o morales con capacidad legal para participar en la licitación pública que a continuación se indica: 
 

Número de 
licitación 

Número de 
partida 

Unidad de 
medida 

Cantidad Descripción genérica Tipo de 
licitación 

Aclaración 
de bases 

Presentación y apertura de 

LPN-FINCA 
002-99 

5301 Pieza 2  Camioneta, capacidad de 8 pasajeros, motor 
de cuatro cilindros  

N
acion
al 

1/Nov./99 

LPN-FINCA 
002-99 

5206 Pieza 5 Computadora portátil personal 
e impresoras láser 

N
acion
al 

1/Nov./99 

LPN-FINCA 
002-99 

5204 Lote 1 Conmutadores, aparatos multilínea, unilínea y 
fax 

N
acion
al 

1/Nov./99 
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1.- Lugar y hora para la consulta y venta de bases de licitación, los días 26, 27 y 28 de octubre en las oficinas de la Dirección 
de Administración del Fideicomiso de los Institutos para los Niños de la Calle y las Adicciones, sitas en José María Ibarrarán 
número 47, 7o. piso, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas. 

2.- Costo y forma de pago de las bases: el costo de estas bases será de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y deberá 
cubrirse a favor de Bancomer S.A.,  
FID. 29402, Institutos para los Niños de la Calle y las Adicciones.  

3.- Lugar para la celebración de los actos de aclaración de bases, presentación, apertura de propuestas y fallo: todos los actos 
tendrán verificativo en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en el domicilio señalado en el inciso 1 de 
esta convocatoria. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL FINCA 
DR. AGUSTIN VELEZ BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 113956) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
computadoras, impresoras y 
radiotransmisores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101010-014-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

3/11/1999 3/11/1999 
10:00 horas 

10/11/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I180000064 Microcomputadora 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101010-015-99 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

8/11/1999 8/11/1999 
10:00 horas 

15/11/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I150200304 Radio onda corta y/o larga (transmisor y receptor) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Reforma y Calle L sin número, 
colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional de la Península de Baja 
California, ubicada en avenida Reforma y Calle L sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en almacén general CNA, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días. 
* El Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios autorizó la reducción de plazos para la celebración de las 

presentes licitaciones. 
* La Comisión Nacional del Agua adjudicará total o parcialmente el contrato o pedido correspondiente en función de sus 

recursos presupuestales, técnicos o de cualquier otra circunstancia; el o los proponentes aceptarán las condiciones desde 
la presentación de sus propuestas. Para información comunicarse al teléfono (65) 52 33 37, extensiones 165 y 147. 

MEXICALI, B.C., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES  

DE LA GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
C. MARIO REFUGIO ALVAREZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(r.- 113957) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
equipo de laboratorio, equipo de cómputo y software, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11106001-001-99 $1,300.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 I.V.A. incluido 

3/11/1999 3/11/1999 
10:00 horas 

10/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000  Inyector muestreador automático para cromatógrafo de gases HP 5890 series II  1 Equipo
 2 0000000000  Centrífuga  1 Equipo
 3 0000000000  Autoclave de mesa programable  1 Equipo
 4 0000000000  Automuestreador para descargas de agua  1 Equipo
 5 0000000000  Microscopio de fuerza atómica para experimentos electroquímicos  1 Equipo
 6 0000000000  Laboratorio de análisis de campo (espectrofotómetro)  1 Equipo
 7 0000000000  Muestreador de aguas en canal abierto  1 Equipo
 8 0000000000  Equipo portátil para medición de PH  1 Equipo
 9 0000000000  Electrodo para equipo Resemount  1 Equipo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación

proposiciones y apertura 
técnica

11106001-002-99 $1,300.00 I.V.A. incluido 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 I.V.A. incluido 

29/10/1999 29/10/1999 
10:00 horas 

5/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000  Computadoras monitor de 17”  15 Equipo
 2 0000000000  Computadora monitor de 21”  1 Equipo
 3 0000000000  Servidor de CD’S  1 Equipo
 4 0000000000  Impresora HP láser 2100 N  1 Equipo
 5 0000000000  Tarjeta de captura para video (edición de video y sonido)  1 Pieza
 6 0000000000  HP ScanJet 6250C  1 Equipo
 7 0000000000  Quota Advisor NT 4.0 (administrador recursos del servidor)  1 Pieza
 8 0000000000  Print Manager Plus última versión (administrador de impresiones)  1 Pieza
 9 0000000000  Corel Draw versión 9  1 Pieza
10 0000000000  Micro escáner de Microtest  1 Equipo
 11 0000000000  Disco duro 2 GB  3 Pieza
 12 0000000000  Memorias 8 MB paridad 72 Pins  8 Pieza
 13 0000000000  Proyector portátil  1 Equipo
 14 0000000000  Router Cisco  1 Equipo
 15 0000000000  Reguladores de voltaje  20 Pieza

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Parque Tecnológico Querétaro sin número, colonia Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja, a nombre de Cideteq, S.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios y fechas establecidas para cada licitación en la sala de Seminarios 
del Cideteq, S.C., ubicada en calle Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, Pedro 
Escobedo, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los horarios y fechas establecidos 
para cada licitación en el domicilio antes citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Parque Tecnológico Querétaro sin número, colonia Sanfandila, Pedro Escobedo, Querétaro. 
 Parque Tecnológico Querétaro, Sanfandila, Pedro Escobedo, Querétaro. 
 Los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: ver bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 8 días presentación de la factura sellada por el almacén del Cideteq, S.C. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
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C.P. LINA LEDESMA OSORIO 
RUBRICA. 

(r.- 113958) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de equipo de laboratorio; 
adquisición de vestuario y equipo de protección para combatientes de incendios forestales y adquisición de herramienta 
especializada para combatientes de incendios forestales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

00016057-012-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

4/11/1999 4/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima

 1 0000000000  Cribadora 6 7 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

00016057-013-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

4/11/1999 4/11/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima

1 0000000000  Pantalón tipo vaquero 3,833 4,510 
2 0000000000  Camisola 3,833 4,510 
3 0000000000  Guantes de piel 1,917 2,255 
4 0000000000  Cantimplora 1,917 2,255 
5 0000000000  Lámpara tipo minero 1,917 2,255 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones 

00016057-014-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

5/11/1999 5/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima

1 0000000000  Pala forestal 1,208 1,421 
2 0000000000  Mc leod (rastrillo-azadón) 1,700 2,000 
3 0000000000  Pulaski (azada-hacha) 2,125 2,500 
4 0000000000  Azadón 1,700 2,000 
5 0000000000  Machete 858 1,009 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas en 
días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaración se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del 

Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 
14210, México, Distrito Federal. 

• La presentación de proposiciones y aperturas técnicas se efectuarán en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, 
ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 
14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales contra entrega de factura debidamente requisitada. 
• Los proveedores que compren las bases de licitación vía compraNET deberán recoger el modelo de contrato, en la 

Dirección de Adquisiciones y Almacenes, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, 
fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, 
México, D.F. 
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MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(r.- 113959) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION AMBIENTAL 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CON RELACION A LOS FALLOS PUBLICADOS EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999, REFERENTE A LA CONVOCATORIA 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 002. 

 
 DICE: DEBE DECIR: 

CONCURSO CONCURSO 
56002001-002-99 

INTERNO: 
SEDESPA-DOP-08/98 

56002001-002-98 
INTERNO: 

SEDESPA-DOP-08/98 
 

 DICE: DEBE DECIR: 
CONCURSO CONCURSO 

56002001-003-99 
INTERNO: 

SEDESPA-DOP-10/98 

56002001-003-98 
INTERNO: 

SEDESPA-DOP-10/98 
 

 DICE: DEBE DECIR: 
CONCURSO CONCURSO 

56002001-004-99 
INTERNO: 

SEDESPA-DOP-12/98 

56002001-004-98 
INTERNO: 

SEDESPA-DOP-12/98 
 

CENTRO, TAB., A 21 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE LA SEDESPA 

ARQ. JOSE LUIS LEGORRETA RUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 113960) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
00016057-001-99   

 
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:

2 850,080.00 UNIFORMES LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.
6, 41 Y 42 336,708.00 TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V.

10, 11, 13, 45, 46, 47, 48, 53 Y 54 93,337.20 MARIA XIMENA RODRIGUEZ GONZALEZ
14 Y 25 270,470.00 CALZADO, CINTURONES Y BANDOLAS DURABIEN, S.A. DE C.V.

20, 31, 36 Y 39 14,171.00 RALF, S.A.
22, 29 Y 52 70,131.80 TEXTIPLAS, S.A. DE C.V.

34, 55, 56, 60 Y 61 36,879.00 GRUPO INDUSTRIAL ARKITEC, S.A. DE C.V.
49 90,972.00 IMPERMEABLES RIVAMAR, S.A. DE C.V.

1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 32, 
33, 35, 37, 38, 40, 43, 44, 50, 51, 57, 58 Y 59 

  DESIERTAS

 
No. DE LICITACION   

00016057-002-99   
 

No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:
1, 5, 6 Y 7  1,589,307.00 INDUSTRIAS UNI/FORMA, S.A. DE C.V.

2 Y 8 2,214,804.00 TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V.
4 79,084.00 UNIFORMES LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.

9 Y 33 26,447.30 MARIA XIMENA RODRIGUEZ GONZALEZ
10, 11, 20, 21, 24 Y 30 248,127.20 PROTECTORES PLASTICOS, S.A. DE C.V.
12, 13, 17, 22, 25, 26 558,218.00 SUMINISTROS INDUSTRIALES ALFIGO, S.A. DE C.V.

14, 15, 16, 23, 31 Y 32 25,225.24 FRIGASA, S.A. DE C.V.
18 8,265.00 EXPRAB CO., S.A. DE C.V.
19 153,326.25 GRUPO INDUSTRIAL ARKITEC, S.A. DE C.V.

3, 27, 28 Y 29   DESIERTAS
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No. DE LICITACION   

00016057-006-99   
 

No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:
1 1,619,325.40 SERVICIOS ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V.
2 1,328,182.65 AUTOMOTRIZ TOLLOCAN, S.A. DE C.V.

3 Y 6 4,983,998.80 TORRES CORZO AUTOMOTRIZ DE ZACATECAS, S.A. DE C.V.
4 Y 7 755,000.00 PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.

5 2,128,473.90 SUPER MOTORS, S.A. DE C.V.
8 155,980.00 COMERCIALIZADORA PROMOTODO, S.A. DE C.V.
9   DESIERTA

 
No. DE LICITACION   

00016057-007-99   
 

No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:
2, 6 Y 7 397,555.00 ARTICULOS Y EQUIPOS DE LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

3, 10, 11 Y 12 335,538.00 EQUIPAR, S.A. DE C.V.
4 5,646.20 EL CRISOL, S.A. DE C.V.

5, 9 Y 13 59,633.00 LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V.
8 6,328.00 IMPORTADORA DE EQUIPO MEDICO Y DE CONSUMO, S.A. DE C.V.
1   DESIERTA

 
No. DE LICITACION   

00016057-008-99   
 

No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:
1 Y 5 30,550.00 GRUPO SIT, S.A. DE C.V.

2, 3 Y 4 571,854.00 RADIOCOMUNICACION, MANTENIMIENTO Y EQUIPO, S.A. DE C.V.
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(r.- 113961) 
gobierno del estado de michoacan 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL 
DE LA OBRA  

COSTO TOTAL 
DE LA OBRA 

ADJUDICADO A:

16053-SDS-IVEM-001/99 CONSTRUCCION DE 122 VIVIENDAS 
PROGRESIVAS DE 23.07 M2 CADA UNA 

EN EL CONJUNTO HABITACIONAL 
“EL MIRADOR DE LA PALMA”, TARIMBARO, 

MICHOACAN 

2´910,920.00 URBANIZACION, EDIFICACION
Y PROYECTOS PROFESIONALES,

S.A. DE C.V. 

16053-SDS-IVEM-002/99 CONSTRUCCION DE 122 VIVIENDAS 
PROGRESIVAS DE 22.94 M2 CADA UNA 

EN EL CONJUNTO HABITACIONAL 
“EL MIRADOR DE LA PALMA”, TARIMBARO, 

MICHOACAN 

2´928,000.00 URBANIZACION, EDIFICACION
Y PROYECTOS PROFESIONALES,

S.A. DE C.V. 

16053-SDS-IVEM-003/99 CONSTRUCCION DE 94 VIVIENDAS 
PROGRESIVAS DE 23.07 M2 CADA UNA 

EN EL CONJUNTO HABITACIONAL “LOMAS 
DEL PEAJE”, 

PATZCUARO, MICHOACAN 

2´253,180.00 URBANIZACION, EDIFICACION
Y PROYECTOS PROFESIONALES,

S.A. DE C.V. 

16053-SDS-IVEM-004/99 CONSTRUCCION DE 90 VIVIENDAS 
PROGRESIVAS DE 23.07 M2 CADA UNA 

EN EL CONJUNTO HABITACIONAL “LOMAS 
DEL PEAJE”, 

PATZCUARO, MICHOACAN 

2´157,300.00 URBANIZACION, EDIFICACION
Y PROYECTOS PROFESIONALES,

S.A. DE C.V. 

 
MORELIA, MICH., A 14 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

ING. RICARDO MASCAREÑO MONTOYA 
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RUBRICA. 
(R.- 113962) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEHUACAN, PUEBLA 
CON RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1999 

LA PRESENTE LA SUSTITUYE INTEGRAMENTE 
PRESTAMO No. 3559-ME 

LLAMADO No. DGSA-CMA-07/99 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo 
de el Proyecto de Transporte Urbano para Ciudades Medias. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de maquinaria. 

2. El H. Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán, a través del Comité Municipal de Adquisiciones invita a licitantes elegibles a 
presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el suministro de una motoniveladora 140 HP con 
escarificador frontal con hoja de 12 Ft., una retroexcavadora cargadora con cucharón de 24” y 7 pies cúbicos, un martillo 
hidráulico de 814 libras y 2.76 pulgadas 
de diámetro, un vibrocompactador con tambor vibratorio y dos bombas de pistón. 

3.  Las ofertas deberán presentarse en español. 
4.  Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas con dirección en Plaza Teohuacán, 2o. piso, avenida Adolfo 
López Mateos número 3210, fraccionamiento zona alta de la ciudad de Tehuacán, Pue., código postal 75750, teléfonos 
20280, 21576, 21067 y fax 23826. 

5.  Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito 
al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), 
mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán. 
Dicho pago se realizará en alguna de las cajas de la Tesorería, expidiéndose para el efecto el recibo correspondiente que se 
presentará en la dirección señalada en el punto 4 para la entrega de bases e información inherente. 

6.  Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del 
Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la sala de juntas local número 12, ubicada en Plaza Teohuacán, 
2o. piso, avenida Adolfo López Mateos número 3210, de la Ciudad de Tehuacán, Pue., a las 10:00 horas del día 22 de 
noviembre de 1999, o antes, y deben ir acompañadas de una garantía del 5% del monto 
de la oferta. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas, del día 22 de noviembre de 1999 en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas local número 12, ubicada en Plaza Teohuacán, 2o. piso, avenida 
Adolfo López Mateos número 3210, de la ciudad de Tehuacán, Pue. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 días, conforme al plan de entregas 
indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará con el 50% a la entrega de los bienes y el 50% restante se realizará a los 30 días naturales después de 
la entrega total de los bienes que ampare el pedido. 

26 DE OCTUBRE DE 1999. 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEHUACAN, PUEBLA 

ING. FELIPE DE JESUS MOJARRO ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 113963) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION EN TLALPAN 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONALES 
 
LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, CONVOCA A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONALES, 
AUTORIZADAS POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU DECIMA QUINTA 
Y DECIMA SEXTA SESIONES ORDINARIAS, DE FECHAS 11 Y 25 DE AGOSTO DE 1999, PARA LA ADQUISICION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Y BIENES INFORMATICOS, COMO A CONTINUACION SE INDICA: 
 

LICITACION PUBLICA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS PRINCIPALES 
BIENES 

CANTIDAD UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FECHA 
LIMITE 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA

30001029-021-99 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE 
CONSTRUCCION 

LPI/DTLN/SA/0021/99 

0000000000 1.- UNIDAD DE POTENCIA HIDRAULICA 
DE APROXIMADAMENTE 100 
KILOGRAMOS DE PESO, CON 
MOTOR A GASOLINA DE 10 H.P. Y 
ARRANQUE CON CUERDA 

2 UNIDAD 1/11/99 
DE 10:00 A 
14:00 HRS. 

3/11/99 
10:00 HRS.

30001029-022-99 
BIENES 

INFORMATICOS 
LPI/DTLN/SA/022/99 

0000000000 1.- COMPUTADORA PROCESADOR 
INTEL PENTIUM II DE 350 MHZ. 
MEMORIA RAM DE 64 MB. DIMMS 
DE 60NS, CON TECNOLOGIA 
SDRAM. 

28 PIEZA 3/11/99 
DE 10:00 A 
14:00 HRS. 

4/11/99
10:00 HRS.
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  2.- IMPRESORA LASER PARA RED 
LOCAL 12 PPM. 8MB, INTERFAZ 
PARALELA, CABLE PARALELO 
INCLUIDO, TARJETA DE RED 
COMPATIBLE CON LA RED 
INSTALADA, ESTANDARES 
DE CALIDAD ISO 9002, NOM: UL Y 
CSA. 

7 PIEZA   

  3.- NO BREAK REGULADOR 
INTEGRADO TIEMPO DE 
RESPALDO 6 MINUTOS, BATERIA 
SELLADA, POTENCIA DE 600VA. 

43 PIEZA   

30001029-023-99 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE 
CONSTRUCCION 

LPN/DTLN/SA/023/99 

0000000000 2.- COMPACTADOR VIBRATORIO CON 
CAJA DE BALASTRO DE VOLTEO 
HIDRAULICO 7.6 M3 
(10 YARDAS CUBICAS), DEBERA 
CONTAR CON NEUMATICOS Y 
RODILLO COMPACTADORES 

1 UNIDAD 4/11/99 
DE 10:00 A 
14:00 HRS. 

5/11/99 
10:00 HRS.

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA 
CONVOCANTE, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379, 2o. PISO, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, 
CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F., EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN 
IMPORTE DE $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M N.) Y EN EL SISTEMA compraNET $500.00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. LOS ACTOS DE APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES 
INDICADA. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. CONDICIONES DE PAGO DENTRO DE LOS 20 DIAS DESPUES DE 
ACEPTAR SU FACTURA. NO 
HABRA ANTICIPOS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
(r.- 113965) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material eléctrico, para impresiones y reproducciones y, papel, misma que fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 17/99 de fecha 4 de octubre de 
1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de 
entrega 

00011001-051-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

4 de noviembre 
de 1999 

10:00 horas 

11 de noviembre 
de 1999 

10:00 horas 

22 de noviembre de 
1999 

11:00 horas 

Según bases 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000184 Balastra 7,990 Pieza 
2 C030000010 Cable 2,841 Rollo 
3 C030000092 Foco incandescente 34,740 Pieza 
4 C030000162 Tubo fluorescente 20,715 Pieza 
5 C030000062 Clavija 5,049 Pieza 
6 C360000002 Acetato tamaño carta transparente para fotocopiadora 196,000 Pieza 
7 C360000002 Acetato tamaño oficio transparente para fotocopiadora 147,497 Pieza 
8 C210000214 Sténcil electrónico tipo Gestetner tamaño oficio 32,628 Pieza 
9 C360000002 Acetato para impresora láser tamaño oficio 23,130 Pieza 
10 C360000002 Acetato para impresora láser tamaño carta 13,450 Pieza 
11 C660400026 Papel bond blanco tamaño carta de 75 grs. de 37 kgs. 87,278 Millar 
12 C660400026 Papel bond blanco tamaño oficio de 75 grs. de 50 kgs. 23,984 Millar 
13 C660200002 Sobres 870,998 Pieza 
14 C660200048 Etiqueta adherible bond blanca 19,008 Sobre 
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15 C660200002 Caja de cartón 21,051 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días 

naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y 

Florencia). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700 México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 22 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 113966) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional y nacionales para la contratación de 
equipo y partes de cómputo y equipo fotográfico y de video, de conformidad con lo siguiente: 
 
Cómputo 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18470001-008-99 $700 IIE 
$600 compraNET 

1/11/1999 3/11/1999 
10:00 horas 

9/11/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Computadora personal Pentium III 450 Mhz. 84
 2 0000000000  Tarjeta base con ChipSet Intel 58
 3 0000000000  Fuente de alimentación ininterrumpible 149
 4 0000000000  Proyector 
 5 0000000000  Impresora láser color HP 

 
• Esta licitación será de carácter internacional con recorte de plazos, autorizada en la sesión ordinaria número 17 del Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el 20 de octubre de 1999. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del edificio 

27, segundo piso, ubicado en calle Reforma número 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del edificio 27, segundo piso, 
misma dirección indicada anteriormente. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: dólar americano. 
• Lugar de entrega: almacén de instituto, edificio 15 primer piso, ubicado en Reforma 113, colonia Palmira, código postal 

62490, Temixco, Morelos, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 12:30 y de 14:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días calendario a partir del fallo de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: en moneda nacional, el primer viernes una vez que se cumplan los ocho días laborables 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se hayan aceptado los bienes y se presente la factura a cobro debidamente 
requisada. 

 
Fotocopiado convocatoria: 005 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18470001-009-99 $1,000 IIE 
$900 compraNET 

25/11/1999 29/11/1999 
10:00 horas 

6/12/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  4’340,000 copias, en Temixco, Mor. 4’340,000
 2 0000000000  30,000 copias en Veracruz, Ver. 30,000
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 3 0000000000  130,000 copias en la Ciudad de México 130,000
Mensajería 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18470001-0010-99 $800 IIE 
$700 compraNET 

26/11/1999 30/11/1999 
10:00 horas 

7/12/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mensajería y paquetería rápida a la Ciudad de México y zona conurbada 500
 2 0000000000  Mensajería y paquetería rápida nacional, exceptuando Ciudad de México y zona conurbada 2,250
 3 0000000000  Mensajería y paquetería rápida a E.U.A. y Canadá 625
4 0000000000  Mensajería y paquetería rápida internacional, exceptuando E.U.A. y Canadá 625

 
Viajes 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18470001-0011-99 $1,000 IIE 
$900 compraNET 

29/11/1999 1/12/1999 
10:00 horas 

8/12/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio pasajes aéreo, reservación hotel, renta auto internacional 1’100,000
 2 0000000000  Servicio pasajes aéreo, reservación hotel, renta auto nacional  2’900,000

 
Vigilancia 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18470001-0012-99 $1,000 IIE 
$900 compraNET 

30/11/1999 2/12/1999 
10:00 horas 

9/12/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
• Estas licitaciones serán de carácter nacional para la contratación de los servicios de: fotocopiado, mensajería, reservación 

de viajes y vigilancia. 
• Las juntas de aclaraciones, apertura de proposiciones técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del 

edificio 15, primer piso, ubicado en Reforma 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos, de acuerdo a las 
fechas marcadas anteriormente para cada licitación. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en cada licitación. 
• Las condiciones de pago serán: en moneda nacional, el primer viernes una vez que se cumplan los diez días laborables 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se hayan aceptado los bienes y se presente la factura a cobro debidamente 
requisada. 

• Instrucciones para todas las licitaciones 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Reforma número 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto de Investigaciones Eléctricas o 
efectivo. Este cheque o efectivo será entregado en la caja general del Instituto en Palmira, sita en Reforma número 113, 
colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos, la que extenderá el recibo correspondiente quedando disponibles 
las bases en forma impresa en el Departamento de Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
TEMIXCO, MOR., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
L.A.E. JAVIER VARGAS HERNANDEZ 

 RUBRICA. 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios de 
mantenimiento y recarga de extintores, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, con cargo de en su sesión décima octava ordinaria, el día 8 de octubre de 1999, con 
fundamento en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30102010-029-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$950 

3/11/1999 4/11/1999 
14:00 horas 

9/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga 
de extintores 

1 Diferentes 
capacidades 

15-11-1999 31-12-1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Moya esquina Delicias número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En compraNET, podrá 
pagarse en Banca Promex cuenta número 45263061, sucursal 899 Isabel la Católica, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, en el salón de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en calle Luis Moya número 102 esquina Delicias, colonia Centro, código postal 
06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en Luis Moya esquina Delicias número 102, colonia 
Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor, conforme al anexo A de las bases, los días hábiles en el horario de 

entrega: horas hábiles. 
* Plazo de entrega: del 15 de noviembre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se presente la 

factura en el Departamento de Normatividad y Contratación de Servicios. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DEL S.T.C. 
LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(r.- 113970) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 

PRESTAMO 3419ME 
SECCION I. LLAMADO A LA LICITACION 

LLAMADO No. CNA-GRGC-001-99 
 

1.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo del Proyecto Sectorial de Irrigación y Drenaje. Parte de los recursos de este 
préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del o los contratos que se deriven de la presente 
licitación. 

 
2.- La Comisión Nacional del Agua invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres 

sellados para el suministro de equipo de cómputo y periféricos consistente de: 
 

1.- Computadoras Pentium 
2.- Note Book matriz activa 
3.- Impresora láser 
4.- No break 
5.- Impresora portátil 
6.- Datashow 

 9 Equipos 
 1 Equipo 
 8 Equipos 
 9 Equipos 
 1 Equipo 
 1 Equipo 

 
3.- Las ofertas deberán presentarse en español. 
 
4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de esta Gerencia Regional Golfo Centro de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en la calle 
Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz, teléfonos (01-28) 
18-04-81, 17-10-31 y 17-22-10 y fax 01 28 18-17-20, durante el periodo comprendido de la fecha de la convocatoria hasta 
el día hábil anterior a la fecha de celebración de la apertura de ofertas técnicas, lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas. 

 
5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito 

al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), mediante 
cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación, durante el periodo comprendido de la fecha de la convocatoria 
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hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la apertura de ofertas técnicas, lunes a viernes de 9:30 a 14:30 
horas. 

 
6.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 

figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del 
Banco Mundial. 

 
7.- Las ofertas deben entregarse en la Subgerencia de Administración de esta Gerencia Regional Golfo Centro, ubicada en la 

calle Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz, a las 10:00 
horas del 26 de noviembre de 1999, o antes, y deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto total de la oferta, 
antes de I.V.A. y a favor de la Tesorería de la Federación. 

 
8.- Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas del 26 de noviembre de 1999, en presencia de los representantes de 

los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Centro de la Comisión Nacional del 
Agua en el domicilio antes señalado. 

 
9.- Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar el 31 de diciembre del año en curso, conforme 

al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 
 
10.- El pago se realizará 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega total de los bienes a entera satisfacción de la 

Comisión Nacional del Agua.  
 

ATENTAMENTE 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DE LA  
GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. ISMAEL MORALES MENDEZ 
RUBRICA. 

(r.- 113971) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 13, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación, de carácter nacional, para la contratación de los servicios de limpieza y 
conservación de las oficinas de la Comisión, durante el ejercicio 2000, de conformidad con lo siguiente: 
La celebración de esta licitación fue autorizada en la novena sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la CNBV, el día 1 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06100001-014-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

4/11/1999 
14:00 horas 

5/11/1999 
12:00 horas 

12/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Servicios de limpieza y conservación de las oficinas de la Comisión, 
durante el ejercicio 2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 5307-
9 celebrado con Bancomer, S.A., o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 12 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de 

las proposiciones económicas el día 22 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar para la prestación de los servicios será en las oficinas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ubicadas en 

la Ciudad de México, D.F., de acuerdo a los horarios indicados en las bases de la licitación. 
* El servicio tendrá una vigencia a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2000 (la adjudicación del contrato estará sujeta 

a la disponibilidad presupuestal del ejercicio de 2000). 
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* Las condiciones de pago serán las siguientes: en mensualidades vencidas, a los 8 días posteriores a la presentación de las 
facturas, conforme a las disposiciones legales vigentes, debidamente firmadas de aceptación por la Subdirección de 
Servicios Generales de la CNBV. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
RUBRICA. 

(r.- 113973) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación de las pólizas de seguro de 
daños para los bienes patrimoniales de la C.N.B.V., de conformidad con lo siguiente: 
La celebración de esta licitación fue autorizada en la décima sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la CNBV, el día 12 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06100001-015-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

5/11/1999 
14:00 horas 

8/11/1999 
10:00 horas 

15/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Póliza integral con once secciones 1 
2 0000000000 Póliza de vehículos 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al Convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 5307-
9 celebrado con Bancomer, S.A. 
o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de 

las proposiciones económicas el día 22 de noviembre de 1999 a las 16:30 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de las pólizas, será en avenida Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, piso 6, colonia Guadalupe Inn, código 

postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La vigencia de las pólizas será de las 12:00 horas del 31 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas del 31 de diciembre del 

2000. 
* El pago se realizará a los 20 días naturales posteriores a la entrega de los recibos de prima correspondientes, que cumplan 

con la legislación fiscal vigente. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DELEGACION FEDERAL EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de adquisición de alambre de 
púas, grapas, alambre galvanizado y malla media sombra, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 

00016057-015-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

4/11/1999 5/11/1999 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima

 1 0000000000 Alambre de púas 3,000 
 2 0000000000 Grapas para alambre de púas 150 
 3 0000000000 Alambre galvanizado calibre 14.5 6,500 
 4 0000000000 Malla media sombra 50% de 1.70 X 100 mts. 60 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 43 

Oriente número 13, colonia 
El Carmen Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Delegación Federal, ubicada en Calle 43 Oriente número 13, colonia El Carmen Huexotitla, código postal 72534, Puebla, 
Puebla. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en la 
sala de juntas de la Delegación Federal, ubicada en 43 Oriente número 13, colonia El Carmen Huexotitla, código postal 
72534, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales contra entrega de factura debidamente requisitada. 

PUEBLA, PUE., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELEGACION FEDERAL EN PUEBLA 
LIC. VICTOR MANUEL GAMEZ JIMENEZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA  

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS  
 

LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN BOLIVAR NUMERO 156, COLONIA OBRERA, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 06800, HACE DEL CONOCIMIENTO LOS SIGUIENTES FALLOS: 
 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL POR CONVOCATORIA NUMERO 00015001-002-99, PARA ADQUIRIR 
PAPELERIA, DIVERSOS MATERIALES, UTILES DE OFICINA Y OTROS; PAPELERIA TARASCA, S.A. DE C.V., 5 DE 
FEBRERO NUMERO 251, COLONIA OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06800, 
TELEFONO 5578-16-33, IMPORTE ADJUDICADO $117,170.52; COMERCIAL ELECTRICA, S.A. DE C.V., MOLIERE 
NUMERO 515, COLONIA AMPLIACION GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
11520, TELEFONO 5531-13-13, IMPORTE ADJUDICADO $34,681.13; ROILIS, S.A. DE C.V., BAHIA DE TODOS LOS 
SANTOS NUMERO 119, PRIMER PISO-A, COLONIA VERONICA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 11300, TELEFONO 5260-74-16, IMPORTE ADJUDICADO $397,549.25; SUGENAL, S.A. DE C.V., 
HAMBURGO NUMERO 254, DESPACHO 101, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06600, TELEFONO 5525-20-91, IMPORTE ADJUDICADO $98,744.75; EL MODELO DE MEXICO, S.A. 
DE C.V., AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06000, TELEFONO 5521-48-59, IMPORTE ADJUDICADO $35,669.55; CONTINENTAL PAPELERA, S.A. 
DE C.V., PICO DE ORIZABA NUMERO 3, COLONIA LOMAS DE OCCIPACO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 53220, TELEFONO 5373-97-38, IMPORTE ADJUDICADO $29,971.30; SERVICIO INTEGRAL PARA 
OFICINAS, S.A. DE C.V., MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 9, COLONIA GRANADA, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11520, TELEFONO 5545-45-95, IMPORTE ADJUDICADO 
$256,214.83; DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., CENTENO NUMERO 978, ESQUINA AÑIL, COLONIA GRANJAS 
MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 08400, TELEFONO 5649-43-04, IMPORTE 
ADJUDICADO $21,114.00; COMPAÑIA MEXICANA DE CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., TULIPAN NUMERO 81, COLONIA 
EL TORO, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 10610, TELEFONO 5668-12-65, 
IMPORTE ADJUDICADO $60,950.00; GRUPO JASAVI, S.A. DE C.V., SANTA ANITA NUMERO 18, COLONIA VIADUCTO 
PIEDAD, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 08210, TELEFONO 5538-02-30, IMPORTE 
ADJUDICADO $75,617.10. 
 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL POR CONVOCATORIA NUMERO 00015001-003-99, PARA ADQUIRIR 
VALES CANJEABLES POR GASOLINA; ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., LAGO RODOLFO 
NUMERO 29, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11520, 
TELEFONO 5262-88-00, IMPORTE ADJUDICADO $2’046,000.00. 
  

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. ALEJANDRO PASTRANA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 113977) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

DIRECCION DE PROYECTOS Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los proyectos 
arquitectónicos y de ingenierías en diversos inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de plazos de las licitaciones fue autorizada por el licenciado Angel Salinas Flores, Coordinador General de 
Recursos, el día 4 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

06101002-070-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

28/10/1999 28/10/1999 
12:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de inicio  Fecha terminación

30209 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías para la remodelación del módulo de 
atención integral al contribuyente de Piedras Negras, ubicado en: Zaragoza s/n, Col. 

Centro, C.P. 26000, en Piedras Negras, Coah. 

29/11/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

06101002-071-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

1/11/1999 1/11/1999 
10:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de inicio  Fecha terminación

30209 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías para la remodelación de los 
módulos de atención integral al contribuyente de Reynosa, Matamoros y Cd. Victoria, así 

como el de remodelación de la Administración Local de Jurídica de Ingresos, 
Recaudación, Auditoría Fiscal, Recursos y MAIC de Guadalupe, ubicados en: Blvd. 

Morelos y Occidental s/n, Col. Ampliación Rodríguez, 
C.P. 88630, en Reynosa, Tamps., Calixto Ayala No. 202 Esq. Prolongación González, 
Col. Industrial, C.P. 87350, en Matamoros, Tamps., Calle Catorce y Quince Juárez No. 

162, Sur, Torre Esmeralda, Col. Centro, C.P. 87000, 
en Cd. Victoria, Tamps. y carretera Miguel Alemán km 8.41 No. 6345, 

Col. Vista Sol, C.P. 67128, en Guadalupe, N.L., respectivamente 

29/11/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

06101002-072-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

1/11/1999 1/11/1999 
12:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de inicio  Fecha terminación

30209 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías para la 
remodelación de los módulos de atención integral al contribuyente de Tlaxcala y Córdoba, 

así como el de remodelación de la Administración Local de Jurídica de Ingresos, 
Recaudación, Auditoría Fiscal, Recursos y MAIC de Cd. Obregón, ubicados en: Plaza de 
la Constitución No. 22, Col. Centro, C.P. 90000, en Tlaxcala, Tlax., Calle Once No. 119, 

Col. Centro, 
C.P. 94500, en Córdoba, Ver. y Rodolfo Elías Calles s/n Blvd. Eusebio 

Kino, Col. Tepeyac, C.P. 85202, en Cd. Obregón, Son., respectivamente 

29/11/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones 
apertura técnica

06101002-073-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

1/11/1999 1/11/1999 
10:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación
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30209 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías para el mantenimiento y 
conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y ampliación de la Garita “El Norteño”, 
la Sección Aduanera “El Barrendo”, la Aduana de Ojinaga y la Aduana de Chihuahua, así 

como para la ampliación del patio fiscal de la misma, la construcción de la ruta fiscal y 
módulos de la sección aduanera de las Américas, la adecuación del estacionamiento de 

empleados para crear una área de revisión de vehículos ligeros y acondicionamiento para 
el nuevo estacionamiento en la sección Aduanera de San Jerónimo, así como el de las 
áreas de revisión de vehículos ligeros, de autodeclaración y la plaza cívica, carril para 
camiones de carga, así como la iluminación y señalización en los puntos tácticos “El 

Peguis” y “La Mula”, localizados en: carretera panamericana Juárez-Chihuahua km 30 en 
Cd. Juárez; Chih., Rancho El Berrendo, Municipio de Janos en Puerto Palomas, Chih.; 

Zaragoza Esq. Bolívar s/n, Col. Centro, C.P. 32881, en Ojinaga, Chih.; Av. Homero 540, 
Complejo Industrial, C.P. 31109, en Chihuahua, Chih.; Av. de las Américas s/n “Parque 

Industrial Las Américas”, C.P. 31200 en Chihuahua, Chih.; carretera Juárez-Casas 
Grandes km 21 en Cd. Juárez, Chih., así como en carretera federal Ojinaga-Chihuahua 

km. 47 y carretera Ojinaga Camargo 
km. 45 en Ojinaga, Chih., respectivamente 

29/11/1999 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta la fecha 
límite indicada, en Internet: http://compranet.gob.mx, y en el Departamento de Programación y Concursos del SAT, ubicado 
en Sinaloa número 43, 4o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., de 9:00 a 14:00 
horas (después de esta hora no se atenderá a ningún licitante). 

• La forma de pago es en el domicilio de la convocante mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación, o en compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. 

 Documentación que deberá presentarse en original y copia para revisarla previamente a la venta de bases (por licitación). 
Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica o bien 
presentarla con antelación a ésta, para su revisión y registro. 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

indicando el número y descripción de la misma, firmado por el representante legal o apoderado, señalando claramente 
el cargo que ostenta. 

2.- Acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento 
cuando se trate de personas físicas. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por 
ella misma, en el caso de ser seleccionado). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, 
deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo un representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el SAT. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

5.- Experiencia y capacidad técnica comprobable mediante la presentación de carátulas de contratos y/o actas de entrega 
recepción, relativos a la ejecución de servicio, que sean similares a los descritos en la licitación correspondiente, 
currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio.  

6.- Capital contable comprobable con la última declaración anual y declaraciones parciales del año en curso ante el SAT y 
estado contable auditado con antigüedad máxima de un año, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor 
y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda (opcional). 
• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT, a solicitud de los interesados, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases de 
licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo domicilio de la convocante de 10:00 a 14:00 horas en 
días hábiles. 

• La visita al lugar de los trabajos se iniciará el día y a la hora señaladas, y serán obligatorias dadas las características de los 
servicios (ver cuadro anexo). 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en el lugar que se indica a continuación. 
 

Licitación 
No. 

Visitas Juntas de aclaraciones 

06101002-
070-99 

Acceso principal del inmueble ubicado en Zaragoza sin número, 
colonia Centro, código postal 26000 en Piedras Negras, Coah. 

Sala de juntas de la Admón. Local de Piedras Negras
ubicada en Zaragoza sin número, colonia Centro,
código postal 26000, en Piedras Negras, Coah.

06101002-
071-99 

Acceso principal del inmueble ubicado en carretera Miguel Alemán kilómetro 8.41 
número 6345, colonia Vista Sol, código postal 67128, en Guadalupe, N.L. 

Oficinas de la Subdirección de Estudios y Proyectos
ubicada en Sinaloa 43, 5o. piso, colonia Roma,

Delegación Cuauhtémoc en México, D.F.
06101002-

072-99 
Acceso principal del inmueble ubicado en Rodolfo Elías Calles 

sin número bulevar Eusebio Kino, colonia Tepeyac, 
código postal 85202, en Ciudad Obregón, Son. 

Oficinas de la Subdirección de Estudios y Proyectos
ubicada en Sinaloa 43, 5o. piso, colonia Roma,

Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F.
06101002-

073-99 
Acceso principal del inmueble ubicado en Rafael Pérez Serna y 

Corte de Córdoba, terrenos del Chamizal en Ciudad Juárez, Chih. 
Subdirección de Aduanas ubicada en Sinaloa número 43,

5o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc,
código postal 06700, en México, D.F.
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• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas de propuestas económicas se llevarán 

a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Central de Recursos Materiales, ubicada en Sinaloa número 43, 1er. piso, 
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., en los días y horas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• El SAT otorgará un anticipo del 10% para inicio de los servicios relacionados con la obra pública. 
• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra o servicio, según sea el caso. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán, con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, 
el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas, 
el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por el SAT, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
propuesta económica solvente más baja, el SAT no utilizará mecanismos de puntos o porcentajes para evaluar  
las propuestas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones previamente autorizadas, cuyo importe el SAT 
cubrirá dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de que el SAT reciba oficialmente dichas 
estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por 
los interesados podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la convocante de 
9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALFONSO YAÑEZ RAMOS 
RUBRICA. 

(r.- 113979) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obras y servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para inscripción  
y adquisición de bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

SAPASMA-GTO-ALC-99-01 $2,000.00 29/10/99 29/10/99 
10:00 horas 

29/10/1999 
13:00 horas 

 
No. de contrato Descripción general de la obra Fecha  

de inicio 
SAPASMA-GTO-ALC-99-01 A Construcción de las obras de rehabilitación del colector de aguas negras "Cachinches" 

en la ciudad de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato. Tramo "El Obraje" 
12/11/99 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para inscripción  

y adquisición de bases 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
SAPASMA-GTO-ALC-99-01 $2,000.00 29/10/99 29/10/99 

10:00 horas 
29/10/1999 
13:00 horas 

 
No. de contrato Descripción general de la obra Fecha 

de inicio 
SAPASMA-GTO-ALC-99-02 A Construcción de las obras de rehabilitación del colector de aguas negras "Cachinches" 

en la ciudad de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato. Tramo "Guadalupe" 
12/11/99 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para inscripción  

y adquisición de bases 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
SAPASMA-GTO-ALC-99-01 $2,000.00 29/10/99 29/10/99 

10:00 horas 
29/10/1999 
13:00 horas 

 
No. de contrato Descripción general de la obra Fecha  

de inicio 
SAPASMA-GTO-ALC-99-03 A Construcción de las obras de rehabilitación del colector de aguas negras "Cachinches" 

en la ciudad de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato. Tramo "Las Cuevitas" 
12/11/99 
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Ubicación de las obras: San Miguel de Allende, Guanajuato. Se otorgarán anticipos de 10% para inicio de obra y de 20% para la 
compra de materiales permanentes en obra. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 7 días 
naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, en el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de San Miguel de Allende, sito en calle Ancha de San Antonio número 81, San Miguel de Allende, Guanajuato, 
código postal 37700, al teléfono 01(4)152-46-41 y 152-81-55 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Para las tres licitaciones se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo a la autorización 

del Consejo Directivo del Organismo Operador del día 15 de octubre de 1999. 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas del sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de San Miguel de Allende, Gto., sitas en calle Ancha de San Antonio número 81, código postal 37700, 
teléfonos 152-46-41, 152-81-55; y la junta de aclaraciones, en el horario y fecha señalados para cada licitación. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados para cada licitación, en la 
sala de juntas del Organismo Operador, ubicada en la dirección antes señalada. 

* La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja, a favor del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San 
Miguel de Allende (S.A.P.A.S.M.A.). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: para las tres licitaciones carátulas de 

contratos y curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras o servicios 
similares a los que se están convocando la cual deberá anexarse en su propuesta (documento AT3). 

* Los interesados deberán acompañar en original y copia en la propuesta técnica la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, se deberá acreditar con la última declaración 

fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado del 
auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro en la S.H.C.P. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San Miguel de 
Allende, sitas en calle Ancha de San Antonio número 81, código postal 37700, San Miguel de Allende, Guanajuato, a partir de la 
presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y en el 
acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

* Este concurso no esta bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión. 

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. GABRIEL CORREA TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113980) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, con 
reducción de plazos autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su décimo tercera sesión 
ordinaria celebrada el 4/08/99 para la adquisición de bienes informáticos y patentes, regalías y otros, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación pública 
internacional 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de documentación legal y 
administrativa y proposiciones técnicas y 

apertura técnica
30001035-016-99 En convocante: $500 

En compraNET: $350 
29/10/99 

10:00 horas 
3/11/99 

10:00 horas 
8/11/99 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
5206 
5206 
5206 

C870000110 
I180000096 
I450400152 

No Break´s (UPS) 
Computadoras 

Impresoras 

22 
20 
7 

3409 C811101014 Patentes, regalías y otros 16 
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∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet. gob.mx, o bien 
en avenida Cuauhtémoc número 898, 1er. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, excepto el día señalado como límite para adquirir bases. 

∗ La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. 

∗ En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Las juntas de aclaraciones de bases y los actos de presentación de documentación legal administrativa y apertura de 

propuestas técnicas y económicas se realizarán en las fechas y horarios señalados, en la sala de juntas de la Coordinación 
Administrativa, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 898, 1er. piso, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03020, México, D.F. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Los plazos de entrega de los bienes serán los señalados en las bases de esta licitación.  
∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días siguientes a la presentación de las facturas debidamente selladas 

y firmadas. 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ING. RAFAEL LIZARRAGA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de lámina, perfiles y 
soldadura, sellos mecánicos, artículos para maniobras, selladores y pegamentos y conexiones para tubería, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica
18575006-084-99 $ 2,400 

Costo en compraNET: 
$ 2,040 

3/11/1999 29/10/1999 
9:00 horas 

10/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Lámina rolada en caliente 3/16” de espesor por 5’ de ancho por 15’ de largo 18 
2 0000000000 Lámina rolada en caliente 1/4” de espesor por 3’ de ancho por 10’ de largo 20 
3 0000000000 Lámina rolada en caliente 3/16” de espesor por 5’ de ancho por 10’ de largo 20 
4 0000000000 Lámina antiderrapante de 3/16” de espesor, 3’ de ancho por 10’ de largo 17 
5 0000000000 Lámina rolada en caliente 1/4” de espesor por 5’ de ancho por 15’ de largo   5 

 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica
18575006-085-99 $ 2,400 

Costo en compraNET: 
$ 2,040 

3/11/1999 29/10/1999 
10:00 horas 

10/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Sello mecánico medida 2 3/8 modelo QS-2375-5X4N 15 
2 0000000000 Sello mecánico completo 3 3/4 modelo QS-3750-5X4N 4 

 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica
18575006-086-99 $ 2,400 

Costo en compraNET: 
$ 2,040 

3/11/1999 29/10/1999 
11:00 horas 

10/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Sujetador de carga modelo A-1, acero forjado en caliente, 
ganchos de agarre, extremos para cadena ¾” x 18 ½” 

25 
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2 0000000000 Sujetador de carga modelo A-1, acero forjado en caliente, 
ganchos de agarre, extremos para cadena ¼” x 18 ½” 

25 

3 0000000000 Cadena de acero medida ½” negra, eslabón corto recto, 
soldadas, Esp. ASTM- A-413 

89 

4 0000000000 Diferencial de palanca con cadena de eslabón corto recto Cap. 1.5 Ton. 2 
5 0000000000 Sujetador de carga 1, acero forjado en caliente, 

ganchos de agarre, extremos para cadena ½” x 18 ½” 
8 

 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica
18575006-087-99 $ 2,400 

Costo en compraNET: 
$ 2,040 

3/11/1999 29/10/1999 
12:00 horas 

10/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Fibra de vidrio APP-PLUS 4.5 VG fibra de vidrio granulado 4.5 mm 75 
2 0000000000 Cinta protectora anticorrosiva negra de 6” x 200’ 60 
3 0000000000 Cinta protectora mecánica blanca de 6” x 200’ 48 
4 0000000000 Sellador de superficie metálica 100
5 0000000000 Cinta mastique de relleno para nivelar superficies 11 

 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica
18575006-088-99 $ 1,610 

Costo en compraNET: 
$ 1,370 

3/11/1999 29/10/1999 
13:00 horas 

10/11/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Brida de acero forjado de cuello para soldar, 
cara realzada ASTM A-181, grado I 300 PSI de 4” x 10” 

120

2 0000000000 Codo para tubería de acero sin costura biselado para soldar 90° radio largo de 3” 70 
3 0000000000 Codo para tubería de acero sin costura biselado para soldar 90° radio largo de 4” 119
4 0000000000 Unión para tubería de acero forjado de rosca 2000 PSI AAG de 2” 140
5 0000000000 Unión para tubería de acero forjado de rosca 2000 PSI AAG de 4” 40 

 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en carretera Tampico-Mante 
kilómetro 23 Int. Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a viernes con el siguiente horario 8:30 
a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de 
propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, convocante, con cheque certificado o de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en el Departamento de 

Adquisiciones y Almacenes, D.A. ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23 Int. Campo Tamaulipas, Altamira, 
Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en el 
domicilio de la convocante 
anteriormente citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en las instalaciones del Distrito Altamira, de lunes a viernes de 7:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE ADMON. Y FINANZAS, D.A. 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(r.- 113982) 
AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CULIACAN 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09508001-002-99   17/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total  
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Diseño y construcción de planta de 
tratamiento de aguas residuales bajo la 

modalidad de precio alzado y tiempo 
determinado para el aeropuerto de Culiacán, 

Sin. 

1’131,285.7850 983,726.7696 Energía y Ecología,  
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
09508001-003-99   30/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total  
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Ampliación y remodelación del edificio 
terminal en el aeropuerto 

42’538,659.6800 36’990,138.8522 Construcciones e 
Instalaciones 
Modernas,  

S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09508001-004-99   30/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total  
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de nueva torre de control y 
obras complementarias 

5’366,860.9170 4,666,835.5800 Diseño Ingeniería y 
Manufacturas, S.A. 

de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09508001-005-99   30/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Supervisión y control total en la construcción 
de nueva torre de control 

318,683.7220 277,116.2800 Ingeniería y 
Tecnología 

Hidroagrícola, S.A. 
de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09508001-006-99   30/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Rehabilitación de la subestación eléctrica de 
ayudas visuales 

1’476,467.7730 1’283,885.0200 Constructora Raber,  
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09508001-007-99   30/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total  
de la obra 

Costo de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Supervisión y control total de la obra 
de ampliación y remodelación 

2’067,637,880.0000 1’797,945,982.6087 Planeación, 
Supervisión y 
Consultoría 
Internacional 

 
CULIACAN, SIN., A 21 DE OCTUBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
COR. GABRIEL HERRERA CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 113983) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
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SISTEMA PARA LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  
Y ALCANTARILLADO EN EL ESTADO DE JALISCO 

AVISO DE FALLO 
CONVOCATORIA No. SAPAJAL-CZR-001/99 

 
CONCURSO 

No. 
GANADOR DIRECCION FECHA DE 

FALLO 
MONTO 

SAPAJAL-ZR-
213/99 

AQUA ORBI INGENIEROS, 
S.A. DE C.V. 

CALLE CORAL No. 2756-6 
ZAPOPAN, JAL. 

SEPTIEMBRE 28 
DE 1999 

1’298,526.89 

SAPAJAL-ZR-
026/99 

CONCURSO DECLARADO 
DESIERTO 

DESIERTO OCTUBRE 18 DE 
1999 

DESIERTO 

 
GUADALAJARA, JAL., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL SAPAJAL 
ING. ALBERTO CHAVEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 113984) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a personas físicas y 
morales o a grupos de ellas organizadas, de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación de carácter nacional en 
dos etapas para la suscripción de un contrato de fletamento por tiempo, por un periodo de 40 (cuarenta) días +/- 5 días opción 
fletador, de un remolcador del rango de 20/22 toneladas métricas de tirón a punto fijo para asistencia a buques en puertos, 
remolque en puertos, altamar y/o fluviales, transporte de provisiones y/o personal a instalaciones costa afuera, etc., en la Costa 
Este de México, así como auxiliar en casos de emergencia a terminales y/o buques de Pemex o a su servicio. 
 

No. licitación Costo de las bases 
 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18576018-005-99 $7,000.00 (I.V.A. incluido) 
Costo en compraNET: 

$5,000.00 (I.V.A. incluido) 

3/11//1999 
11:00 horas 

10/11/1999 
11:00 horas 

12/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Fletamento por tiempo de un remolcador del rango de 20/22 TMTPF. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 26 de octubre al 3 de noviembre de 

1999, en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en avenida Marina Nacional número 329, piso 11 edificio B-2, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11311, Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en las oficinas de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, el cual deberá ingresar en ventanilla de Pemex Refinación (horario de 8:00 a 14:00 horas), ubicada en la planta 
baja del edificio B-2 del Centro Administrativo de Pemex, previa presentación del recibo expedido por la Unidad de Control y 
Seguimiento de Contratos en el piso 11 del edificio B-2, del Centro Administrativo de Pemex. 

* En compraNET, mediante recibo de pago que genere el sistema, en la cuenta bancaria número 592845-1 Pemex 
Refinación-Gerencia de Tesorería-otros ingresos en el Banco Inverlat, sucursal número 056, Plaza, México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Unidad de 
Control y Seguimiento de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, piso 11 del edificio B-2, Centro 
Administrativo Pemex, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 
día 10 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 12 de 
noviembre de 1999 a las 11:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, piso 11 del edificio B-2, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, Distrito Federal. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Se otorgará un anticipo de 40% respecto del periodo principal de contratación de 40 (cuarenta) días. 
* Lugar de entrega: Progreso, Yuc., Puerto de devolución: cualquier puerto del Este de México, a opción del Fletador. Ventana 

de entrega del 17 al 19 de noviembre de 1999. 
* Condiciones de pago: las facturas por los servicios de fletamento se pagarán al licitante adjudicatario por periodos 

mensuales al segundo día hábil después de que se preste el servicio, en moneda nacional, al tipo de cambio que el Banco 
de México publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que deba hacerse 
el pago. 

* Los fondos para realizar el fletamento motivo de este concurso, serán con cargo a la posición financiera 211360201, centro 
gestor DE00000000. 
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* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, lo que deberán declarar 
expresamente y bajo protesta de decir verdad. 

* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, conforme a lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(r.- 113985) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
unidades de aire acondicionado tipo ventana, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18576011-057-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

3/10/1999 3/10/1999 
9:00 horas 

10/10/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Unidades de aire acondicionado tipo ventana 125
 

1.- Las propuestas se presentarán en idioma español. 
2.- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de 

la Refinería, su facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y 
estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 

3.- Para adquirir las bases se deberá presentar en el módulo de atención a proveedores, sito en Simón Bolívar número 119, 
colonia Obrera, Minatitlán, Ver., y el pago será en caja de la Refinería General Lázaro Cárdenas, mediante cheque 
certificado o de caja o en compraNET, a través del Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, de la Ciudad de México, D.F., en la cuenta número 592845-1 a nombre de Pemex Refinación Gerencia de 
Tesorería. El costo de las bases es el que se indica más el 15% del I.V.A. 

4.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la unidad licitadora en el módulo de atención a proveedores de 8:00 a 14:00 horas. 

5.- Periodo de venta de bases: 
 Licitación 18576011-057-99 del 26 de octubre al 3 de noviembre de 1999. 
6.- Plazo de entrega licitaciones 18576011-057-99:  15 días calendario. 
7.- No se contratarán adquisiciones con contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
8.- Las juntas de aclaraciones y las propuestas de apertura técnica y económica se llevarán a cabo en los horarios y fechas 

señalados en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Ref. General Lázaro Cárdenas, ubicada 
en la avenida Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

9.- La moneda en que se deberá cotizar la proposición será: peso mexicano. 
10.- El lugar de entrega de los materiales será: L.A.B. almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., de 

8:00 a 15 horas, en días hábiles. 
11.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

12.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 01-922-500-48 o 500-80 y 500-24 extensiones 24921, 24791. 

MINATITLAN, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 040 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
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se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de bomba de 
émbolo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el SCAPEP y el ingeniero Tomás Izaguirre 
Longoria, con cargo de Superintendente de Producción, D.A., el día 28 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
1857-5006-089-99 $1,620 

Costo en compraNET: 
$1,380 

3/11/1999 29/10/1999 
14:00 horas 

10/11/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Comba de émbolo de desplazamiento positivo operada por gas o aire para aplicación 

de metanol con émbolo de ½” de Diám., cabeza de acero inoxidable, sello Buna-N con 
una capacidad de 30 G.P.D. incluye medidor de cristal en cuerpo de aluminio, regulador de presión 

TA-40 para presión de suministro de 710 PSI, depósito con capacidad de 5 galones en acero inoxidable completamente 
ensamblada y montada en base de acero galvanizado 

 
* Plazo de entrega: 30 días naturales después del fincamiento del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en carretera Tampico-Mante 
kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a viernes con el siguiente horario 
de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de 
propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, convocante, con cheque certificado o de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en el Departamento de 

Adquisiciones y Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, Altamira, 
Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en el 
domicilio de la convocante anteriormente citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en el Departamento de Mantto., Eq. Din. E Instr., D.A., de lunes a viernes de 7:00 a 

13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán 30 días calendario. 
 

ALTAMIRA, TAMPS., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipos de cómputo marca Unisys modelo U6000/65 y dispositivos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

06131012-029-99 
(Seg. Conv.) 

$1,000 
Costo en compraNET: $850 

3/11/1999 
14:00 horas 

10/11/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 1 
 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 7 días naturales previos al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Contratos de la 
Subdirección de Adquisiciones de este Instituto, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, 
fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01-(49)-18-14-32, 18-32-20 
y 10-53-00 extensión 5189, en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 fracción XXIII 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación.  

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 
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* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, sito en avenida 
Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas a los 20 días naturales siguientes a partir de la aprobación de 
la factura correspondiente. 

* Se comunica a todas las personas que adquirieron bases de la licitación pública nacional número 06131012-022-99, podrán 
solicitar las bases sin costo alguno en el domicilio de la convocante, quienes adquirieron las bases por Internet, podrán 
pasar a registrarse en la convocante durante el periodo de venta de bases, en ambos casos previa presentación del recibo 
de compra de bases y por Internet con sello del banco. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

RUBRICA. 
(r.- 113988) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA TMP-CS-006/99 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los servicios de 
mantenimiento de bienes muebles, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
18576053-017-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

1/11/1999 1/11/1999 
10:00 horas 

10/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480400014 Renovación de soportería y tubería de acero al carbón 
a bordo del B.T.Q. Quetzalcóatl 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

18576053-018-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

1/11/1999 1/11/1999 
12:00 horas 

10/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480400014 Renovación de placas de acero al carbón diferentes 
espesores a bordo del B.T.Q. Quetzalcóatl 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito de la 
localidad (Coatzacoalcos, Ver.,) a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas arriba, en la Superintendencia General de 
Transportación Marítima de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera Villahermosa kilómetro 7.5, colonia 
Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en los días y horas indicados arriba. 
* Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horas indicados en cada concurso, en 

carretera Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Veracruz. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Superintendencia General de Transportación Marítima de la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., a 

bordo de la embarcación, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 25 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: a la entrega y recepción de los trabajos a satisfacción de Pemex Refinación por medio de 

estimaciones mensuales, el prestador de servicios presentará las facturas correspondientes a los servicios ejecutados, las 
cuales serán liquidadas en un plazo no mayor de 30 días naturales, con opción a pronto pago, previa solicitud del prestador 
de servicios, de acuerdo a los lineamientos de la sección de finanzas. 
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* La presente convocatoria contiene la información mínima necesaria para las personas interesadas en participar, por lo que 
en caso de requerir cualquier información adicional debe acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 
921) 8 07 14 o por correo electrónico a lmgomez@ref.pemex.com  

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
ING. JAVIER ORNELAS MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 113989) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 051 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas, morales o grupos de ellas de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que satisfagan 
los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación de un 
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de los trabajos que se describen a continuación: 
reparación general y protección anticorrosiva a los tanques TV-3, TV-058, TV-412 y TV-475 en la Terminal Marítima de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576042-053-99 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

5/11/1999 
 
 

5/11/1999 
11:00 horas 

5/11/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación general y protección anticorrosiva a tanques 20/12/1999 
 
 La reducción al plazo de presentación de apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero René Longoria Loredo, 

Gerente de Operación de Terminales Marítimas con oficio GOTM-213D-1141/99, del 23 de septiembre de 1999. 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio "A", piso 7, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono (01) 
5726-13-53, fax 5545-75-10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas de 
la convocante en efectivo o 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Siendo este 
requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones se realizarán en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Ingeniería Portuaria de la Terminal 
Marítima de Salina Cruz, Oax., ubicada en avenida Teniente Azueta sin número, código postal 70690, previa reunión con el 
ingeniero Jorge A. Ballado Rivera. 
Telmex 01-971419-75. 

4. La presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de Concursos, 
Contratos y Precios Unitarios, en la dirección antes mencionada. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Ubicación de la obra: Interior de la Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax., en Salina Cruz, Oax. 
8. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes partes de obra: radiografiado, estudios de calibración 

volumétrica, estudios de verticalidad y redondez, instalación de membranas internas flotantes y tratamiento de residuos 
peligrosos (tratamiento que se le dará a los lodos, mediante tratamiento de química inducida). 

9. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 
interesados dentro de su proposición técnica, presentando lo siguiente:  
9.1 Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en la ejecución de obras similares en monto y 

características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en reparación y rehabilitación de tanques 
de almacenamiento de hidrocarburos. 

 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la 
ley mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. 
Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán 
establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar 
la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
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consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación, la cual tendrá entre otras 
obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el 
dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex 
Refinación. 

9.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.  

10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 
presentación de la siguiente documentación: 
10.1 Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, 

dirección, números telefónicos, fax y correo electrónico para recibir comunicaciones. 
10.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del 

Impuesto Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados 
financieros auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante Hacienda y de la cédula profesional del 
auditor externo. Cuando exista asociación en participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los capitales contables de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea 
indicado en el contrato en asociación. 

10.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
10.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
10.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
11. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las proposiciones 

incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación, verificando que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos. En el aspecto económico, revisar que se 
haya considerado para el análisis: cálculo e integración de los precios unitarios, los costos de mano de obra, materiales y 
demás insumos de la zona o región, que el cargo de maquinaria y equipo de construcción se haya determinado con base en 
el precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de 
trabajo correspondiente y que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 
prestaciones del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, así como que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las propuestas cumplan con los requisitos solicitados 
en las bases de la licitación. 

 La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del 
ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la 
postura más baja. 

13. Una vez notificado por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 
aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que formen parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

15. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución 
mayor al estipulado de 175 días calendario. 

16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

17. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(r.- 113990) 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 052 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
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se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para el suministro, ingeniería, 
instalación, pruebas, puesta en operación, calibración y capacitación de muestreadores, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

compraNET 
18576112-052-99 

Pemex Refinación 
R9TI036002 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,050 

Costo en compraNET: 
$1,020 

2/12/1999 30/11/1999 
12:00 horas 

9/12/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Muestreador 
 2 0000000000  Muestreador 
 3 0000000000  Muestreador 
 4 0000000000  Muestreador 
 5 0000000000  Muestreador 

 
∗∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, y en Integrated Trade Systems, Inc., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

∗∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación, en Integrated Trade Systems, Inc., 145 Dlls., incluido el Impuesto mexicano al Valor 
Agregado, mediante transferencia electrónica al Bank of America N.T. & S.A. New York Branch a nombre de 
Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos Exportación Pañoles y Recuperación de Siniestros, cuenta 
número 6550-0-4112, número de Abarout 026009593; dirección: 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191, 
y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗∗ Se celebrarán visitas a los sitios en que se instalarán los equipos de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sol. pedido Nos. 10011987 y 10011991. Coordinador responsable Enrique Sánchez Michel 
carretera Miguel Alemán Km. 5, Col. San Rafael, Guadalupe, N.L., Tel. 01-8-3645936 

Dirección: Fecha/hora visita Dirección: Fecha/hora visita Dirección: 
T.A.D. Juárez 

Km. 22.5 carretera Casas Grandes, 
Col. Granjas Santa Elena, 

Ciudad Juárez, Chih. 

8/11/1999 
8:30 horas 

T.A.D. Gómez Palacio 
Av. Lázaro Cárdenas y Guanaceví, 

zona industrial 
Gómez Palacio, Dgo. 

9/11/1999 
10:00 horas 

T.A.D. Ciudad Victoria
Km. 9.4 libramiento Naciones Unidas, 

Ciudad Victoria,
Tamaulipas

 
T.A.D. Avalos 

Km. 18.5 carretera Chihuahua-Delicias, 
Avalos, Chih. 

8/11/1999 
16:00 horas 

T.A.D. Santa Catarina 
Km. 2.5 carretera Minera del Norte 

Santa Catarina, Nuevo León 

10/11/1999 
10:00 horas 

Refinería Madero
Av. Alvaro Obregón 3020 Norte,

Col. Emiliano Carranza,
Ciudad Madero, Tamps.

 
∗∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de 

Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en Houston, Texas 2500, CityWest Boulevard suite 1750, télefono (95) 
713-430-3191, código postal 77042-3020. 

∗∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
∗∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la fecha de 

apertura de la propuesta económica se notificará en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica, 
ambas en la sala de juntas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard suite 1750, 
colonia Houston, Texas, código postal 77042-3020. 

∗∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗∗ Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español o inglés. 
∗∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o moneda del 

país de origen de los bienes. 
∗∗ Lugar de entrega: Ciudad Madero, Tamps.; T.A.D. Ciudad Victoria, Tamps.; T.A.D. Santa Caratina, N.L.; T.A.D. 

Avalos, Chih.; T.A.D. kilómetro 18.5 carretera Chihuahua-Delicias, Avalos, Chih.; T.A.D. Casas Grandes, kilómetro 
22.5, Chih., los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

∗∗ Plazo de entrega: 90 días. 
∗∗ Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del 

servicio, presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados 
por el área usuaria del bien o servicio; para el proveedor nacional dicha documentación la deberá entregar en el 
Departamento de Facturas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en avenida Marina Nacional 329, 2o. 
piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, y el proveedor extranjero la deberá de entregar en las 
oficinas de Integrated Trade System, Inc., Houston, Texas 2500, CityWest Boulevard suite 2400, 77042-3020, 
teléfono 95-713-430-3191. 

∗∗ Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación no podrán contratar adquisiciones o servicios los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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∗∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia 
Verónica Anzures, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 

RUBRICA. 
(r.- 113991) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de materiales para la 
impresión cartográfica y el revelado de fotografía aérea, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la sesión extraordinaria número 17, del 12 de octubre de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
06131001-028-99 

 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

12/11/99 12/11/99 
9:30 Hrs. 

19/11/99 
9:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Papel mapa planos 100 x 140 cms. de base 90 grs./m2,  
papel mapa planos 70 x 95 cms. de base 90 grs./m2 

2 0000000000 Papel fotográfico de tonos continuos, grado de contraste 3 (medio), para blanco y negro  
3 0000000000 Papel fotográfico de tonos continuos, grado de contraste 3 (normal), para blanco y negro  
4 0000000000 Película de tonos continuos para diapositivas, rígida de 25.4 x 25.4 cms. 
5 0000000000 Estireno laminado de 0.015'' de 100 x 120 cms. 
 

* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta durante el 
periodo comprendido del 26 de octubre de 1999 y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones de 10:00 a 15:00 horas en la Subdirección de Adquisiciones de este Instituto, sita en avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301 puerta 4 primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20270, 
Aguascalientes, Ags., México, con números de teléfono (014) 918-14-32 y 918-32-20, mediante cheque certificado o de caja 
a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http://compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por 
medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente licitación se convoca bajo el capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados 
comerciales firmados con otros países, así como las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizar las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: A) 80% (ochenta por ciento) a la entrega total de los bienes de las partidas que le hayan 
sido asignadas, a los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la aprobación de la factura. B) 20% (veinte por ciento) a la 
aceptación total de los bienes de las partidas que le hayan sido asignadas a los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 
presentación del documento de aceptación correspondiente. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS  
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 051 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
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se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de suministro, 
ingeniería, instalación, pruebas, puesta en operación, calibración y capacitación de probadores fijos bidireccionales, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
compraNET 

18576112-051-99 
Pemex-Refinación 

R9TI036003 

Ventanilla 
Pemex Refinación 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

2/12/1999 30/11/1999 
9:00 horas 

9/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 1 
 2 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 1 
 3 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 1 
 4 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 1 
 5 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien en avenida Marina Nacional número 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Integrated 
Trade Systems Inc., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación, en Integrated Trade Systems Inc. 145 Dlls., incluido el Impuesto mexicano al Valor 
Agregado, mediante transferencia electrónica al Bank of America N.T., & S.A. New York Branch a nombre de 
Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos Exportación Pañoles y Recuperación de Siniestros; cuenta 
número 6550-0-4112, número de Abarout 026009593; dirección: 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191 
y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Se efectuarán visitas a los sitios en que se instalarán los equipos de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sol. Pedido: No. 1012383 y 10012448. Coordinador Resp. Ing. Alfredo Olvera Fuentes. Bulevar Bernardo Quintana No. 97, Esq. Río Támesis, cuarto piso,
Fracc. Villas del Parque, Querétaro, Qro. Tels. 01-42-206476 y 01-42-177018 Ext. 35766. 

Dirección:  Fecha/ 
hora visita 

Dirección Fecha/ 
hora visita 

Dirección

T.A.D. Cuernavaca 
Km. 6.2 Carr. Fed. Cuernavaca-Cuautla, 

Col. Mártires de Río Blanco, Cuernavaca, 
Mor. 

11/11/1999 
10:00 Hrs. 

T.A.D. León 
Blvd. J. José Torres Landa 

No. 1815, Fracc. Ind. San Crispín, 
León, Gto. 

15/11/1999 
8:30 Hrs. 

T.A.D. San Juan Ixhuatepec
Av. San José No. 44, colonia La Presa.

Tlalnepantla, Edo. de México

T.A.D. Pachuca 
Blvd. Everardo Márquez s/n Zona Ind., 

La Paz, Pachuca, Hgo. 

12/11/1999 
8:30 Hrs. 

Refinería de Salamanca 
Tierra Blanca No. 400 

Col. Bellavista, Salamanca, Gto. 

15/11/1999 
15:00 Hrs. 

T.A.D. Añil
Añil No. 486, Col. Granjas México

México, D.F.
Refinería de Tula. Km. 26.5  

Carr. Jorobas-Tula 
Tula de Allende, Hgo. 

12/11/1999 
15:00 Hrs. 

T.A.D. Celaya 
Km. 3 carretera libre a Salamanca, 

Celaya, Gto. 

16/11/1999 
8:30 Hrs. 

A.S.A.
Av. 602 No. 161, Col. San Juan de Aragón, 
Anexo Aeropuerto Internacional de la Cd. 

México
 

Sol. Pedido: No. 1012626 y 10012844. Coordinador Resp. Ing. Sergio Casanova Valdiviezo. Calle Albamex s/n, Col. Insurgentes Norte, Minatitlán, Ver.,
Tel. 01-922-50024 

T.A.D. Veracruz 
 5 de Mayo Norte s/n Esq. Yanes 

Col. M. Contreras, Ver., Ver.  

4 /11/1999 
10:00 Hrs. 

T.A.D. Tierra Blanca 
Km. 37.5 Carr. Tinajas-Ciudad 

Alemán, Tierra Blanca, Ver. 

9/11/1999 
8:30 Hrs. 

T.A.D. Puebla
Km. 11 Carr. libre a Tehuacán,

Puebla, Pue.
Refinería de Minatitlán 

Dom. conocido, Minatitlán, Ver. 
8/11/1999 
8:30 Hrs. 

T.A.D. Escamela 
Km. 3.2 Carr. Nacional México-

Ver. Ixtaqzoquitlán, Ver. 

10/11/1999 
8:30 Hrs. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 

Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en Houston, Texas, 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, teléfono (95) 
713-430-3191, código postal 77042-3020. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la fecha de 

apertura de la propuesta económica se notificará en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica, 
ambas en la sala de juntas, ubicada en Integrated Trade Systems Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 
1750, Houston, Texas, código postal 77042-3020. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o inglés. 
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* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o moneda del 
país de origen de los bienes. 

* Lugar de entrega: TAD Satélite, Edo. Méx.; TAD Pachuca, Hgo.; Tula, Hgo.; Refinería Salamanca, Gto.; TAD, León, 
Gto.; TAD, Celaya, Gto.; TAD, Sátelite Sur, Méx., D.F.; TAD Cuernavaca, Mor.; TAD Tierra Blanca, Ver.; TAD, 
Veracruz, Ver.; TAD, Escamela, Veracruz; TAD, Puebla, Pue., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 150 días. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del 

servicio, presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados 
por el área usuaria del bien o servicio; para el proveedor nacional dicha documentación la deberá entregar en el 
Departamento de Facturas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en avenida Marina Nacional 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, y el proveedor extranjero la deberá entregar en las 
oficinas de Integrated Trade System, Inc. Houston, Texas, 2500 CityWest Boulevard, suite 2400, 77042-3020, 
teléfono 95-713-430-3191. 

* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación no podrán contratar adquisiciones o servicios los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Verónica Anzures, D.F. 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
RUBRICA. 

(r.- 113993) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIPIO DE GUANAJUATO 

No. SDS/GEG/PMG/K011/LP/99-04 
PROGRAMA DE VIVIENDA PROGRESIVA 

OFICIO DE APROBACION No. DGPOP-99-D-049 
CONVOCAN A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Secretaría de Desarrollo Social a través de la Delegación en el Estado de Guanajuato, el Gobierno del Estado de 
Guanajuato a través del Instituto de Vivienda del Estado de Guanajuato, y el Gobierno Municipal de Guanajuato, en 
cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás ordenamientos legales 
vigentes y aplicables, convocan a las personas físicas o morales que no se encuentren en los supuestos que se establecen 
en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato 
a precio alzado y tiempo determinado de la obra pública, que a continuación se detalla: 
 

No. de 
concurso 

Localidad No. de 
viviendas y 

ubicación en la 
entidad 

Descripción 
de la obra pública 

Presentación de 
documentos, días  

y horarios 

Visita de obra 
y junta de 

aclaraciones 

Presentación de 
propue
de propuestas técnicas

DGDUOP/
LP/K011/9

9-04 
 

Localidad: Fracc. 
Lomas de Cervera, 
Guanajuato, Gto. 

No. de viviendas 108 

Construcción de 
108 viviendas 

progresivas de 21 
m² 

Del 26 de octubre al 2 
de noviembre de 1999 
de 10:00 a 15:00 Hrs. 

5 de noviembre 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

12 de noviembre de 1999
a las 17:00 Hrs.

 
I.- Los recursos del Gobierno Federal serán destinados para la obra de construcción de la vivienda; la aportación del Gobierno 

Estatal conjuntamente con el Gobierno Municipal de Guanajuato, será destinada para lotes con servicios básicos. 
II.- Características generales de las viviendas progresivas. 
 Los pies de casa que se construirán tendrán las siguientes características: 

• Descripción detallada del proyecto a conocer. 
• Comprenderá la realización de todos los trabajos incluidos en el catálogo de conceptos. 
• Construcción sobre un lote de 90 m² como mínimo. 
• La vivienda terminada y con instalaciones probadas funcionando. 

a) Documentos que deben presentar los interesados. 
 Las personas físicas o morales presentarán por escrito solicitud de inscripción, presentando en original y copia y en idioma 

español los documentos que se indican a continuación y que se entregarán a más tardar el día señalado; conforme a la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Municipales, ubicada en bulevar Guanajuato 8-A, Guanajuato, Gto., código postal 36090, teléfonos 73 1-09-51, 
73 1-09-52 y fax 73 1-09-50, de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes: 
1.- Solicitud por escrito para participar en la licitación de referencia. 
2.- Tratándose de personas morales, acta constitutiva y poderes que deban presentarse. 
3.- Curriculum del participante, así como del personal técnico, que demuestre la capacidad técnica y experiencia en la 

ejecución de obras similares mediante una relación de obras que estén o que se hayan ejecutado para la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal. 

4.- Registros autorizados ante la S.H.C.P., INFONAVIT e IMSS. 
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5.- Estados financieros principales con una antigüedad máxima de 3 (tres) meses a la presente convocatoria donde se 
manifieste un capital contable mínimo de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). Dichos estados 
financieros deberán contar con un dictamen u opinión de un contador público externo. 

6.- Declaración escrita y bajo de protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

b) Inscripción y entrega de las bases del concurso. 
1.- La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, revisará de manera general la 

documentación presentada, si se satisfacen o no los requisitos solicitados. 
2.- Las bases se pondrán a disposición de los participantes a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 

y hasta 7 (siete) días naturales anteriores a la presentación y apertura de proposiciones. 
3.- Los solicitantes que cumplan con los requisitos, podrán revisar los requerimientos, especificaciones y condiciones de 

la obra y así poder determinar sus posibilidades de cumplimiento de las bases, permitiéndoles la consulta previa a la 
compra de las mismas. 

4.- Los interesados en adquirir las bases para el concurso, deberán cubrir el costo por la cantidad de $600.00 (seiscientos 
pesos 00/100 M.N.), mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería Municipal de Guanajuato, Gto., en 
el lugar y horario establecidos. 

c) Criterios del fallo y anticipos 
1.- La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, con base en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, hará la evaluación de las proposiciones conforme a los criterios establecidos en las 
bases del concurso, emitiéndose un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el que se 
adjudicará el contrato a la persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y que haya presentado la propuesta 
solvente más baja. 

2.- Para el inicio de la obra, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, otorgará a la 
empresa seleccionada un anticipo por el 10% de la asignación presupuestal aprobada. Además del anticipo anterior 
otorgará uno por el 20% de la asignación presupuestal aprobada, para la compra de materiales e insumos, siendo 
requisito la presentación de la garantía respectiva por el importe total de estos dos anticipos. 

3.- Toda la información y documentación deberá ser entregada invariablemente en idioma español. 
 

ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, GTO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

 DELEGACION ESTATAL DE LA SEDESOL INSTITUTO DE VIVIENDA  PRESIDENCIA MUNICIPAL 
  DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

(r.- 113994) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 054 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de suministro, 
ingeniería, instalación, pruebas, puesta en operación, calibración y capacitación de probadores fijos bidireccionales, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica

compraNET 
18576112-054-99 

Pemex Refinación 
R9TI036004 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,050 

Costo en compraNET: 
$1,020 

2/12/1999 30/11/1999 
9:00 horas 

9/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 
2 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 
3 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 
4 0000000000  Probadores fijos bidireccionales 
5 0000000000  Ingeniería de instalación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Integrated Trade Systems Inc., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación, en Integrated Trade Systems Inc. 145 Dlls., incluido el Impuesto mexicano al Valor 
Agregado, mediante transferencia electrónica al Bank of America N.T., & S.A. New York Branch a nombre de 
Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos Exportación Pañoles y Recuperación de Siniestros; cuenta 
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número 6550-0-4112, número de Abarout 026009593; dirección: 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191 
y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Se efectuarán visitas a los sitios en que se instalarán los equipos de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sol. Pedido: Nos. 10012823 y 10012865. Coordinador Resp. Ing. Luis Angel Vázquez Chávez, Interior del Campo Pemex s/n, Col. Herradura, Poza Rica, Ver.
Tel. 01-782-27034 
Dirección: Fecha/ 

Hora visita 
Dirección: 

Terminal Marítima Tuxpan 
Domicilio conocido, Terminal Marítima Barra Norte Tuxpan, Ver.  

3 de noviembre de 1999 
8:30 Hrs. 

T.A.D. Poza Rica. 
Blvd. González Ortega s/n primer tramo 
carretera a Coatzintla, Poza Rica, Ver.

 
Sol. Pedido: Nos. 10012823 y 10012865. Coordinador Responsable Sergio Casanova Valdiviezo. Calle Albamex s/n, Col. Insurgentes Norte, Minatitlán, Ver.
Tel. 01-922-50024 
Dirección:  Fecha/ 

Hora visita 
Dirección: 

T.A.D Villahermosa 
Km. 7 Campo Carrizo Carr. Villahermosa Cárdenas, Villahermosa, 
Tab. 

5 de noviembre de 1999 
8:30 Hrs. 

Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería 
El Limón s/n, Paraíso, Tab. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 

Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en Houston, Texas 2500 CityWest Boulevard suite 1750, télefono (95) 713-
430-3191, código postal 77042-3020. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas y la fecha de 

apertura de la propuesta económica se notificará en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica, 
ambas en la sala de juntas ubicada en Integrated Trade Systems Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard suite 
1750, Houston, Texas, código postal 77042-3020. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá; Tratado de Libre Comercio México-Bolivia; Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3); Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o moneda del 

país de origen de los bienes. 
* Lugar de entrega: T.A.D., Villahermosa, Tab.; Paraíso, Tab.; Tuxpan, Ver., Poza Rica, Ver.; los días hábiles en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 150 días. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del 

servicio presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados 
por el área usuaria del bien o servicio; para el proveedor nacional dicha documentación la deberá entregar en el 
Departamento de Facturas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en avenida Marina Nacional 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, y el proveedor extranjero la deberá de entregar en las 
oficinas de Integrated Trade System, Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest Boulevard, suite 2400, 77042-3020, 
teléfono 95-713-430-3191. 

* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación no podrán contratar adquisiciones o servicios los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., colonia 
Verónica Anzures, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 113995) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 
SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 

CARRETERA A MIGUEL ALEMAN KM. 5.0, COL. SAN RAFAEL, GUADALUPE, N.L., C.P. 67110 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACION 

 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION 18576019-030-99 INSPECCION INTERIOR PARA CONOCER EL ESTADO Y 
PROGRAMAR LA REHABILITACION DEL POLIDUCTO DE 12" Ø AVALOS-EL SAUZ, CON UNA LONGITUD TOTAL DE 53 
KILOMETROS POR MEDIO DE EQUIPO INSTRUMENTADO EMPLEANDO EL PRINCIPIO DE OPERACION DE 
ULTRASONIDO. FECHA DE FALLO: 30-SEPTIEMBRE-1999. A LA COMPAÑIA PIPETRONIX, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
STA. MARGARITA 508, COLONIA INSURGENTES SAN BORJA, MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO $3,360,198.56 
(TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 56/100 M.N.). 
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AVISO DE FALLO DE LA LICITACION 18576019-031-99 CERTIFICACION DEL SISTEMA DE CALIDAD DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS NORTE EN DOS SISTEMAS DE TRANSPORTACION DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS. 
FECHA DE FALLO: 11-OCTUBRE-1999. A LA COMPAÑIA CALIDAD MEXICANA CERTIFICADA, A.C., DOMICILIO JOSE 
VASCONCELOS NUMERO 83, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
MONTO CONTRATADO $69,230.00 (SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 
GUADALUPE, N.L., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

ING. CUTBERTO AZUARA PAVON 
RUBRICA. 

(R.- 113996) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES, QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL DEL CONTRATO, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DEL 
SERVICIO 

PERIODO A 
CONTRATAR 

COSTO DE 
LAS BASES 

ACLARACIONES 
DE LAS BASES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
00637090-045-99 MANTENIMIENTO A UNIDADES 

MEDICAS PERIFERICAS Y CLINICA 
HOSPITAL 

19/11/99 AL 
20/12/99 

$750.00 
$500.00 EN 
compraNET 

4/11/99 
11:00 HORAS 

11/11/99 
11:00 HORAS 

 
LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DEL 26/10/99 HASTA EL DIA 4/11/99 EN 
PROLONGACION CORREGIDORA SUR NUMERO 21 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, 
QUERETARO, QRO., DE 10:00 A 14:00 HORAS EN DIAS HABILES. PARA INFORMACION AL TELEFONO 2-24-33-68 DEL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO. LA COMPRA DE LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUES 
CERTIFICADOS O DE CAJA EXPEDIDOS POR UNA INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL ISSSTE DESGLOSANDO 
EL IMPORTE EN DOS CHEQUES (IMPORTE BASE E IVA POR SEPARADO), O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA 
CUENTA 4012417408 DEL BANCO BITAL, S.A., DE IGUAL MANERA SE INFORMA QUE LAS BASES ESTAN 
DISPONIBLES EN compraNET EN EL WEB DE SECODAM (204.153.25.11 O 204.153.24.6). 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO ORTEGA PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 113997) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA OBRA PUBLICA 

CO-CN-CA-021-99 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras públicas que 
se indican a continuación, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002-
045-99* 

Del 26/10/99 al 29/11/99 
$1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

22/11/99 
14:00 horas 

22/11/99 
13:00 horas 

6/12/99 
13:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
0% (cero por ciento) para 

gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) para 

compra de materiales 

Construcción de los registros FE-002, FE-004 y modernización de fosas de aceite 
recuperado FE-001 A, FE-003, FE-005 A/B e interconexiones del sistema 

primario de tratamiento de 
efluentes en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Inicio 3/01/2000 
Terminación 30/06/2000 

(180 días calendario) 
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No. de 
licitación 

Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002-
046-99 

Del 26/10/99 al 29/11/99  
$1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

22/11/99 
11:00 horas 

22/11/99 
10:00 horas 

6/12/99 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
0% (cero por ciento) para 

gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) para 

compra de materiales 

Protección anticorrosiva y aislamiento térmico a líneas de hornos 
BA-101/BA-105, estructuras y líneas del Rack E y de servicios auxiliares de 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Inicio 3/01/2000 
Terminación 1/05/2000 
(120 días calendario) 

 
No. de 

licitación 
Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002-
047-99 

Del 26/10/99 al 30/11/99  
$1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

23/11/99 
11:00 horas 

23/11/99 
10:00 horas 

7/12/99 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
0% (cero por ciento) para 

gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) para 

compra de materiales 

Rehabilitación de los racks de integración en el área de tanques y casa de 
bombas No. 1, identificados como 28, 28A, 30, 31, 

34, 34A, 34B, 34C, 35, 36, 41, 42, 44, 44A, 44B, 45 y 47 
en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Inicio 3/01/2000 
Terminación 30/06/2000 

(180 días calendario) 

 
No. de 

licitación 
Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002-
048-99 

Del 26/10/99 al 1/12/99  
$1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

24/11/99 
11:00 horas 

24/11/99 
10:00 horas 

8/12/99 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
0% (cero por ciento) para 

gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) para 

compra de materiales 

Sustitución de la red actual de agua pretratada a torres de enfriamiento de la 
planta de tratamiento de agua 

de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Inicio 3/01/2000 
Terminación 1/05/2000 
(120 días calendario) 

 
No. de 

licitación 
Periodo de venta y costo de 

las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18-580-002-

049-99 
Del 26/10/99 al 2/12/99 

$1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

25/11/99 
11:00 horas 

25/11/99 
10:00 horas 

9/12/99 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
0% (cero por ciento) para 

gastos de instalación y 
0% (cero por ciento) para 

compra de materiales 

Rehabilitación de aislamiento térmico a torre 30-T5 de la 
planta fraccionadora y extractora de aromáticos en 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Inicio 3/01/2000 
Terminación 2/03/2000 

(60 días calendario) 

 
∗ 2a. convocatoria de la licitación 18-580-002-045-99. 
 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 30 
días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas. 
Las bases de las licitaciones podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET, efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema de 

pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET. Los planos de la licitación 18-580-002-046-99 
sólo estarán disponibles para consulta; los planos de las licitaciones 18-0580-002-045-99, 18-580-002-047-99, 18-580-002-
048-99 y 18-580-002-049-99 sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el 
inciso siguiente. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de octubre de 1999 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos., Ver., teléfono y 
fax 01-921-1-30-10, previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja de institución de 
crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación, apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente; 
para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa de algodón, casco de seguridad, zapatos industriales y 
equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
las facilidades necesarias para su verificación. 
1. Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente del presente ejercicio. 
2. Acta constitutiva. 
3. Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en las licitaciones los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares en 
naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las mismas o 
cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito, que incluye los siguientes aspectos: 
18-580-002-045-99, obra civil y electromecánica en plantas industriales. 
18-580-002-046-99, aislamiento térmico, protección anticorrosiva y estructuras metálicas en plantas industriales. 
18-580-002-047-99, obra civil, aislamiento térmico, protección anticorrosiva y estructuras metálicas en plantas industriales. 
18-580-002-048-99, obra civil, electromecánica y protección anticorrosiva en plantas industriales. 
18-580-002-049-99, aislamiento térmico a líneas y equipos en plantas industriales. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas, en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION 

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 

RUBRICA. 
(r.- 113998) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional de dos etapas, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-136-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

4/11/1999 4/11/1999 
12:00 horas 

11/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Papelería diversa 
Acetato tamaño No. 0 carta transparente 

1,400

 2 0000000000  Base de acrílico para calendario de escritorio 19
 3 0000000000  Plumón extrafino azul 150
 4 0000000000  Plumón punto extrafino negro 250
 5 0000000000  Bolígrafo, s/e, Mca. toda Mca. Bic punto mediano color azul 264

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 64, caso número 02, de fecha 24 de septiembre de 1999. 
Plazo de entrega: 30 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18580001-137-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

4/11/1999 4/11/1999 
14:00 horas 

11/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sosa cáustica (hidróxido de sodio al 100% surtida en solución al 50%) 1,000,000
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 65, caso número 01, de fecha 8 de octubre de 1999. 
Plazo de entrega: según programa. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
kilómetro 10 SC carretera  
Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921)1 30 21, 1 
30 23, fax 01(921)1 30 20, 1 30 40 a partir de esta fecha y hasta 7 días naturales antes de la fecha de aperturas de ofertas 
técnicas, siendo obligatorio adquirirlas para participar con el siguiente horario, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Cangrejera, 

S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 

4008513467 a nombre de la Tesorería 
de la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas se realizarán en las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A de C.V., sita en el kilómetro 10 
SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba indicados 
en la sala de juntas 
de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 
10 SC carretera  
Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días lunes a viernes, en 

el horario de entrega, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Los bienes a ofertar deberán contar con un mínimo de 50% de contenido nacional. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 113999) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 084 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, con 
acortamiento de plazo autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría 
de Obras y Servicios, en la sesión quinta extraordinaria, celebrada el día 30 de septiembre de 1999,  
para la adquisición de lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Aclaración de 
bases 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-153-99  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

1/11/99 
15:00 Hrs. 

3/11/99 
15:00 Hrs. 

8/11/99 
12:00 Hrs. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
01 0000000000 Material limoarenoso o limoarcilloso tipo tepetate 126,500

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida 
Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, en 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal (únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área metropolitana). 
• En compraNET, por medio del recibo que para tal efecto expida el sistema, el pago deberá abonarse en la cuenta número 

9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
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• La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se considerarán pagos anticipados.  
• Lugar de entrega: sitio de disposición final Bordo Poniente, avenida Aeropuerto esquina Taxímetros zona federal Exlago de 

Texcoco, de lunes a viernes  
de 7:00 a 17:00 horas y sábados de 7:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: según programa. 
• Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de facturas 

correspondientes en la Dirección General de Servicios Urbanos. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION  

DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(r.- 114000) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DISTRITO ALTAMIRA 
CARRETERA TAMPICO-MANTE KM. 23 INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES  
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-032-99, REFACCIONES PARA VALVULAS MOTORAS Y 
NEUMATICAS. FALLO: 1 DE OCTUBRE DE 1999, UNICORNIO PROVEEDORA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 
SIMON BOLIVAR 9-B, COLONIA CAMPBELL, TAMPICO, TAMPS. $73,267.90 USD Y $40,297.75 M.N. INDUSTRIAL 
ALDAKE, S.A. DE C.V., CUBA 131, COLONIA 27 DE SEPTIEMBRE, POZA RICA, VER. $12,274.85 USD Y $8,158.50 M.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-036-99, ACCESORIOS PARA COMPUTADORAS. FALLO: 30 DE 
AGOSTO DE 1999, TELSCAPE DE MEXICO,  
S.A. DE C.V., MORAS 430, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., $52,056.00 USD Y 
$17,967.00 M.N. INTERCLAN WARE, S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION 729 SUR, COLONIA JARDIN ESPAÑOL, 
MONTERREY, NUEVO LEON, $45,914.04 M.N. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-037-99, 
REFACCIONES PARA BOMBAS, FALLO 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999, UNICORNIO PROVEEDORA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V., SIMON BOLIVAR 9-B, COLONIA CAMPBELL, TAMPICO, TAMPS., $102,561.19 USD Y $58,082.20 M.N., EUROMEX 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.,  
CALLE 10 NUMERO 508-A, LOCAL 2, COLONIA JARDIN 20 DE NOVIEMBRE, CIUDAD MADERO, TAMPS., $174,254.00 
M.N. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-040-99, LLANTAS, CAMARAS Y CORBATAS DE 
IMPORTACION. FALLO: 30 DE AGOSTO DE 1999, DESIERTA. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-041-
99, RODAMIENTOS, FALLO: 30 DE AGOSTO DE 1999, DESIERTA. LICITACION PUBLICA NACIONAL 1857-5006-051-99, 
FILTROS, FALLO: 9 DE AGOSTO DE 1999, AUTOMOTOR DE MEXICO, S.A. DE C.V., PROLONGACION AVENIDA 
HIDALGO 6409, COLONIA NUEVO AEROPUERTO, TAMPICO, TAMPS., $106,003.57 M.N., LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL  
1857-5006-050-99, CINTAS DE MEDICION, FALLO 1 DE OCTUBRE DE 1999, EUROMEX INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 
CALLE 10 NUMERO 508-A, LOCAL 2, COLONIA JARDIN 20 DE NOVIEMBRE,  
CIUDAD MADERO, TAMPS., $15,450.00 USD Y $20,200.00 M.N. LICITACION PUBLICA NACIONAL  
1857-5006-047-99, LAMINAS, PERFILES Y SOLDADURA, FALLO: 30 DE AGOSTO DE 1999. ANKLE,  
S.A. DE C.V., LOMA DE ORO 108, COLONIA LOMAS DE ROSALES, TAMPICO, TAMPS., $117,543.90 M.N. LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 1857-5006-048-99, LLAVES AJUSTABLES. FALLO: 30 DE AGOSTO DE 1999. LEON WEILL, S.A. DE 
C.V., AVENIDA COYOACAN 1153, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., $66,370.36 M.N. LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 1857-5006-049-99, ARTICULOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, FALLO: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999, 
DESIERTA. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-052-99, BARRERA CONTENEDORA, FALLO 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999, ALDI INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., MORELIA 102 SUR ALTOS, CIUDAD MADERO, TAMPS. 
$225,728.00 USD Y $482,688.00 M.N. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-053-99, EQUIPO DE 
RESPIRACION AUTONOMO, FALLO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999, RESI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CALZADA 
VALLEJO 1758, INTERIOR 7, COLONIA SAN PABLO XALPA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, $50,579.79 M.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-054-99, MEDIDORES DE GASES, FALLO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 
1999, DESIERTA. 
 

ALTAMIRA, TAMPS., A 26 DE OCTUBRE 1999. 
SUPTTE. ADMON. Y FINANZAS, D.A. 
C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 114001) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 085 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-154-99 

  
$1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

1/11/99 
15:00 HRS. 

3/11/99 
11:00 HRS. 

10/11/99 
11:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  TRACTOR AGRICOLA MOD. 2300 D.T. MOTOR A DIESEL, 04 CILINDROS DE 84 H.P. 
DIRECCION HIDROSTATICA T.D.F. INDEPENDIENTE, DIENTE DE 540 R.P.M. CAJA 

DE CONTROL SELECTIVO 16.9 X 30 Y 7.50 X 20 
2 0000000000  RASTRA MODELO 660 ADAPATABLE A TRACTOR 

AGRICOLA MODELO 2300 D.T. 
3 0000000000  SEMBRADORA ADAPTABLE A TRACTOR AGRICOLA MODELO 2300 D.T. 

4 0000000000  TRACTOR AGRICOLA MODELO 950 QUE INCLUYE: RASTRA, CORTADORA DE 
PASTO, CULTIVADORA, PALA FRONTAL, SEMBRADORA Y RETROEXCAVADOR 

5 0000000000  GENERADOR DE VAPOR, ESTERILIZADORA DE SUSTRATO, EQUIPADO CON 
QUEMADOR DE DIESEL COMPLETO CON SISTEMA  

DE CONTROL Y SEGURIDAD 
 

• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA 
VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (UNICAMENTE SE ACEPTARAN 
CHEQUES DEL D.F. O AREA METROPOLITANA). 

• EN compraNET, POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA EL SISTEMA, EL PAGO DEBERA 
ABONARSE EN LA CUENTA NUMERO 9649285 DE LA SUCURSAL 92 DE BANCA SERFIN. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, 
COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL 
• NO SE CONSIDERARAN PAGOS ANTICIPADOS. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, RETORNO 13, AVENIDA DEL TALLER, COLONIA JARDIN 

BALBUENA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, LOS DIAS LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS HABILES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y A 

LA PRESENTACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS 
Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(r.- 114002) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA TUXPAN, VERACRUZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
CONVOCATORIA No. 005/99-BNT 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576052-006-99   1/09/99 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Reacondicionamiento pisos 
concreto interior diques tanques 

TV-12 y TV-100 

1’871,735.0300 1’627,595.6783 Constructora Obras del Golfo, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576052-007-99   1/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción diques  
para tanques TV-1D, TV-104 y TV-

105 

1’707,106.5700 1’484,440.4957 Construcciones e Instalaciones 
Ramírez, S.A. de C.V. 

 
TUXPAM, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
CAP. ALT. ARTURO CESAR OROZCO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 114003) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA TUXPAN, VERACRUZ 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
CONVOCATORIA No. 003/99-BNT 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576052-004-99   27/08/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Reacondicionamiento de Escuela 
Artículo 123, 18 de Marzo 

1'156,583.4100 1'005,724.7043 Luis Andrés  
Quirino Romo 

 
CONVOCATORIA No. 006/99-BNT 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576052-008-99   28/09/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Tratamiento de arenas 
contaminadas por 

combustóleo pesado 

Cont. 449,209.7500 449,209.7500 Operadora 
Intergrupo, 

S.A. de C.V. 
 

TUXPAM, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CAP. ALT. ARTURO CESAR OROZCO NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 114004) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 083 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter internacional, 
con acortamiento de plazo autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios, en su quinta sesión extraordinaria, celebrada el día 30 de septiembre de 1999,  
para la adquisición de lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Aclaración  
de bases 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-152-99  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

9/11/99 
15:00 Hrs. 

10/11/99 
13:00 Hrs. 

15/11/99 
11:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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01 0000000000 Geomembrana plástica de alta densidad y peso molecular de 1 mm.  
(40 milésimas de pulgada) de espesor 

160,000

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito 
Federal, en la Subdirección de Recursos Materiales, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal (únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área metropolitana). 

? En compraNET, por medio del recibo que para tal efecto expida el sistema, el pago deberá abonarse en la cuenta número 
9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 

? La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco. 

? Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? No se considerarán pagos anticipados. 
? Lugar de entrega: sitio de disposición final, bordo Poniente, avenida Aeropuerto esquina Taxímetros (zona federal del Ex 

Lago de Texcoco), de lunes a viernes de 7:00 a 18:00 horas y sábados de 7:00 a 13:00 horas. 
? Plazo de entrega: 20 días naturales posteriores a partir de la formalización del contrato. 
? Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de facturas 

correspondientes en la Dirección General de Servicios Urbanos, en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha 
fijada en el contrato. 

? No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS  
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(r.- 114005) 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA, CONSISTENTES EN MANTENIMIENTO Y APLICACION DE SISTEMAS DE 
IMPERMEABILIZACION A LOS CENTROS DE TRABAJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA, DE CONFORMIDAD CON  
LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
SUSCRITO MEDIANTE DICTAMEN, EL DIA  
19 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11161001-029-99 $600 

COSTO EN compraNET: 
$550 

9/11/1999 9/11/1999 
12:00 HORAS 

5 Y 8/11/99 
DE 10:00 A 18:00 

HORAS 
11:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

DE  INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
30503 TECHADO E IMPERMEABILIZACION 23/11/1999 31/12/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: DIVERSOS CENTROS DE TRABAJO DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DR. RIO DE LA LOZA NUMERO 148, 7o. PISO, COLONIA DOCTORES, CODIGO 
POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE DR. RIO DE LA LOZA 
NUMERO 148, 7o. PISO, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA A CENTROS DE TRABAJO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA LOS DIAS 5 Y 8 DE NOVIEMBRE DE 1999. EL LUGAR DE REUNION 
PARA EL TRASLADO A LOS INMUEBLES SERA EN CALLE DR. RIO DE LA LOZA NUMERO 148, 7o. PISO, 
COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL A LAS 10:00 HORAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, EN DR. RIO DE LA LOZA NUMERO 148, 7o. PISO, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO, NO SE 

OTORGARA ANTICIPO. 
* PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACION, LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO AUTORIZO LA INVERSION CON OFICIO NUMERO 315-A-925, DE FECHA 17 DE 
JUNIO DE 1999. 

* LA ADJUDICACION DE ESTA LICITACION SE EFECTUARA POR PARTIDA A UNO O VARIOS LICITANTES. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: LA EXPERIENCIA SE COMPROBARA MEDIANTE UNA RELACION DE TRABAJOS SIMILARES. LA 
CAPACIDAD FINANCIERA SERA MEDIANTE COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON 
BASE EN LA DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 1998 O ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS DEL MISMO EJERCICIO. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE PARTICIPACION EN LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA, MODIFICACIONES Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 
3.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS PAGOS SE EFECTUARAN DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO LA ESTIMACION LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. GERARDO ESTRADA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 114006) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

 
LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO (C.E.A.A.) DA A CONOCER EL NOMBRE DE LAS EMPRESAS 
GANADORAS, DESPUES DE EMITIR LOS FALLOS DE LOS CONCURSOS CITADOS A CONTINUACION, DE LOS 
PROGRAMAS APAZU Y APAZR ‘99, EN EL ESTADO DE HIDALGO: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA Y UBICACION EMPRESA GANADORA

APAZU-HGO-99-
CAASIM-01 

COLECTOR UNIVERSIDAD-CALABAZAS, PACHUCA, HGO. DESARROLLO Y COORDINACION DE 
PROYECTOS, S.A. DE C.V.

APAZU-HGO-99-
CAASIM-02 

LINEA DE CONDUCCION TANQUE CERRO GORDO-LOPEZ PORTILLO, 
PACHUCA, HGO. 

CONSTRUCTORA CHEQUER, S.A. DE C.V.

APAZU-HGO-99-
CAASIM-03 

COLECTOR UNIVERSIDAD-CALABAZAS MARGEN DERECHO, PACHUCA, 
HGO. 

ING. MARCO ANTONIO RICO MORENO

APAZU-HGO-99-
CAASIM-04 

VALVULAS DE SECCIONAMIENTO Y PIEZAS ESPECIALES PARA EL 
ACUEDUCTO NUEVOS POZOS, TELLEZ, 

MPIO. DE ZEMPOALA, HGO. 

DESARROLLO INGENIERIL SYLRO, S.A.

APAZU-HGO-99-
CAASIM-05 

SISTEMA DE CLORACION EN PLANTA DE BOMBEO PALMA GORDA, MINERAL 
DE LA REFORMA, HGO. 

DESARROLLO INGENIERIL SYLRO, S.A.

APAZU-HGO-99-
CAASIM-06 

REHABILITACION ELECTROMECANICA DE LA PLANTA DE BOMBEO GOMEZ 
FARIAS, PACHUCA, HGO. 

ELECTROMECANICA MOREC, S.A. DE C.V.

APAZU-HGO-99-
CAASIM-07 

PROYECTO EJECUTIVO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO. TELLEZ, MPIO. 
DE ZEMPOALA, HGO. 

SISTEMAS HIDRAULICOS Y AMBIENTALES, S.A. 
DE C.V. 

APAZU-HGO-99-
CAAMTROH-05 

PERFORACION DE POZO A 175 M. DE PROFUNDIDAD CON 18” DE 
DIAMETRO, TUBERIA DE ADEME DE 12” DE DIAMETRO, AFORO Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO, EN SANTIAGO TLAUTLA, MPIO. DE 
TEPEJI DEL RIO 

CAMPOS CONSTRUCCIONES Y 
PERFORACIONES, S.A. DE C.V.
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APAZU-HGO-99-
CAAMTROH-06 

SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE BOMBEO PARA 61 L.P.S. Y 139 
M.C.A. INCLUYE MOTOR VERTICAL, COLUMNA DE ACERO DE 8” DE 

DIAMETRO, ARRANCADOR. INTERRUPTOR DE SEGURIDAD Y PIEZAS 
ESPECIALES. MPIO. DE TEPEJI DEL RIO 

ELECTROMECANICA MOREC, S.A. DE C.V.

APAZU-HGO-99-
CAASVAM-003 

CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION POR GRAVEDAD CON 4,977 
MTS. DE TUBERIA A-C CLASE A-5 DE 18” DE DIAMETRO, 2,303 MTS. DE 

TUBERIA A-C CLASE A-5 DE 16” DE DIAMETRO, EN MIXQUIAHUALA, HGO. 

URBANIZACIONES INTEGRALES,
S.A. DE C.V. 

CAPYAT-HGO-99-
APAZU-001 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DEL POZO LAS TORRES, RAMAL 
ELECTRICO DE ALTA TENSION, LINEA DE CONDUCCION DE 370 MTS. CON 

TUBERIA DE P.V.C. DE 4” DE DIAMETRO, EN EL MPIO. DE TULA , HGO. 

ELECTROMECANICA MOREC, S.A. DE C.V.

APAZU-HGO-99-
CAAMPAO-003 

CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION POR BOMBEO CON 1,900 MTS. 
DE TUBERIA A-C CLASE A-5 DE 12” DE DIAMETRO, CARCAMO DE BOMBEO 

DE 500 m3, 2 TANQUES ELEVADOS METALICOS DE 250 m3., EQUIPAMIENTO 
ELECTROMECANICO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE PROGRESO DE 

OBREGON 

CONSTRUCCIONES NERIA, S.A. DE C.V.

APAZR-HGO-99-
CEAA-07 

5,313 MTS DE RED DE ATARJEAS CON TUBERIA DE C/S. CON JUNTA 
HERMETICA DE 20, 30 Y 38 CM. DE DIAMETRO, 470 MTS DE EMISOR CON 

TUBERIA DE C/S. CON JUNTA HERMETICA DE 38 CM. DE DIAMETRO, 
CONSTRUCCION DE 65 POZOS DE DISTINTAS PROFUNDIDADES, PLANTA 

DE TRATAMIENTO Y OBRA DE VERTIDO, LOCALIDAD XOCHIHUACAN, MPIO. 
DE EPAZOYUCAN 

CONSTRUCTORA HENKEL, S.A. DE C.V.

APAZR-HGO-99-
CEAA-08 

7,818 MTS DE RED DE ATARJEAS CON TUBERIA DE C/S. CON JUNTA 
HERMETICA DE 20 CM. DE DIAMETRO, CONSTRUCCION DE 107 POZOS DE 

VISITA DE DISTINTAS PROFUNDIDADES, PLANTA DE TRATAMIENTO Y OBRA 
DE VERTIDO, COL. GUADALUPE, MPIO. DE VILLA DE TEZONTEPEC 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION CIVIL, S.A. DE 
C.V. 

APAZR-HGO-99-
CEAA-09 

1,205 MTS. DE RED DE ATARJEAS CON TUBERIA DE C/S. CON JUNTA 
HERMETICA DE 20 CM. DE DIAMETRO, 190 MTS. DE EMISOR CON TUBERIA 

DE C/S. CON JUNTA HERMETICA DE 20 CM. DE DIAMETRO, 215 MTS. DE 
COLECTOR CON TUBERIA DE C/S. CON JUNTA HERMETICA DE 20 CM. DE 

DIAMETRO, 50 DESCARGAS CON TUBERIA DE C/S. CON JUNTA HERMETICA 
DE 15 CM. DE DIAMETRO, PLANTA DE TRATAMIENTO Y OBRA DE VERTIDO, 

LOCALIDAD LA NOGALERA, MPIO. DE ATOTONILCO EL GRANDE 

CONSTRUCTORA HENKEL, S.A. DE C.V.

 
PACHUCA, HGO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
ING. JORGE RIVERA GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 114009) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de servicio integral 
de modernización de las comunicaciones en oficinas nacionales y planteles del sistema Conalep y para la adquisición de software 
para el desarrollo de sistemas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, con cargo en su sesión ordinaria número 19, el día 21 de octubre de 1999. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11125001-028-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

29-10-1999 29-10-1999 
18:00 horas 

5-11-1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000 Modernización de las comunicaciones en oficinas nacionales  

y planteles del sistema Conalep 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11125001-029-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
5-11-1999 5-11-1999 

16:00 horas 
17-11-1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Erwin/ERX 3.52 (última versión) en inglés, 32 bits 
2 0000000000 Delphi V.4 de 32 bits en inglés para Windows 95 
3 0000000000 Macromedia Flash (última versión) para 5 usuarios, en inglés de 32 bits 
4 0000000000 Corel Draw V. 9 en inglés para Windows 95 
5 0000000000 Crystal Reports Pro (última versión) de 32 bits en inglés Windows 95 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Conalep número 5,  
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito de acuerdo a las bases en su anexo H y en compraNET, 
mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital, con los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Los licitantes podrán cotizar en pesos mexicanos o en moneda extranjera. 
* Las condiciones de pago: licitación 11125001-028-99, en tres exhibiciones: 50% de anticipo a la firma del contrato, 20% de 

acuerdo al avance y 30%  
a la entrega del servicio a satisfacción del Colegio, de acuerdo al avance de los trabajos en cuanto al programa que se 
defina. 

* Para la licitación 11125001-029-99 el pago será al 100% del total de las partidas. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: para la licitación número 11125001-028-99, la prestación del servicio se entregará a más tardar 7 

semanas a partir de la fecha de notificación del fallo. 
* Para la licitación 11125001-029-99, los bienes se entregarán dentro de los 20 días siguientes a la fecha de fallo. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO 
“1999 AÑO DEL 175 ANIVERSARIO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO” 

CONVOCATORIA No. 01 DE LA LICITACION PUBLICA No. 01 
 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MEXICO, A TRAVES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS FEDERAL, Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES CON CAPACIDAD LEGAL Y FINANCIERA PARA PRESENTAR OFERTAS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL EN IDIOMA ESPAÑOL, QUE A CONTINUACION SE INDICA: 
 

CONCURSO 
No. 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
CONTABLE 

INSCRIPCION 
AL CONCURSO 

VISITA DE OBRA  
Y JUNTA 

ACLARATORIA 
DIFEM-DA-

04/99 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE INMUEBLES DEL C.R.E.E. 
TOLUCA 

$500.00 
compraNET: 

$400.00 

$1’000,000.00 DEL 26 AL 28  
DE OCTUBRE 

DE 1999 

29 DE OCTUBRE 
DE 1999 

 
1.- LUGAR Y HORA DE OBTENCION DE LAS BASES DE LA LICITACION. 

DEL DIA 26 AL 28 DE OCTUBRE DE 1999, EN LA OFICINA DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, 
UBICADA EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DIFEM, SITO EN GRAL. 
JOSE VICENTE VILLADA NUMERO 451 ESQUINA FRANCISCO MURGUIA, COLONIA FRANCISCO MURGUIA, 
TOLUCA, MEXICO, DE 10:00 A 17:00 HORAS, O EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LOS INTERESADOS 
PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION, PREVIO AL PAGO CORRESPONDIENTE. TELEFONOS (01-7) 
2-12-48-35 Y 2-12-46-67. 

2.- FORMA DE PAGO DE LAS BASES. 
SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO O A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO, EXPEDIDO A FAVOR DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO. ESTE PAGO NO SERA 
REEMBOLSABLE. EN COMPRANET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

3.- VISITA DE OBRA Y JUNTA ACLARATORIA. 
LA VISITA DE OBRA SE REALIZARA EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE REHABILITACION Y EDUCACION 
ESPECIAL, EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1999, A LAS 11:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS 12:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INMUEBLE EN COMENTO. 

4.- LUGAR DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 
1999. LA APERTURA DE LA OFERTA TECNICA SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 Y DE LA OFERTA ECONOMICA EL 
DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999, AMBAS A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL C.R.E.E., SITO EN 
FELIPE ANGELES SIN NUMERO, COLONIA VILLA HOGAR, TOLUCA, MEXICO. 

5.- PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y LUGAR DE LA OBRA. 
DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE 
REHABILITACION Y EDUCACION ESPECIAL TOLUCA (C.R.E.E.), UBICADAS EN FELIPE ANGELES SIN NUMERO, 
COLONIA VILLA HOGAR, TOLUCA, MEXICO. 

6.- REQUISITOS. 
TODO INTERESADO EN LA INSCRIPCION DEBERA PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION EN 
ORIGINAL Y COPIA: 
A) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, 

CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONAS FISICAS. 
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B) DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD JURIDICA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA Y QUE CUENTE CON LAS FACULTADES PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA. 

C) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA, CON BASE A LA EXPERIENCIA DEL 
PERSONAL TECNICO DE LA EMPRESA, ANEXANDO CURRICULUM VITAE. 

D) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBIENDOSE 
ACREDITAR CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL. 

E) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE NINGUN SOCIO DE LA 
EMPRESA SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 41 Y 88 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y ARTICULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

F) RELACION DE CONTRATOS POR OBLIGACIONES VIGENTES. 
G) COPIAS DE LOS REGISTROS DE: RFC, IMSS E INFONAVIT. 

EL DIFEM SE RESERVA EL DERECHO DE REVISION DE CONSTAR LA VERACIDAD DE LA 
DOCUMENTACION E INFORMACION PRESENTADA POR LOS ASPIRANTES, PREVIO AL OTORGAMIENTO 
DE LA INSCRIPCION AL CONCURSO Y A LA ENTREGA DEL PAQUETE RESPECTIVO. 

7.- ANTICIPO. 
EL DIFEM OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) SOBRE EL MONTO CONTRATADO. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO, A 
LOS 26 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 1999. 

 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HECTOR VALDES SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 114012) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de papel para fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001002-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

4/11/1999 8/11/1999 
18:00 horas 

10/11/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C660400024 Papel bond para fotocopia tamaño carta 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 18:00 horas, en la Unidad Departamental de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, colonia Centro, 4o. piso, código 
postal 06068, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 18:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de noviembre de 1999 a las 18:00 horas, en Plaza de la Constitución número 1, colonia 
Centro, 4o. piso, código postal 06068, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Plazos de entrega: dos entregas parciales, el 19 de noviembre y el 3 de diciembre de 1999. 
* Lugar de entrega: Plaza de la Constitución número 1, colonia Centro, 1er. piso, código postal 06068, Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, con un horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Plaza de la Constitución número 1, colonia Centro, código postal 06068, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán a los 20 días hábiles a partir de presentar factura para su pago. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DR. ROBERTO PENICHE SOTRES 

RUBRICA. 
(R.- 114016) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de octubre de 1999 

DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

06131009-008-99 
2a. convocatoria de la licitación  

No. 06131009-004-99  

$1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/11/1999 
13:00 horas 

11/11/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810200012 Servicio de fotocopiado de documentos (D.R.C.N.-S.L.P.) 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

06131009-009-99 
2a. convocatoria de la licitación  

No. 06131009-005-99 

$1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

5/11/1999 
11:00 horas 

12/11/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 y 2 C810600004 Mantenimiento Prev. y Correc. a unidades vehiculares oficiales (D.R.C.N.-S.L.P.) 

 3 C810600004 Mantenimiento Prev. y Correc. a unidades vehiculares oficiales (C.E.-AGS.) 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

(siete) días naturales antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 
14:00 horas en el Departamento de Recursos Materiales de la convocante,  
sito en avenida Venustiano Carranza número 1138, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P., 
teléfono (01-48) 34-18-61; y en la Coordinación Estatal Aguascalientes, sita en Eduardo J. Correa número 116, zona 
Centro, Aguascalientes, Ags., teléfono (01-49) 15-72-01; o bien en Internet: http://compranet.gob.mx 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados  
en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en los domicilios de la convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación. En Internet, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples (mezzanine) de la convocante, 
ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1138, Barrio de Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: a los 20 (veinte) días naturales siguientes a la aprobación de las facturas correspondientes. 
* Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases de las licitaciones públicas nacionales números 06131009-

004-99 y 06131009-005-99, que podrán solicitar las bases sin costo alguno en el domicilio de la convocante, quienes 
adquirieron las bases por Internet, podrán pasar a registrarse en la convocante durante el periodo de venta de bases, en 
ambos casos, previa presentación del recibo de compra de bases y por Internet con sello del banco. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO-NORTE 

C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA,  
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

AVISO DE FALLO 
 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA DIRECCION 
REGIONAL CENTRO NORTE, SITO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 1138, BARRIO TEQUISQUIAPAN, 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES: 
 
1.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131009-003-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO MENOR DE COMPUTO Y 
DISPOSITIVOS DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE ADJUDICANDOSE LA PARTIDA NUMERO 1 AL 
PROVEEDOR C. SONIA SANDRA STANFORD MEZA, CON DOMICILIO EN LA CALLE GONZALO CURIEL NUMERO 
196, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL ESTADIO,  
EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CON UN MONTO ANUAL DE $182,523.58 (CIENTO OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 58/100 M.N.) MAS IVA; LA PARTIDA NUMERO 2 A LA EMPRESA DINAMICA 
COMPUTACIONAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HACIENDA ESCOLASTICAS NUMERO 447, 
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FRACCIONAMIENTO JARDINES DE LA HACIENDA EN LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO., CON UN MONTO 
ANUAL DE $149,736.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
MAS IVA;  
FECHA DE FALLO 19 DE AGOSTO DE 1999. 

 
2.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131009-004-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DEL 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS, DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 
ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS NUMEROS 2 Y 3 A LA EMPRESA  
CM CORPORACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LA CALLE ZAMARRIPA NUMERO 1389-A, COLONIA HIMNO 
NACIONAL, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CON UN COSTO POR COPIA DE $0.159 (CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MILESIMAS DE PESO), MAS IVA; FECHA DE FALLO 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

 
3.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131009-005-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES DE LA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS NUMEROS 1 Y 5 AL PROVEEDOR C. 
ANA MA. CASTILLO BAEZ, CON DOMICILIO EN LA CALLE FRAY J. DE ARLEGUI NUMERO 1305, COLONIA 
VIVEROS, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CON UN MONTO ANUAL DE $199,256.43 (CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 43/100 M.N.), MAS IVA; LAS PARTIDAS 
NUMEROS 2 Y 8 AL PROVEEDOR C. MARTHA LILIA ZARCO HERNANDEZ, CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LA 
LUZ NUMERO 121, COLONIA SATELITE EN LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO., CON UN MONTO ANUAL DE 
$33,600.00 (TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MAS IVA;  
LAS PARTIDAS NUMEROS 3, 9 Y 10 AL PROVEEDOR C. JUAN MANUEL ZAVALA SERNA, CON DOMICILIO EN LA 
CALLE 5 DE FEBRERO NUMERO 705, ZONA CENTRO EN LA CIUDAD DE LEON, GTO., CON UN MONTO ANUAL 
DE $127,749.00 (CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), MAS IVA; 
FECHA DE FALLO 1 DE OCTUBRE DE 1999. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 114018) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de vehículos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00012001-026-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

3/noviembre/1999 3/noviembre/1999 
14:00 horas 

10/noviembre/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Sedán 4 puertas 4 cilindros 
2 0000000000 Sedán 2 puertas 4 cilindros 
3 0000000000 Camioneta 4 cilindros 
4 0000000000 Camioneta pick up 6 cilindros 
5 0000000000 Camioneta 6 cilindros 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Paseo de la Reforma número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, del 26 
de octubre al 3 de noviembre de 1999, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas, en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, en la opción pago en bancos. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 3 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas y la apertura económica el día 
11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Paseo de la 
Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas originales y de acuerdo a 
las condiciones del contrato. 
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Lugar de entrega de los bienes: almacén central de la Secretaría de Salud, ubicado en Arenal sin número esquina Xochimaltzin, 
colonia y Delegación Tlalpan, código postal 14000, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD 

DR. DANIEL L. BARRERA P. 
RUBRICA. 

(r.- 114019) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE EQUIPO 
MEDICO, PARA EL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA Y EQUIPO MEDICO PARA EL INSTITUTO NACIONAL 
DE HIGIENE (LABORATORIO HEMOPHILUS INFLEUENZAE), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, CON CARGO DE EN LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA EL DIA 25 DE 
OCTUBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00012004-024-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$850 

29/10/1999 29/10/1999 
13:00 HORAS 

5/11/1999 
14:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  AGITADOR ELECTRICO VIBRATORIO TIPO VORTEX 

 2 0000000000  AGITADOR ELECTRICO MAGNETICO C/PLATO QUE CALIENTA Y AGITA 

 3 0000000000  AGITADOR ORBITAL 

 4 0000000000  ASPIRADOR ELECTRICO, GASTRICO SUCCION INTERMITENTE 

 5 0000000000  BALANZA ANALITICA ELECTRONICA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00012004-025-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$850 

29/10/1999 29/10/1999 
16:00 HORAS 

5/11/1999 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  BALANZA ELECTRONICA DE 45 KGS. 

 2 0000000000  CAMPANA DE EXTRACCION DE GASES 

 3 0000000000  CAMPANA DE FLUJO LAMINAR VERTICAL 

 4 0000000000  CENTRIFUGA INDUSTRIAL. 500 LTS/HORA 

 5 0000000000  CENTRIFUGA INDUSTRIAL. 60 LTS/HORA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JOSE MA. IZAZAGA NUMERO 89-12o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 06080, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA LICITACION 00012004-024-99 SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE 
OCTUBRE DE 1999 A LAS 13:00 HORAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA LICITACION 00012004-025-99 SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE 
OCTUBRE DE 1999 A LAS 16:00 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA PARA LA LICITACION 00012004-024-99 SE EFECTUARA EL DIA 5 
DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 14:30 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA PARA LA LICITACION 00012004-025-99 SE EFECTUARA EL DIA 5 
DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 17:00 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PARA LA LICITACION 00012004-024-99 EL DIA 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 13:00 HORAS. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PARA LA LICITACION 00012004-025-99 EL DIA 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DR. MIGUEL E. BUSTAMANTE, UBICADO EN 
CALLE LIEJA NUMERO 7 PLANTA BAJA, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06069, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

• ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO CON DIFERENTES PAISES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA PARA LA LICITACION 00012004-024-

99: PESO MEXICANO. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN PARA LA LICITACION 00012004-

025-99: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA SECRETARIA DE SALUD, UBICADO EN LAGO CUITZEO NUMERO 54, 

COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., LOS DIAS LUNES 
A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA PARA ESTAS LICITACIONES SERA DE: 40 DIAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO PARA LA LICITACION 00012004-024-99 SERA: L.A.B. 20 DIAS AL PRESENTAR 

FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO PARA LA LICITACION 00012004-025 SERAN: C.I.P. CARTA DE CREDITO 

IRREVOCABLE, L.A.B. 20 DIAS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO 
LIC. SIMON RUIZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 114020) 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. TFF-LPN-OM-16, 17 Y 18-99 

 
El Tribunal Fiscal de la Federación, a través de la Dirección de Recursos Materiales y con fundamento en lo establecido en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32 y 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana 
que estén en posibilidades de participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, para la adquisición de: 

 
No. de 

licitación 
Descripción Acto de aclaración  

de bases 

Presentación de ofertas técnicas y económicas y 
apertura de ofertas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas

TFF-LPN-
OM-16-99 

Vehículos para pasajeros 29 de octubre de 1999 
a las 18:30 Hrs. 

5 de noviembre de 1999 
a las 18:30 Hrs. 

9 de noviembre de 1999
a las 18:30 Hrs.

TFF-LPN-
OM-17-99 

Mobiliario y equipo  
para oficina  

29 de octubre de 1999 
a las 13:00 Hrs. 

5 de noviembre de 1999 
a las 13:00 Hrs. 

10 de noviembre de 1999
a las 18:30 Hrs.

TFF-LPN-
OM-18-99 

Equipo de cómputo 29 de octubre de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

5 de noviembre de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

11 de noviembre de 1999
a las 13:00 Hrs.

 
A.- Los interesados podrán obtener las bases, información y la documentación necesaria para la elaboración de su respectiva 

propuesta, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación 
de ofertas y apertura de proposiciones técnicas de 10:00 a 15:00 horas en la Dirección de Recursos Materiales del Tribunal 
Fiscal de la Federación, ubicada en Sevilla número 40 cuarto piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, en México, D.F. 

B.- Los actos correspondientes a aclaraciones, presentación de ofertas técnica y económica, apertura de las mismas y fallo, se 
realizarán en el inmueble ubicado en Sevilla numero 40 tercer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, en México, D.F. 

C. Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está 
registrado dentro de este sistema electrónico. 

D. La inscripción se realizará por medio del pago de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de 
caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

E.- Los pagos se realizarán dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de los bienes objeto del pedido y/o contrato, 
en el inmueble ubicado en Sevilla número 40, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc. 

F.- Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español y en moneda nacional. 
G.- Criterios generales para adjudicación.- El Tribunal Fiscal de la Federación en base al análisis de proposiciones admitidas, 

elaborará el dictamen correspondiente que servirá como fundamento para emitir el fallo mediante el cual, en su caso, se 
adjudicará el contrato y/o pedido al proveedor que, entre los proponentes, reúna las mejores condiciones técnicas y 
económicas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del pedido y/o contrato. 

H.- Conforme al oficio-circular del 15 de marzo de 1996 emitido por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y en 
particular a lo indicado en el punto 1.3 cuarto párrafo, se informa que las licitaciones de esta convocatoria se llevarán a cabo 
en plazos reducidos, mismos que fueron autorizados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras 
Públicas en la cuarta sesión ordinaria, de fecha 21 de octubre de 1999. 
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ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. HECTOR FERNANDO ORTEGA PADILLA 

 RUBRICA. 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

CALLE 72 No. 463 ENTRE 55 Y 53, COL. CENTRO, MERIDA, YUC. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 01/99 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras, cuyo fallo se emitió en el mes de septiembre de 1999. 
Concurso número SSY-LP-RM-PAC-001/99, materiales y útiles de oficina, fecha de emisión de fallo:  
3 de septiembre de 1999. 
Empresas ganadoras: Cía. Industrializadora del Sureste, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 66 número 387 x 43 y 45 colonia 
Centro, Mérida, Yucatán; renglones adjudicados: 1, 6, 11, 13, 14, 16, 19, 24, 25, 38, 40, 41, 46, 47, 52, 53, 56, 57, 58 por un 
monto de: $18,347.71; Distribuidora Mayorista de Oficinas, S.A. de C.V.,  
con domicilio en Calle 67 número 484, interior B x 52 y 54, colonia Centro, Mérida, Yucatán, renglones adjudicados: 2, 3, 4, 5, 7, 
8, 9, 10, 12, 15, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 54 y 55, 
por un monto de: $199,825.51; los importes antes mencionados no incluyen el impuesto al valor agregado. 
Concurso número SSY-LP-RM-PAC-003/99, equipo médico y de laboratorio, fecha de emisión de fallo:  
14 de septiembre de 1999. 
Empresas ganadoras: Abastecedor Hospitalario del Sureste, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 69 número 425-A, colonia 
Centro, Mérida, Yucatán; renglones adjudicados: 4, 9, 16, 22 por un monto de: $5,009.09; Proveedora Médica Hospitalaria, S.A. 
de C.V., con domicilio en avenida Niños Héroes número 185-A, esquina Dr. Erazo, colonia Doctores, México, D.F., renglones 
adjudicados: 1, 2, 5, 6, 8, 10, 11, 14, 15, 17, 20, 23 por un monto de: $116,963.75; Carma Representaciones, S.A. de C.V., con 
domicilio en Mar Egeo número 240,  
colonia Popotla, México, D.F., renglón adjudicado: 7, por un monto de: $4,006.08; Importadora de Equipo Médico y de Consumo, 
S.A. de C.V., con domicilio en Heliodoro Valle o Sur 83 número 428, colonia Lorenzo Boturini, México, D.F., renglones 
adjudicados: 3, 13, 21; por un monto de: $128,595.00; Suministros, Equipos y Reactivos, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 45 
número 591-A x 86 y 88, colonia Inalámbrica, Mérida, Yucatán, renglón adjudicado: 19, por un monto de: $5,490.00; Equipos 
para Laboratorio, S.A. de C.V.,  
con domicilio en Calle 51 número 518 x 70 y 72, colonia Centro, Mérida, Yucatán, renglones adjudicados: 12, 18, por un monto 
de: $29,227.50; los importes antes mencionados no incluyen el impuesto al valor agregado. 
Concurso número SSY-LP-RM-PAC-004/99, instrumental médico y de laboratorio, fecha de emisión de fallo: 3 de 
septiembre de 1999. 
Empresas ganadoras: Abastecedor Hospitalario del Sureste, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 69 número 425-A, colonia 
Centro, Mérida, Yucatán; renglones adjudicados: 23, 28, 32, 38, 39 por un monto de: $22,248.18; Meriequipos, S.A. de C.V., con 
domicilio en Calle 25 número 137-I x 20-A y 22, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, renglones adjudicados: 1, 3, 4, 
14, 35, 37, 47, 48 por un monto de: $10,244.00; Suministros, Equipos y Reactivos, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 45 
número 591-A x 86 y 88, colonia Inalámbrica, Mérida, Yucatán, renglones adjudicados: 2, 7, 8, 15, 22, 29 por un monto de: 
$9,629.40; Importadora de Equipo Médico y de Consumo, S.A. de C.V., con domicilio en Heliodoro Valle o Sur 83 número 428, 
colonia Lorenzo Boturini, México, D.F., renglones adjudicados: 5, 9 por un monto de: $2,665.00; Equipos para Laboratorio, S.A. 
de C.V., con domicilio en Calle 51 número 518 x 70 y 72, colonia Centro, Mérida, Yucatán, renglones adjudicados: 6, 10, 11, 12, 
13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 33, 34, 42, 43, 44, 45, 46, por un monto de: $17,412.50; Javier Fernando 
Sabido Medina, con domicilio en Calle 20 número 52 x 5  
y 7, colonia San Antonio Cinta, Mérida, Yucatán; renglones adjudicados: 36, 40, 41, por un monto de: $3,451.25; los importes 
antes mencionados no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 02/99 
Concurso número SSY-LP-RM-PAC-005/99, vehículos y equipo terrestre, fecha de emisión de fallo:  
28 de septiembre de 1999. 

Empresa ganadora: Ecatepec Automotriz, S.A. de C.V., con domicilio en Vía Morelos número 161 kilómetro 20.5 carretera México 
Libre México-Pachuca, Ecatepec, Estado de México, renglón adjudicado: 1, por un monto de: $420,000.00, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MERIDA, YUC., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DR. JOSE IVAN AGUILAR VIVAS 

 RUBRICA. (r.- 114022) 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

SEGUNDA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SGC-GRRB-CHIH-99-075 A 
 
Proyecto: Construcción de tanque de almacenamiento de agua. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.C.H.P.) a través de la Comisión Nacional del Agua (C.N.A.) cuenta con recursos 
fiscales para financiar parcialmente el Programa de Saneamiento de la Frontera Norte, dentro del cual se encuentra el proyecto: 
construcción de tanque de almacenamiento de agua, y se prevé que parte de los recursos del programa se asignen a la 
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realización de pagos por ejecutarse con arreglo al contrato número SGC-GRRB-CHIH-99-075 A, para la construcción de tanque 
de almacenamiento de agua. Esta licitación no se encuentra bajo el esquema de ningún tratado. 
La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, en el Estado de Chihuahua, convoca a licitantes de los países elegibles 
que estén en posibilidades de presentar propuestas selladas, en idioma español, para llevar a cabo, por contrato, el concurso que 
a continuación se describe: 
I. Concurso: número SGC-GRRB-CHIH-99-075 A para la construcción de tanque de almacenamiento 

de agua. 
II. Contrato: número SGC-GRRB-CHIH-99-075 A para la construcción de tanque de almacenamiento 

de agua. 
III. Ubicación: Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
IV. Descripción general de las obras: 
 

Concepto Unidad Cantidad 
Suministro de tanque Kg. 98,233.0 
Armado y montaje de tanque Kg. 98,233.0 
Suministro de estructura Kg. 16,909.2 
Limpieza de chorro de arena en el interior del tanque (metal blanco) m2 1,454.0 
Pintura en el interior del tanque (epóxica NAPKO 4327) m2 1,454.0 
Limpieza de chorro de arena en el exterior del tanque (rafagueado) m2 1,001.0 

 
Se podrá subcontratar la construcción de la cimentación del tanque. 
 
V. Se deberán considerar las siguientes fechas para la licitación: 
 

Límite 
bases 

Visita 
al sitio 

Junta 
Aclarac. 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Inicio obras Terminación 
obras 

2-Nov.-99 2-Nov.-99 a 
las 

9:00 Hrs. 

2-Nov.-99 a 
las 

11:00 Hrs. 

10-Nov.-99 a 
las 

12:00 Hrs. 

12-Nov.-99 
a las 

9:00 Hrs. 

15-Nov.-99 
a las 

9:00 Hrs. 

22-Nov.-99 31-Ene.-2000  

 
VI. El capital contable mínimo requerido para la construcción de tanque de almacenamiento de agua en pesos mexicanos es 

de $500,000.00. 
VII. Costo de la documentación $1,600.00 M.N. más el 10% del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.); se deberá presentar 

cheque certificado o de caja a favor de la convocante o efectivo; este pago no 
es reembolsable. 

VIII. Los licitantes interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los documentos de licitación 
previo pago de los mismos, mediante solicitud por escrito enviada a las oficinas de la convocante, ubicadas en C. Pedro N. 
García número 2231 y Eje Vial Juan Gabriel, Partido Romero, Ciudad Juárez, Chihuahua, código postal 32030, teléfonos 
(16) 86-00-00, 86-00-85, fax 
(16) 16-84-57, 13-97-12, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas. 

IX. Los licitantes que deseen participar en la presente licitación, deberán adquirir las bases, previo pago de las mismas y 
presentar o enviar solicitud por escrito a la dirección de la convocante arriba indicada. 
Los interesados podrán presentar para su revisión la siguiente documentación (misma que deberán presentar en su 
propuesta) y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias para comprobar 
su veracidad. 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, el que deberá acreditarse con la declaración 

fiscal al 31 de diciembre de 1998, incluyendo balances generales y estado de resultados y los estados financieros al 
31 de diciembre de 1998 y sus relaciones analíticas, dictaminados cuando proceda según la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Además se deberá entregar la declaración fiscal al 31 de diciembre de 1997 y los estados financieros con 
sus relaciones analíticas al 31 de agosto de 1999 firmados por el contribuyente y el contador público que los elaboró, 
además de una copia de su cédula profesional (documento número 11). Adicionalmente, se podrá proporcionar 
información respecto a capital de trabajo con que se cuente, líneas de crédito y disposición de otros recursos 
financieros. 

2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa (documentos número 2 
y número 1, respectivamente). 

3. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con 
particulares (documento número 12). 

4. Documentación que compruebe su capacidad técnica mediante el curriculum vitae del personal técnico (documento 
número 7.5). 

5. Registro actualizado en la Cámara de la Industria que corresponda (documento número 10). 
6. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria (construcción 

de tanque de almacenamiento) mediante el curriculum vitae de la empresa (documento número 13). 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en alguno de los supuestos del 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (documento número 14). 
X. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y para la 

compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará 
el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de 
entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución 
de la obra y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 
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La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Consejo de Administración de la 
Junta Municipal mediante el acta de consejo número 402. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
TESORERO 

L.A.E. JORGE PASCUAL CARREON LEON 
RUBRICA. 

(R.- 114026) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de diversos bienes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131010-019-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$850 

30/11/1999 30/11/1999 
11:00 horas 

7/12/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Office profesional 97 para Windows 95 Microsoft 
2 0000000000 Autocad Map 14 versión R.3.0 para Windows 95/98 Autodesk 
3 0000000000 Novell Netware (para 50 usuarios) versión 4.11 Novell 
4 0000000000 Windows (actualización) 98 Plataforma Windows Microsoft 
5 0000000000 Harvard Graphics versión 3.0 para Windows SPC 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

(siete) días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones en la Subdirección Administrativa de la 
Dirección Regional Centro Sur de la convocante, sita en avenida Sebastián Lerdo de Tejada Oriente número 832, colonia 
Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, Toluca, México, México, teléfono (017) 214-93-88;  
en días hábiles con un horario de 9:00 a 16:00 horas o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera 
compraNET. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados  
en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas del domicilio indicado en el primer párrafo. 
* La fecha de apertura de la propuesta económica se dará a conocer el día en que se celebre el acto de presentación y 

apertura de proposiciones en su primera etapa. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse las 

proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán 80% a los 20 (veinte) días naturales siguientes a la aprobación de las facturas y 20% a los 

10 (diez) días naturales siguientes a la presentación del documento de aceptación de los bienes de cada una de las 
partidas. 

* La presente licitación se convoca bajo el Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados 
comerciales firmados con otros países, así como las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

C. TIMOTEO CRUZ MARQUEZ 
 RUBRICA. 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
PROYECTOS: TERMINACION DE COLECTOR 2-C, REPOSICION DE COLECTOR COSTA RICA, 

REPOSICION DE COLECTOR BRASIL Y REPOSICION DE COLECTOR VALENTIN FUENTES 
SEGUNDA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SGC-GRRB-CHIH-99-076 A 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.C.H.P.), a través de la Comisión Nacional del Agua (C.N.A.), cuenta con 
recursos fiscales para financiar parcialmente el Programa de Saneamiento de la Frontera Norte, dentro del cual se encuentran los 
proyectos: Terminación de colector 2-C, reposición de colector Costa Rica, reposición de colector Brasil y reposición de colector 
Valentín Fuentes, y se prevé que parte de los recursos del programa se asignen a la realización de pagos por ejecutarse con 
arreglo a los contratos número SGC-GRRB-CHIH-99-076 A para la terminación de colector 2-C, número SGC-GRRB-CHIH-99-
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077 A para la reposición de colector Costa Rica, número SGC-GRRB-CHIH-99-078 A para la reposición de colector Brasil y 
número SGC-GRRB-CHIH-99-080 A para la reposición de colector Valentín Fuentes. Estas licitaciones no se encuentran bajo el 
esquema de ningún tratado. 
La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, en el Estado de Chihuahua, convoca a licitantes de los países elegibles 
que estén en posibilidades de presentar propuestas selladas en idioma español para llevar a cabo, por contrato, los concursos 
que a continuación se describen: 
 
I. Terminación del Colector 2-C  a) Concurso y contrato número SGC-GRRB-CHIH-99-076 A. 
  b) Ubicación: Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 
  c) Descripción general de los trabajos: 
 

Concepto Unidad Cantidad 
Sumin. e instalación tubería de concreto reforzado c/Jta. hermética de 76 cm Diám. m 130.0 

Excavación c/equipo para zanjas, Mat. común, zona B de 0 a 6 m. de prof. m3 1,870.0 
Relleno en zanjas compactado al 90% Proctor c/Mat. producto de excavación m3 538.0 

Relleno en zanja a volteo con material producto de excavación m3 1,020.0 
Pozo de visita tipo especial de 76 a 1.07 cm. de Diám. hasta 3.75 m. de prof. Pozo 2.0 

 
Se podrá subcontratar la construcción de pozos de visita. 

 
II.  Reposición del Colector Costa Rica a) Concurso y contrato número SGC-GRRB-CHIH-99-077 A. 
  b) Ubicación: Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 
  c) Descripción general de los trabajos: 

 
Concepto Unidad Cantidad 

Sumin. e instalación tubería de P.V.C. SDR35 c/Jta. hermética de 45 cm Diám. m 549.0 
Excavación c/equipo para zanjas, Mat. común, zona B de 0 a 6 m de prof. m3 1,811.7 

Relleno en zanjas compactado al 90% Proctor c/Mat. producto de excavación m3 1,614.1 
Pozo de visita tipo común hasta 3.75 m. de profundidad Pozo 10.0 

 
Se podrá subcontratar la construcción de pozos de visita y la pavimentación. 

 
III.  Reposición del Colector Brasil a) Concurso y contrato número SGC-GRRB-CHIH-99-078 A. 
  b) Ubicación: Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 
  c) Descripción general de los trabajos: 

 
Concepto Unidad Cantidad 

Sumin. e instalación tubería de P.V.C. SDR35 c/Jta. hermética de 38 cm Diám. m 234.0 
Sumin. e instalación tubería de P.V.C. SDR35 c/Jta. hermética de 45 cm Diám. m 247.0 
Sumin. e instalación tubería de P.V.C. SDR35 c/Jta. hermética de 61 cm Diám. m 116.0 

Excavación c/equipo para zanjas, Mat. común, zona B de 0 a 6 m de prof. m3 2,256.3 
Relleno en zanjas compactado al 90% Proctor c/Mat. Prod. de excavación m3 2,051.9 

Pozo de visita tipo común hasta 3.75 m de profundidad Pozo 11.0 
 
Se podrá subcontratar la construcción de pozos de visita y la pavimentación. 
IV.  Reposición del Colector V. Fuentes a) Concurso y contrato número SGC-GRRB-CHIH-99-080 A. 
  b) Ubicación: Ciudad Juárez, Chihuahua, México. 
  c) Descripción general de los trabajos: 
 

Concepto Unidad Cantidad 
Sumin. e instalación tubería de P.V.C. SDR35 c/Jta. hermética de 61 cm Diám. m 981.2 
Sumin. e instalación tubería de P.V.C. SDR35 c/Jta. hermética de 45 cm Diám. m 461.8 
Sumin. e instalación tubería de P.V.C. SDR35 c/Jta. hermética de 30 cm Diám. m 263.3 
Sumin. e instalación tubería de P.V.C. SDR35 c/Jta. hermética de 20 cm Diám. m 1,210.0 

Excavación c/equipo para zanjas, Mat. común, zona B de 0 a 6 m de Prof. m3 20,272.5 
Relleno en zanjas compactado al 90% Proctor c/Mat. Prod. de excavación m3 17,680.6 

Pozo de visita tipo común hasta 3.75 m de profundidad Pozo 40.0 
 

Se podrá subcontratar la construcción de pozos de visita y la pavimentación. 
 

V. Se deberán considerar las siguientes fechas para la licitación: 
 

EVENTO 2-C Costa Rica Brasil V. Fuentes 
Límite venta de bases 2/Nov./1999 2/Nov/1999 2/Nov./1999 2/Nov/1999 
Visita al sitio de la obra 2/Nov./1999 

9:00 Hrs. 
2/Nov./1999 

9:00 Hrs. 
2/Nov./1999, 

9:00 Hrs. 
2/Nov./1999 

9:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 2/Nov./1999 

12:00 Hrs. 
2/Nov./1999 
12:30 Hrs. 

2/Nov./1999 
13:00 Hrs. 

2/Nov./1999 
13:30 Hrs. 
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Apertura Prop. técnicas 10/Nov./1999 
13:00 Hrs. 

10/Nov./1999 
14:00 Hrs. 

10/Nov./1999 
15:00 Hrs. 

10/Nov./1999 
16:00 Hrs. 

Apert. Prop. económicas 12/Nov./1999 
10:00 Hrs. 

12/Nov./1999 
11:00 Hrs. 

12/Nov./1999 
12:00 Hrs. 

12/Nov./1999 
13:00 Hrs. 

Fallo 15/Nov./1999 
10:00 Hrs. 

15/Nov./1999 
11:00 Hrs. 

15/Nov./1999 
12:00 Hrs. 

15/Nov./1999 
13:00 Hrs. 

Fecha estimada de inicio 22/Nov./1999 22/Nov./1999 22/Nov./1999 22/Nov./1999 
Fecha Estim. terminación  31/Dic./1999 24/Ene./1999 14/Feb./1999 6/Mar./1999 

 
VI. El capital contable mínimo requerido para la terminación de colector 2-C es de $70,000.00, para la reposición de colector 

Costa Rica es de $155,000.00, para la reposición de colector Brasil es de $175,000.00 y para la reposición de colector V. 
Fuentes es de $1’250,000.00 M.N. 

VII. Costo de la documentación $1,600.00 M.N. más el 10% del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.); se deberá presentar cheque 
certificado o de caja a favor de la convocante o efectivo; este pago no 
es reembolsable. 

VIII. Los licitantes interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los documentos de licitación 
previo pago de los mismos, mediante solicitud por escrito enviada a las 
oficinas de la convocante, ubicadas en C. Pedro N. García número 2231 y Eje vial Juan Gabriel, 
Partido Romero, Ciudad Juárez, Chihuahua, código postal 32030, teléfonos (16) 86-00-00, 86-00-85, 
fax (16) 16-84-57, 86-00-14, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 
horas. 

IX. Los licitantes que deseen participar en la presente licitación, deberán adquirir las bases, previo pago de las mismas y 
presentar o enviar solicitud por escrito a la dirección de la convocante arriba indicada. 
Los interesados podrán presentar para su revisión la siguiente documentación (misma que deberán presentar en su 
propuesta) y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias para comprobar 
su veracidad. 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, el que deberá acreditarse con la declaración 

fiscal al 31 de diciembre de 1998, incluyendo balances generales y estado de resultados y los estados financieros al 31 
de diciembre de 1998 y sus relaciones analíticas, dictaminados cuando proceda, según la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. Además se deberá entregar la declaración fiscal al 31 de diciembre de 1997 y los estados financieros con sus 
relaciones analíticas al 31 de agosto de 1999, firmados por el contribuyente y el C.P. que los elaboró, además de una 
copia de su cédula profesional (Documento número 11). Adicionalmente, se podrá proporcionar información respecto a 
capital de trabajo con que se cuente, líneas de crédito y disposición de otros recursos financieros. 

2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa (Documentos número 2 y 
número 1, respectivamente). 

3. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con 
particulares (Documento número 12). 

4. Documentación que compruebe su capacidad técnica mediante el curriculum vitae del personal técnico (Documento 
número 7.5). 

5. Registro actualizado en la Cámara de la Industria que corresponda (Documento número 10). 
6. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria (construcción de 

tanque de almacenamiento) mediante el curriculum vitae de la empresa (Documento número 13). 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no se encuentra en alguno de los supuestos del 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (Documento número 14). 
X. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y para la 

compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
 La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, 

formulará los dictámenes que servirán como fundamento para los fallos, mediante los cuales, en su caso, adjudicarán los 
contratos a los licitantes que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones necesarias, garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento de los contratos y la ejecución de las obras y hayan presentado las ofertas evaluadas (solventes) más bajas.  

 La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Consejo de Administración de 
la Junta Municipal mediante el Acta de Consejo número 402. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

TESORERO 
L.A.E. JORGE PASCUAL CARREON LEON 

RUBRICA. 
(R.- 114031) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C. 
COORDINACION DE ACTIVOS FIJOS, MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA 
PUBLICA DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO EN LAS CIUDADES DE VERACRUZ, VER., Y 
VILLAHERMOSA, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. 
ALFONSO MONDRAGON GARCIA, CON CARGO DE PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1999. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06140002-001-99 $600 

COSTO EN compraNET: 
$550 

29/10/1999 29/10/1999 
17:00 HORAS 

29/10/1999 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A INMUEBLES 16/11/1999 30/12/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: EN VERACRUZ, VER., EN OFICINA MATRIZ, M. ARISTA NUMERO 20 ESQUINA PASEO 

DEL MALECON. 
FINCA ILANG-ILANG, EJERCITO MEXICANO SIN NUMERO, BOCA DEL RIO, VER. 
CASA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 416, EN VERACRUZ, VER. 
EN VILLAHERMOSA, TABASCO; SUCURSAL VILLAHERMOSA, JUAREZ NUMERO 424. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
M. ARISTA NUMERO 20, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y 16:00 A 18:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C. MAS EL 15% DEL I.V.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 17:00 HORAS EN 
EL AUDITORIO DE LA OFICINA MATRIZ, UBICADO EN CALLE ARISTA NUMERO 20, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARAN EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
VERACRUZ, VER., EL DIA 29 DE OCTUBRE 
DE 1999, SITO EN EJERCITO MEXICANO SIN NUMERO, BOCA DEL RIO, VER., A LAS 9:00 HORAS; EN CASA SITO 
EN 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 416, A LAS 10:00 HORAS; Y EN OFICINA MATRIZ EN M. ARISTA NUMERO 20 A 
LAS 11:00 HORAS. EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EN AVENIDA B. JUAREZ NUMERO 424, CODIGO POSTAL 
86000, A LAS 11:00 HORAS DEL 28 DE OCTUBRE DE 1999. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1999 A 
LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA OFICINA MATRIZ Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA 
EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS EN ARISTA NUMERO 20, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA PROPONENTE Y CAPITAL CONTABLE DE $90,000.00. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON LOS SIGUIENTES: COPIA FOTOSTATICA 

DEL ACTA CONSTITUTIVA Y COPIA FOTOSTATICA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
EN EL CASO DE SER PERSONA FISICA, COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO, ACTA DE NACIMIENTO E 
IDENTIFICACION PERSONAL. 
DECLARACION ANUAL POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 1998, Y ULTIMO 
PAGO PROVISIONAL DE I.S.R. DEL EJERCICIO 1999. 
COPIA FOTOSTATICA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
COPIA FOTOSTATICA DEL REGISTRO PATRONAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN LOS SIGUIENTES: SE 
ELABORARA CUADRO COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS DE LOS CONTRATISTAS QUE 
HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE TRABAJO, QUE OFREZCAN Y GARANTICEN LA 
CALIDAD, OPORTUNIDAD DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS, Y PRECIO MAS CONVENIENTE PARA LA 
INSTITUCION, EVALUANDO EN ELLO LOS ASPECTOS ECONOMICOS, DETERMINANDOSE GANADOR POR 
CADA UNO DE LOS CUATRO INMUEBLES EN DONDE SE EFECTUARA LA OBRA O A LOS CONTRATISTAS QUE 
PRESENTEN LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA MAS CONVENIENTE A LA INSTITUCION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE REALIZARA APLICANDO 
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS, CONFORME A LAS CANTIDADES DE OBRA REALIZADAS, DEBIENDO 
FORMULAR LAS ESTIMACIONES CON SUS NUMEROS GENERADORES DE OBRA. 

 
VERACRUZ, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ALFONSO MONDRAGON GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 114034) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DE ACUERDO AL OFICIO NUMERO 315-A-
2211 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MATERIAL, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MEDICOS Y ROPA QUIRURGICA DESECHABLE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
12250001-013-99 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

29/11/1999 29/11/1999 
17:00 HORAS 

6/12/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  GUANTE LATEX ESTERIL PARA CIRUJANO VARIAS MEDIDAS 
ENVOLTURA GRADO MEDICO 

120,000

2 0000000000  CEPILLO DESECHABLE QUIRURGICO DE POLIPROPILENO, ESTERIL 
3 0000000000  EQPO. PARA ADMINISTRACION DE VOLUMEN MEDIDO 
4 0000000000  MINISET PARA BLOQUEO PERIDURAL ESTERIL DESECHABLE 
5 0000000000  GUANTE DESECHABLE INSTITUCIONAL DE POLIETILENO 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION NUMERO 13/99 SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 1999 A LAS 17:00 HORAS EN AUDITORIO B DEL EDIFICIO A DE HOSPITALIZACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
PERINATOLOGIA, UBICADO EN MONTES URALES NUMERO 800, COLONIA LOMAS VIRREYES, CODIGO POSTAL 
11000, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. ASIMISMO, SE INFORMA QUE LAS DUDAS SE RECIBIRAN POR 
ESCRITO A MAS TARDAR EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, HASTA LAS 14:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
12250001-014-99 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

1/12/1999 1/12/1999 
17:00 HORAS 

8/12/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  PAQUETE PARA CESAREA 
 2 0000000000  PAQUETE PARA PARTO 
 3 0000000000  PAQUETE PARA CIRUGIA GENERAL 
 4 0000000000  PAQUETE PARA LAPAROSCOPIA ABDOMINAL/PERINEAL 
 5 0000000000  PAQUETE GINECOLOGICO PERINEAL 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION NUMERO 14/99 SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE DICIEMBRE 

DE 1999 A LAS 17:00 HORAS EN AUDITORIO B DEL EDIFICIO A DE HOSPITALIZACION DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE PERINATOLOGIA, UBICADO EN MONTES URALES NUMERO 800, COLONIA LOMAS VIRREYES, 
CODIGO POSTAL 11000, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. ASIMISMO, SE INFORMA QUE LAS DUDAS SE 
RECIBIRAN POR ESCRITO A MAS TARDAR EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 1999, HASTA LAS 14:00 HORAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 
LAS BASES DE LA LICITACION(ES) SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN MONTES URALES NUMERO 800, COLONIA LOMAS DE VIRREYES, CODIGO 
POSTAL 11000, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SERA EN EL ALMACEN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA, DE 

LUNES A VIERNES, DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SERA CALENDARIZADA EN UN MINIMO DE TRES ENTREGAS MISMAS QUE SE DARAN A 

CONOCER EN EL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS 

DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN TIEMPO Y FORMA EN LA VENTANILLA DE CUENTAS POR 
PAGAR. 
INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS ANTE 
LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INPER, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN MONTES URALES NUMERO 800, COLONIA LOMAS DE 
VIRREYES, DISTRITO FEDERAL. 
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MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
RUBRICA. 

(R.- 114035) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
EN CUMPLIMIENTO AL ORDENAMIENTO DEL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 INCISO A, 28, 30 FRACCIONES I, 43, 49 Y 58 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; SE LLEVO A CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES 
LEGALES ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A ESTA DELEGACION 
POR LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO A FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN: 
 No. DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
 30001017-004-99 12/08/99 
CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V. 24 PARTIDAS (2, 4, 5, 9, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 37, 
38, 40, 41, 42, 53 Y 59) POR 63 CONCEPTOS POR UN MONTO TOTAL DE: $264,199.85 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.). INCLUIDO EL I.V.A., DISTRIBUIDORA MARIN, S.A. DE 
C.V. DE LAS 42 PARTIDAS OFERTADAS T TECNICAMENTE APROBADAS SE LE ADJUDICAN 4 PARTIDAS (8, 28, 33 Y 
39) POR 14 CONCEPTOS; DEBIDO A QUE LA PARTIDA 55 SE DECLARA DESIERTA POR NO HABERSE OFERTADO 
CORRECTAMENTE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DEL BIEN LICITADO EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN 
LAS BASES DE LA LICITACION, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $34,549.45 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 45/100 M.N.), OLYMPIA MEXICANA, S.A. DE C.V. LAS 2 PARTIDAS 10 Y 14 
TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE ADJUDICAN POR UN IMPORTE TOTAL DE: $173,719.00 (CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), INCLUIDO EL I.V.A. OFICINAS Y PAPELERIAS, S.A. DE 
C.V. DE LAS 28 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE ADJUDICAN 3 PARTIDAS (49, 60 Y 61) POR SIETE 
CONCEPTOS; DEBIDO A QUE LA PARTIDA 56 SE DECLARA DESIERTA POR NO HABERSE OFERTADO 
CORRECTAMENTE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DEL BIEN LICITADO EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN 
LAS BASES DE LA LICITACION, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $29,773.64 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.) INCLUIDO EL I.V.A., ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V. DE 
LAS 35 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE ADJUDICAN 11 PARTIDAS (3, 6, 7, 11, 12, 13, 15, 21, 29, 35 Y 
36) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $92,052.33 (NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y DOS 
PESOS 33/100 M.N.), UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. DE LAS 6 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE 
LE ADJUDICAN 4 PARTIDAS (32, 34, 43 Y 44) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $121,660.80 
(CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 80/100 M.N.), CIA. UNIVERSAL PAPELERA, S.A. DE C.V. DE 
LAS 58 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE ADJUDICAN 9 PARTIDAS (1, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 54 Y 57) 
POR 26 CONCEPTOS POR UN MONTO DE: $60,935.51 (SESENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
51/100 M.N.) INCLUIDO EL I.V.A., JOSE ARTURO ZUÑIGA PEREZ DE LAS 10 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, 
SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 58, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $20,120.40 (VEINTE MIL CIENTO VEINTE PESOS 
40/100 M.N.), EL RESTO DE LAS OFERTAS ECONOMICAS SE DESECHARON POR NO SER LAS MAS CONVENIENTES 
PARA LA DELEGACION. 
 No. DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
 30001017-007-99 27/08/99 
CORPORATIVO DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y GASTRONOMICOS, S.A. DE C.V. DE LAS 4 PARTIDAS 
TECNICAMENTE APROBADAS SE LE ADJUDICAN 3 PARTIDAS (2, 3 Y 5) SEGUN RELACION ANEXA POR UN 
IMPORTE TOTAL CON SERVICIO DE $675,366.52 (SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 52/100 M.N.), Y TOTAL SIN INCLUIR SERVICIO DE: $363,833.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). LOS IMPORTES SON TOTALES CON I.V.A., EL RESTO DE LAS 
OFERTAS ECONOMICAS QUEDAN DESCALIFICADAS POR NO CONVENIR A LOS INTERESES DE LA DELEGACION, 
SUPER DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS TERE, S.A. DE C.V. DE LAS 5 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE 
LE ADJUDICAN 2 PARTIDAS (1 Y 4) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. DE: $52,844.55 
(CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 55/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON SU 
OFERTA ECONOMICA, EL RESTO DE SUS OFERTAS ECONOMICAS QUEDAN DESCALIFICADAS POR NO CONVENIR 
A LOS INTERESES DE LA DELEGACION, LAS OFERTAS DEL LICITANTE EVENTOS SAN GABRIEL, S.A. DE C.V., SE 
DESECHAN POR NO OFERTAR LOS PRECIOS MAS SOLVENTES PARA LA DELEGACION. 
 No. DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
 30001017-008-99 31/08/99 
AL GRUPO INDUSTRIAL ARKITEC, S.A. DE C.V. DE LAS 3 PARTIDAS QUE TECNICAMENTE FUERON APROBADAS, 
SE LE ADJUDICAN 2 PARTIDAS (11 Y 13) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE $84,293.85 
(OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 85/100 M.N.), EL RESTO DE SUS OFERTAS 
ECONOMICAS QUEDAN DESCALIFICADAS POR NO CONVENIR A LOS INTERESES DE LA DELEGACION, CALZADO, 
CINTURONES Y BANDOLAS DURA BIEN, S.A. DE C.V. DE LAS 5 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE 
ADJUDICA LA PARTIDA 4 SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $4,186.00 (CUATRO MIL CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) EL RESTO DE SUS OFERTAS ECONOMICAS QUEDAN DESCALIFICADAS POR 
NO CONVENIR A LOS INTERESES DE LA DELEGACION, TECNOIMAGEN CORPORATIVO, S.A. DE C.V. DE LAS 2 
PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 10 SEGUN RELACION ANEXA, POR UN 
IMPORTE TOTAL DE: $115,862.50 (CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), EL 
RESTO DE SUS OFERTAS ECONOMICAS QUEDAN DESCALIFICADAS POR NO CONVENIR A LOS INTERESES DE LA 
DELEGACION, ALFA SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 5 QUE TECNICAMENTE 
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FUE APROBADA, SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $42,550.00 (CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), GRUPO INDUSTRIAL PACHUCA, S.A. DE C.V. DE LAS 3 PARTIDAS 
TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE ADJUDICAN 2 PARTIDAS (2 Y 3) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE 
TOTAL DE: $135,889.75 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 75/100 M.N.), EL 
RESTO DE SUS OFERTAS ECONOMICAS QUEDAN DESCALIFICADAS POR NO CONVENIR A LOS INTERESES DE LA 
DELEGACION, FRIGASA, S.A. DE C.V. DE LAS 2 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE ADJUDICA LA 
PARTIDA 6, SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $7,421.41 (SIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIUN PESOS 41/100 M.N.), EL RESTO DE SUS OFERTAS ECONOMICAS QUEDAN DESCALIFICADAS POR NO 
CONVENIR A LOS INTERESES DE LA DELEGACION, MAYAR DE MEXICO, S.A. DE C.V. SE LE ADJUDICAN LAS 4 
PARTIDAS QUE TECNICAMENTE FUERON APROBADAS (8, 9, 15 Y 16) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE 
TOTAL DE: $193,372.50 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.). SE 
DECLARAN DESIERTAS LAS PARTIDAS 7 Y 18, POR NO HABERLAS APROBADO TECNICAMENTE NINGUN 
LICITANTE, LA PARTIDA 17 POR NO HABER RECIBIDO OFERTAS Y LAS PARTIDAS 1, 12 Y 14 POR NO SER 
ACEPTABLES LOS PRECIOS, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
EL RESTO DE LAS OFERTAS ECONOMICAS SE DESECHARON POR NO SER LAS MAS CONVENIENTES PARA LA 
DELEGACION. 
 No. DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
 30001017-009-99 7/10/99 
EN CUMPLIMIENTO AL ORDENAMIENTO DEL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 INCISO A, 28, 30 FRACCION I, 43 PARRAFO V, Y 63 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL SE LLEVO A CABO LA EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
CONDICIONES LEGALES ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A ESTA 
DELEGACION POR LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO A FAVOR DE LA EMPRESA 
MIDDLEWARE, S.A. DE C.V. A LA CUAL SE LE ADJUDICO LA UNICA PARTIDA POR UN IMPORTE TOTAL CON I.V.A. 
DE $862,500.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

LIC. MARIA DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 114040) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DE HIDALGO, S.A. DE C.V. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
20127001-001-99   14/10/1999 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Rehabilitación de 
almacenes rurales en el 

Estado de Hidalgo 

$496,201.93 $431,479.94 Construcciones Macri, S.A. de C.V., Calle 
Ignacio Allende No. 205, 

Col. Santa Julia, Pachuca, Hidalgo 
 

PACHUCA, HGO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RODRIGO FRANCISCO OSORIO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 114042) 
DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de equipo de cómputo, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, el día 20 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20142002-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

5/11/1999 5/11/1999 
13:00 horas 

12/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Computadoras profesionales 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Insurgentes Sur número 3483,  
antes 4560, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a nombre de Distribuidora e Impulsora 
Comercial Conasupo, S.A. de C.V. (al costo de las bases se les aumentará el 15% correspondiente al I.V.A.). En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas primer piso, 
del domicilio de DICONSA,  
ubicado en calle Insurgentes Sur número 3483, antes 4560, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en Insurgentes Sur número 3483, antes 4560, 
colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en diferentes localidades de la República Mexicana, de acuerdo a lo que se señala en los anexos 4 y 5 de 

las bases concursales, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales posteriores a la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo que se establece en el punto 8.12 de las bases concursales. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ALBERTO ORCI MAGAÑA 

RUBRICA. 
(r.- 114043) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, 
S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA, ECOLOGIA Y SEGURIDAD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09171002-002-99   5/10/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Pavimentación en el patio de 
contenedores 

3,622,492.6300 3,149,993.5913 Bastidas Constructora, 
S.A. de C.V. 

 
MAZATLAN, SIN., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 114044) 

DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la adquisición de equipo de 
cómputo, periféricos y equipo de comunicación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, el día 20 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20142002-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

11/11/1999 11/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Servidor Pentium 
2 0000000000 Impresoras de inyección tinta color 
3 0000000000 Impresora láser 12 ppm 
4 0000000000 Impresora láser 20 ppm 
5 0000000000 Impresora láser 8 ppm 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 3483 antes 4560, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a nombre de Distribuidora e Impulsora 
Comercial Conasupo, S.A. de C.V. (al costo de las bases se le aumentará el 15% correspondiente al I.V.A.). En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del primer 
piso del domicilio de DICONSA, ubicado en Insurgentes Sur número 3483 antes 4560, colonia Miguel Hidalgo, código 
postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en Insurgentes Sur número 3483 antes 4560, 
colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá; Tratado de Libre Comercio México-Bolivia;  Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en diferentes localidades de la República Mexicana, de acuerdo a lo que se señala en los anexos 4 y 5 de 

las bases concursales, los días lunes a viernes, en el horario de entrega, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo que se señala en el anexo 4 de las bases concursales. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo que se establece en el punto 8.12 de las bases concursales. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ALBERTO ORCI MAGAÑA 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DELEGACION MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de 
Unidad de Servicios Integrales primera etapa en la localidad de Tenextepango del Municipio de Ciudad Ayala en el Estado de 
Morelos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Luis Alberto Cortés Pérez, con 
cargo de Delegado Estatal, el día 18 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00020017-001-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

28/10/1999 29/10/1999 
11:00 horas 

29/10/1999 
10:00 horas 10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de Unidad de Servicios Integrales 15/11/1999 27/12/1999
 
* Ubicación de la obra: predio La Joya en la localidad de Tenextepango, Municipio de Ciudad Ayala. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Pirul número 100, colonia Ocotepec, código postal 62220, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

* La forma de pago es, se pagarán señalando como beneficiaria a la Tesorería de la Federación en una institución bancaria 
mediante el formato SHCP-5 declaración de pago de derechos y aprovechamiento debidamente requisitado por el banco. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en el terreno destinado para la 
obra, ubicado en el predio La Joya, ubicado en calle Vicente Guerrero sin número localidad de Tenextepango, Municipio de 
Ciudad Ayala, código postal 62710, Ayala, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el lugar de reunión será en las oficinas de la Ayudantía Municipal de 
Tenextepango, Municipio de Ciudad Ayala, código postal 62710, Ayala, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Pirul número 100, colonia Ocotepec, código postal 
62220, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en edificación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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1. Solicitud por escrito de participación, en idioma español, manifestando su interés en participar en la licitación 
correspondiente(s), indicando el número y descripción de la misma, firmado por el apoderado o representante legal, en 
papel membretado. 

2. En el caso de personas morales, acta constitutiva y modificación, en su caso, poder otorgado ante notario público que 
acredite la suma de facultades del representante legal de la empresa (copia certificada). Personas físicas deberán 
acreditar su personalidad con acta de nacimiento, cédula profesional e identificación actualizada. En caso de 
asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberá presentar el convenio de asociación correspondiente, 
designando en el mismo un representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante la SEDESOL. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

4. Documentación que compruebe la experiencia o capacidad técnica, adjuntando curriculum vitae de la empresa y sus 
técnicos responsables. 

5. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido, el cual debe ser de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), mismo que debe acreditarse con los últimos estados financieros auditados por un contador público 
titulado, ajeno a la empresa y registrado ante la S.H.C.P., con una vigencia máxima de 6 meses o con la última 
declaración sobre el I.S.R. 

6. Registro actualizado en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (opcional), S.H.C.P., I.M.S.S. e 
INFONAVIT. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las disposiciones generales para la 
contratación y ejecución de obras públicas. El contrato se adjudicará a la persona o empresa que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SEDESOL, y que garantice el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la postura económica solvente más baja, contra la resolución que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno. 
Documentación que deberá presentarse en original y copia para revisarla previamente a la presentación de las 
proposiciones y apertura técnica. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones de trabajos ejecutados y previamente autorizados, 
cuyo importe la SEDESOL cubrirá dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. LUIS ALBERTO CORTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 114047) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de: establecer un sistema de 
aseguramiento de la calidad basado en la serie ISO 9000, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Juan Rodolfo López Tirado, con cargo 
de Presidente del Comité  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 18 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09171001-002-99 $575 
Costo en compraNET: 

$500 

4/11/1999 4/11/1999 
11:00 horas 

12/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Sistema de calidad ISO 9000 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Interior Recinto Fiscal sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Administración Portuaria Integral de 
Mazatlán, S.A. de C.V.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en: Gerencia de Operaciones, 
ubicada en calle Interior Recinto Fiscal sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día  
15 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en Interior Recinto Fiscal sin número, colonia Centro, código postal 82000, 
Mazatlán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V., a partir del 19 de noviembre de 1999. 
* Plazo de entrega: 7 meses. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 5 días posteriores a la presentación de factura original, por el concepto 

correspondiente a trabajos ya ejecutados. 
 

MAZATLAN, SIN., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ALFONSO GIL DIAZ 
RUBRICA. 

(r.- 114048) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

18164040-034/99 
CONVOCATORIA 014 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 18164040-034/99  
(LPN-DW000-0032/99), la cual se encuentra contemplada en la reserva transitoria, y arriba de los umbrales de los tratados 
signados por México en materia comercial, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de entrega 

18164040-034/99 
(LPN-DW000-032/99) 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: 
$800.00 más IVA 

3 de noviembre de 
1999 a las 9:00 

horas 

11 de noviembre de 1999 
a las 10:00 horas 

60 y 90 días 
naturales 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
001 2T4H2AL900 Tirante CV1 2T400-17 06-96 3,064 Pieza 
002 2C5A56JL00 Grapa suspensión AL 18 2C500-69 02-98 3,850 Pieza 
003 2C5A86XT00 Grapa remate AL 19 2C500-68 10-97 700 Pieza 
004 2C9A1B1070 Cruceta A4R 2C900-18 08-97 300 Pieza 
005 2C5F8B3C00 Grapa remate F8 2DI00-10 08 750 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican.  
Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, teléfonos (01-99) 42-

16-85 o 42-16-86, fax 42-16-96, situado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, 
en Mérida, Yucatán, de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja 
divisional, situada en la dirección antes mencionada. El importe  
se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET,  
con dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante 
los recibos que genera este sistema, a la cuenta 40124771-3 en Banco Bital, S.A. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Compras, ubicado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 
97127, Mérida, Yucatán. En este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: el almacén divisional, sito en la ciudad de Mérida, Yuc., en días hábiles en el 

horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega; 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y en su oportunidad, los 

licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes o servicios por el 
10% del importe del contrato; 

e) Documentación requerida: declaración, bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y registro federal de contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

 SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 
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 DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 

 RUBRICA. (R.- 114049) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

C.T. PDTE. PLUTARCO ELIAS CALLES 
TERMINAL DE RECIBO Y MANEJO DE CARBON 

RESIDENCIA GENERAL 
AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164074-002-99 (LN-002/99) 
 

La Residencia General de Construcción de la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles, ubicada en carretera federal número 200, 
kilómetro 28.5, tramo Lázaro Cárdenas, Mich.-Zihuatanejo, Gro., Petacalco, Municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca, 
Guerrero, código postal 40811, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
informa que el participante ganador de esta licitación para la adquisición de suministro e instalación de instrumentos de medición 
y control para sistema de telecontrol adicional de pozos de Us. 1 a 6, de la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles, en Petacalco, Gro., 
es la compañía Pega Constructores Electromecánicos, S.A. de C.V., con domicilio en andador Guanajuato 
número 08, 1er. Sector de Fidelac, código postal 60950, ciudad Lázaro Cárdenas, Mich., para todas las partidas que integran la 
licitación, por $860,568.26 (ochocientos sesenta mil quinientos sesenta y ocho pesos 26/100 M.N.), la proposición resultó 
ganadora en condiciones CIF almacén de la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles. El fallo de esta licitación fue emitido el 18 de agosto 
de 1999. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164074-003-99 (LN-003/99) 
La Residencia General de Construcción de la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles, ubicada en carretera federal número 200, 
kilómetro 28.5, tramo Lázaro Cárdenas, Mich.-Zihuatanejo, Gro., Petacalco, Municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca, 
Guerrero, código postal 40811, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
informa que el participante ganador de esta licitación para la adquisición de suministro e instalación de protección catódica de 
tubería de interconexión del acueducto con las líneas de alimentación de Us. 1 a 6, es la compañía Hubi Construcciones, S.A. de 
C.V., con domicilio en avenida Río Balsas número 37, 1er. Sector de Fidelac, código postal 60950, ciudad Lázaro Cárdenas, 
Mich., para todas las partidas que integran la licitación, por $124,147.52 (ciento veinticuatro mil ciento cuarenta y siete pesos 
52/100 M.N.), la proposición resultó ganadora en condiciones CIF almacén de la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles. El fallo de esta 
licitación fue emitido el 14 de agosto de 1999. 

 
ATENTAMENTE 

PETACALCO, MPIO. DE LA UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, GRO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION I 
ING. FRANCISCO JAVIER GARIBAY AGUILUZ 

RUBRICA. 
(R.- 114050) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
003  

Licitaciones  
005-98  
007-98  

 
No. de registro  
en Diario Oficial 

Ubicación en documento 

R.- 91591 Convocatoria y sección 1 de las bases de licitación 
 

Dice: Debe decir:
Convocatoria 003 Nota 19 

Licitación No. 18164093-005-98. “Proyecto Campeche" 
Fecha de inicio: 14/07/2000 

Fecha de terminación: 1/08/2002 
* El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de operación comercial será el 1 de 

agosto del 2002. 

Convocatoria 003 Nota 19 
Licitación No. 18164093-005-98. “Proyecto Campeche"

Fecha de inicio: 1/08/2000
Fecha de terminación: 1/11/2002

* El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de operación comercial será el 1 de 
noviembre del 2002. 

Licitación No. 18164093-007-98 “Proyecto Rosarito 10 y 11" 
Fecha de terminación: 3/01/2003 

* El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de operación comercial será el 3 de 
enero del 2003. 

Licitación No. 18164093-007-98 “Proyecto Rosarito 10 y 11"
Fecha de terminación: 1/04/2003

* El proyecto consistirá de una sola fase cuya fech
abril del 2003. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION 
DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(r.- 114051) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de octubre de 1999 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

CONVOCATORIA PUBLICA 004/99 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional número 18164057-004-99, 
para el servicio que a continuación se describe: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164057-004-99 $600.00 más IVA 
En compraNET: 
$500.00 más IVA 

2 de noviembre de 1999 
a las 11:00 horas 

10 noviembre de 1999 
a las 11:00 horas 

30 días 
naturales 

 
Partida Descripción del servicio Cantidad Unidad 

01 Traslado de transformadores de potencia  
de Tlalnepantla, Méx. a Apaxtla, Gro. 

2 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican.  
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta área, situada en avenida Real de 

los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., teléfono 617-02-58, de 
9:00 a 15:00 hora, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja de esta área, situada en la 
dirección antes citada. El importe se deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET,  
con dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará en el 
banco Bital, S.A., en la cuenta número 124770-5, mediante los recibos que genera este sistema. 

iii) Fecha límite para adquirir bases: hasta 7 días naturales previos a la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia 
Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: en la central hidroeléctrica Carlos Ramírez Ulloa, Municipio de Apaxtla, Gro.; 
c) Condiciones de pago: a los ocho días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, y en su oportunidad, los 

licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato por el 20% del importe del mismo; 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL  

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. CARLOS F. AYALA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(r.- 114052) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 
 

Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, con domicilio en avenida Ignacio Allende número 155, Zona 
Centro Xalapa, Veracruz, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hace 
del conocimiento el monto y las empresas ganadoras en la licitación que se indica a continuación: 
Licitación pública nacional: 18164039-036-98, para la adquisición de cuchillas, fecha de fallo 11 de agosto de 1999, 
los participantes ganadores de esta licitación son las siguientes compañías: Coorporación Manufacturera de Electro Equipos, 
S.A. de C.V., con domicilio en prolongación Melchor Ocampo 282-B, Santa Catarina Coyoacán, México, D.F., código postal 
04000, para las partidas 02 (48 juegos), 04 (41 juegos),  
05 (26 juegos), 07 (37 juegos), 15 (6 juegos), 18 (3 juegos), 23 (6 juegos) y 26 (2 juegos), con un importe de: $5’162,250.00 
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M.N. más IVA; Industrias IEM, S.A. de C.V., con domicilio en Manuel María Contreras número 25, colonia San Rafael, México, 
D.F., código postal 06470, para las partidas: 09 (18 juegos), 11 (12 juegos) y 22 (18 juegos), con un importe de: $1’019,100.00 
M.N. más IVA, e Industrias Unidas, S.A. de C.V., con domicilio en 171 Oriente número 398, San Juan de Aragón Ampliación, 
México, D.F., código postal 07478, para las partidas 01 (320 piezas), 10 (180 piezas), 12 (45 piezas), 13 (90 piezas), 14 (20 
piezas),  
16 (108 piezas), 17 (81 piezas), 21 (4 juegos), 24 (5 juegos), 25 (18 piezas), 27 (2 juegos), 28 (1 pieza),  
29 (3 piezas) y 30 (1 juego) con un importe de: $2’321,538.08 más IVA. licitación pública nacional número 18164039-024-99, 
para la adquisición de aisladores, fecha de fallo 18 de agosto de 1999, los participantes ganadores de esta licitación son las 
siguientes compañías: Industrias Unidas, S.A. de C.V., con domicilio en 171 Oriente número 398,San Juan de Aragón 
Ampliación, México, D.F., código postal 07478 para las partidas  
01 (185,483 piezas), 02 (33,919 piezas), 03 (16,901 piezas), 04 (24,035 piezas), 05 (27,456 piezas),  
06 (52,545 piezas), 07 (8,928 piezas), 08 (66,579 piezas), 09 (13,904 piezas), 10 (167,066 piezas),  
11 (335,552 piezas), 12 (32,876 piezas), 14 (1,188 piezas), 15 (485 piezas), 16 (175 piezas) y 19 (71 piezas) con un importe de 
$39’202,906.42 M.N. más IVA; Procelanas Pinco, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Gran Canal sin número, colonia 
Tulpetlac, Ecatepec, Estado de México, código postal 55540 para las partidas: 13 (24,230 piezas), y 17 (2,587 piezas), con un 
importe de: $478,980.72 M.N. más IVA, y licitación pública nacional número 18164039-023-99, para la adquisición de 
conectores, fecha de fallo 18 de agosto de 1999, los participantes ganadores de esta licitación son las siguientes compañías: 
Conductores y Accesorios, S.A., con domicilio en Río Lerma número 345-101, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 
06500,  
para las partidas: 01 (2,053 piezas), 03 (1,306 piezas), 09 (300 piezas), 10 (200 piezas), 16 (50 piezas),  
17 (50 piezas) y 21 (100 piezas), con un importe de: $337,838.00 M.N. más IVA.; Elco Amaga, S.A. de C.V., con domicilio en 
Ponciano Arriaga número 10-F, Leandro Valle, Tlalnepantla, Estado de México,  
código postal 54040, para las partidas: 05 (3,344 piezas), 07 (2,257 piezas), 08 (1,306 piezas),  
13 (1,200 piezas), 14 (800 piezas) y 15 (1,200 piezas), con un importe de: $285,880.00 M.N., más IVA. Framatome Conectors, 
México, D.F., con domicilio en Calle 5 número 104, Parque Industrial Toluca 2000 kilómetro 52.5, carretera Naucalpan, Toluca, 
Estado de México, código postal 50200, para las siguientes partidas: 02 (2,944 piezas), 04 (2,074 piezas), 06 (3,000 piezas), 11 
(190 piezas), 12 (550 piezas),  
18 (35 piezas), 19 (20 piezas), 20 (150 piezas) y 22 (50 piezas), con un importe de: $352,490.00 M.N. más IVA. 

 
XALAPA, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO GENERAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(r.- 114053) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
EL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA FRAMBOYANES  LOTE 22  
MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, CODIGO POSTAL 91697, EN VERACRUZ, VER. TELEFONOS: (29) 89-
50-01, 89-50-08, FAX (29) 89-50-89, Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DEL 
CONCURSO DE LAS CONVOCATORIAS DADAS A CONOCER POR compraNET. 
 

OBJETO DEL CONCURSO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
ADQUISICION DE AISLADOR DE PORCELANA O VIDRIO 
TEMPLADO. 
3,000 PIEZAS 
FECHA DE FALLO: 20 DE AGOSTO DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-005-99 
CONTRATO No. 99-1-PJ0044-RJ9 
INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 

INDUSTRIAS UNIDAS, 
S.A. DE C.V. 

ORIENTE 171 No. 398 
COL. AMPLIACION SAN JUAN DE 

ARAGON 
MEXICO, D.F., C.P. 07470 

$937,500.00 
PESOS 

MEXICANOS 

ADQUISICION DE WINCH ELECTRICO PARA USO 
PESADO 
14 PIEZAS 
FECHA DE FALLO: 25 DE AGOSTO DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-006-99 
CONTRATO No. 99-1-PJ0046-RJ9 
INDUSTRIAS AEROTEK, S.A. DE C.V.  

INDUSTRIAS AEROTEK, 
S.A. DE C.V.  

VENUSTIANO CARRANZA 
No. 10 

COACALCO, EDO. DE MEXICO 
C.P. 55700 

$198,800.00 
PESOS 

MEXICANOS 

ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EQUIPO DE 
COMPUTO 
28 PIEZAS Y 2 LOTES 
FECHA DE FALLO: 4 DE OCTUBRE DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-007-99 
CONTRATO No. 99-1-PJ0053-RJ9 
S.O.S. EN COMPUTACION, S.A. DE C.V. 

S.O.S. EN COMPUTACION, S.A. DE 
C.V. 

AV. 20 DE NOVIEMBRE 
No. 3206 

FRACC. REFORMA, C.P. 91919 
VERACRUZ, VER. 

$199,961.00 
PESOS 

MEXICANOS 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de octubre de 1999 

 
CONTRATO No. 99-1-PJ0054-RJ9 
S.O.S. EN COMPUTACION, S.A. DE C.V. 

 
S.O.S. EN COMPUTACION, S.A. DE 

C.V. 
AV. 20 DE NOVIEMBRE 

No. 3206 
FRACC. REFORMA, C.P. 91919 

VERACRUZ, VER. 

 
$224,927.00 

PESOS 
MEXICANOS 

ADQUISICION DE CUCHILLAS DESCONECTADORAS 
TRIPOLAR  
26 PIEZAS 
FECHA DE FALLO: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-008-99 
CONTRATO 99-1-PJ0050-RJ9 
ENERGOMEX, S.A. DE C.V. 

ENERGOMEX, S.A. DE C.V. 
AV. SANTA MONICA No. 33 

COL. XOCOYAHUALCO 
C.P. 54080, TLALNEPANTLA, EDO. 

DE MEXICO 

$5,130,972.46 
PESOS 

MEXICANOS 

 
 
CONTRATO 99-1-PJ0051-RJ9 
ALSTOM T&D, S.A. DE C.V 

 
ALSTOM T&D, S.A. DE C.V. 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 
35, 2o. PISO 

COL. TABACALERA, 
C.P. 06030, MEXICO, D.F. 

 
$3,028,800.00 

PESOS 
MEXICANOS 

TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO 
PARA OFICINAS DE LA S.A.T.T. XALAPA 
FECHA DE FALLO: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164088-008-99 
CONTRATO No. OPLP-XA-048/99 
CONSTRUCTORA JIMENEZ RODRIGUEZ, 
S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA JIMENEZ 
RODRIGUEZ, S.A. DE C.V.  

AV. MANUEL AVILA CAMACHO No. 
202-6 

ZONA CENTRO, C.P. 91000 
XALAPA, VERACRUZ  

$2,193,904.27 
PESOS 

MEXICANOS 

CONSTRUCCION DE CAMINO DE ACCESO A 
SUBESTACION MINATITLAN DOS 
FECHA DE FALLO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164088-012-99 
CONTRATO No. OPLP-CO-051/99 
MILLENIUMS, S.A. DE C.V. 

MILLENIUMS, S.A. DE C.V.  
AV. MARIANO MATAMOROS No. 

1125 
COL. MARIA DE LA PIEDAD C.P. 

96410 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

$984,564.98 
PESOS 

MEXICANOS 

CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL DE LA 
SUBESTACION AMATLAN DOS 
FECHA DE FALLO: 6 DE OCTUBRE DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-013-99 
CONTRATO No. OPLP-CB-052/99 
ARQ. OSCAR GARCIA BALLINAS 

OSCAR GARCIA BALLINAS CALLE 
SIETE No. 109-B 

FORTIN, VERACRUZ 
C.P. 94470 

$635,170.34 
PESOS 

MEXICANOS 

CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL DE LA 
SUBESTACION TAMOS 
FECHA DE FALLO: 6 DE OCTUBRE DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-014-99 
CONTRATO No. OPLP-TA-053/99 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VEYTIA, 
S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
VEYTIA, 

S.A. DE C.V. 
JUAN SOTO No. 2 DESP. 10 

EDIF. TECHACAPA 
XALAPA, VERACRUZ 

$1,284,594.44 
PESOS 

MEXICANOS 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. RICARDO RIVERA PANAMA 
RUBRICA. 

(R.- 114054) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACION 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION CENTRO OCCIDENTE, CON DOMICILIO EN CALZADA VENTURA 
PUENTE NUMERO 1653, DE MORELIA, MICH., DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN: 
 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA FECHA DE  
FALLO 

CONTRATISTA 
GANADOR 

DOMICILIO

18164022-024/99 CONSTRUCCION LST. 15 K.V. 
PURUARAN-CARACUARO 

24-05-99 DESIERTA 

18164022-025-99 CONSTRUCCION LST. 
ENTRONQUE A CIHUATLAN  

9-06-99 DESIERTA 

18164022-026-99 CONSTRUCCION OBRAS 
ELECTRIFICACION RURAL ZONA COLIMA  

7-06-99 DESIERTA 
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18164022-027-99 CONSTRUCCION OBRAS ELECTRIFICACION 
RURAL ZONA APATZINGAN 

22-06-99 DESIERTA 

18164022-028-99 CONSTRUCCION OBRAS ELECTRIFICACION 
RURAL ZONA URUAPAN 

22-06-99 CONSTRUCCIONES Y 
ABASTECIMIENTOS 

ELECTRICOS, S.A. DE C.V.  

PERU No. 16
COL. LOS ANGELES, 

URUAPAN, MICH. 
18164022-029-99 CONSTRUCCION OBRAS ELECTRIFICACION 

RURAL ZONA LAZARO CARDENAS 
22-06-99 CONSTRUCTORA DE OBRAS Y 

PROYECTOS ELECTRICOS DE 
MICHOACAN, S.A. DE C.V.  

BELISARIO DOMINGUEZ No. 
50, CUITZEO DEL PORVENIR, 

18164022-030-99 CONSTRUCCION OBRAS ELECTRIFICACION 
RURAL ZONA PATZCUARO 

22-06-99 DOLPHINS CONSTRUCTORES 
DE PUEBLA, S.A. DE C.V.  

15 DE ENERO No. 5974, COL. 
SAN BALTAZAR LINDAVISTA,

PUEBLA, PUE. 
18164022-031-99 CONSTRUCCION OBRAS ELECTRIFICACION 

RURAL ZONA ZITACUARO 
22-06-99 CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAS ARIES, 
S.A. DE C.V.  

BLVD. GARCIA DE LEON No. 

COL. CHAPULTEPEC SUR, 
MORELIA, MICH. 

18164022-032-99 CONSTRUCCION DE OBRAS ELECTRIFICACION 
RURAL ZONA ZAMORA  

22-06-99 DESIERTA 

18164022-033-99 RETIRO LST. 69 KV. CRUCERO-TEPALCATEPEC 22-06-99 ING. JUAN LOPEZ HERREJON  GANADERIA PIEDRAS 
NEGRAS No. 30,

COL. JARDINES DEL TOREO, 
MORELIA, MICH. 

18164022-034-99 CONSTRUCCION LST. ARIO-PURUARAN 25-06-99 ING. JUAN LOPEZ HERREJON  GANADERIA PIEDRAS 
NEGRAS No. 30,

COL. JARDINES DEL TOREO, 
MORELIA, MICH.

18164022-035-99 AMPLIACION SUBESTACION ARIO 1 TRO. POT. 2 
ALIMENTADORES Y TERRACERIA  

10-06-99 DESIERTA 

18164022-036-99 REPOSICION HILO DE GUARDA LST. LAZARO 
CARDENAS POTENCIA-PEMEX 

16-06-99 DESIERTA 

18164022-037-99 RETIRO LST. 69 KV. COLIMA-ALZADA 3-08-99 DESIERTA 
18164022-038-99 CONSTRUCCION MEJORAS A REDES Y LINEAS 

DE DISTRIBUCION ZONA COLIMA  
3-08-99 PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS DE 

COLIMA, S.A. DE C.V. 

CALLE B, LOTE II, MANZANA 

PARQUE INDUSTRIAL, 
COLIMA, COL.

18164022-039-99 CONSTRUCCION MEJORAS REDES Y LINEAS DE 
DISTRIBUCION ZONA APATZINGAN 

3-08-99  DESIERTA  

18164022-040-99 CONSTRUCCION MEJORAS REDES Y LINEAS DE 
DISTRIBUCION ZONA MANZANILLO 

12-07-99 DESIERTA 

18164022-041-99 CONSTRUCCION MEJORAS REDES Y LINEAS DE 
DISTRIBUCION ZONA LAZARO CARDENAS 

3-08-99 DESIERTA 

18164022-042-99 CONSTRUCCION MEJORAS REDES Y LINEAS DE 
DISTRIBUCION ZONA PATZCUARO 1  

3-08-99 TRANSFORMADORES Y 
SERVICIOS DE INGENIERIA 

ELECTROMECANICA, 
S.A. DE C.V.  

DR. FRANCISCO 
HERMOSILLO No. 513, COL. 

DOCTORES, PACHUCA, HGO. 

18164022-043-99 CONSTRUCCION MEJORAS A REDES Y LINEAS 
DE DISTRIBUCION ZONA PATZCUARO 2  

3-08-99 -0- 

18164022-044-99 CONSTRUCCION MEJORAS A REDES Y LINEAS 
DE DISTRIBUCION ZONA MORELIA 

3-08-99 CONSTRUCTORA DE OBRAS Y 
PROYECTOS ELECTRICOS DE 

MICHOACAN, S.A. DE C.V.  

BELISARIO DOMINGUEZ No. 
50, CUITZEO DEL PORVENIR, 

18164022-045-99 CONSTRUCCION MEJORAS A REDES Y LINEAS 
DE DISTRIBUCION ZONA ZAMORA  

3-08-99 CONSTRUCCIONES Y 
ABASTECIMIENTOS 

ELECTRICOS, S.A. DE C.V.  

PERU No. 16
COL. LOS ANGELES, 

URUAPAN,
18164022-046-99 AMPLIACION SUBESTACION ARIO DE ROSALES 1 

TRANSFORMADORES DE POTENCIA 2 
ALIMENTADORES, TERRACERIAS 

17-09-99 CONSTRUCTORA AGRA, S.A. 
DE C.V.  

AV. SOLIDARIDAD

FRACC. CAMELINAS, 
MORELIA, MICH. 

18164022-047-99 INSTALACION DE DUCTOS POR 
MEDIO DE PERFORACION 

HORIZONTAL, TRANSICION CENTRO HISTORICO-
RESIDENCIAL CAMPESTRE 

6-10-99 GENERAL DE MAQUINARIA 
PUEBLA, S.A. DE C.V.  

AV. IGNACIO ZARAGOZA No. 
414, COL. SAN BALTAZAR 

CAMPECHE, PUEBLA, PUE. 

18164022-048-99 ACONDICIONAMIENTO AREA TECNICA 
Y CASETA DE VIGILANCIA EDIFICIO LAZARO 

CARDENAS 

6-10-99 MOVIMIENTOS INDUSTRIALES 
DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.  

EDIFICIO VERACRUZ
No. 8, DEPTO. 1, FRACC. LAS 

TORRES, LAZARO 
CARDENAS, MICH. 

18164022-049-99 REHABILITACION LST. 69 K.V. 
NUEVA ITALIA-APATZINGAN 

6-10-99 ING. JUAN LOPEZ HERREJON  GANADERIA PIEDRAS 
NEGRAS No. 30,

COL. JARDINES DEL TOREO, 
MORELIA, MICH.
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18164022-050-99 REHABILITACION CIRCUITOS 
MEDIA TENSION ZONA APATZINGAN 

20-09-99 DESIERTA 

18164022-051-99 OBRAS DE ELECTRIFICACION 
RURAL ZONA COLIMA 

6-10-99 ING. MIGUEL TORRES 
CERVANTES  

GILDARDO GOMEZ
No. 455, COL. SAN ISIDRO, 

TECOMAN, COL. 
18164022-052-99 OBRAS DE ELECTRIFICACION 

RURAL ZONA APATZINGAN 
6-10-99 CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS DE 
APATZINGAN 

EMILIANO ZAPATA
No. 18, COL. FLORIDA, 
APATZINGAN, MICH. 

18164022-053-99 
 

MEJORAS REDES Y LINEAS DE DISTRIBUCION 
ZONA MANZANILLO 

6-10-99 DESIERTA 

18164022-054-99 REMODELACION Y AMPLIACION CENTRO DE 
DISTRIBUCION COLIMA 

6-10-99 INGENIERIA Y TECNOLOGIAS 
GRAFICAS, S.A. DE C.V.  

JAIME TORRES BODET No. 
82

DE SANTA MARIA, MORELIA, 

 
MORELIA, MICH., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE DIVISIONAL 
ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(r.- 114055) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
canastillas, papelería, artículos de oficina, impresos, diversos de oficina, mobiliario y equipo e instrumental quirúrgico y víveres, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641008-028-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

29/11/1999 29/11/1999 
9:00 horas 

6/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Canastillas 4,800 Jgo. 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas en el Departamento de 

Abastecimientos, ubicado en calle Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641008-029-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

29/11/1999 29/11/1999 
10:00 horas 

6/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Block para apuntes 2,864 Pza. 
 2 0000000000 Block cuadriculado 72 Blk. 
 3 0000000000 Block taquigrafía 4,360 Blk. 
 4 0000000000 Block milimétrico 104 Blk. 
 5 0000000000 Block rayado 88 Blk. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 

Abastecimientos, ubicado en calle Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641008-030-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

29/11/1999 29/11/1999 
11:00 horas 

6/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Sin descripción 1,814 Pza. 
 2 C210000208 Broches para folder 5,200 Pza. 
 3 C210000208 Broches para folder 1,520 Pza. 
 4 C210000030 Calavera borrador 268 Pza. 
 5 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 712 Pza. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 

Abastecimientos, ubicado en calle Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641008-031-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

29/11/1999 29/11/1999 
12:00 horas 

6/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 C660400026 Papel bond 24,920 Hja. 
 2 C660200036 Tarjetas varias 160,800 Tja. 
 3 C660400026 Papel bond 72,000 Hja. 
 4 C660400026 Papel bond 33,600 Hja. 
 5 C660400026 Papel bond 7,200 Hja. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 

Abastecimientos, ubicado en calle Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641008-032-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

29/11/1999 29/11/1999 
13:00 horas 

6/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cámara de refrigeración 1 
 2 0000000000  Central de enfermera-paciente 4 
 3 0000000000  Subestación encamados 107
 4 0000000000  Lámpara 107
 5 0000000000  Perilla llamadora 107

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas en el Departamento de 

Abastecimientos, ubicado en calle Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas en Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641008-033-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

29/11/1999 29/11/1999 
14:00 horas 

6/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 C601400006 Pan (blanco y de dulce) Pza. 100,000
 2 C060400012 Pollo Kg. 800,000
 3 C5400000240 Pescado Kg. 100,000
 4 C060605004 Carnes rojas Kg. 800,000
 5 C630400004 Productos derivados de leche Kg. 500,000
 6  Productos de salchichonería Pza., Kg. 500,000
 7  Frutas y legumbres Kg. 600,000
 8  Leche pasteurizada Lto 100,000
 9  Tortilla Kg. 100,000

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas en el Departamento de 

Abastecimientos, ubicado en calle Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Hospital General de Zona número 1, sito en José Ma. Chávez número 1202, Aguascalientes, Ags. 
 Hospital General de Zona número 2, sito en los Conos y Siglo XXI, Aguascalientes, Ags. 
 Guardería infantil, sita en José Ma. Chávez número 1202, Aguascalientes, Ags., los días, diario, excepto en la guardería 

infantil, de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 7:00 a 10:00 horas. 
 Plazo de entrega: diario. 
* Las condiciones de pago serán: acumulable al final del mes y pagadero en cada una de las unidades. 
 Datos comunes a todas las licitaciones: 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, no reembolsable. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Lugar de entrega: Carolina Villanueva número 205, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags., los días 
lunes a viernes, en el horario de entrega, de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 20 días después de haber recibido el pedido. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días después de haber recibido los artículos del pedido y la documentación completa 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Carolina Villanueva número 205, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Los licitantes ganadores deberán entregar manifestación de decir verdad de encontrarse al corriente en sus obligaciones 
fiscales, según artículo 32-D del C.F.F. 

* El ejercicio presupuestal fue aprobado por la S.H.C.P. en su oficio número 315-A 1805 del 30 de agosto de 1999 y el 
presupuesto definitivo está condicionado a la aprobación de la H. Cámara de Diputados, por lo que la entrega del pedido o 
contrato a los licitantes ganadores se hará con esta consideración. 

 
20 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN AGUASCALIENTES 
C.P. JAIME SALAS OSUNA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MORELOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641080-001-99   23/07/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de suministro y 
aplicación de pintura 

333,788.0000 290,250.4348 Constructora CIFSA, 
S.A. de C.V. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE OCTUBRE DE 1999. 

JEFE DELEG. DE SERVS. ADMVOS. 
LIC. JOSE NICOLAS SALAZAR 

RUBRICA. 
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(R.- 114058) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641008-014-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 208 Medicina magistral Fórmula     
 

No. de licitación   
00641008-015-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario  

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 Varios Mobiliario y equipo Eqp. Varios $1'229,866 

2 Varios Mobiliario y equipo Eqp. Varios 30,700 

3 Varios Mobiliario y equipo Eqp. Varios 12,016 
 

No. de licitación   
00641008-016-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario  

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 175 Insumos de mecánica y ferretería Pza. Varios 250,000 
2 44 Insumos de electricidad Pza. Varios 250,000 
3 114 Insumos de plomería Pza. Varios 200,000 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 11 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN AGUASCALIENTES 
C.P. JAIME SALAS OSUNA 

RUBRICA. 
(r.- 114059) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de suministro de bienes 
y servicios para conservación 
en el año 2000 en las unidades médicas y no médicas en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, comunicado por medio del señor Mario Silva Herzog Flores, con cargo de Secretario del Comité el 
día 21 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apert

técnica
00641089-036-99 Convocante : $900 

compraNET: $630 
29/11/1999 26/11/1999 

11:00 horas 
6/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Recarga de extintores 844 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-037-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
29/11/1999 26/11/1999 

12:00 horas 
6/12/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas de escribir y calculadoras 687 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-038-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
29/11/1999 26/11/1999 

13:00 horas 
6/12/1999

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Pintura a mobiliario 2,204 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-039-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
29/11/1999 26/11/1999 

14:00 horas 
6/12/1999

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Tapicería 1,380 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-040-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
29/11/1999 29/11/1999 

9:00 horas 
6/12/1999

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento a muebles y puertas de madera 760 m2 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-041-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
25/11/1999 25/11/1999 

9:00 horas 
2/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento y operación planta 
tratamiento de agua residual 

1 Sistema 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-042-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

25/11/1999 25/11/1999 
10:00 horas 

2/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento equipos de laboratorio Ciba Corning 11 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-043-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
25/11/1999 25/11/1999 

11:00 horas 
2/12/1999

12:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento equipos de laboratorio Il 5 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-044-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
25/11/1999 25/11/1999 

12:00 horas 
2/12/1999

14:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento a ventiladores volumétricos 17 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertur

técnica
00641089-045-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
29/11/1999 29/11/1999 

10:00 horas 
6/12/1999

15:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento a equipos de lavandería 21 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertur

técnica
00641089-046-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
26/11/1999 25/11/1999 

13:00 horas 
3/12/1999

12:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Fumigación y control de fauna nociva 25,605 m2 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura

técnica
00641089-047-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
26/11/1999 25/11/1999 

14:00 horas 
3/12/1999

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento a equipos de radiocomunicación 227 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 

técnica
00641089-048-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
26/11/1999 26/11/1999 

9:00 horas 
3/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento a reveladores automáticos 
de placas de rayos X 

5 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentació

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-049-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

26/11/1999 26/11/1999 
10:00 horas 

3/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento a máquinas 
de anestesia y vaporizadores 

15 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-050-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

30/11/1999 29/11/1999 
11:00 horas 

7/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento a equipos de aire 
acondicionado y refrigeración 

17 Equipo 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-051-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
30/11/1999 29/11/1999 

12:00 horas 
7/12/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento áreas grises, limpieza 
de vidrios y pulido de pisos 

52,963 m2 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-052-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

30/11/1999 29/11/1999 
13:00 horas 

7/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento de áreas verdes 40,500 m2 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-053-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
30/11/1999 29/11/1999 

14:00 horas 
7/12/1999

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Análisis de aguas residuales 48 Análisis 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-054-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
30/11/1999 30/11/1999 

9:00 horas 
7/12/1999

15:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 
1 

0000000000 Mantenimiento a máquinas pulidoras 29 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-055-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

1/12/1999 30/11/1999 
10:00 horas 

8/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de productos para tratamiento de agua 5,500 Kg. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-056-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
1/12/1999 30/11/1999 

11:00 horas 
8/12/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de impermeabilizante 100 Cubeta 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-057-99 Convocante: $900 

CompraNET: $630 
1/12/1999 30/11/1999 

12:00 horas 
8/12/1999

12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suminist. pintura vinílica 6,400 Litro 
2 0000000000 Suminist. pintura esmalte 1,900 Litro 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-058-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

1/12/1999 30/11/1999 
13:00 horas 

8/12/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de materiales de ferretería y plomería 1,203 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-059-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
1/12/1999 30/11/1999 

14:00 horas 
8/12/1999

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de refacciones 
de aire acondicionado y refrigeración 

342 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-060-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

3/12/1999 1/12/1999 
9:00 horas 

10/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de materiales eléctricos 91,845 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-061-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
2/12/1999 1/12/1999 

10:00 horas 
9/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de refacciones 
para equipos de lavandería y cocina 

275 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-062-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

2/12/1999 1/12/1999 
11:00 horas 

9/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de refacciones para 
equipos de casa de máquinas 

108 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641089-063-99 Convocante: $900 
compraNET: $630 

2/12/1999 1/12/1999 
12:00 horas 

9/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de refacciones para equipo médico 771 Pieza 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-064-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
2/12/1999 1/12/1999 

13:00 horas 
9/12/1999

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de señalización 850 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641089-065-99 Convocante: $900 

compraNET: $630 
2/12/1999 1/12/1999 

14:00 horas 
9/12/1999

14:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de cortinas, mamparas, 
loseta vinílica y zoclos 

1,620 m2 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en 

Departamento Delegacional de Construcción y Conservación, ubicado en Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia 
Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, S.L.P., con horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo 
ante la Subdelegación Metropolitana Poniente quien emitirá la orden de ingreso correspondiente, ubicada en avenida 
Carrranza número 1080, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, 
San Luis Potosí, S.L.P. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

3.- Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas y sus respectivas 
aperturas, correspondientes a cada licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Construcción y Conservación, ubicadas en calle Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, código postal 
78230, San Luis Potosí, S.L.P. 

4.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6.- Lugar de entrega: las unidades médicas y no médicas en todo el estado de San Luis Potosí, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 
8:00 a 16:00 horas. 

7.- Plazo de entrega: contrato abierto con fecha de término máximo hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
8.- Las condiciones de pago serán: 30 días calendario a partir de la presentación de la factura correspondiente al servicio 

terminado y aceptado o a la refacción y/o material suministrado y aceptado. 
9.- El contrato de servicios o adquisiciones será asignado a un solo proveedor. 
10.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 

de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
11.- La presente convocatoria, así como todas las licitaciones que contiene, están sujetas a lo establecido en el acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997, por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DEL IMSS EN SAN LUIS POTOSI 
MARIO SILVA HERZOG FLORES 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN QUERETARO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

2a. CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de adquisición de 
instrumental quirúrgico,  
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la H. Comisión de Adquisiciones Delegacional, 
mediante acuerdo número 73/99, con cargo de la H. Comisión de Adquisiciones Delegacional, el día 14 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641085-038-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

28/10/1999 
12:00 horas 

3/11/1999 
9:00 horas 

8/11/1999
9:00 horas

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
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1 Explorador doble No. 5 256 Pza. 
2 Mango para espejo STD 256 Pza. 
3 Pinza de curaciones tipo College No. 18 256 Pza. 
4 Excavador No. 17 256 Pza. 
5 Jeringa para cartucho anestético tipo carpule 198 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Mezquital número 6,  
colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, aplicando el 15% de Impuesto al Valor Agregado, invariablemente 
en ambos casos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en almacén Delegacional, ubicado 
en calle Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, invariablemente. 
* El fallo técnico se efectuará el día 9 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Mezquital número 6, colonia San Pablo, 

código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Mezquital número 

6, colonia San Pablo,  
código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

* El fallo económico se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Mezquital número 6, colonia San Pablo, 
código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Querétaro, ubicado en avenida Julián Zúñiga 
número 101, colonia San Angel, Querétaro, Qro., código postal 76030, invariablemente a la presentación de los documentos 
comprobatorios. 

 
QUERETARO, QRO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  
010  

Licitación:  
032-99  

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento 

 1. En la convocatoria, en relación a la licitación pública internacional 30001024-032-99, en la cantidad de los bienes 
 2. En las bases de la licitación pública internacional 30001024-032-99, página 5 primer párrafo 
 3. En las bases de la licitación pública internacional 30001024-032-99, página 19 Cons. 01 
 4. En las bases de la licitación pública internacional 30001024-032-99, página 19 Cons. 04 
 5. En las bases de la licitación pública internacional 30001024-032-99, página 19 Cons. 07 
 6. En las bases de la licitación pública internacional 30001024-032-99, página 19 Cons. 08 
 7. En las bases de la licitación pública internacional 30001024-032-99, página 19 Cons. 09 

 
Dice: Debe decir:

1. Retroexcavadora, cantidad 2 unidades, cargador frontal tipo Payloder, cantidad 1 unidad, 
rompedora de pavimentos, cantidad 1 unidad 

1. Retroexcavadora, cantidad 4 unidades, cargador frontal tipo Payloder, cantidad 2 
unidades, rompedora de pavimentos, cantidad 3 unidades

2. Décima sexta sesión 2. Décima tercera y décima sexta sesión (convocatoria)
3. Cargador frontal sobre neumáticos tipo motor 180 HP  3. Cargador frontal sobre neumáticos tipo Payloder motor 114
4. Cantidad 01 4. Cantidad 02 
5. Cantidad 01 5. Cantidad 03 
6. Minicargador frontal  6. Minicargador frontal tipo Bob-Cat motor 22 HP (164 kg) de potencia 3,660 RPM 
7. Unidad accionada por motor diesel de inyección de cuatro cilindros,  

con potencia de 75 HP  
7. Unidad accionada por motor diesel de inyección de cuatro cilindros, 

con potencia de 75 HP 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 114063) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

 En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para 
la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo médico, de oficina y de limpieza; así como servicio de 
fumigación (control de fauna nociva) y mantenimiento de áreas verdes y pétreas, de conformidad con lo siguiente: 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago: en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto, a través de la Delegación 
número 2 Noreste del Distrito Federal, en la Subdelegación número 4, ubicada en la calle de Luna número 235 tercer piso, 
colonia Guerrero, Delegación Política Cuauhtémoc, o en la Subdelegación número 5 ubicada en la calle Escuela Médico 
Militar número 14, colonia Centro, en México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades del ámbito de la Delegación 2 Noreste del D.F., los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 365 días. 
* Las condiciones de pago serán: al término de cada servicio de mantenimiento preventivo y se realizará en esta Delegación 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones con sede en avenida Hidalgo número 23, 
colonia Centro, a los 15 días naturales posteriores a la presentación de la facturación correspondiente, con la entrega de los 
documentos que acrediten el servicio prestado a las unidades del IMSS en el número de ejemplares convenido por las 
partes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
00641041-053-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

3/11/1999 3/11/1999 
15:00 horas 

10/11/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I210000036 Lavadoras pulidoras de pisos y aspiradoras 236

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
00641041-054-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

3/11/1999 3/11/1999 
16:00 horas 

10/11/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I450400294 Relojes checadores y fechadores 138

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
00641041-055-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

3/11/1999 3/11/1999 
17:00 horas 

10/11/1999 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I090000064 Básculas  1,123

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 17:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
00641041-056-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

4/11/1999 4/11/1999 
15:00 horas 

11/11/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I060200030 Analizador gas (equipo de laboratorio) 27 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

 y apertura técnica
00641041-057-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

4/11/1999 4/11/1999 
16:00 horas 

11/11/1999 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I090000182 Equipo de rayos X 39 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
00641041-058-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

5/11/1999 5/11/1999 
15:00 horas 

12/11/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I090000450 Ventilador terapia respiratoria (de presión y volumen) 80 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
00641041-059-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

5/11/1999 5/11/1999 
16:00 horas 

12/11/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I090000452 Aparatos de anestesia y vaporizadores 215

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica

00641041-060-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 más I.V.A. 

5/11/1999 5/11/1999 
17:00 horas 

12/11/1999 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I090000428 Máquinas de revelado 36 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1999 a las 17:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641041-061-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
15:00 horas 

15/11/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo 
máximo

 1 I090000238 Instrumental quirúrgico 10,000 Pieza 365 días 365 días
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641041-062-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
16:00 horas 

15/11/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I090000310 Mesa de cirugía 65 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641041-063-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
17:00 horas 

15/11/1999 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600002 Instalaciones (mantenimiento de áreas verdes y pétreas) 160,482

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 17:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
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00641041-064-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 más I.V.A. 

9/11/1999 9/11/1999 
15:00 horas 

16/11/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600006 Mobiliario y equipo (máquinas de escribir y calculadoras) 4,105

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641041-065-99 $600 

Costo en compraNET: 
$450 más I.V.A. 

9/11/1999 9/11/1999 
16:00 horas 

16/11/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810800012 Fumigación (control de fauna nociva) 327,318

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en Departamento de 

Construcción y Conservación Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ANIBAL MENDEZ CUEVAS 

RUBRICA. 
(r.- 114064) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de licitaciones del 
Departamento de Servicios Generales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641132-001-99 $1,750 
Costo en compraNET: 

$1,380 

12/11/1999 12/11/1999 
12:00 horas 

19/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de R.P.B.I. 156,000
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero 
número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en CEDECAPRO Centro de 

Capacitación y Productividad, ubicado en Viaducto Rojo Gómez sin número, frente a urgencias de Hospital General, código 
postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en Viaducto Rojo Gómez sin número, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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∗ Lugar de entrega: en las unidades que se relacionan en el anexo 1 de la licitación, los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: se iniciará a partir del 1 de enero del 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas a los quince días naturales, contados a partir de la presentación de 

las facturas y demás documentos debidamente requisitados en las unidades de apoyo y/o en el Departamento de 
Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones según corresponda. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641132-002-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

11/11/1999 11/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200020 Gas natural 292,000
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero 
número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en CEDECAPRO Centro de 

Capacitación y Productividad, ubicado en Viaducto Rojo Gómez sin número, frente a urgencias de Hospital General, código 
postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en Viaducto Rojo Gómez sin número, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en cada una de las unidades médicas administrativas que integran la Delegación Estatal en Hidalgo, 

descritas en el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
∗ Plazo de entrega será: 24 horas posteriores a la solicitud telefónica y de acuerdo a las necesidades del servicio que iniciará 

a partir del día 1 de enero del 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: ocho días calendario posteriores a la recepción por parte del Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, y el área de apoyo a la operación de la documentación que acredite su pago por 
quincena vencida. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641132-003-99 $1,725 

Costo en compraNET: 
$1,380 

10/11/1999 10/11/1999 
12:00 horas 

17/11/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de suministro de oxígeno hospitalario en tanque Thermo 64,000
 2 0000000000  Servicio de suministro de oxígeno hospitalario en Dewars 80,000
 3 0000000000  Servicio de suministro de oxígeno hospitalario en tanque portátil 24,000

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero 
número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en CEDECAPRO Centro de 

Capacitación y Productividad, ubicado en Viaducto Rojo Gómez sin número, frente a urgencias del Hospital General, código 
postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en Viaducto Rojo Gómez sin número, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en las unidades médicas y hospitalarias que se describen en las bases de licitación, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega: 
las 24 horas posteriores a la solicitud, vía telefónica por parte de la unidad médica. 

∗ Plazo de entrega: 24 horas posteriores a la solicitud, vía telefónica por parte de la unidad médica. 
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∗ Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los veinte días posteriores a la entrega de la documentación en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones o en cada una de las unidades de apoyo a la operación de la 
Delegación Estatal en Hidalgo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnic
00641132-004-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

10/11/1999 10/11/1999 
9:00 horas 

17/11/1999
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 121
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero 
número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en CEDECAPRO Centro de 

Capacitación y Productividad, ubicado en Viaducto Rojo Gómez sin número, frente a urgencias de Hospital General, código 
postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Viaducto Rojo Gómez sin número, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo al anexo 1 de las bases de la licitación, los días lunes a domingo, en el horario de entrega: las 

24 horas. 
∗ Plazo de entrega: el servicio inicia el día 1 de enero del 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas a los quince días naturales, contados a partir de la presentación de 

las facturas y demás documentos debidamente requisitados en las unidades de apoyo y/o en el Departamento de 
Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones según corresponda. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00641132-005-99 $230 

Costo en compraNET: 
$173 

12/11/1999 12/11/1999 
9:00 horas 

19/11/1999
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de estafeta 240,000
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero 
número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en CEDECAPRO Centro de 

Capacitación y Productividad, ubicado en Viaducto Rojo Gómez sin número, frente a urgencias de Hospital General, código 
postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Viaducto Rojo Gómez sin número, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en cada una de las unidades médicas y administrativas del IMSS, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: el servicio inicia el día 1 de enero del 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 5 días posteriores a la presentación de la factura ante el Departamento de 

Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641132-006-99 $230 
Costo en compraNET: 

$173 

11/11/1999 11/11/1999 
9:00 horas 

18/11/1999
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de fotocopiado 420,000
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero 
número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en CEDECAPRO Centro de 

Capacitación y Productividad, ubicado en Viaducto Rojo Gómez sin número, frente a urgencias de Hospital General, código 
postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Viaducto Rojo Gómez sin número, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en las unidades relacionadas en el anexo 1 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 
8:00 a 16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: el servicio inicia el día 3 de enero del 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: 15 días posteriores a la presentación de la factura ante el Departamento de Contabilidad, 

Presupuesto y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641132-007-99 $460 
Costo en compraNET: 

$322 

12/11/1999 12/11/1999 
14:00 horas 

19/11/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mant. Prev. Plant. Veih. (Serv. Gral.) zona Pachuca 251
 2 0000000000  Mant. Prev. Plant. Veih. (Afi. Carb.) zona Pachuca 42
 3 0000000000  Mant. Prev. Plant. Veih. (Afi. Fu. Iny.) zona Pachuca 58
 4 0000000000  Mant. Prev. Plant. Veih. (Rev. Susp. Ali. Bal.) zona Pachuca 101
 5 0000000000  Mant. Prev. Plant. Veih. (Balat. y Baler.) zona Pachuca 90

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Madero 
número 407, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, en CEDECAPRO Centro de 

Capacitación y Productividad, ubicado en Viaducto Rojo Gómez sin número, frente a urgencias de Hospital General, código 
postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, en Viaducto Rojo Gómez sin número, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en las instalaciones que a tal efecto designe la participante ganadora, los días de lunes a sábado, en el 

horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: el servicio inicia el día 1 de enero del 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: 15 días posteriores a la presentación de la factura en las unidades de apoyo del IMSS y en 

el Departamento de Contabilidad, Presupuestación y Erogaciones. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
RUBRICA. 

(r.- 114065) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641102-008-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 4 Unidad generadora de agua helada  
tipo helicoidal de 375 T.R. 

Equipo 870,000.0000 3,480,000.0000 Industrias y Representaciones Gar

2 2 Unidad generadora de agua helada  
tipo helicoidal de 280 T.R. 

Equipo 786,000.0000 1,572,000.0000 Industrias y Representaciones Gar

 
No. de licitación   
00641102-009-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Ampliación y remodelación del H.R. No. 63 425,908.4700 370,355.1913 

 
No. de licitación   
00641102-010-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Remodelación y ampliación de diversas áreas  
del C.M.N. Lic. I. García T 

    

 
No. de licitación   
00641102-011-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Ampliación y remodelación de oficinas 
administrativas delegacionales 

    

 
No. de licitación   
00641102-012-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Construcción de bodega para bienes embargables  
en Subdelegación Norte 

150,055.9200 130,483.4087 

 
No. de licitación   
00641102-013-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Construcción de bodega para bienes embargables  
en Subdelegación Sur 

146,859.8200 127,704.1913 

 
No. de licitación   
00641102-014-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 6 Lavadora extractora con capacidad de 90 a 115 
kgs. de ropa seca 

Equipo 32,750.0000 * 196,500.0000 * 

2 3 Tómbola secadora con capacidad de 90 a 115 
kgs. de ropa seca 

Equipo 18,624.0000 * 55,872.0000 * 

 
* Dólares estadounidenses. 

 
MERIDA, YUC., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ING. MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
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(R.- 114066) 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Fernando Salgado Mireles, con 
cargo de Subdirector de Operación y Conservación, el día 13 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09505001-006-99 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,000 

2/11/1999 2/11/1999 
10:30 horas 

2/11/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Reemplazo de escalera eléctrica y trabajos complementarios 15/11/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura téc

09505001-007-99 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,000 

2/11/1999 2/11/1999 
11:30 horas 

2/11/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Proyecto para obra civil e instalación de pasillo telescópicos 15/11/1999 
 
• Ubicación de la obra: Aeropuerto Ciudad Juárez, Chihuahua. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Panamericana kilómetro 18.5, colonia Zona Federal, código postal 32690, Ciudad Juárez, o bien en avenida San 
Jerónimo número 999, Poniente, piso 10, San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, código postal 64640, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, en los días y horas señalados. 

• La visita al lugar de obra de los trabajos se realizará en la administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chihuahua, en 
los días y horas señalados. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, en los días y  
horas señalados. 

• La apertura de propuestas técnicas se efectuará en la administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chihuahua, en los 
días y horas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: A) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados por un contador público 
externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su 
última declaración fiscal. B) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de suministro e instalación de 
escaleras eléctricas para la licitación 09505001-006-99; y que compruebe su experiencia en proyecto de obra civil, 
instalación y puesta en operación de pasillos telescópicos para la 
licitación 09505001-007-99 presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa para la 
licitación correspondiente, de cinco años anteriores a la fecha actual. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: A) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en 
su caso, según su naturaleza jurídica. B) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
C) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales. D) Solicitud 
de aceptación en la Subgerencia de Concursos y Contratos, donde se le extenderá una constancia de aceptación antes de 
adquirir las bases. Dicha constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica (documento A). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., con base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra; emitirá el fallo, mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato respecto a la empresa, que de entre las proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
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proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán como mínimo cada 15 días, mismas que deberán pagarse 
por parte del aeropuerto dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiera 
recibido el residente de supervisión de la obra que se trate; si llegare a existir diferencias, éstas se incorporarán en la 
siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será del 10% para el inicio de 
los trabajos y el 20% para comprar equipo y materiales de instalación permanente. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 
RUBRICA. 

(R.- 114067) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de material de construcción y tubería, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la décima séptima sesión ordinaria del 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con cargo a la Delegación Iztapalapa, el día 18 de 
octubre de 1999. 
 
Material de construcción y tubería: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001024-033-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

28/10/1999 29/10/1999 
11:00 horas 

5/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C720810004 Cemento tipo I 
2 C720200104 Varilla corrugada 
3 C511000004 Arena 
4 C720835016 Tubería y accesorios de concreto 
5 C720800008 Tabiques de cemento y arena (tabicón) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Aldama y Ayuntamiento sin número, barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa; o en 
Internet en http://compranet.gob.mx, dicho pago se efectuará en Banca Serfin, sucursal 92, al número de cuenta 9649285. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta 
económica, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada 
en calle Aldama y Ayuntamiento sin número, barrio San Lucas,  
código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: se indica en las bases de esta licitación, de lunes a viernes, en el horario de entrega, de 9:00 a 15:00 y de 

18:00 a 21:00 horas. 
* Plazo de entrega: se indica en las bases de esta licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 114068) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de arrendamiento de 
grúas, servicio de ambulancias, materiales y herramientas, maquinaría y equipo y uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120025-021-99 $575 
Costo en compraNET: 

$460 

27/10/1999 27/10/1999 
13:00 horas 

4/11/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810200016 Arrendamiento de vehículos 
 2 C810200016 Arrendamiento de vehículos 
 3 C810200016 Arrendamiento de vehículos 
 4 C810200016 Arrendamiento de vehículos 
 5 C810200016 Arrendamiento de vehículos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120025-022-99 $575 

Costo en compraNET: $460 
27/10/1999 27/10/1999 

16:00 horas 
4/11/1999 

16:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de ambulancias 
 2 0000000000  Servicio de ambulancias 
 3 0000000000  Servicio de ambulancias 
 4 0000000000  Servicio de ambulancias 
 5 0000000000  Servicio de ambulancias 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120025-023-99 $575 

Costo en compraNET: $460 
27/10/1999 27/10/1999 

17:30 horas 
4/11/1999 

17:30 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mezcla asfáltica elaborada en caliente 100
 2 0000000000  Mezcla asfáltica elaborada en caliente 70
 3 0000000000  Mezcla asfáltica elaborada en frío 70
 4 0000000000  Alambre de púas galvanizado 20
 5 0000000000  Alambre galvanizado 200

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120025-024-99 $575 

Costo en compraNET: $460 
27/10/1999 27/10/1999 

10:00 horas 
4/11/1999 

10:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I421000018 Apisonadora 
 2 I421000032 Barrenadoras (construcción) 
 3 I421000268 Pinta raya 
 4 I421000220 Retroexcavadora 
 5 I421000064 Compactadora tracción 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120025-025-99 $575 

Costo en compraNET: $460 
27/10/1999 27/10/1999 

11:30 horas 
4/11/1999 

11:30 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Camisas 308
 2 0000000000  Pantalones 308
 3 0000000000  Traje tipo sastre 138

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 y 16:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 006 
10511501 de Bancomer, S.A. de C.V., a nombre de CAPUFE-Farac. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: al segundo lunes después de entregarse la factura en el Departamento de Pagos de la 

Delegación Regional X, Monterrey. 
 

MONTERREY, N.L., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL X, MONTERREY 
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COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(r.- 114070) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTAPALAPA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de barredoras y camiones con equipo hidroneumático, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la décima tercera sesión ordinaria del 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con cargo a la Delegación Iztapalapa, el día 13 de 
agosto de 1999. 
 
Adquisición de barredoras y camiones con equipo hidroneumático: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001024-034-99 
(2a. convocatoria) 

$3,000 
Costo en compraNET: 

$2,900 

28/10/1999 4/11/1999 
13:00 horas 

9/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I420800024 Barredora vacío 
2 0000000000  Camión con equipo hidroneumático 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Aldama y Ayuntamiento sin número, barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa; o en 
Internet en http://compranet.gob.mx, dicho pago se efectuará en Banca Serfin, sucursal 92, al número de cuenta 9649285. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y Ayuntamiento 
sin número, barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa,  
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: se indica en bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 

horas. 
* Plazo de entrega: se indica en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(r.- 114069) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de protección de los 
aproches del paso superior  
El Alquitrán, ubicado en el kilómetro 286+030 cuerpo B de la autopista Cuernavaca Acapulco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120016-016-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

5/11/1999 3/11/1999 
11:00 horas 

2/11/1999 
8:00 horas 9:30 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30302 De puentes, carreteras elevadas, túneles, tren subterráneo y vías férreas 6/12/1999 31/03/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 286+030 cuerpo B de la autopista Cuernavaca-Acapulco. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
autopista México-Cuernavaca número 80, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Subdelegación Administrativa de la propia Delegación 
Regional IV zona Centro-Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 
4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Regional IV zona Centro-Sur, kilómetro 80 de la autopista México-Cuernavaca, Chamilpa, código postal 62210, 
en Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en caseta Palo Blanco kilómetro 288+800 de la autopista Cuernavaca 
Acapulco, código postal 62210, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de noviembre de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de noviembre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de noviembre de 1999 a las 9:30 horas en autopista México-Cuernavaca número 80, colonia 
Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 25%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de los 

contratos de obras similares en vigor que tenga celebrados en la administración pública federal y/o particulares (o 
documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado 
por anualidades. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: las personas morales interesadas en participar en esta licitación, 
deberán presentar la siguiente documentación: 
A) Carta poder simple e identificación de la persona que asista a entregar la propuesta. 
B) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
C) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
D) El capital contable mínimo requerido deberá ser con base en la declaración fiscal de 1997 y/o estados financieros 

dictaminados por contador externo a la empresa correspondiente al mismo ejercicio, anexando fotocopia de la cédula 
profesional del auditor. 

E) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

F) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
G) En caso de estar afiliado a alguna cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). 

 Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los incisos A), D), E), F) y 
G). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones. Si resultará que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos; se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGACION REGIONAL ZONA IV CENTRO-SUR 

(r.- 114071) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de suministro y 
colocación de señalamiento elevado de destino en la autopista Puebla-Córdoba tramo Esperanza-Córdoba cuerpo A y B, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obra Pública, con cargo de 
sesión extraordinaria número 1 el día 
18 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120019-005-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

3/11/1999 3/11/1999 
11:00 horas 

29/10/1999 
10:00 horas 

11/11/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Sin descripción 22/11/1999 15/12/1999
 
* Ubicación de la obra: en la Superintendencia de Conservación Orizaba, ubicada en el kilómetro 268+000 de la autopista 

Puebla-Córdoba. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, código postal 91709, Veracruz, Veracruz, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en las oficinas de la Delegación 

Regional VII Zona Golfo (Subdelegación Técnica), ubicada en calle Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento 
Faros, código postal 91709, Veracruz, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Superintendencia de Conservación Orizaba kilómetro 268+000 de 
la autopista Córdoba-Veracruz, código postal 91709, Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Víctimas del 25 de Junio número 245, 
fraccionamiento Faros, código postal 91709, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar su currícula y su 

capacidad financiera deberá ser de acuerdo a sus estados financieros actualizados. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Origen de los recursos: Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
2.- Anticipos 10% para el inicio de los trabajos compra o producción de materiales de construcción y adquisición de 

equipos de instalación permanente. 
3.- No se podrá subcontratar. 
4.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 26 de 

octubre al 3 de noviembre de 1999, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas en el Departamento de la Subdelegación 
Técnica, en Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, en la ciudad de Veracruz, Ver., o en el 
sistema electrónico de contrataciones Gubernamentales compraNET, dirección de Internet: http://compranet.gob.mx. o 
al teléfono 01-29-31-23-53 o 54, extensiones 5502 o 5503, para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE 
tendrán un costo de $1,150.00 (mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A., y a través del sistema será de 
$805.00 (ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento 
de Recursos Financieros de CAPUFE, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas y en la cuenta especial a nivel nacional 
con Banco Bital S.A., número 4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

5.- Solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo 
de participar en la licitación referida. 

6.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán presentar en el acto de presentación de 
proposiciones y apertura técnica, la 
siguiente documentación: 
a).- Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b).- Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante Fedatario Público del representante legal. 
c).- Capital contable mínimo requerido para la licitación será de $415,000.00, con base en la declaración fiscal 

correspondiente a 1998. 
d).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
e).- Relación de actas de entrega-recepción de los contratos de obras similares que se hayan celebrado con la 

Administración Pública Federal y/o particulares. 
 Personas físicas.- Acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos previstos 

en los incisos c), d) y e). 
 La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo 

en Víctimas del 25 de Junio número 245, en Veracruz, Ver., en la fecha y hora indicadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

 
VERACRUZ, VER., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL VII ZONA GOLFO 
(r.- 114072) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641009-051-99   21/05/99 
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No. PARTIDA DESCRIPCION ADJUDICADO A: 
1 REEMBOBINADO DE ESTATORES DE MOTORES ELECTRICOS, SAN LUIS 

R.C., SON. 
DESIERTA 

2 REEMBOBINADO DE ESTATORES DE MOTORES ELECTRICOS, MEXICALI, 
B.C. 

DESIERTA 

3 REEMBOBINADO DE ESTATORES DE MOTORES ELECTRICOS, TECATE Y 
TIJUANA, B.C. 

DESIERTA 

4 REEMBOBINADO DE ESTATORES DE MOTORES ELECTRICOS, 
ENSENADA, B.C. 

DESIERTA 

 
MEXICALI, B.C., A 21 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114073) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL D.F. 

DIRECCION DE TROLEBUSES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Servicio de Transportes Eléctricos del D.F., en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas 
físicas y morales que estén en disponibilidad de llevar a cabo la obra pública descrita a continuación, para participar en la(s) 
licitación(es) de carácter publicas nacionales para la adjudicación de los contratos a precios unitarios y tiempo determinado, así 
como contratos a precio alzado y tiempo determinado con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, con oficio número SFDF/P1/045/99 del 11 de enero de 1999, las licitaciones fueron autorizadas 
con reducción de plazos (artículo 26 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal) por el Comité de Obra Pública, con el 
acuerdo número 17/99 en su sesión ordinaria SO-06/99 celebrada el 26 de agosto de 1999. 
 

Número de Descripción de la obra Fechas 
concurso  Visita a la obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura técnica 
Inicio y terminación de 

la obra 
Ste-01/99-da Realizar la obra de 

estaciones de autoconsumo 
de diesel 

1 de Nov. de 1999 
10:00 Hrs. 

1 de Nov. de 1999 
14:00 Hrs. 

8 de Nov. de 1999 
10:00 Hrs. 

19 de Nov. de 1999 
al 1 de Dic. 2000

 
Ubicación de las obras: módulo A Río Becerra sin número, colonia Mixcoac (punto de reunión). 
Módulo B avenida Telecomunicaciones sin número, colonia Ejército Constitucionalista. Delegación Iztapalapa (atrás I.S.S.S.T.E. 
Zaragoza). 
1. El límite para adquirir bases son siete días naturales antes de presentación y apertura de ofertas. 
2. Las juntas de aclaraciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas en la Gerencia de Servicios, mezanine del taller de 

trolebuses, ubicada en avenida Municipio Libre 402 Oriente, colonia San Andrés Tetepilco, Delegación Iztapalapa, México, 
D.F. 

3. El acto de presentación de las proposiciones y apertura de ofertas técnicas se llevará a cabo en las diferentes áreas de la 
S.T.E.D.F. estipulado en las bases 
de licitación. 

4. El pago deberá efectuarse en efectivo en la caja general del S.T.E.D.F., o mediante cheque certificado o de caja, expedido a 
favor del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para 
operar en el Distrito Federal por el importe señalado. 

5. Se dará un anticipo de 10% para inicio de obra y un 20% para adquisición de los materiales, mismos que se deberán 
amortizar en el periodo correspondiente. 

 Los interesados podrán adquirir las bases en la Gerencia de Servicios del S.T.E.D.F., ubicada en el mezanine del taller de 
trolebuses, Municipio Libre número 402, colonia San Andrés Tetepilco, Delegación Iztapalapa, México, D.F., teléfonos (5) 
539-00-39, (5) 539-65-00 al 09, extensiones 284 o 205, a partir del día de la publicación y a más tardar el día de la visita al 
sitio de los trabajos, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas, presentando la siguiente documentación en 
copia simple: 
a) Capital contable comprobable con la última declaración anual del ejercicio de 1998, ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, del Impuesto Sobre la Renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante los estados 
financieros auditados por un contador público, como mínimo al 31 de diciembre de 1998, anexando copia por ambos 
lados de su cédula profesional registrada en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, así como autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectuar este tipo de revisiones. 

b) Acta constitutiva y sus modificaciones para personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 
c) Carta en papel membretado de la empresa, solicitando la inscripción a la licitación original y dos copias 

simples, firmadas por la persona que tenga poder para ello, anexando copia de identificación vigente 
(credencial de elector, cartilla del S.M.N. o pasaporte) con fotografía y firma, dos copias de la cédula de 
identificación fiscal de la empresa, así como copia simple de los documentos notariales que acrediten tales 
facultades. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
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e) Acreditar la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que se concursan, presentando copia de 
contratos (privados o públicos) y sus correspondientes finiquitos, donde aparezca el objeto del contrato y cualquier otra 
documentación que acredite lo solicitado a satisfacción de S.T.E.D.F. 

f) Constancia de registro de concursantes de la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal o solicitud de 
constancia en trámite. 

 Previa revisión de los documentos antes descritos y pago, en su caso, la Gerencia de Servicios entregará las bases y 
documentos del concurso. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
* Para la adjudicación del contrato, se aplicarán los criterios señalados en el artículo número 40 de la Ley de Obras Públicas 

del Distrito Federal, donde se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones técnicas, como económicas admitidas, 
se formulará el dictamen y se emitirá el fallo correspondiente, mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, 
reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y que garanticen plenamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE TROLEBUSES 
ING. GABRIEL ESPARZA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(r.- 114074) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641009-036-99   16/04/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Adjudicado a: 

1 336 Análisis físico, químico y bacteriológico en aguas 
residuales y de cosumo 

Muestra Desierta 

 
MEXICALI, B.C., A 16 DE ABRIL DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(r.- 114076) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641009-052-99   21/05/99 

 
No. PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
ADJUDICADO A: 

1 TAPIZADO DE MUEBLES DE LINEA Y DISEÑO, 
SAN LUIS R.C., SON. 

PIEZA DESIERTA 

2 TAPIZADO DE MUEBLES DE LINEA Y DISEÑO, MEXICALI, 
B.C. 

PIEZA DESIERTA 

3 TAPIZADO DE MUEBLES DE LINEA Y DISEÑO, TECATE Y 
TIJUANA, B.C. 

PIEZA DESIERTA 

4 TAPIZADO DE MUEBLES DE LINEA Y DISEÑO, ENSENADA, 
B.C. 

PIEZA DESIERTA 

 
MEXICALI, B.C., A 21 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114075) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641009-064-99   27/08/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 
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1 775 Mantenimiento de extintores 
portátiles de incendio 

Equipo $127,295.00 Mirna Antonia 
Cuevas Ibarra 

 
MEXICALI, B.C., A 27 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114077) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641009-028-99   13/04/99 

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO 
A: 

1 147 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON REFACCIONES A 

EQUIPO DE OFICINA, 
SAN LUIS R.C., SON. 

EQUIPO $19,728.00 LEONOR 
OROZCO 

MADUEÑA 

2 865 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON REFACCIONES A 

EQUIPO DE OFICINA, 
MEXICALI, B.C. 

EQUIPO $126,822.00 LEONOR 
OROZCO 

MADUEÑA 

3 490 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON REFACCIONES A 

EQUIPO DE OFICINA, TECATE Y 
TIJUANA, B.C. 

EQUIPO   DESIERTA 

4 379 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON REFACCIONES A 

EQUIPO DE OFICINA, 
ENSENADA, B.C. 

EQUIPO   DESIERTA 

 
MEXICALI, B.C., A 13 DE ABRIL DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114078) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL D.F. 

DIRECCION DE TROLEBUSES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito 
Federal, sito en Municipio Libre número 402 Ote., colonia San Andrés Tetepilco, México D.F., hace el conocimiento general la 
identidad de las empresas ganadoras de las licitaciones públicas nacionales descritas a continuación: 
 

Número de 
concurso 

Descripción de la obra Unidad de 
medida 

Importe 
sin IVA 

Fecha de emisión 
del fallo 

Adjudicado a: 

STE-01/99-DA Realizar la obra de estaciones 
de autoconsumo de diesel 

Contrato  12 de Oct. de 1999 Declarado 
desierto 

 
Número de 
concurso 

Descripción de la obra Unidad de 
medida 

Importe 
sin IVA 

Fecha de emisión 
del fallo 

Adjudicado a: 

STE-03/99-Dt Proporcionar mantenimiento 
ambiental en el depósito de 

Aragón 

Contrato $713,008.80 13 de Oct. de 1999 Cosme 
Domínguez Ruiz 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE TROLEBUSES 

ING. GABRIEL ESPARZA VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 114079) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641009-048-99   21/05/99 
 

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

ADJUDICADO A: 

1 10.810 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 
Y PETREAS, SAN LUIS, R.C., SON. 

M2 DESIERTA 

2 45.501 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 
Y PETREAS, TECATE Y TIJUANA, B.C. 

M2 DESIERTA 

3 30.576 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 
Y PETREAS, ENSENADA, B.C. 

M2 DESIERTA 

 
MEXICALI, B.C., A 21 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114080) 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641009-027-99   5/04/99 
 

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

IMPORTE MENSUAL 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 10.810 MANTENIMIENTO DE 
AREAS VERDES 

Y PETREAS 

m2   DESIERTA 

2 50.361 MANTENIMIENTO DE 
AREAS VERDES 

Y PETREAS 

m2 36,681.60 JOSE JUAN 
MIJARES VALDES 

3 45.501 MANTENIMIENTO DE 
AREAS VERDES 

Y PETREAS 

m2   DESIERTA 

4 30.576 MANTENIMIENTO DE 
AREAS VERDES 

Y PETREAS 

m2   DESIERTA 

 
MEXICALI, B.C., A 5 DE ABRIL DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114081) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641009-039-99   14/04/99 

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
ADJUDICADO A: 

1 1.600 PINTURA DE MUEBLES DE LINEA Y DE 
DISEÑO, SAN LUIS R.C., SON. 

METRO 
CUADRADO 

DESIERTA 

2 9.000 PINTURA DE MUEBLES DE LINEA Y DE 
DISEÑO, MEXICALI, B.C. 

METRO 
CUADRADO 

DESIERTA 

3 9.000 PINTURA DE MUEBLES DE LINEA Y DE 
DISEÑO, TECATE Y TIJUANA, B.C. 

METRO 
CUADRADO 

DESIERTA 

4 1.400 PINTURA DE MUEBLES DE LINEA Y DE 
DISEÑO, ENSENADA, B.C. 

METRO 
CUADRADO 

DESIERTA 

 
MEXICALI, B.C., A 14 DE ABRIL DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114082) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641009-049-99   25/05/99 

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE SIN 

IVA 
ADJUDICADO A: 

1 490 MANTO. PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON 

REFACCIONES A EQUIPO DE 
OFICINA, TECATE Y TIJUANA, 

B.C. 

EQUIPO $55,918.33 ARTURO 
MANRIQUEZ 
VERDUZCO 

2 379 MANTO. PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON 

REFACCIONES A EQUIPO DE 
OFICINA, ENSENADA, B.C. 

EQUIPO $43,423.33 ARTURO 
MANRIQUEZ 
VERDUZCO 

 
MEXICALI, B.C., A 25 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114083) 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de equipo de informática; y la contratación de los servicios mantenimiento a los inmuebles de la COFETEL, de 
conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09121001-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

3/11/99 
14:30 horas 

3/11/99 
15:00 horas 

10/11/99 
15:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 

3 0000000000 Equipo de informática 437 Bien 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09121001-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

29/10/99 
14:30 horas 

29/10/99 
15:00 horas 

5/11/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica 0000000000 Mantenimiento a los inmuebles  

de la COFETEL 
1 Servicio 

 
* En el caso de la adquisición de servicios de mantenimiento a los inmuebles de la COFETEL,  

el plazo para llevarla a cabo se redujo a 10 (diez) días, de conformidad a la autorización dada por el Coordinador de 
Administración, el día 18 de octubre de 1999. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Bosque de 
Radiatas número 42 3er. piso, colonia Bosques de las Lomas, código  
postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET el pago deberá efectuarse a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para este efecto 

genera compraNET. 
* Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de juntas de la Coordinación de Administración,  

ubicada en calle Bosque de Radiatas número 42 tercer piso, colonia Bosques de las Lomas,  
código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* El lugar de entrega será el estipulado en las bases de licitación. 
* El acto de apertura económica será: conforme se estipula en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: las estipuladas en las bases. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ARQ. GERARDO M. YADEUN ANGULO 

RUBRICA. 
(r.- 114084) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641009-050-99   25/05/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 264 Análisis físico, químico y 
bacteriológico en aguas residuales y 

de consumo 

Muestra $394,200.00 Raúl Torres Arroyo 

 
MEXICALI, B.C., A 25 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(r.- 114085) 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación nacional  Fecha de emisión del fallo 
09121001-010-99  15/10/99 

 
No. partida Cantidad Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

De la 1 a la 11 234 Mobiliario $ 699,990.00 Industrias Riviera, S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. GERARDO M. YADEUN ANGULO 
 RUBRICA. (r.- 114086) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la asesoría para el 
desarrollo e implementación del sistema de aseguramiento de la calidad en la CRE, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18111001-008-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,300 

3/11/1999 3/11/1999 
16:00 horas 

10/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Asesoría para el desarrollo e implementación del sistema  
de aseguramiento de la calidad en la CRE 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Horacio número 1750,  
colonia Los Morales, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 y de 
15:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Dirección de Recursos, ubicada en el primer piso del inmueble sede de la CRE. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaración se llevará a cabo el 3 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, en el auditorio Ignacio Pichardo 
Pagaza, ubicado en la planta baja del edificio sede de la CRE, ubicado en Horacio número 1750, colonia Los Morales, 
código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el 10 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el 10 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el 15 de noviembre de 1999  
a las 16:00 horas, en Horacio número 1750, colonia Los Morales, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Comisión Reguladora de Energía, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 8 meses. 
* Las condiciones de pago serán: al término de cada tarea, y dentro de los veinte días siguientes a la presentación de la 

factura. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 
LIC. PEDRO ORTEGA HERRERA 

RUBRICA. 
(r.- 114087) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641009-053-99   21/05/99 

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Adjudicado a: 

3 9.000 Pintura de muebles de línea y diseño, Tecate y 
Tijuana, B.C. 

M2 Desierta 

4 1.400 Pintura de muebles de línea y diseño, 
Ensenada, B.C. 

M2 Desierta 

1 1.600 Pintura de muebles de línea y diseño, San Luis, 
R.C. Son. 

M2 Desierta 

2 9.000 Pintura de muebles de línea y diseño, Mexicali, 
B.C. 

M2 Desierta 

 
MEXICALI, B.C., A 21 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 114088) 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para el suministro, instalación y puesta 
en operación de equipo de cómputo para la red de comunicación, así como equipos y aparatos de comunicación, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la quinta reunión ordinaria del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Secretariado Ejecutivo del S.N.S.P., celebrada el día 3 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

04121001-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

3/11/1999 3/11/1999 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Equipo de cómputo para red de comunicación 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

04121001-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

3/11/1999 3/11/1999 
19:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Equipo y aparatos de comunicación 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Londres número 102,  
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colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o cruzado a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 17:00 y 19:00 horas, respectivamente, en 
la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en el sexto piso del inmueble, ubicado en calle Londres número 
102, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:30 y 18:30 horas, 
respectivamente, en Londres número 102,  
sexto piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Subdirección de Almacenes e Inventarios, ubicada en el cuarto piso del inmueble de Londres 102, los 

días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 15:00 y de 17:30 a 19:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de firmado el pedido. 
·  Las condiciones de pago serán: pago en un plazo no mayor de 20 días naturales posteriores a la fecha registrada en el aviso 

de alta almacenaria,  
de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y VICEPRESIDENTE DEL SUBCOMITE  
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. BLANCA ESTELA CALVA TELLEZ 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
materias primas, plaguicidas, abonos, fertilizantes y materiales de construcción para actividades forestales, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 18 de octubre de 1999. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00016056/001/99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 
(No reembolsable) 

4/11/1999 
11:00 horas 

9/11/1999 
11:00 horas 

9/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Materias primas: Sustrato orgánico (tierra negra) 6,665.00
   Mezcla biológica 175.00
   Sustrato inorgánico 
   Semilla forestal 104.00
   Bolsa de 10 x 20 cm. 19,741.00
   Varios 10.00
   Charolas para producción de planta 12,964.00
   Sellador 143.00
   Hidróxido cúprico 42.00
2 0000000000 Plaguicidas, abonos y fertilizantes: Fertilizante 19.00
   Fungicidas 
   Insecticidas 
3 0000000000 Materiales de construcción: Materiales de construcción varios 45.00

1/ De acuerdo a bases. 
2/ Ver catálogo partida V. 
3/ Ver catálogo partida XI. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Conjunto Sedagro, Edif. C-1, Metepec, Méx., código postal 52140, hasta el día 1 de noviembre de 1999, en horario de 10:00 
a 15:00 horas, con la licenciada Sonia Iriarte Chávez, Jefa del Departamento de Recursos Materiales. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación y en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día jueves 4 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Federal en el Estado de México, ubicada en Conjunto Sedagro edificio C-1, Metepec, Méx., código postal 52140. 

* La recepción de propuestas y el acto de apertura de la oferta técnica, se llevará a cabo el martes 9 de noviembre a las 11:00 
horas en la sala de juntas de la Delegación Federal, ubicada en el domicilio antes mencionado. 
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* El acto de apertura de la propuesta económica se llevará a cabo a las 12:00 horas, del mismo día y en el mismo lugar. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los lugares de entrega serán los viveros forestales de: Jilotepec, San Cayetano, Molino de Flores, C.N.A., Probosque e 

I.N.A.H., en horario de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: según calendario establecido a detalle en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales a partir de la entrega de factura debidamente requisitada. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 26 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
SAUL TINAJERO FRANCO 

RUBRICA. 
(r.- 114091) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito en México, D.F. 
Secretaría de Acuerdos 
Amparo Indirecto 39/99-IV 
EDICTO 
Al tercero perjudicado Distribuidora Comercial Pensilvania, S.A. de C.V., o a quienes sus derechos 
represente, en el Juicio de Amparo cuyo número se anota al margen, promovido por Importadora y 
Distribuidora Inter, S.A. de C.V., por conducto de su apoderado Juan Uribe Mejía, contra actos del 
Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario y Juez Quinto de Distrito en Materia Civil, ambos en esta ciudad, por 
proveído del nueve de septiembre del año en curso, se ordenó emplazarle, como al efecto se hace, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el diario de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el plazo de treinta 
días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el referido Juicio de Garantías ante 
este Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos 
conviniere, en concepto de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano judicial. Expido el presente en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
La Magistrada del Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito 
Lic. Emma Meza Fonseca 
Rúbrica. 
(R.- 112626) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
Jesús Velazco Sánchez. 
En cumplimiento al auto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, dictado por 
el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el Juicio de Amparo número 422/99, 
promovido por José Aguilar Valencia, contra actos del Juez Tercero de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco y director del Registro Público de la Propiedad en el Estado, se le tuvo como 
tercero perjudicado y en términos de los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordenó emplazar por 
medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, 
entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco, sito en el número mil doscientos noventa y ocho de la calle Filadelfia, torre Country 
Américas, colonia Circunvalación Américas, en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, a uno de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
La Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. María Isabel Pons Palacios 
Rúbrica. 
(R.- 113086) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Se emplaza al tercero perjudicado Ezequiel Ayala Abasta. 
En el Juicio de Amparo número 190/99 del índice de este Juzgado, promovido por Jesús Arriola Borbón, 
apoderado legal de Compañía de Estufas y Gas, S.A. de C.V., Grupo Imperial Corporativo, S.A. de C.V., 
Rosalío Gámez López y José Olimpo Hernández Ruiz, contra actos de la Junta Especial número Diez de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México y actuario adscrito a la junta en cita; se reclama la 
ilegal notificación del laudo de 19 de febrero de 1998, por violación de las garantías que consagran los 
artículos 14 y 16 constitucionales. Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de 
que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta 
días, por medio de su representante legal, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, 
se le tendrá por notificado para todos los efectos legales a que haya lugar, y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en los estrados del Juzgado. Lo anterior tiene 
su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 25 de agosto de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Socorro Arias Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 113304) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Conservación 
EDICTO 
C.P. Miguel Angel Durán Hernández. 
Administrador único de la empresa Coordinación y Supervisión Grupo Alfa, S.A. de C.V. 
Presente. 
Ante la imposibilidad de ubicar el domicilio actual de esa empresa, y con fundamento en el artículo 309 
fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles, sírvase dar por notificado a través del presente de 
los oficios DC/080/99, DC/081/99, DC/082/99 y DC/083/99, todos de fecha 24 de mayo de 1999, relativos al 
emplazamiento a rescisión de los contratos 21-036(AD-98), 21-037(AD-98), 21-038(AD-98) y 21-035(AD-98), 
respectivamente, en los que se hacen constar las causales a rescisión, como sigue: 
OFICIO DC/080/99, CONTRATO 21-036(AD-98) 
"...Como resultado del incumplimiento a los trabajos contratados verificados por esta Institución y con base 
al acta de incumplimiento levantada el día 10 de noviembre de 1998, este Instituto considera que ha 
incurrido en los supuestos a que se refiere la cláusula novena, incisos uno, dos, tres y cuatro y cláusula 
décima del mismo contrato, debiendo iniciar el 17 de agosto de 1998 y concluir el día 31 de agosto de 1998, 
teniendo al 10 de noviembre de 1998, un atraso de 71 días calendario en la terminación de la obra habiendo 
suspendido los trabajos contratados sin justificación alguna, situación constatada por la supervisión 
realizada en esa fecha..." 
OFICIO DC/081/99, CONTRATO 21-037(AD-98) 
"...Le comunico que como resultado del incumplimiento a los trabajos contratados verificados por esta 
Institución y con base al acta de incumplimiento levantada el día 10 de noviembre de 1998, este Instituto 
considera que ha incurrido en los supuestos a que se refiere la cláusula novena, incisos uno, dos, tres y 
cuatro, y cláusula décima del mismo contrato, debiendo iniciar el 17 de agosto de 1998, y concluir el día 30 
de septiembre de 1998, teniendo al 10 de noviembre de 1998, un atraso de 41 días calendario en la 
terminación de la obra habiendo suspendido los trabajos contratados sin justificación alguna, situación 
constatada por la supervisión realizada en esa fecha..." 
OFICIO DC/082/99, CONTRATO 21-038(AD-98) 
"...Le comunico que como resultado del incumplimiento a los trabajos contratados verificados por esta 
Institución y con base al acta de incumplimiento levantada el día 10 de noviembre de 1998, este Instituto 
considera que ha incurrido en los supuestos a que se refiere la cláusula novena, incisos uno, dos, tres y 
cuatro y cláusula décima del mismo contrato, debiendo iniciar el 17 de agosto de 1998, y concluir el día 15 
de septiembre de 1998, teniendo al 10 de noviembre de 1998, un atraso de 56 días calendario en la 
terminación de la obra, habiendo suspendido los trabajos sin justificación alguna, situación constatada por la 
supervisión realizada en esa fecha..." 
OFICIO DC/083/99, CONTRATO 21-035(AD-98) 
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"...Le comunico que como resultado del incumplimiento a los trabajos contratados verificados por esta 
Institución y con base al acta de incumplimiento levantada el día 26 de octubre de 1998, este Instituto 
considera que ha incurrido en los supuestos a que se refiere la cláusula novena, incisos uno, dos, tres y 
cuatro y cláusula décima del mismo contrato, debiendo iniciar el 17 de agosto de 1998 y concluir el día 15 
de septiembre de 1998; teniendo al 26 de octubre de 1998, un atraso de 41 días calendario en la terminación 
de la obra, habiendo suspendido los trabajos contratados sin justificación alguna, situación constatada por la 
supervisión realizada en esa fecha..." 
Derivado de lo anterior, en los oficios se apercibe a la contratista de acuerdo a lo siguiente: 
"...Por lo anterior, se le concede un plazo de 20 días calendario contados a partir de la fecha de recepción 
del presente documento para que manifieste por esta misma vía lo que a su derecho convenga, y aporte las 
pruebas documentadas que estime pertinentes que justifiquen el atraso en la terminación de los trabajos, 
bajo apercibimiento que de no existir nada en su defensa o que si las razones aducidas no están 
debidamente justificadas, se procederá a rescindir administrativamente el contrato... con base a lo que 
establecen los artículos 72, fracción II y artículo 63, fracción III de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas..." 
Los oficios son girados y firmados por el licenciado Gilberto Ortiz Horta, Delegado Estatal en Oaxaca del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y se refieren a asuntos independientes, a los que habrá de responder 
separadamente. Los originales de dichos documentos se encuentran a su disposición en el Departamento de 
Construcciones y Conservación de la Delegación Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social, sito en la 
calzada Héroes de Chapultepec número 621, Oaxaca, Oax. 
Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 27 de agosto de 1999. 
Delegado Estatal 
Lic. Gilberto Ortiz Horta 
Rúbrica. 
(R.- 113459) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. José Alfonso Ordóñez Pérez Zamora. 
En virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en los artículos 310, 313 y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa, se le notifica que esta Contraloría 
Interna, conforme a los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37 fracciones VIII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 26 
fracción III punto 1 del Reglamento Interior de la SECODAM vigentes; 2o. y 3o. fracciones II y III de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, inició en su contra el procedimiento administrativo 
disciplinario previsto por el artículo 64 fracción I del último ordenamiento citado, debido a que del análisis de 
las constancias que integran el expediente número UCI/SQD/CND/25/97, iniciado con motivo de la 
resolución 115.4.0556/97.4426 del 20 de mayo de 1997, dictada por la Dirección General de 
Inconformidades de esta Secretaría en la inconformidad interpuesta por Promo Productos, S.A. de C.V., 
contra actos de la Comisión Nacional del Deporte derivados de la licitación LPN-CND-DRM-AD-08/97, 
artículos deportivos, usted resulta presunto responsable de irregularidades cometidas durante el desempeño 
de sus funciones de Jefe de Departamento de Adquisiciones adscrito a la Dirección de Recursos Materiales 
de dicho organismo, del 1 de marzo al 15 de junio de 1997, irregularidades consistentes en que: no obstante 
que en la segunda etapa del citado proceso licitatorio, la propuesta técnica de la empresa inconforme fue 
evaluada y aceptada, según consta en acta de 15 de abril de 1997, con posterioridad a la apertura de ofertas 
económicas, se decretó indebidamente su descalificación con base en una "fe de erratas" de 16 de abril de 
1997, instrumento que no está contemplado en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, lo que originó que 
se dejaran de asegurar las mejores condiciones de compra para el Estado. En ambos documentos consta su 
nombre y firma. Como consecuencia de esta descalificación los lotes números 10, 11, 12, 30, 47 y 49 fueron 
adjudicados a otras empresas a mayor precio y parte de los mismos o su totalidad fueron adquiridos en abril 
de 1997, según consta en los pedidos inherentes a dichas adquisiciones, mismos que se encuentran 
firmados por usted, en calidad de comprador. Lo anterior dio por resultado que en los lotes 10, 11, 12 y 47, 
cuyo pago parcial ascendió a la cantidad de $25,310.80, se pagara de más una cantidad de $6,853.54, lo 
que constituye un daño por ese monto al patrimonio de la Comisión Nacional del Deporte, y con respecto al 
lote número 30, envases cilíndricos de 1 litro, que fue adquirido y pagado en su totalidad en abril de 1997 a 
otra empresa según pedido y factura correspondientes, en este caso el daño causado fue de $9,000.00, ya 
que dicha partida también se adjudicó a Promo Productos, S.A. de C.V. En consecuencia, el total del daño 
patrimonial ocasionado a la CONADE ascendió a la cantidad de $15,853.54 (quince mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 54/100 M.N.). Por lo expuesto y considerando que los hechos antes señalados 
pueden ser constitutivos de violaciones a lo dispuesto por los artículos 45 fracciones I y III, 46 párrafo 
tercero y 30 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 47 fracciones I y XXII de la Ley Federal de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos y conforme a lo dispuesto por el artículo 64 fracción I del 
último ordenamiento citado, se le cita para comparecer ante esta autoridad en un plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, en las oficinas de esta Contraloría Interna, 
ubicadas en camino a Santa Teresa número 187, tercer piso, colonia Parques del Pedregal, Tlalpan, código 
postal 14010, México, D.F., para declarar en relación con tales hechos, ofrecer pruebas y alegar lo que a su 
derecho convenga, por sí o por medio de defensor; advertido que de no comparecer a la audiencia de ley en 
la fecha señalada precluirá su derecho a presentar pruebas y formular alegatos en términos de los artículos 
289 y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, se le informa que el expediente número 
UCI/SQD/CND/25/97 queda a su disposición en las oficinas de esta Contraloría Interna, ubicadas en el 
domicilio indicado. El presente edicto se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
El Contralor Interno en la Comisión Nacional del Deporte 
Armando Vázquez Pizarro 
Rúbrica. 
(R.- 113502) 
 
Poder Judicial del Estado de México 
Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Noveno Civil de Tlalnepantla 
Naucalpan de Juárez, Méx. 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de Hilazas Mercerizadas, S.A. de C.V. a la Junta de Reconocimiento, 
Graduación y Prelación de Créditos de dicha empresa, dentro del expediente número 1460/95, relativo a la 
suspensión de pagos promovida por la referida persona moral, que se celebrará en el recinto de este H. 
Juzgado a las trece horas del día veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve, al tenor del 
siguiente orden del día: PRIMERO: Lista de asistencia, SEGUNDO: Lectura de la lista provisional de 
acreedores presentada por el síndico, TERCERO: Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los 
créditos, CUARTO: Asuntos generales relacionados con el orden del día. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, periódicos Universal 
y Amanecer. 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 21 de septiembre de 1999. 
Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Carlos Pantoja Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 113511) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo 540/99-VI, promovido por Francisco Javier Mora Salazar, contra Juez Décimo Segundo 
Civil de esta ciudad y otras autoridades, como está ordenado en autos, por ignorarse domicilio del tercero 
perjudicado Roberto Candelas Gómez, se emplace por edictos, se señalan las nueve horas con quince 
minutos del trece de diciembre próximo, para celebración de audiencia constitucional. Quedan a su 
disposición las copias de ley en la Secretaría del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
de los treinta días siguientes a partir de la última publicación. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
diverso Informador. 
Guadalajara, Jal., a 24 de septiembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Francisco Mercado Garín 
Rúbrica. 
(R.- 113584) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México 
EDICTO 
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Toda vez que no ha sido posible localizar a la empresa Constructora Puma, S.A. de C.V., en el domicilio 
ubicado en la avenida Miguel Laurent número 211-603, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, en 
México, D.F., último domicilio señalado por la misma, ante la Gerencia Regional de Aguas del Valle de 
México, a efecto de notificarle el oficio número B00.R01.02.02.1.3.-1967, de fecha 4 de junio de 1998, que 
contiene la resolución de la rescisión administrativa del contrato de obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado número GAVM-92-97, del 12 de abril de 1993, que celebró dicha empresa con la 
extinta Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por conducto de la Comisión Nacional del Agua a 
través de la Gerencia de Aguas del Valle de México, cuyo objeto es la realización de la obra consistente en: 
Ampliación del Tanque Amortiguador de la presa "Villa Victoria", Estado de México; con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
procédase a notificarle por edictos que se publiquen por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico diario de mayor circulación en el territorio nacional, los puntos resolutivos de la 
rescisión administrativa de referencia y cítese para la liquidación de adeudos correspondiente: 
RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se rescinde administrativamente el contrato de obra pública número GAVM-92-97, celebrado 
entre su representada y la extinta Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua, a través de la Gerencia de Aguas del Valle de México, por incumplimiento del 
mismo, de las disposiciones de la Ley de Obras Públicas, vigente en la fecha de celebración del contrato, del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de 
Obras Públicas y de Servicios relacionados con las mismas, para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que han quedado debidamente precisadas en el cuerpo de esta resolución. 
SEGUNDO.- Con fundamento en la sección 3, apartado 3.3.16, último párrafo de las Reglas Generales para 
la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las mismas para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la cláusula décimo tercera del contrato 
respectivo, se impone a la empresa, por concepto de pena convencional por daños y perjuicios, el pago 
correspondiente a la cantidad de $ 446,616.97 (cuatrocientos cuarenta y seis mil seiscientos dieciséis pesos 
97/100 M.N.) más lo legalmente aplicable. 
TERCERO.- En apego a lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y último párrafo de la cláusula quinta del contrato número GAVM-92-97, deberá reintegrar el saldo 
pendiente por amortizar del anticipo otorgado, que importa la cantidad de $ 893,113.50 (ochocientos noventa 
y tres mil ciento trece pesos 50/100 M.N.), incluye el Impuesto al Valor Agregado, en un plazo no mayor de 
quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificada la presente resolución. 
CUARTO.- Procédase a levantar acta circunstanciada de recepción de los trabajos en el estado en que se 
encuentran; para efectos de citación se le notifica que se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 1999 a las 
12:00 horas, en las oficinas de la Residencia General Planta Potabilizadora y Canal Martínez de Meza, 
ubicadas en el kilómetro 54.5 de la carretera Toluca-Valle de Bravo, vía monumento, campamento Los 
Berros, sistema Cutzamala, Municipio Villa de Allende, Estado de México. 
QUINTO.- Notifíquese personalmente. 
Por otra parte, con el presente se requiere la presencia del representante legal de la empresa Constructora 
Puma, S.A. de C.V., en la fecha, hora y domicilio antes indicados, a efecto de formular la liquidación de 
adeudos del contrato que nos ocupa. 
Así lo acordó y firma el Gerente Regional de Aguas del Valle de México, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones V, 
XXXI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 43, 44 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas vigente en la 
fecha de celebración del contrato número GAVM-92-97; 27 fracción VIII, 52 fracción II, 53, y demás 
aplicables del Reglamento de la Ley de Obras Públicas; 2, 33, 34, 37, 38, 43 fracciones I, IX, X y 50 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 1996; sección 3, puntos 2, 4 y 12 del apartado 3.3.16 y 
3.3.17 de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de servicios 
relacionados con las mismas, para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 
primero, segundo fracción XIII del Acuerdo por el que se determina el número, lugar y circunscripción 
territorial de las gerencias regionales de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de mayo de 1998; 1, 6 y 7 del Acuerdo mediante el cual se delegan facultades para 
celebrar contratos y convenios y demás actos jurídicos que se refieren en el presente, así como llevar a cabo 
los procedimientos inherentes a los mismos, en los subdirectores generales, titulares de las unidades 
Jurídica, de Revisión y Liquidación Fiscal, Comunicación Social, Programas Rurales y Participación Social, 
Coordinadores de Proyectos Especiales, Gerentes Regionales y Estatales de la Comisión Nacional del Agua, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998; 6 del Acuerdo por el que se 
reforma el diverso mediante el cual se delegan facultades para celebrar contratos, convenios y demás actos 
jurídicos a que se refiere, así como para llevar a cabo los procedimientos inherentes a los mismos, en los 
subdirectores generales, titulares de las unidades Jurídica, de Revisión y Liquidación Fiscal, Comunicación 
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Social, Programas Rurales y Participación Social, Coordinadores de Proyectos Especiales, Gerentes 
Regionales y Estatales de la Comisión Nacional del Agua, publicado el 25 de agosto de 1998, del 2 de 
marzo de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1999; cláusulas primera, 
tercera, quinta, décimo tercera, décimo quinta y décimo sexta del Contrato de Obra Pública número GAVM-
92-97. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de octubre de 1999. 
El Gerente Regional de Aguas del Valle de México 
Ing. Armando Aguirre Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 113713) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
Veracruz, Ver. 
EDICTO 
En el expediente 1932/998 de este Tribunal, Juicio de Quiebra de Loya Promociones, S.A. de C.V., por auto 
del 7 de octubre de 1999 se ordenó convocar a los acreedores de la fallida, Loya Promociones, S.A. de C.V., 
para que a las once horas del día doce de noviembre del año en curso, concurran a la celebración de la junta 
sobre reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se llevará a cabo en la sala de juntas del 
local ubicado en la casa matriz de Banca Serfin, S.A., localizada en la calle Mario Molina esquina J. J. 
Herrera, primer piso, zona centro de esta ciudad, y que son las oficinas de la interventora en esta quiebra, 
bajo el siguiente orden del día: A).- Lista de presentes; B).- Lectura de la lista provisional de acreedores 
redactada por la sindicatura; C).- Debate contradictorio de los créditos; D).- Designación de la intervención 
definitiva, con fundamento en los artículos 232, 233, 234 y demás relativos de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, por lo que para los fines publicitarios y legales publíquese este edicto por 3 veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico local El Dictamen, a los 8 días del mes 
de octubre de 1999. 
El Secretario 
Lic. Lorenzo Castillo Ortiz 
Rúbrica. 
(R.- 113745) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 
1. Pedro Medal Godínez. 
En el lugar en que se encuentre. 
En los autos del Juicio de Amparo número 353/99-IV, promovido por Alfredo Gutiérrez Quintanilla, contra 
actos del Juez Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, sito en la calle de Leyva número 3, colonia 
Centro, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, se ha señalado como tercero perjudicado y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
la materia. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
garantías. Se le requiere para que comparezca al juicio de referencia y haga valer sus derechos, debiendo 
señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones. 
Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 20 de septiembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Juan Saldaña Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 113753) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Normatividad y Control de la Gestión Pública 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
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Oficio UNAOPSPF/309/DS/0811/99 
Expediente DS/269/97 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Asesores en Tecnología Informática, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 41 fracción VI y 92 fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 
2, 35 fracción III, 37, 38 último párrafo, 70 fracciones II y VI, 72 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; octavo transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 1994; 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 1995 y reformado por Decreto publicado el 29 de 
septiembre de 1997, en dicho órgano de difusión, y primero fracción II del Acuerdo Secretarial mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos 
previstos en el Reglamento Interior de la misma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 1997, se notifica a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para imponerle, en su 
caso, las sanciones administrativas reguladas por los artículos 87 y 88 primer párrafo de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ya que existen elementos para establecer que esa empresa probablemente 
proporcionó información falsa y actuó con dolo en el procedimiento de la Licitación Pública Internacional 
número PEP-96-SV1-IT-029 Región Norte, Sur y sede Tabasco, al haber acompañado a su propuesta 
técnica la carta de resultados de desempeño, la cual no fue emitida por la empresa Compaq Computer de 
México, S.A. de C.V., con lo cual se ubicaría en el supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Por tal motivo, tiene quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la presente 
notificación para exponer dentro de dicho plazo lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas que estime pertinentes, ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios 
y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur del edificio que tiene destinado la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el 
expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho 
en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta 
Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente. 
Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de octubre de 1999. 
Antonio Gilberto Schleske Farah 
Rúbrica. 
(R.- 113812) 
 
CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO 
A LOS DERECHOS DE AUTOR, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 
CONVOCATORIA 
En ordenamiento al artículo X de los estatutos del Centro Mexicano de Protección y Fomento a los Derechos 
de Autor, Sociedad de Gestión Colectiva, y al artículo 123 fracción I del Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, el jueves 4 de noviembre del año en curso a las 9:30 horas se llevará a cabo en primera 
convocatoria la II Asamblea General Ordinaria de Socios Activos en la sede de la Cámara Nacional de la 
Industria Editorial Mexicana, salón González Avelar, en la calle Holanda 13, colonia San Diego Churubusco, 
México, D.F. En caso de no completarse el quórum en la primera convocatoria se llevará a cabo en segunda 
convocatoria el jueves 18 de noviembre del año en curso a las 9:30 horas con el quórum existente, todo esto 
con el propósito de desahogar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como de las 
votaciones que se presenten. 
3. Informe del presidente. 
4. Informe de tesorería. 
México, D.F., a 8 de octubre de 1999. 
Presidente 
Ing. Hugo Setzer Letsche 
Rúbrica. 
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(R.- 113820) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Quinta Sala 
EDICTO 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Amparo promovido por la parte demandada, en el Juicio 
Ordinario Civil, seguido por Morales Espinosa Sergio, en contra de Carlos Aceves Hernández y otros, toca 
número 897/98/3, esta sala dictó un auto que en lo conducente dice: 
México, Distrito Federal, a diez de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Emplácese al tercero 
perjudicado Sergio Morales Espinoza, por medio de edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico El Heraldo de México, por tres veces, de siete en siete días, quedando a 
disposición de dicho tercero perjudicado las copias simples de la demanda de garantías en la Secretaría de 
la Quinta Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sito en calle Río de la Plata número 
cuarenta y ocho, colonia Cuauhtémoc, Delegación del mismo nombre. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de agosto de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Antonio Vargas Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 113824) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos relativos al Juicio de Suspensión de Pagos promovido por Contreras Labarga Santa Patricia, en 
el cuaderno principal tomo I, expediente número 29/98, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta 
ciudad, convoca a los acreedores del presente juicio a fin de que dentro del término de cuarenta y cinco días 
hábiles, presenten ante este Juzgado sus demandas de crédito, el plazo comenzará a correr a partir del día 
siguiente al de la publicación y notificación ordenada, designándose con el carácter de síndico a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en El Universal y el Diario Oficial de la Federación, 
ambos de esta ciudad. 
México, D.F., a 13 de octubre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 113827) 
 
PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE CARRETERAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES SERIE I, EMITIDOS POR NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., DIRECCION DE 
FIDEICOMISOS, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DEL TRAMO CONSTITUYENTES-
REFORMA-LA MARQUESA, 
DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA 
(MEXTOL) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, y de conformidad con los 
acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores, celebrada el 12 de febrero de 1998, hacemos de 
su conocimiento que: 
El valor ajustado de los certificados de participación serie I al 19 de octubre de 1999, será de $3.4166892 
por certificado. 
El valor capitalizado de los certificados de participación serie I al 19 de octubre de 1999, será de $3.4321518 
por certificado. 
México, D.F., a 15 de octubre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 113831) 
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EMBOTELLADORA DEL NAYAR, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARE A MEDIANO PLAZO 
(NAYAR P-99) 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta del Acta de Emisión del Pagaré de Mediano Plazo de 
Embotelladora del Nayar, S.A. de C.V. (NAYAR P-99), comunicamos que a partir del 21 de octubre de 1999, 
en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, sitas en Paseo de la 
Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., se pagarán los intereses 
correspondientes al tercer periodo de 91 días del 22 de julio al 21 de octubre de 1999, a razón de las 
siguientes tasas: 
Tasa neta: 28.59% 
Tasa bruta: 29.777024% 
Este pago se hará contra la entrega del cupón número 3. 
México, D.F., a 18 de octubre de 1999. 
Representante Común 
Casa de Bolsa Bital, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Bital 
Rúbrica. 
(R.- 113833) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
"SOFIMEX *90-1" 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta de intereses del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las Obligaciones 
Quirografarias SOFIMEX *90-1, por el periodo comprendido del 20 de octubre al 19 de noviembre de 1999, 
será de 24.62% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 15 de octubre de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 113835) 
 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
BANORTE 98 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula octava del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Subordinadas no susceptibles de 
convertirse en títulos representativos de capital de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte (BANORTE 98), por el periodo decimoquinto de 28 días, comprendido 
del 21 de octubre al 18 de noviembre de 1999, será de 21.25% sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 21 de octubre de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicado en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, 
México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total de $7'136,888.89 sobre el valor 
nominal de $400'000,000.00 correspondientes al decimocuarto periodo de 28 días, comprendido del 23 de 
septiembre al 21 de octubre de 1999, a razón de una tasa anual de interés bruto de 22.94%, contra la 
entrega del cupón número 14. 
Monterrey, N.L., a 18 de octubre de 1999. 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Banorte 
Rúbrica. 
(R.- 113837) 
 
EXPANSION, S.A. DE C.V. 
DESARROLLO DE CENTROS COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace del 
conocimiento del público, que por resolución de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de 
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Expansión, S.A. de C.V. y Desarrollo de Centros Comerciales, S.A. de C.V., celebradas el 25 de octubre de 
1999, respectivamente, los accionistas de dichas sociedades acordaron fusionarlas, siendo Expansión, S.A. 
de C.V., la sociedad fusionante y Desarrollo de Centros Comerciales, S.A. de C.V., la sociedad fusionada. 
Con base en dichas resoluciones el delegado especial de las asambleas respectivas publica los siguientes: 
ACUERDOS DE FUSION 
PRIMERO.- Al surtir efectos la fusión, Desarrollo de Centros Comerciales, S.A. de C.V., desaparecerá como 
sociedad fusionada siendo absorbida por Expansión, S.A. de C.V., la que como fusionante subsistirá. 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 
fusión surtirá sus efectos al momento de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del domicilio social de cada una de las sociedades. 
TERCERO.- En razón de la fusión, todos los activos, bienes y derechos de Desarrollo de Centros 
Comerciales, S.A. de C.V., al igual que todos sus pasivos, obligaciones y responsabilidades pasarán a título 
universal a Expansión, S.A. de C.V., al valor que tengan en libros al 30 de septiembre de 1999, y por tanto 
Expansión, S.A. de C.V., asume y hace suyos en sus términos y en forma incondicional todos los activos y 
pasivos que la sociedad fusionada tuviese a dicha fecha mismos que, en su caso, se liquidarán en su 
oportunidad. 
CUARTO.- En virtud de que Expansión, S.A. de C.V., es accionista mayoritaria de Desarrollo de Centros 
Comerciales, S.A. de C.V., en el momento de surtir efectos la fusión, la inversión de Expansión, S.A. de 
C.V., en el capital social de Desarrollo de Centros Comerciales, S.A. de C.V., desaparecerá, por lo que 
pasará a ser accionista de la fusionante únicamente el otro accionista que es Tele Red RPM, S.A. de C.V., 
en la proporción que le corresponda de acuerdo con su participación en el capital social de Desarrollo de 
Centros Comerciales, S.A. de C.V. 
QUINTO.- Con motivo de la fusión, el capital social de la sociedad fusionante se aumentará en su parte 
variable, en la cantidad de $1.00 (un peso 00/100 M.N.), que estará representado por 1 acción de nueva 
emisión, representativa del capital social variable, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.), de la 
serie B, que se canjeará al accionista Tele Red RPM, S.A. de C.V., en la proporción en que participaba en el 
capital social de la sociedad fusionada. 
SEXTO.- La fusionante fungirá como patrón sustituto de todos los empleados y trabajadores de la fusionada 
y les reconocerá sus derechos de empleo, sueldo y prestaciones, así como los de antigüedad. 
SEPTIMO.- Todos los miembros del Consejo de Administración, funcionarios, comisarios y apoderados de 
las sociedades fusionadas dejarán de desempeñar sus funciones a partir de la fecha en que surta efectos la 
fusión. Asimismo, desde esa fecha, todos los poderes generales y/o especiales otorgados por las sociedades 
fusionadas en favor de dichos funcionarios quedarán revocados y sin ningún efecto legal. 
OCTAVO.- La sociedad fusionada y la fusionante convienen en considerar para efectos de la fusión, las 
cifras que se reflejan en sus balances generales al 30 de septiembre de 1999. 
México, D.F., a 25 de octubre de 1999. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Ricardo Ordoñana Ripoll 
Rúbrica. 
DESARROLLO DE CENTROS COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
Activo circulante 143,024,880.00 
Suma el activo 143,024,880.00 
Suma el pasivo 130,920,668.00 
Suma el capital 12,104,212.00 
Suma el pasivo y capital 143,024,880.00 
Contador General 
C.P. José de Jesús López Espinosa 
Rúbrica. 
Gerente de Finanzas 
C.P. Juan Carlos Sánchez de Ovando 
Rúbrica. 
EXPANSION, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
Activo circulante 24,307,287 
Inversiones en acciones 22,731,403 
Propiedades y equipo 34,824,700 
Activo diferido 5,507,601 
Suma el activo 87,370,991 
Pasivo a corto plazo 16,479,475 
Pasivo a largo plazo 3,321,763 
Pasivo diferido 30,438,143 
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Suma el capital 37,131,610 
Suma el pasivo y capital 87,370,991 
Director de Finanzas y Admón. 
C.P. Antonio González Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 113907) 
 
HITACHI HOME ELECTRONICS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Bancos $ 163,318.27 
Fijo $ 0.00 
Diferido $ 0.00 
Total del activo $ 163,318.27 
Pasivo 
Total del pasivo $ 0.00 
Capital 
Capital social fijo $ 50,000.00 
Capital social variable $ 457,300.00 
Resultado de ejercicios anteriores $ -343,981.73 
Total pasivo y capital $ 163,318.27 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de ellos tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica el 
presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 28 de septiembre de 1999. 
Liquidadores 
Lic. Juan Manuel Olivares Ruiz 
Lic. Norma Angélica Chávez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 113910) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, 
invita a las empresas industriales que utilizan la leche en polvo como insumo en sus procesos productivos 
establecidas en México, a participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo para importar en el 
año 2000, exenta de arancel, de conformidad con lo previsto en la lista de concesiones de México (Lista 
LXXVII-México) del Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales y el 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial de Comercio, los productos calificados de los 
países miembros de la Organización Mundial de Comercio que se indican a continuación: 
Número 
de 
licitación 
(1) 

Fracción 
arancelaria 
(2) 

Descripción del cupo 
(3) 

Unidad 
de 
medida 
(4) 

Cantidad 
a licitar 
(5) 

Cantidad 
máxima 
por 
empresa 
(6) 

Fecha y hora 
de la 
licitación 
(7) 

005/2000  Leche en polvo o en 
pastillas 

Kilogram
o 

924,000 100,000 29/noviembre/
99 
15:30 horas 

 0402.10.01 
0402.21.01 

Leche en polvo o en 
pastillas 
Leche en polvo o en 
pastillas 

    

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 1 de 
noviembre de 1999, de 9:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la planta baja 
del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicado en Insurgentes Sur número 



Martes 26 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     211 

1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., así como en todas las 
delegaciones, subdelegaciones federales y Oficina de Servicios de la Secofi en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los actos 
de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en el cuadro 
anterior, en el salón de exportadores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sito en avenida 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
México, D.F., a 19 de octubre de 1999. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 113935) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, 
invita a las personas físicas y morales productoras establecidas en México, que utilicen como insumo en sus 
procesos productivos las grasas y aceites de cerdo (excepto las no aptas para consumo humano), a 
participar en las licitaciones públicas nacionales para asignar el cupo para importar en el año 2000, con la 
preferencia arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, los productos calificados de los Estados 
Unidos de América y Canadá que se indican a continuación: 
Número 
de 
licitación 
(1) 

Fracción 
arancelari
a 
(2) 

Descripción del 
cupo 
(3) 

País de 
origen 
(4) 

Unidad 
de 
medida 
(5) 

Cantida
d 
a licitar 
(6) 

Cantidad 
máxima 
por 
empresa 
(7) 

Fecha y hora 
de la 
licitación 
(8) 

003/2000  Grasas y aceites de 
cerdo (excepto las 
no aptas para 
consumo humano). 

Estados 
Unidos 
de 
América 

Tonelada 5,299 900 29/noviembre
/99 
10:30 horas 

 0209.00.9
9 

Los demás.      

 1501.00.0
1 

Grasa de cerdo 
(incluida la manteca 
de cerdo) y grasa 
de ave, excepto las 
de las partidas 
02.09 o 15.03. 
Nota: excepto de 
ave. 

     

 1516.10.0
1 

Grasas y aceites, 
animales y sus 
fracciones. 

     

004/2000  Grasas y aceites de 
cerdo (excepto las 
no aptas para 
consumo humano). 

Canadá Tonelada 1,194 250 29/noviembre
/99 
13:30 horas 

 0209.00.9
9 

Los demás.      

 1501.00.0
1 

Grasa de cerdo 
(incluida la manteca 
de cerdo) y grasa 
de ave, excepto las 
de las partidas 
02.09 o 15.03. 
Nota: excepto de 
ave. 
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 1516.10.0
1 

Grasas y aceites, 
animales y sus 
fracciones. 

     

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 29 de 
octubre de 1999, de 9:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la planta baja del 
edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicado en Insurgentes Sur número 
1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., así como en todas las 
delegaciones y subdelegaciones federales de la Secofi en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los actos 
de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en el cuadro 
anterior, en el salón de exportadores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sito en avenida 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
México, D.F., a 18 de octubre de 1999. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 113936) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Zacatecas 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos en Zacatecas 
Licitación Pública Nacional para Enajenación de Bienes 
CONVOCATORIA ELP-002/99 
De conformidad con las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, este Instituto a 
través de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal en Zacatecas, convoca a los 
interesados (personas físicas y morales) en participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
enajenación de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Entrega de ofertas, 
garantías y 
documentos 

Acto de 
apertura de 
ofertas 

Acto de fallo 
de la 
licitación 

02/99-
E.L.P. 

Sin costo 26-10-99 al 8-11-99 
de 
8:30 a 13:00 horas 

9-11-99 
de 
8:30 a 13:00 horas 

10-11-99 
a las 
10:00 horas 

12-11-99 
a las 
10:00 horas 

DESCRIPCION DE LOS BIENES A ENAJENAR 
No. de 
control  

CONCEPTO Precio 
mínimo 
de venta 

Cantidad Unidad de 
medida 

01/99 Vehículo tipo ambulancia número ECCO 90874, 
marca Dodge, modelo 1990, serie número 
LM025077, motor número 0047655 

$12,240.00 1 
 

Vehículo 

02/99 Vehículo tipo ambulancia número ECCO 9242, 
marca Dodge, modelo 1990, serie número 
LM031902, motor número 065320 

$13,600.00 1 Vehículo 

03/99 Camión tipo redilas, número ECCO 8348, 
marca Ford, modelo 1985, serie número 
AC3JCA58974, número motor B58974 

$15,400.00 1 Vehículo 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su adquisición en el Departamento de Servicios 
Generales, sito en Plaza Futura, interior número 28A, calle Unión número 101, colonia Centro, código postal 
98000, Zacatecas, Zacatecas, a partir del 26 de octubre al 8 de noviembre de 1999, con el siguiente horario 
de 8:30 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
* Los interesados podrán verificar los bienes de referencia en el estacionamiento de Plaza Futura, con 
domicilio en calle Unión número 101 y en avenida Netzahualcóyotl sin número, colonia Buenos Aires frente 
al almacén delegacional, previa autorización del Departamento de Servicios Generales, a partir del día 26 de 
octubre al 8 de noviembre de 1999, de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas 
* Los depósitos de garantía se deberán constituir en moneda nacional por un importe de 10% del precio 
mínimo de venta, mediante cheque certificado o de caja expedido por alguna institución bancaria a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
* La entrega de ofertas, garantías y demás documentación, se realizará el día 9 de noviembre de 1999 en un 
horario de 8:30 a 13:00 horas, en el Departamento de Servicios Generales. 
* Los bienes serán enajenados en las condiciones físicas mecánicas en los que se encuentran actualmente; 
las fallas o faltantes que pudieran presentar en ningún caso serán responsabilidad para el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 
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* La apertura de ofertas se llevará a cabo en el Departamento de Servicios Generales el día 10 de noviembre 
de 1999 a las 10:00 horas. 
* La moneda en que deberán presentarse las ofertas será: peso mexicano. 
* El acto de fallo se realizará el día 12 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Servicios Generales 
* El pago total de la adjudicación se realizará dentro de los 2 (dos) días posteriores de efectuado el fallo. 
* El retiro de los bienes adjudicados deberá llevarse a cabo dentro de los 3 (tres) días posteriores a la fecha 
de pago. 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las 
bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Entrega de ofertas, 
garantías y 
documentos 

Acto de 
apertura 
de ofertas 

Acto de fallo de 
la licitación 

03/99-
E.L.P. 

Sin costo 1-11-99 al 12-11-99 
de 
8:30 a 13:00 horas 

15-11-99 
de 
8:30 a 13:00 horas 

16-11-99 
a las 
10:00 horas 

18-11-99 
a las 
10:00 horas 

DESCRIPCION DE LOS BIENES A ENAJENAR 
No. de control Descripción del bien Precio mínimo de 

venta 
Cantidad Unidad de 

medida 
04/99 Material de osteosíntesis 

y endoprótesis  
$150,225.47 1 Lote 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su adquisición en el Departamento de Servicios 
Generales, sito en Plaza Futura, interior número 28A, calle Unión número 101, colonia Centro, código postal 
98000, Zacatecas, Zacatecas, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas, de lunes a viernes, del 1 al 12 
de noviembre de 1999. 
* Los interesados podrán verificar el material a partir del día 1 de noviembre al 12 de noviembre de 1999, de 
8:30 a 13:00 horas en el local 16, sección 4 del mercado de abastos de la ciudad de Zacatecas, Zac., previa 
autorización del Departamento de Servicios Generales. 
* Los depósitos de garantía se deberán constituir en moneda nacional por un importe de 10% del precio 
mínimo de venta, mediante cheque certificado o de caja expedido por alguna institución bancaria a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
* Los bienes serán enajenados en las condiciones físicas en las que se encuentran actualmente. 
* La entrega de ofertas, garantías y demás documentación, se realizará el día 15 de noviembre de 1999 en 
un horario de 8:30 a 13:00 horas en el Departamento de Servicios Generales. 
* La apertura de ofertas se llevará a cabo en el Departamento de Servicios Generales, el día 16 de 
noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La moneda en que deberán presentarse las ofertas será: peso mexicano. 
* El acto de fallo se realizará el día 18 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Servicios Generales. 
* El pago total de la adjudicación se realizará dentro de los 2 días posteriores de efectuado el fallo. 
* El retiro de los bienes adjudicados deberá llevarse a cabo dentro de los 3 días hábiles posteriores a la 
fecha de pago. 
* Cualquier modificación a las bases se hará por escrito y se comunicará oportunamente a los interesados. 
* Al participante que ofrezca las mejores condiciones económicas para el Instituto se le adjudicarán los 
bienes de referencia. 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Entrega de ofertas, 
garantías y 
documentos 

Acto de 
apertura 
de ofertas 

Acto de fallo de 
la licitación 

04/99-
E.L.P. 

Sin costo 8-11-99 al 19-11-99 
de 
8:30 a 13:00 horas 

22-11-99 
de 
8:30 a 13:00 horas 

23-11-99 
a las 
10:00 horas 

25-11-99 
a las 
10:00 horas 

DESCRIPCION DE LOS BIENES A ENAJENAR 
No. de 
control 

CONCEPTO Precio mínimo 
de venta por 
cada kilogramo 

Cantidad 
estimada 

Importe 
 

Unidad de 
medida 

05/99 Acero inoxidable (baleros, 
instrumental médico dañado y 
pedacería) 

0.9310 20 $18.62 Kg 

 Acero inoxidable 430  2.0536 50 $102.68 Kg 
 Aluminio 2.4382 200 $487.64 Kg 
 Balastra 0.3552 20 $7.10 Kg 
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 Tercera, fleje, lámina y cable 
galvanizado, desecho ferroso 

0.2149 2,000 $429.80 Kg 

 Madera proveniente de tarimas 0.3846 200 $76.92 Kg 
 Segunda, alambre y cable de 

acero, fierro galvanizado, partes 
metálicas, tubería de acero, de 
desecho mixto ferroso y lámina 

0.3335 300 $100.05 Kg 

 Plástico acrílico 0.5357 30 $16.07 Kg 
 Papel archivo 0.1515 200 $30.30 Kg 
 Polipropileno 0.6930 20 $13.86 Kg 
 Papel proveniente de imprenta 

(impresos y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

0.3450 1,000 $345.00 Kg 

  Importe total $1,628.04 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su adquisición en el Departamento de Servicios 
Generales, sito en Plaza Futura, interior número 28A, calle Unión número 101, colonia Centro, código postal 
98000, Zacatecas, Zacatecas, a partir del 8 de noviembre al 19 de noviembre de 1999, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
* Los interesados podrán verificar los bienes de referencia en los lugares que le señale el jefe del 
Departamento de Servicios Generales, previa autorización a partir del día 8 de noviembre al 19 de 
noviembre de 1999, de lunes a viernes, de 8:30 a 13:00 horas. 
* Los depósitos de garantía se deberán constituir en moneda nacional por un importe de 10% del importe 
total, mediante cheque certificado o de caja expedido por alguna institución bancaria a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
* La entrega de ofertas, garantías y demás documentación, se realizará el día 22 de noviembre de 1999 en 
un horario de 8:30 a 13:00 horas en el Departamento de Servicios Generales. 
* Los bienes serán enajenados en las condiciones físicas en las que se encuentran actualmente. 
* La apertura de ofertas se llevará a cabo en el Departamento de Servicios Generales el día 23 de noviembre 
de 1999 a las 10:00 horas. 
* La moneda en que deberán presentarse las ofertas será: peso mexicano. 
* El acto de fallo se realizará el día 25 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Servicios Generales. 
* El participante que ofrezca las mejores condiciones económicas para el Instituto, tanto en el precio mínimo 
de venta como en el importe total, será el ganador y se hará acreedor a un contrato de concesión hasta por 
dos años, haciendo la observación que al precio que ofrezca habrá un aumento porcentual de acuerdo a la 
variación de los precios mínimos de avalúo que publica bimestralmente la Secodam. 
* El retiro de los bienes adjudicados deberá llevarse a cabo dentro de los 3 días posteriores a la fecha de 
pago. 
* Cualquier modificación a las bases se hará por escrito y se comunicará oportunamente a los interesados. 
Zacatecas, Zac., a 26 de octubre de 1999. 
Delegado Estatal 
Ing. José Francisco Rodríguez Mata 
Rúbrica. 
(R.- 113950) 
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Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución de crédito, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 
"Declaración general de pago de derechos", debidamente llenada a máquina y presentada por triplicado, 
bajo la clave 252. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los días 
lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 535-74-54 y 5 546-40-21, extensión 275; fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 

 


